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oincidiendo con el cierre del
Año Europeo de Lucha contra la
Pobreza y la Exclusión Social, la
publicación de este número 12
de Panorama Social pretende
contribuir al conocimiento y el
debate público sobre la pobre-

za, en el contexto de una crisis económica cuyos
efectos sociales constituyen una preocupación de
fondo para Funcas. Las páginas que siguen apor-
tan análisis detallados de los perfiles de la pobreza
en España hoy, y de los procesos de entrada y sali-
da de la situación de baja renta, centrando la aten-
ción en cómo las características del empleo, y el
desempleo, influyen en el riesgo de pobreza; así
como en los efectos de las políticas asistenciales y
para la reducción de la desigualdad. Como viene
siendo habitual en la revista, sitúan estos análisis en
dimensión comparada, teniendo presentes los desa-
rrollos en otros países europeos.

Con este fin la mayoría de las contribuciones
utilizan el concepto de “umbral de pobreza” para
cuantificar este fenómeno entre la población espa-
ñola y europea y analizar sus causas. Adoptan de
este modo un concepto relativo del mismo, según
la cual es la comparación del nivel de ingresos de
su hogar con la media de los ingresos de todos los
hogares del país la que define a los pobres como
tales. Esta es la definición operativa de pobreza más
habitual en Europa, tanto en las estadísticas oficia-
les como en los estudios de ciencias sociales, y cuen-
ta con grandes ventajas como la de permitir com-
paraciones a lo largo del tiempo y a lo ancho del
mundo, sin que las diferencias del nivel de vida
medio en cada época o en cada país desvirtúen la
comparación del volumen de la pobreza; o la de
posibilitar análisis cuantitativos de sus causas y

características tan ricos como los que se presentan
en las páginas siguientes. Su principal inconve-
niente, sin embargo, consiste en que convierte la
pobreza en un problema irresoluble: aunque el nivel
de vida medio de una sociedad aumente sosteni-
damente a lo largo del tiempo, siempre quedará
una proporción de su población por debajo del
umbral de pobreza. 

El artículo de Olga Cantó (Instituto de Estu-
dios Fiscales y Universidade de Vigo), que abre la
sección A DEBATE da fe de la utilidad del “umbral
de pobreza” como medida operativa. Su revisión
de los estudios existentes sobre los procesos de
entrada y salida de la situación de baja renta mues-
tra que una buena parte de la pobreza que obser-
vamos en nuestro país es de carácter transitorio
aunque, a menudo, recurrente, quedando sólo un
reducido número de familias en situación de pobre-
za crónica, y que los cambios en la situación en el
mercado laboral influyen en España en la dinámica
de la pobreza más que en otros países europeos.

Empleo y desempleo son objeto de los
siguientes dos artículos. Julio Carabaña y Olga
Salido (Universidad Complutense de Madrid) explo-
ran la influencia del desempleo en la pobreza y con-
cluyen que, al igual que el crecimiento del empleo
no garantiza ni un aumento de la productividad ni
una distribución más igualitaria de la renta, la rela-
ción entre desempleo y pobreza es “difusa”, lo cual
les lleva a proponer una estrategia de crecimiento
basada en la productividad antes que en el empleo.
Por su parte, Rodolfo Gutiérrez e Isabel García
Espejo (Universidad de Oviedo) observan que el
volumen de trabajadores con empleo pero con
ingresos que quedan bajo el umbral de pobreza es
alto y estable en España en comparación con otros
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países europeos, y explican su situación como efec-
to de la baja calidad de los empleos (el bajo salario,
la temporalidad o el pequeño tamaño de la empre-
sa), de la participación laboral no completa de todos
los miembros activos del hogar y de la presencia de
varios menores dependientes en el mismo. 

Víctor Renes Ayala, responsable del Servi-
cio de Estudios de Cáritas, aporta a este número de
Panorama Social una revisión de la experiencia de
Cáritas y de la Fundación FOESSA en el análisis 
de la pobreza en España. Desde mediados de los
años ochenta, los estudios realizados por estas ins-
tituciones han nutrido y motivado el debate públi-
co sobre este tema en España, y hoy una revisión
retrospectiva de los mismos permite trazar la histo-
ria reciente de la definición y cuantificación domi-
nantes de la pobreza.

El artículo de Santiago Carbó Valverde,
Roger Minguillón Roca y Francisco Rodríguez
Fernández (miembros todos ellos de la Universi-
dad de Granada, y el primero y el último del equi-
po de FUNCAS) estrecha el foco de atención para
centrarse en los efectos sociales de la crisis finan-
ciera, en particular en cómo la reducción de la finan-
ciación bancaria a las empresas y los hogares ha
contribuido a incrementar el desempleo (y cómo
este realimenta el problema a través de la morosi-
dad), así como en los efectos previsibles de la nece-
saria reestructuración del sector bancario en el
desempleo y la exclusión financiera. También el
objeto de estudio de Cecilia Eseverri Mayer (Uni-
versidad Complutense e Instituto Universitario Orte-
ga y Gasset) es de ámbito más reducido que el del
resto de los artículos: su descripción de la expe-
riencia de la pobreza en un barrio de la periferia de
Madrid, a través de entrevistas con aquellos de sus
vecinos que la viven día a día, aporta una imagen
palpitante del fenómeno.

La sección se cierra con el análisis de las polí-
ticas de protección social. Ana Arriba (Universidad
de Alcalá de Henares) estudia las políticas públicas
dirigidas a los hogares en situación de pobreza en
España, con una breve revisión de cómo han defi-
nido socialmente a los pobres desde la Edad Media,
y una detallada descripción de su estructura, con-
diciones de acceso, dotación financiera, distribu-
ción geográfica y limitaciones en los últimos trein-
ta años. Agustín Molina Morales y Almudena
Guarnido Rueda (Universidad de Almería) se
suman al debate sobre los efectos del gasto públi-
co en la distribución de la renta, comparando los
resultados de las políticas de protección social espa-
ñolas en cuanto a la reducción de la pobreza con

los registrados en otros países europeos, y desa-
gregando el gasto por funciones (vejez, enferme-
dad, desempleo, etc.) y por niveles de renta de los
hogares beneficiarios para evaluar su capacidad
redistributiva.

La pobreza laboral es objeto de análisis com-
parado en los artículos de Alexander Goerne (Uni-
versidad de Edimburgo) y Berta Álvarez-Miranda
(Universidad Complutense de Madrid y Funcas), en
la sección EN PERSPECTIVA INTERNACIONAL. El pri-
mer autor compara los factores que incrementan el
riesgo de pobreza entre los trabajadores en cinco
países europeos (Reino Unido, Francia, Suecia, Polo-
nia y España), poniéndolos en relación con la estruc-
tura básica del sistema de bienestar en cada caso,
tras ofrecer una descripción general de los niveles
de pobreza laboral y su variación por países en la
UE. La segunda autora, por su parte, se centra en
los inmigrantes extracomunitarios que trabajan 
en la Unión (y en España, Francia y Reino Unido en
particular), para constatar que su riesgo de pobre-
za superaría el de los trabajadores comunitarios
incluso si sus características sociodemográficas, del
hogar y del empleo fuesen idénticas, y para trazar
un perfil del inmigrante que tiene empleo en Europa
pero vive en un hogar con bajos ingresos.

También Gonzalo Fanjul, Asesor Estratégi-
co de Intermón Oxfam, adopta una perspectiva
europea en su discusión de las estrategias de lucha
contra la pobreza fuera de las fronteras de la Unión.
Anticipa para los próximos tiempos un contexto de
desarrollo global aún más complejo que el actual,
a la vista, entre otros motivos, de las tendencias de
cambio medioambiental; y utiliza el caso de la lucha
contra el hambre y el abastecimiento de alimentos
para ilustrar su propuesta de unas políticas de desa-
rrollo que entiendan que “lo más justo puede ser
también lo más inteligente”.

Las páginas dedicadas en este número a LA
DIMENSIÓN SOCIAL DE LAS CAJAS DE AHORROS
están firmadas por Carlos Balado, Director de Obra
Social y Relaciones Institucionales de la CECA. Se
plantea en su trabajo si las relaciones sociales pue-
den llegar a tener la misma importancia que los ingre-
sos a la hora de reducir la desigualdad, proponiendo
una comprensión de las causas y los efectos de esta
última que sume a la cuestión de los ingresos de los
hogares otras como el capital social o la confianza en
los otros. Destaca cómo las Cajas de Ahorros contri-
buyen a la reducción de la desigualdad y el incre-
mento de la confianza, tanto mediante la dimensión
asistencial y redistributiva de su Obra Social, como
por su estructura organizativa y de propiedad.
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A  d e b a t e

Análisis dinámico de la pobreza
en España: principales resultados
de la literatura
Olga Cantó*

Resumen**

Durante esta última década se han publicado
varios trabajos de investigación dedicados a analizar la
dinámica de las rentas de las familias españolas más des-
favorecidas. Estas investigaciones tienen por objetivo com-
plementar la tradicional visión estática de la distribución
de la renta en España a través de una perspectiva tempo-
ral. Los resultados han enriquecido significativamente
nuestro conocimiento respecto de la naturaleza del fenó-
meno de la pobreza y nos han permitido, por ejemplo,
constatar que una buena parte de la pobreza estática que
observamos en nuestro país es de carácter transitorio aun-
que, a menudo, recurrente. Este análisis dinámico, a su
vez, ha facilitado la identificación de aquellos factores
laborales o socio-demográficos que, en mayor medida,
aumentan la probabilidad de que un hogar caiga en una
situación de baja renta, y también ha permitido detectar
aquellos que son de mayor ayuda para salir de esa situa-
ción lo más rápidamente posible. En este trabajo se resu-
men los principales resultados de esta literatura que per-
miten caracterizar de forma más completa el fenómeno
de la pobreza en España.

1. Introducción

Durante esta última década un importante
número de trabajos de investigación se ha ocupado
de analizar la dinámica de las rentas de las familias
españolas más desfavorecidas. El objetivo principal

de estos trabajos es complementar los resultados
de los análisis estáticos que, siguiendo la propuesta
de Sen (1976), analizan la pobreza en nuestro país
considerando la incidencia, la intensidad y la de -
sigualdad entre los pobres como las tres principales
dimensiones a evaluar. La disponibilidad de datos
de carácter longitudinal desde mediados de los años
ochenta ha estimulado la investigación sobre la
dimensión temporal de la pobreza en España,
siguiendo principalmente la estela de los trabajos
realizados para Estados Unidos o para otros países
europeos.

Los principales objetivos que ha perseguido
la literatura internacional sobre el tema han sido:
cuantificar y caracterizar a los pobres crónicos, medir
la duración de los episodios de pobreza y analizar
las transiciones hacia dentro y fuera de esta situación
tratando, a su vez, de determinar la influencia de la
duración del episodio sobre las posibilidades del indi-
viduo de abandonar esa situación. Todos estos aná-
lisis resultan de gran utilidad práctica para un ade-
cuado diseño de políticas públicas que pretendan
mejorar la situación económica de los hogares más
desfavorecidos. Así, por ejemplo, aquellas políticas
destinadas a promover la empleabilidad de los adul-
tos del hogar deberán incidir, en particular, sobre los
pobres crónicos, lo que asegurará su suficiencia de
ingresos en el medio y largo plazo. En cambio, aque-
llas que hagan mayor hincapié en mejorar la esta-
bilidad de los ingresos procedentes del empleo y
ofrezcan una protección económica adecuada en
los períodos en los que algún miembro del hogar se
encuentre en situación de desempleo, deberán ir
particularmente dirigidas a los hogares que experi-
menten pobreza transitoria. Además, el estudio de
las transiciones en sí mismas permite tratar de iden-
tificar las “causas” que provocan un cambio signi-

* Instituto de Estudios Fiscales y Universidade de
Vigo, ocanto@uvigo.es

** La autora desea agradecer la financiación del
Ministerio de Ciencia e Innovación (SEJ2007-67911-C03-
01/ECON) y de la Xunta de Galicia (PGIDIT05PXIC30001PN).



ficativo de renta en los hogares y, de ese modo, ayu-
da a entender la naturaleza de los procesos de gene-
ración de pobreza en distintas sociedades. 

En general, los análisis realizados hasta la
actualidad subrayan la importancia de los flujos tan-
to hacia dentro como hacia fuera de la pobreza en
la mayor parte de los países desarrollados, y la hete-
rogeneidad en las trayectorias dinámicas de dife-
rentes poblaciones dentro de un mismo territorio.
Más en concreto, los trabajos realizados para varios
países europeos en los años noventa han permitido
constatar, por ejemplo, que existe una gran movili-
dad en la parte baja de la distribución de ingresos.
Así, el porcentaje de personas que experimentan
algún periodo de pobreza a lo largo de su vida es
muy superior al de los afectados por la pobreza en
un año determinado. Además, en la mayoría de los
países la duración del episodio de pobreza parece
estar fuertemente correlacionada con las posibili-
dades del individuo de abandonar la pobreza, y las
transiciones en el mercado de trabajo de los adultos
del hogar resultan ser una de las principales rutas
de salida. 

Los trabajos sobre la dinámica de las rentas
bajas se han enfrentado a lo largo de los últimos
veinte años a problemas de medición importantes,
por lo que la literatura ha ido evolucionando a
medida que se han ido proponiendo soluciones a
las distintas dificultades que el estudio de la diná-
mica implica. El objetivo de este trabajo es presentar
de forma ordenada y coherente los resultados más
importantes de las investigaciones sobre dinámica
de la pobreza en España, tratando de situarlos en
el contexto de la literatura internacional. Este análisis
nos permitirá, por ejemplo, conocer las caracterís-
ticas demográficas y socioeconómicas de los hoga-
res que se encuentran en diferentes situaciones de
pobreza dinámica (pobres crónicos y transitorios
recurrentes y transitorios no recurrentes) e identificar
las principales rutas de salida y de entrada en la
pobreza en nuestro país, lo que será útil para avan-
zar en el diseño y en la evaluación de la eficacia de
las políticas públicas con objetivos sociales. 

La organización del texto es la siguiente. En
la sección 2 se presenta una revisión no exhaustiva
de los resultados de la literatura internacional sobre
la dinámica de la pobreza que pretende situar en
contexto los resultados para datos españoles. En las
secciones 3 y 4 se detallan las principales conclusio-
nes sobre la dinámica de la pobreza en nuestro país
contrastándolas, cuando resulta posible, con aque-
llas obtenidas para otros países desarrollados. La
última sección recoge las principales conclusiones.

2. La evolución de la 
literatura sobre dinámica
de la pobreza

El análisis de la dimensión dinámica de la
pobreza se inició en Estados Unidos durante los
años ochenta, principalmente a raíz de la disponi-
bilidad de microdatos fiables de ingresos de carácter
longitudinal a partir del Panel Survey of Income
Dynamics (PSID) que comenzó a llevarse a cabo en
19681. Los primeros trabajos que trataron de cap-
turar la dinámica de rentas de los hogares america-
nos a lo largo del tiempo basaron su análisis en
modelos de componentes de la varianza con estruc-
turas de error complejas, siguiendo la propuesta de
Lillard y Willis (1978). Estos modelos son capaces
de estimar qué parte de la población experimentará
periodos de pobreza de diferente duración utilizan-
do la información actual y retrospectiva de las rentas
individuales. Esta metodología tiene la ventaja de
que incluye toda la información de ingresos en su
estimación, evitando tener que elegir una definición
ex-ante de individuo pobre a través de un indicador
binario: pobre/no pobre. La principal desventaja de
este enfoque es, en todo caso, que tiene que asumir
que la dinámica de rentas es idéntica para todos los
individuos de la muestra, cualquiera que sea su nivel
de ingresos, lo cual no parece acercarse mucho a lo
que sucede en la realidad2.

Para intentar salvar este problema, a partir
del influyente trabajo de Bane y Ellwood (1986), los
trabajos sobre el tema se centraron en cuantificar
y caracterizar a los pobres crónicos, medir la dura-
ción de los episodios de pobreza y analizar las tran-
siciones hacia dentro y fuera de esta situación, a la
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1 En esta época, se publica el que es, quizá, el artículo
más citado en esta literatura: Bane y Ellwood (1986). Otros
trabajos importantes de ese periodo sobre el mismo tema
son Allison (1982), Hill (1981), Plotnick (1983), Duncan
(1984) o Sawhill (1988). En el contexto europeo, es a partir
de principios de los años noventa cuando Duncan et al.
(1993) publican un primer trabajo sobre el tema tratando de
comparar, por primera vez, la duración de la pobreza en un
grupo de países utilizando varias fuentes de datos. Posterior-
mente, en 1994, la Oficina Estadística Europea (EUROSTAT)
lanzó una encuesta longitudinal comparable realizada en la
mayor parte de los países miembros de la Unión (el European
Community Household Panel, ECHP). 

2 Los trabajos de Stevens (1999) y Devicienti (2001)
concluyen que el ajuste de los modelos de componentes de
la varianza en comparación con el que consiguen, por ejem-
plo, los modelos de duración es significativamente peor para
datos de Estados Unidos y Reino Unido.



vez que trataban de cuantificar la influencia de la
duración del episodio sobre las posibilidades del
individuo de abandonar la pobreza. En aquella épo-
ca, los trabajos de Allison (1982) y Bane y Ellwood
(1986) fueron dos de las principales contribuciones
a esta literatura. Estos artículos analizan de forma
descriptiva la persistencia y transitoriedad de la
pobreza estadounidense a través de la información
de los episodios de pobreza. Sus resultados indican
que la mayor parte de los individuos que observa-
mos en la pobreza en un momento del tiempo
están atravesando un episodio largo de baja renta,
es decir, son pobres crónicos. A su vez, una parte
importante de los episodios de pobreza, casi la
mitad, acaba poco después de haber comenzado,
esto es, la movilidad de las bajas rentas es alta. Por
tanto, sus conclusiones subrayan que existe una
importante heterogeneidad en la dinámica temporal
de los ingresos de la población. 

Algún tiempo antes, y en relación con las esti-
maciones empíricas de las probabilidades de tran-
sición en general, Blumen et al. (1955) habían
subrayado la necesidad de tener en cuenta la hete-
rogeneidad de la muestra utilizada en el análisis lon-
gitudinal de los ingresos, ya que las matrices de
transición obtenidas a partir de la información de
dos momentos del tiempo sobreestimaban de forma
clara la movilidad de rentas realmente existente. Por
eso, desde finales de los años ochenta la literatura
ha intentado separar los efectos de distintos factores
sobre las probabilidades de transición. En concreto,
los que pueden generar persistencia en la pobreza
son: la heterogeneidad observada, es decir, las
características observables de los individuos y de sus
hogares (edad, sexo, número de miembros, situa-
ción laboral, etc.), la no observada, esto es, las
características de los individuos que resultan de difí-
cil medición (habilidad, hábitos, carácter, etc.) y la
propia duración del episodio de pobreza (o no
pobreza) en el que el individuo se encuentra (deno-
minada en la literatura anglosajona “true state
dependence”). Además, resulta de especial interés
separar el impacto de estos factores ya que de ese
modo podremos diseñar políticas más eficaces con-
tra la pobreza. 

Con el objetivo de separar y analizar con
detalle la contribución de cada uno de estos factores
sobre las probabilidades de transición, se comenza-
ron a emplear en este campo modelos de duración
que ya se utilizaban en economía laboral para ana-
lizar las probabilidades de transición entre el empleo
y el desempleo y viceversa. La difusión en el uso de
estos modelos de duración u otras metodologías
similares y la disponibilidad de microdatos longi -

tudinales de países europeos como Alemania, con
su German Socio-Economic Panel (GSOEP), o del
Reino Unido, con su British Household Panel Survey
(BHPS), o incluso comparables entre países, como
los que ofrece el European Community Household
Panel (ECHP), permitieron que, a partir de mediados
de los años noventa, un importante número de
investigaciones buscara respuesta a multitud de pre-
guntas relevantes relacionadas con la duración y la
persistencia de la pobreza en Europa. 

En su objetivo de medir la duración de los
episodios de pobreza y las probabilidades de tran-
sición estas investigaciones se enfrentan a dos
importantes problemas. El primero es que los indi-
viduos suelen abandonar las muestras longitudinales
de forma no aleatoria, lo que produce una estima-
ción sesgada tanto de la probabilidad de transición
como de la duración de la pobreza. Esto es lo que
la literatura anglosajona denomina “attrition” o el
problema de la censura de datos longitudinales. El
segundo es que, para los individuos observados
como pobres en la primera entrevista, no conoce-
mos la duración real de su primer episodio de
pobreza y tenemos lo que se suele denominar “el
problema de las condiciones iniciales”. En este caso,
de nuevo, nuestros resultados subestimarán la dura-
ción de los episodios de pobreza de la población en
estudio si no lo tenemos en cuenta y, además, no
conseguiremos resultados adecuados en la estima-
ción de las características que afectan a la probabi-
lidad de transición. Para tratar estos dos problemas,
Cappellari y Jenkins (2004) plantearon una meto-
dología que en la estimación de la probabilidad de
transición tiene en cuenta ambas dificultades: que
los individuos no están distribuidos de forma alea-
toria ni entre los pobres en la primera observación
de una muestra longitudinal (el problema de las
condiciones iniciales) ni entre los efectivamente
entrevistados en un segundo momento del tiempo
(el problema de la censura de datos longitudinales).
Los resultados obtenidos por estos autores para el
Reino Unido y Alemania durante los años noventa
apuntan a que, en ambos países, una parte sustan-
cial de la diferencia en el riesgo de pobreza entre
aquellos que fueron pobres en un momento ante-
rior y los que no, se explica por el impacto de ese
hecho en sí mismo y no sólo por la heterogeneidad
de sus características demográficas, socioeconómi-
cas o de cualquier otro tipo. 

Otras opciones metodológicas que permiten
aislar estos efectos las han planteado Wooldridge
(2005) y Stewart (2007), que estiman modelos diná-
micos de efectos aleatorios donde la situación actual
del individuo depende de una lista de variables expli-
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cativas, de un efecto individual específico (hetero-
geneidad no observada) y de las condiciones iniciales
del individuo que pueden ser integradas teniendo
en cuenta que son endógenas al modelo. Varios tra-
bajos como Cappellari y Jenkins (2008), Devicienti y
Poggi (2007) o Gradín y Cantó (2009) han utilizado
estas metodologías econométricas para estimar pro-
babilidades de salida de la pobreza, de la exclusión
social o, incluso, de los programas de prestaciones
sociales dirigidos a los más desfavorecidos. Los resul-
tados de estos trabajos sobre dinámica de la pobreza
o de la exclusión social confirman que haber sido
pobre el año anterior aumenta la probabilidad de
permanecer en la pobreza en el año actual, es decir,
la duración de la pobreza, en sí misma, reduce las
posibilidades de salida de esa situación.

Así, la mayor parte de los resultados empí -
ricos confirman que, casi cualquiera que sea la po -
blación analizada, el impacto de la duración de los
episodios sobre la probabilidad de transición es
importante. Como subrayan Devicienti y Gualtieri
(2007), la magnitud del coeficiente que recoge este
efecto es tan grande en algunos países que nos
hace albergar algunas dudas sobre si, quizá, replan-
tearnos si es adecuado considerar que sólo el
momento inmediatamente anterior en el tiempo
afecta a la probabilidad de salida de una situación
de pobreza y no tener en cuenta lo ocurrido en
muchos otros momentos anteriores. De hecho, Sho-
rrocks (1976) atribuía la sobreestimación de la movi-
lidad de rentas entre dos momentos del tiempo,
observada ya a mediados de los años cincuenta por
Blumen et al. (1955), no tanto a la heterogeneidad
de la muestra, como a que el proceso de generación
de la dinámica de rentas es más largo. Así, él pro-
ponía que, en tanto en cuanto los datos nos lo per-
mitan, deberíamos utilizar información tan exten-
dida en el tiempo como sea posible. En este sentido,
una contribución muy relevante para la estimación
de modelos que se extienden varios periodos hacia
atrás en el tiempo, fue la propuesta de Jenkins
(1995), que permitía estimar la probabilidad de tran-
sición a través de un modelo de duración con tanta
memoria como nos permitan los datos a través de
una regresión sencilla (tipo logit o probit). 

El problema de esta propuesta es que, al
menos en su versión inicial, no integraba ni la posi-
bilidad de controlar por la no aleatoriedad de la
situación de pobreza en la primera entrevista ni por
la heterogeneidad no observada de la muestra. Por
eso, mayoritariamente, la literatura optó por utilizar
la propuesta de Stevens (1999) que, además, tiene
la ventaja añadida de permitir la estimación simul-
tánea de las probabilidades de transición de un indi-

viduo considerando que éste experimenta múltiples
episodios de pobreza y no pobreza a lo largo del
periodo de observación. Varios trabajos de la litera-
tura como Devicienti (2001), Hansen y Wahlberg
(2004) o Biewen (2006) han seguido esta metodo-
logía obteniendo resultados muy útiles e interesan-
tes sobre los determinantes de las probabilidades
de salida y re-entrada en la pobreza en diferentes
países. Estos trabajos concluyen que un incremento
en la duración de la pobreza reduce de forma sig-
nificativa la probabilidad de salir de ella, a pesar de
que el efecto de esta variable se ve algo reducido
cuando controlamos por otras características demo-
gráficas o socioeconómicas del individuo o de su
hogar. 

Recientemente, Arranz y Cantó (2010) han
señalado que, a pesar del gran avance en la ade-
cuada estimación de las probabilidades de transición
que supone una metodología como la de Stevens
(1999), este enfoque no permite estudiar adecua-
damente el impacto de la recurrencia en la pobreza
sobre el riesgo de salida, ya que sólo permite esti-
mar una única probabilidad de salida o re-entrada
en la pobreza por individuo, independientemente
del número de experiencias de pobreza que acu-
mule en el tiempo. Para tratar de evitar este proble-
ma, estos autores estiman un modelo de riesgos
proporcionales mixtos con múltiples episodios y
estados, e incorporan a la estimación de la proba-
bilidad de salida y re-entrada en la pobreza toda la
experiencia del individuo en el tiempo, a la vez que
controlan por la heterogeneidad inobservada y el
impacto de las condiciones iniciales. Los resultados
apuntan a que, al menos para datos españoles, no
son sólo las características demográficas y socioe-
conómicas del individuo o su hogar y la duración
del episodio de pobreza o no pobreza actual lo que
determinan las probabilidades de transición, sino
que también la acumulación de periodos de pobre-
za o no-pobreza a lo largo del tiempo resulta rele-
vante. En concreto, a medida que el individuo acu-
mula periodos de pobreza, se van reduciendo
significativamente las posibilidades que tiene de salir
de esa situación.

3. La dinámica de rentas y 
la duración de la pobreza
en España

Uno de los resultados más importantes de la
investigación sobre la dinámica de la pobreza en
los países desarrollados, como apuntábamos ante-
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riormente, es que existe una gran movilidad en la
parte baja de la distribución, de manera que el por-
centaje de personas que experimentan algún perio-
do de pobreza a lo largo de su vida es muy superior
al de los afectados por la pobreza en un año deter-
minado. Así, si bien los estudios basados en sección
cruzada señalan que la tasa de pobreza en España
está en torno al 20% de la población desde prin-
cipios de los noventa, la dinámica nos sugiere que
los que alguna vez estuvieron por debajo del
umbral de pobreza son muchos más y que entre
ellos hay perfiles demográficos y socioeconómicos
muy diferentes.

En los últimos años, el número de trabajos
dedicados a la dinámica de la pobreza en España
ha sido importante y sus resultados ya nos permiten
describir, de manera bastante compacta, algunos
rasgos del fenómeno. En particular, tenemos una
buena descripción del grado de movilidad de la par-
te baja de la distribución de la renta –véase Cantó
(2002, 2003) o Ayala y Sastre (2004 y 2008)–, de
la duración y recurrencia de los periodos de pobre-
za (Bárcena y Cowell, 2006; Ayllón, 2008 o Arranz
y Cantó, 2010), de la relevancia de las diferentes
tipologías de pobreza dinámica (Cantó et al., 2010
o Gradín et al., 2010) y de la sensibilidad de los
indicadores de pobreza dinámica al periodo de
medición del ingreso (Cantó et al., 2006) y al indi-
cador monetario utilizado (consumo o ingreso) 
–Gradín et al. (2008). Además, algunos otros tra-
bajos nos informan también del tipo de sucesos
demográficos y de renta que tienen una mayor
influencia en la probabilidad de que los hogares
abandonen una situación de pobreza –Cantó et al.
(2007).

Un resultado relevante de estas investigacio-
nes es la constatación de que también en España,
como se había obtenido para otros países, existe
una importante movilidad tanto hacia dentro como
hacia fuera de la pobreza, aunque los saltos de ren-
ta observados resultan relativamente pequeños. En
concreto, explotando datos trimestrales de ingresos
de las familias desde mediados de los ochenta a
mediados de los noventa, Cantó (2000) llegó a la
conclusión de que la movilidad de la renta familiar
en España era elevada ya que alrededor de un 60%
de los hogares españoles cambiaba de decil de renta
de un año a otro. Estos resultados son bastante
parecidos a los obtenidos por Jarvis y Jenkins (1997)
para el Reino Unido. En la misma línea, Ayala y Sas-
tre (2008) concluyen que nuestro país registra,
simultáneamente, una mayor tasa de pobreza que
otros de la Unión Europea y una mayor movilidad
de los individuos de renta baja y media, junto con

una escasa movilidad entre los ubicados en la parte
alta de la distribución. 

Además, la propia duración de los episodios
de pobreza parece incidir negativamente en las posi-
bilidades de salida de los pobres españoles, lo que
subraya la relevancia de distinguir entre pobreza
crónica y pobreza transitoria. De este modo, todos
los análisis centrados en identificar las rutas de
entrada y salida de la pobreza de la población, y en
diferenciar y caracterizar a los pobres crónicos frente
a los transitorios, resultarán de gran utilidad práctica
para el diseño de las políticas sociales y de transfe-
rencias en su objetivo de reducir la tasa de pobreza
estática, ya que permitirán tener en cuenta las dife-
rentes situaciones de necesidad en las que efecti-
vamente se encuentra cada hogar. Así, por ejemplo,
luchar contra la pobreza crónica implicará incidir en
mayor medida sobre el acceso de los miembros de
los hogares al mercado de trabajo, o sobre la exis-
tencia de prestaciones sociales que garanticen la
suficiencia de ingresos, mientras que la lucha contra
la pobreza transitoria implicará hacer un mayor hin-
capié en mejorar la estabilidad en el empleo, así
como en garantizar una protección adecuada en
períodos de desempleo o de caídas en los ingresos.

En un trabajo muy reciente, Cantó et al.
(2010) llevan a cabo una identificación de las dife-
rentes tipologías de pobreza dinámica en un grupo
de seis países europeos entre los que se encuentra
España. Los autores cuantifican, con dos metodo-
logías distintas, la pobreza crónica y la transitoria y
distinguen entre individuos pobres transitorios y
recurrentes y transitorios no recurrentes. Este trabajo
concluye que la pobreza en España exhibe dos
características importantes: un reducido número de
individuos persistentemente pobres y un elevado
nivel de recurrencia en la pobreza transitoria. Por
eso, en el caso español, y en contraste con otros
países de la Unión Europea, resulta particularmente
relevante distinguir entre los pobres transitorios que
experimentan diferentes episodios de pobreza de
forma recurrente de los que lo sufren una sola vez.
La caracterización de las tipologías nos permite con-
cluir también que la pobreza crónica afecta más a
los hogares cuyo sustentador es de mayor edad o
con bajo nivel de cualificación, así como a los que
tienen un menor número de miembros asalariados.
La pobreza transitoria y recurrente en cambio apa-
rece ligada al empleo por cuenta propia y a la pre-
sencia de niños en el hogar. 

En cuanto al impacto de la duración de la
pobreza sobre el riesgo de transición, los resultados
obtenidos por Bárcena y Cowell (2006), Ayllón
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(2008), Gradín y Cantó (2010) o Arranz y Cantó
(2010) subrayan que la duración de los episodios
de pobreza en España es un factor que habitual-
mente incide negativamente en las posibilidades
futuras del individuo de salir de la pobreza. 

4. Los determinantes de 
la salida y la entrada en 
la pobreza: ¿cuáles son
más relevantes: los 
factores demográficos 
o los laborales? 

El análisis de los determinantes de la salida y
la entrada en la pobreza es una pieza clave para
profundizar algo más en las razones que causan o
alivian las situaciones de pobreza en un determina-
do país. Resulta interesante en este sentido citar a
Leisering y Voges (1993) que escriben que: “Si la
pobreza es un fenómeno en el tiempo, es decir, es
una situación en la que se encuentran los individuos
y que tiene una determinada duración –y no es un
estado estable de una parte residual de la sociedad,
como se supone de forma convencional– entonces
la pobreza puede ser explicada de forma completa
investigando las causas que determinan el inicio y
el fin de un episodio de pobreza.”

En la misma línea, Jenkins (2000) indica que
determinar la naturaleza de los eventos que ayudan
a los hogares a salir de una situación de pobreza
debería ser uno de los objetivos fundamentales de
las investigaciones sobre la dinámica de la pobreza.
Es decir, tras el estudio de la pobreza dinámica en
un determinado territorio deberíamos ser capaces
de responder a preguntas como: ¿Es más determi-
nante de la probabilidad de transición la situación
laboral de los adultos del hogar o la estructura
demográfica de éste? ¿Son más importantes para
inducir una salida o entrada del hogar en la pobreza
los eventos en el mercado de trabajo (cambios en
la situación laboral de algún miembro del hogar,
como encontrar un empleo, perder un empleo,
incrementar las horas de trabajo, etc.) o los eventos
demográficos (cambios en la composición demo-
gráfica del hogar, como tener un hijo, casarse, divor-
ciarse, etc.)?

Los resultados para datos de Estados Unidos
suelen coincidir en que alrededor de un tercio de
todas las salidas de la pobreza están fuertemente
correlacionadas con incrementos en el empleo de
un miembro del hogar y sólo el diez por ciento están

correlacionadas con, por ejemplo, contraer matri-
monio. Así, Bane y Ellwood (1986) concluyen que,
en ese país, durante los años setenta y el inicio de
los ochenta el fin de un episodio de pobreza se pro-
ducía habitualmente por cambios en los ingresos
laborales de algún miembro de la familia. Duncan
et al. (1993) compararon Estados Unidos, Canadá
y algunos países europeos y concluyeron que los
eventos relacionados con la situación de los adultos
en el mercado de trabajo son claramente los más
importantes en cuanto a determinar la salida de la
pobreza, aunque en Canadá, Irlanda y Suecia las
prestaciones sociales también tienen un papel
importante. Jarvis y Jenkins (1997) y Jenkins y Rigg
(2001) subrayan que también en el Reino Unido, y
a pesar de la importante heterogeneidad que este
país presenta en cuanto a los eventos que promue-
ven la salida de la pobreza, los eventos relacionados
con el mercado de trabajo también parecen tener
un mayor impacto que los demográficos. En esta
misma línea, los resultados para un amplio grupo
de países desarrollados analizados con detalle por
una publicación de la OCDE (2001) sugieren que los
movimientos hacia o desde la pobreza están más
frecuentemente asociados con cambios en la situa-
ción laboral que con cambios en la estructura fami-
liar de los hogares. De todos modos, en los países
europeos, los sistemas de impuestos y prestaciones
sociales también están estrechamente relacionados
con las transiciones de pobreza y con su persistencia. 

Para el caso español, Cantó (2003) concluye
que, durante los años ochenta y noventa, las salidas
de la pobreza en nuestro país están estrechamente
relacionadas con cambios en la situación laboral de
los miembros del hogar. De hecho, algo menos del
diez por ciento de las transiciones de pobreza obser-
vadas están relacionadas con cambios en la estruc-
tura demográfica del hogar. A su vez, cambios en
la cuantía de las prestaciones sociales como las pen-
siones o en las prestaciones por desempleo están
también correlacionados con salidas de la pobreza.
En concreto, los cambios laborales son más frecuen-
tes y menos eficaces mientras que el inicio de la per-
cepción de una prestación es un evento que sucede
menos frecuentemente, pero cuyo impacto sobre
la probabilidad de salida de un hogar es particular-
mente elevado. Los resultados de la OCDE (2001)
para España confirman, para datos más recientes,
que nuestro país supera a la media europea en
cuanto a la relevancia de las transiciones de pobreza
asociadas al mercado de trabajo. En contraste, Espa-
ña está lejos de la media europea en cuanto a la
importancia de los incrementos en las prestaciones
sociales a cualquier miembro del hogar asociados
a transiciones de pobreza.
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5. Conclusiones

Durante esta última década se han publica-
do varios trabajos de investigación dedicados a
analizar la dinámica de las rentas de las familias
españolas más desfavorecidas. Estas investigacio-
nes complementan la tradicional visión estática de
la distribución de la renta en España a través de
una perspectiva temporal. Por tanto, sus resultados
enriquecen nuestro conocimiento respecto de la
naturaleza del fenómeno de la pobreza y nos per-
miten, por ejemplo, constatar que la pobreza en
España exhibe dos características importantes: un
reducido número de individuos persistentemente
pobres y un elevado nivel de recurrencia en la
pobreza transitoria. Por eso, en el caso español, y
en contraste con otros países de la Unión Europea,
resulta particularmente relevante distinguir entre
los pobres transitorios que experimentan diferentes
episodios de pobreza de forma recurrente de los
que lo sufren una sola vez. La caracterización de
las tipologías nos permite concluir también que la
pobreza crónica afecta más a los hogares cuyo sus-
tentador es de mayor edad o con bajo nivel de
cualificación, así como a los que tienen un menor
número de miembros asalariados. La pobreza tran-
sitoria y recurrente en cambio aparece ligada al
empleo por cuenta propia y a la presencia de niños
en el hogar.

Este análisis dinámico también ha facilitado
la identificación de aquellos factores laborales o
sociodemográficos que, en mayor medida, aumen-
tan la probabilidad de que un hogar caiga en una
situación de baja renta y ha permitido detectar
aquéllos que son de mayor ayuda para salir de esa
situación lo más rápidamente posible. Nuestro país
supera a la media europea en cuanto a la relevancia
de las transiciones de pobreza asociadas a cambios
en la situación de los adultos del hogar en el mer-
cado de trabajo, mientras que se sitúa lejos de la
media europea en cuanto a aquellas asociadas a
incrementos en las prestaciones sociales a cualquier
miembro del hogar.
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A  d e b a t e

Resumen

La actual crisis ha situado de nuevo en primera
línea de reflexión social y política los potenciales efectos
disruptivos del desempleo sobre el bienestar colectivo y
sobre la pobreza. El artículo repasa algunos de los argu-
mentos generalmente asumidos como verdades estable-
cidas sobre las consecuencias económicas y sociales del
desempleo, sometiéndolos a prueba empírica a través del
examen de lo acontecido desde el punto de vista del
empleo y la pobreza en España en el cambio de siglo. La
principal conclusión que se extrae es que al igual que el
crecimiento del empleo no garantiza automáticamente ni
un aumento de la productividad ni una distribución más
igualitaria de la riqueza, su destrucción tiene consecuen-
cias cuanto menos ambiguas sobre la pobreza. La relación
entre paro y pobreza es cuanto menos difusa, si no con-
fusa, lo que suscita la cuestión de si no es preferible crecer
mediante la productividad que mediante el empleo. 

1. Introducción

Es poco probable que nadie nos hubiera
encargado un articulo como éste hace tan sólo dos
años, tras quince en los que se han creado ocho
millones de empleos, tantos como en los anteriores
doscientos, o quizás quinientos años, un hecho nun-
ca visto en la historia de España y puede que hasta
universal. Ha hecho falta que se destruyan dos de
ellos en los últimos dos años para que hayan resu-
citado los discursos que, en los años ochenta y

noventa, nos indujeron a adoptar como campo de
investigación las consecuencias económicas y socia-
les del paro, que encontrábamos grandemente exa-
geradas en todo tipo de literatura. En aquellos años,
en los noventa, ya con cierto retraso, los sociólogos
no ahorraron las tintas más negras para describir el
futuro a que daría lugar el paro del presente. Si ya
durante la época dorada de los sesenta la Sociología
se las había arreglado para pronosticar crisis y revo-
luciones, cuando las cosas fueron realmente mal y
el PIB dejó de crecer, el paro alcanzó el 25% y los
gobiernos socialistas no encontraron mejor política
que generalizar la precariedad, los augurios se tor-
naron catastróficos (Carabaña, 2006). El paro pro-
duciría pobreza, como en la Gran Depresión; y es
sabido, o al menos parece lógico, que la pobreza
aumenta la desigualdad y la desigualdad desembo-
ca en polarización social, quedando la sociedad
escindida en internos (insiders) y externos (outsiders)
al sistema económico. Todo lo cual ya estaba gene-
rando profundas transformaciones en la estructura
social: según unos surgía un nuevo proletariado de
los servicios, según otros una clase de parados de
larga duración, según muchos estaban apareciendo
varios tipos de infraclases y diversas formas de exclu-
sión social; todo ello agravado por el desmantela-
miento del Estado del Bienestar por los gobiernos
neoliberales de la época (v. g. Prieto, 1994). En Espa-
ña, la respuesta al “misterio de la calma y el bien-
estar de la sociedad española pese a la [elevada]
tasa de desempleo” estaría en el papel de “col-
chón” jugado por la familia española (Carnoy y Cas-
tell, 1997: 23; Pérez-Díaz et al., 1998). Que el Prof.
Tezanos nos permita citarlo una vez más como pro-
feta de estas transformaciones: 

“Las tendencias de evolución de las sociedades
de nuestros días hacia modelos económicos más com-
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plejos e interdependientes, en los que cada vez se
emplea una mayor cantidad de robots industriales y
sistemas automatizados de trabajo, está dando lugar
a nuevas modalidades de paro estructural de larga
duración acompañadas de nuevas formas de asimetría
social entre aquellos grupos sociales que o bien rea-
lizan tareas marginales o bien se encuentran situados
‘fuera’ del sistema ‘normal’ de producción de mer-
cancías y servicios (jóvenes sin empleo, parados poco
cualificados, subempleados, ‘prejubilados’, etc.). Estos
sectores, debido a su posición en la ‘periferia’ o en el
‘exterior’ del sistema económico como tal, ven mer-
madas de manera importante sus oportunidades
sociales de ‘poder’ e influencia, de ‘prestigio’ y con-
sideración social y de ‘ingresos’ y nivel de vida. Es
decir, forman grupos sociales bien diferenciados, con
una posición objetiva inferior en la pirámide social”
(Tezanos, 1996:10).

La historia parece repetirse, aunque ampliada.
Ahora la revolución se anuncia a escala mundial.
Así, por citar solamente el resultado de una cala, a
fines de 2010, el director gerente del Fondo Mone-
tario Internacional, Dominique Strauss-Kahn, afir-
maba que “esta crisis, la más grave de todas, ha
dejado un desierto de parados sin parangón”; refi-
riéndose al caso español, lamentaba especialmente
el fuerte aumento del paro juvenil, que se ha dupli-
cado hasta más del 40%. “Si no se adoptan las polí-
ticas adecuadas para hacer frente a esta tragedia,
el coste económico y social será tremendo porque
estamos hablando de una generación perdida”,
señalaba; “una generación perdida, desconectada
del mercado laboral, con una pérdida progresiva de
habilidades y motivación”, añadió según otro medio
de comunicación. Aproximadamente al mismo tiem-
po, el periódico El País lanzaba a toda página un
gran reportaje sobre la nueva generación perdida1.
Y Joaquín Estefanía apostillaba: “desempleo: la tie-
rra baldía”, reclamando la necesidad de convertir
en una prioridad política la creación de los 30 millo-
nes de empleos perdidos en el mundo para “evitar
que la crisis económica devenga en una crisis social
como la de otros tiempos”2.

De todas estas cuestiones, nosotros nos
vamos a limitar aquí a la menos sociológica de
todas, la influencia del paro sobre la pobreza. No
hablaremos del impacto del paro sobre la estructura
social, ni sobre la economía psíquica de las perso-
nas, ni sobre la emancipación juvenil, ni sobre las
relaciones de pareja. Ni siquiera hablaremos de las

consecuencias sobre la desigualdad. Nos limitaremos
a hablar sobre pobreza y paro. 

Aunque nos proponemos abordar la cuestión
de la relación entre paro y pobreza desde un punto
de vista empírico, no queremos dejar de referirnos
a sus aspectos normativos. A primera vista podría
parecer que se trata de una cuestión valorativamen-
te obvia, en el sentido al menos en que el paro es
algo siempre negativo, a evitar, y por tanto el
empleo es también siempre algo positivo, a conse-
guir. Con ciertos matices, los políticos y los comen-
taristas de todas las tendencias parecen estar de
acuerdo en que el objetivo de todos debe ser salir
de la crisis y volver a la senda de creación de
empleo. La idea parece ser que el empleo es bueno
tanto para la producción como para la distribución. 

Sin embargo, el valor intrínseco a la produc-
ción no es la mera eficacia, sino la eficiencia; no se
persigue el máximo, sino el óptimo. Desde este pun-
to de vista, a igualdad de producto elegimos el pro-
cedimiento que necesita menos, no más trabajo; el
progreso técnico y el aumento de la riqueza se con-
siguen destruyendo empleo, es decir, produciendo
paro. Puede haber, por tanto, una contradicción
entre la eficiencia económica y la creación de
empleo. 

En lo que sigue, trataremos primero la cues-
tión de si el paro aumenta la pobreza y la creación
de empleo la disminuye, tomando como caso de
estudio el ciclo económico en España en el cambio
de siglo. No vamos a abordar la cuestión moral,
pero sí que vamos a concluir refiriendo a ella los
resultados de la indagación empírica. 

2. Cuestiones de método

En el estudio de las consecuencias del paro
sobre la pobreza se suelen presentar algunas difi-
cultades metodológicas, que merecen una breve
atención antes de entrar en materia. 

La primera dificultad es la confusión entre
paro y tasa de paro. Se soluciona fácilmente distin-
guiendo entre ambos, o, mejor todavía, procurando
hablar de ocupación o de empleo en lugar de hablar
de paro. La tasa de paro es un híbrido entre un
hecho económico, el número de personas que tra-
bajan, y un hecho social, el número de personas
que quieren trabajar. En el numerador se coloca la
diferencia entre los que quieren trabajar y los que
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trabajan, en el denominador se vuelven a colocar
sumados y multiplicando por cien obtenemos una
tasa. La tasa de paro, por tanto, varía por un lado
con un fenómeno económico, la ocupación; y por
otro varía con un fenómeno social, el deseo de tra-
bajar. Tal tasa puede muy bien servir como indicador
de los deseos de la población, o servir como guía
para las políticas económicas, pero sirve mal al pro-
pósito de relacionarla con la pobreza, por la simple
razón de que uno de sus componentes, la ocupa-
ción, influye directamente en la pobreza, pero el
otro, el deseo de trabajar puede a lo sumo verse a
veces afectado por ella. Cuando se la usa para este
fin, el investigador tiene siempre que andar decons-
truyéndola después de haberla construido, separan-
do el componente de ocupación de fenómenos psi-
cosociales como el desánimo, la deseabilidad social
de la búsqueda de empleo, etcétera.

Esta distinción implica diferencias en la ope-
racionalización del concepto de paro. Para el cálculo
de la tasa de paro, es igual de parado quien ha per-
dido el empleo que quien decide trabajar sin haber
trabajado antes. Desde el punto de vista de la pobre-
za, en cambio, estos dos tipos de parados son obvia-
mente muy diferentes, pues mientras que el paro
debido a desocupación tiene un seguro efecto sobre
la pobreza, el paro que se debe a un aumento de la
gente que quiere trabajar no la altera en absoluto. 

Hablaremos, pues, de paro en este sentido
de aumento o disminución del empleo. Decir, por
ejemplo, que la desigualdad y la pobreza disminu-
yen con el empleo es lo mismo que decir que
aumentan con el paro siempre que entendamos
‘paro’ en el sentido vulgar de disminución de la ocu-
pación (irse alguien el paro o quedarse alguien para-
do) pero no si se entiende paro en el sentido técnico
estadístico de distancia entre deseo y realidad (paro
como querer trabajar y no hacerlo). El elemento sub-
jetivo de la tasa de paro, reiteramos, debe quedar
fuera de nuestra consideración porque no puede
influir en la pobreza. 

Una segunda dificultad es la confusión de los
planos o niveles en los que la cuestión se plantea.
La pregunta puede ser, a nivel general, si la destruc-
ción de empleo disminuye el producto, o la renta
conjunta de una economía. Distinta es la pregunta
de si la destrucción de empleo aumenta la tasa de
pobreza, es decir, la proporción de personas bajo
un determinado umbral de renta. A nivel más par-
ticular, podemos estarnos preguntando por la medi-
da en que aumentan las probabilidades de hacerse
pobre de las personas que se quedan en paro. Son
preguntas distintas, que conviene distinguir. 

Quizás sea suficiente con distinguir entre el
nivel de la producción y el de la distribución, y den-
tro de éste entre diversas particiones de la pobla-
ción. A nivel de producción, se trata de la relación
entre trabajo y producto. A nivel de distribución, se
trata de cuánto disminuye la renta de ciertas per-
sonas, o, en el estudio de la pobreza, de cuántas de
éstas ven sus rentas caer por debajo de un cierto
umbral. Pueden, desde luego, calcularse estas tasas
de pobreza para toda la población, para la mayor
de 65 años, sólo para los hogares con niños, etcétera. 

Lo importante para superar esta dificultad es
concretar siempre el plano en que se plantea la pre-
gunta, pues puede tener respuestas distintas en
cada uno de ellos. Así, el aumento del paro segu-
ramente disminuirá el producto global y aumentará
la pobreza de los parados, pero puede afectar
mucho menos, o por lo menos en la misma medida,
a la tasa de pobreza global, que es la cuestión que
más suele interesar. 

Otra dificultad metodológica fácil de soslayar
es la que proviene de no distinguir los umbrales de
pobreza absolutos de los relativos. Cuando pregun-
tamos por la relación entre paro y pobreza estamos
adoptando una perspectiva temporal más o menos
amplia. Lo normal –por lo menos es ahí donde la
cuestión aparece realmente– es que la vinculemos
al ciclo económico y a la adopción de políticas eco-
nómicas. La práctica que se ha hecho habitual en
el estudio de la pobreza es definirla en relación a la
evolución de la renta global, utilizando umbrales
como la mitad de la media, o el 60% de la media-
na. Con estos umbrales, la influencia del paro sobre
la tasa global de pobreza se confunde con la de las
causas que hacen variar los umbrales de pobreza.
Es muy fácil evitar este problema utilizando el mis-
mo umbral de pobreza para los diversos momentos
personales. 

Las dificultades mayores para estudiar la rela-
ción entre paro y pobreza provienen, como pronto
veremos, de que el paro es un fenómeno individual,
mientras que la pobreza es un fenómeno domésti-
co. De aquí proviene a veces una tendencia a referir
el paro a una población y la pobreza a otra distinta.
Así, se tiende a hablar del paro en referencia a la
población activa, mientras que se habla de la pobre-
za en relación a toda la población. Ocurre a veces
que se estudia la desigualdad de salarios y se con-
cluye de ahí a la desigualdad entre la población,
confundiendo los ingresos de las personas con los
ingresos de los puestos de trabajo y excluyendo de
la comparación a los que no tienen ingresos. Por
ejemplo, en un estudio sobre movilidad salarial, la
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OCDE excluye a las personas que en el momento
de la encuesta no tienen salario por la dificultad de
imputarles un salario potencial, con lo fácil que
resulta el uso del cero (OCDE, 1996: 91). También
se basaba en esta confusión un argumento frecuen-
te en los años noventa para preferir el paro europeo
al empleo (malo) de Estados Unidos, consistente en
que ese empleo malo aumenta la desigualdad. Casi
increíblemente, lo que se está diciendo sin quererlo
es que se prefiere dejar a la gente en paro si con
eso aumenta la igualdad (lo que además es impo-
sible). Otro caso puede ser el estudio de los salarios
bajos como ‘pobreza salarial’ relativa (Robson et al.,
1999). Estos autores consideran bajos los salarios
bajo la mitad de la media, hallando que las retribu-
ciones del 16% de los asalariados en Estados Uni-
dos, 10% en Gran Bretaña, 9% en España y 5% en
Alemania quedan por debajo de ese umbral. Esta
diferencia la interpretan positivamente como “bene-
ficio” de la existencia de salarios mínimos, sin tener
en cuenta otra vez el paro. 

Para escapar a esta dificultad, basta con man-
tener constante la población de referencia. Las más
interesantes para nosotros son, aparte de la pobla-
ción mayor de 16 años, la población potencialmente
activa (16 a 64 años sin invalidez oficialmente reco-
nocida) y la población forzosamente inactiva (mayo-
res de 65 años e incapacitados para trabajar). Luego
vienen las categorías de estas poblaciones en rela-
ción a la actividad. Los porcentajes de pobreza se
referirán siempre a la renta doméstica disponible
equivalente de cada una de ellas3. 

3. Los mediadores entre 
el paro y la pobreza

Además de las dificultades de procedimiento,
la mayor dificultad para establecer las relaciones
entre paro y pobreza proviene de las muchas media-
ciones que hay entre el uno y la otra. Estas media-
ciones refractan, por así decirlo, la relación hasta tal
punto que no sólo resulta errada la intuición espon-
tánea de que es directa e inmediata, sino que pue-
den llegar a difuminarla completamente. El aumen-
to de la pobreza tiende, pues, a ser mucho menor
que el aumento del paro. Veamos cuáles son algu-
nas de esas mediaciones.

La primera de ellas se da en el nivel de la pro-
ducción. Cuando la ocupación disminuye, la pro-
ducción no disminuye en la misma proporción, sino
en medida menor. Así, en la crisis actual, en España
hemos pasado de 20 millones de ocupados a 18,
perdiendo un 10% de los puestos de trabajo. El PIB,
en cambio, no ha descendido en la misma propor-
ción, sino en menos de la mitad en el año 2009, y
parece que va a quedar estancado en ese nivel en
2010. ¿Cómo puede el trabajo disminuir en 10% y
el producto en 5%? Aparte de las inexactitudes de
la Contabilidad Nacional en la estimación del PIB,
la respuesta tiene que estar en la productividad. Se
destruyen los empleos menos productivos, quedan
los que producen más. 

Pasemos ahora a la distribución. ¿Cómo se
refleja esta disminución del producto en el número
de pobres? Podría pensarse que es irrelevante,
pues por mucho que la renta global haya descen-
dido el 5%, los que se han quedado sin empleo y
sin rentas siguen siendo el 10%; quizás la diferen-
cia del 5% haya incrementado las rentas de los
empresarios que han despedido a los obreros. ¿No
aumentará esto la desigualdad, pero dejando igual
la pobreza? Algo de ello debe de haber, pero con-
viene advertir que los hogares de los empresarios
y los de los obreros no están radicalmente separa-
dos. También puede pensarse que los parados son
los obreros y autónomos de ingresos más bajos,
segundos perceptores cuya pérdida tiene una
influencia relativamente menor en las rentas
domésticas. 

Una segunda razón por la que el efecto del
paro sobre la pobreza es incierto es la muy variable
duración del paro. Dependiendo de la edad, el sexo
y la profesión, algunos parados lo son durante días,
otros durante años, algunos otros no vuelven nunca
a trabajar. Debido a esta movilidad entre empleo y
paro, la influencia del paro sobre la pobreza se dilu-
ye con la longitud del período que tomamos como
referencia. Es menos intensa si basamos el diagnós-
tico de pobreza en las rentas de un año que si lo
basamos en las rentas de un mes, y mucho menos
si lo basamos en las rentas de un lustro que en las
de un año. Si, como haremos luego, tomamos
como referencia un año, encontramos gran canti-
dad de parados durante solo parte del año cuyas
rentas principales provienen todavía del trabajo. Es
como si ciertos empleos se hubieran repartido entre
varios empleados (recuérdese lo dicho sobre distin-
guir entre empleos y personas). 

Un tercer motivo de dilución del efecto del
paro sobre la pobreza es que la Seguridad Social y

PANORAMASOCIAL NÚMERO 12. SEGUNDO SEMESTRE. 2010

S o b r e  l a  d i f u s a  r e l a c i ó n  e n t r e  d e s e m p l e o  y  p o b r e z a . . .

18

3 Calculada como ratio entre la renta doméstica des-
pués de impuestos y el tamaño del hogar según la Escala
OCDE modificada (1 para el primer adulto, 0,5 para el segun-
do y siguientes y 0,3 para cada niño).



el Estado compensan durante un tiempo a los para-
dos de la disminución de sus ingresos. Estas actua-
ciones son muy heterogéneas en cantidades y en
tiempo. Mientras el seguro de desempleo es pro-
porcional al salario anterior y al tiempo trabajado,
los subsidios que vienen del Estado se dirigen sobre
todo a los parados mayores con cargas familiares.
Si bien es de esperar que todas disminuyan la
pobreza de los hogares de los parados, estas últimas
deberían tener mayor impacto en la reducción de
por lo menos la pobreza severa. 

Pero la razón más importante por la cual la
relación entre paro y pobreza es muy indirecta es
que la pobreza no es un asunto de ganancias indi-
viduales, sino de renta doméstica (Carabaña y Sali-
do, 2002). La medida en que las consecuencias
económicas del paro quedan diluidas por los hoga-
res es tan distinta como los tipos y formas de hoga-
res; es de suponer que la dilución sea tanto más
grande cuantos más perceptores de rentas haya
en los hogares, siendo mínima cuando el parado
viva solo o sea la única fuente de ingresos del
hogar. Pero en cualquier caso es crucial mantener
siempre la separación entre rentas individuales, que
son las que directamente dependen del paro, y ren-
tas domésticas, que son las que dan lugar a la
pobreza.

Para que se aprecie la importancia de estas
mediaciones, reproducimos a continuación una
tabla de transición entre lo que sería una hipotética
pobreza individual donde la renta disponible de
cada cual fueran sus ingresos personales (incluyendo
transferencias públicas y privadas) y lo que es la ren-
ta disponible real, que depende de los recursos con-
juntos del hogar. Como puede verse, no hay gran-
des diferencias para ocupados todo el año y
jubilados. En cambio, sin las rentas que provienen
de los otros miembros del hogar, serían pobres la
mayor parte de los otros inactivos. Gracias a que
comparten con los demás miembros de su hogar
son pobres menos de la mitad de los parados de
larga duración (todo el año) sin asistencia pública;
si la reciben, su tasa de pobreza desciende al 29%.
Gracias a la mediación del hogar y a que han tra-
bajado parte del año, los parados transitorios no
asistidos tienen una tasa de pobreza semejante,
29,4%; si además han percibido compensaciones
públicas, su tasa de pobreza es de tan sólo el 20%,
la habitual entre quienes se dedican a tareas del
hogar. 

La ignorancia de estas mediaciones es el
error principal de quienes pronostican aumen-
tos de la pobreza semejantes a los aumentos del

paro. Ellas explican el enorme contraste entre la
lite ratura que se limita a imaginar relaciones y 
la producida por los que se dedican a calcular la
evolución real de la pobreza con las encuestas dis-
ponibles.

4. Cuando aumentó el paro,
pero no la pobreza 

Para estimar la influencia de un aumento o
una disminución del paro sobre la pobreza debe-
ríamos disponer de datos comparables entre los
momentos del ciclo económico anterior y posterior
a las variaciones. Por desgracia, la situación es
mucho peor para el aumento que para la disminu-
ción. Para el período en que el paro aumentó, tene-
mos datos de las Encuestas de Presupuestos Fami-
liares (EPF), que se hacían con intervalos muy largos
y mal coincidentes con el ciclo: 1973-74, 1980-81,
1991-92. Para el período en que el empleo aumen-
tó, en cambio, tenemos datos anuales. El Panel de
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TABLA 1

TRANSICIÓN DE LA POBREZA INDIVIDUAL
A LA DOMÉSTICA, POR RELACIÓN CON LA
ACTIVIDAD. ESPAÑA, 1993

Pobreza Pobreza
individual* doméstica

Ocupado 13,6% 11,3%
Ocupado parte 
del año 65,4% 20,1%

Parado LD No Asistido 96,9% 46,4%
Parado LD Asistido 54,4% 28,9%
Parado Transitorio 
No Asistido 67,9% 29,4%

Parado Transitorio 
Asistido 19,6% 20,4%

Parado 1er empleo 100,0% 44,3%
Estudiante 99,0% 21,2%
Labores del hogar 85,1% 23,8%
Otro 47,0% 28,4%
Jubilado 16,2% 16,6%

Total 47,1% 19,7%

* Umbral de pobreza: 60% de la mediana de la
RDEPC.
Fuente: PHOGUE, 1994.
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Hogares de la Unión Europea (PHOGUE) comenzó
en 1994, con un paro muy alto, en disminución
hasta el último año de la encuesta, 2001, y la
Encuesta de Condiciones de Vida y Trabajo (ECVT)
lo siguió en 2004 y se sigue realizando hasta ahora.
Será ideal para examinar el impacto del paro sobre
la pobreza en la crisis de 2009 cuando disponga-
mos de los datos de ese año, cosa que no ocurre
todavía. 

Recordemos brevemente que hacia 1976,
poco después de la EPF de 1973-74, se empezaron
a sentir en España los efectos de la crisis del petró-
leo, y la tasa de paro, que era en 1973 de tan sólo
3%, comenzó a crecer, no sólo por efecto del
aumento de la población, sino también a conse-
cuencia de la destrucción de empleo. De algo más
de doce millones en 1976, pasaron a haber en
1985, el momento más bajo del ciclo, poco más de
10,5 millones de empleados, una disminución de
aproximadamente el 15% (la tasa de paro superó
ese año el 21%). No obstante la destrucción de
empleo, el PIB siguió creciendo, dominando los
años positivos a los negativos tanto como para
resultar una tasa media cercana al 2%. En medio
de esta fase descendente del ciclo se hizo la EPF de
1980-81.

A partir de 1985 la crisis cede y el empleo
vuelve a aumentar. Las tasas de incremento del PIB

llegan al 6%, aunque la media del período se sitúa
un poco por encima de 3%. Hacia 1990-91, cuan-
do se hace la EPF, los ocupados han sobrepasado
los trece millones, y son dos millones más que en
1980. 

¿Qué ocurrió con la pobreza en estos perío-
dos? Entre las EPFs de 1973-74 y 1980-81, Escri-
bano, Bosch y Sánchez (1989) ya habían encontra-
do, para sorpresa general, que la pobreza no había
aumentado. Que había disminuido entre 1980 y
1990 fue el resultado al que, menos sorprenden-
temente, llegaron otros (Escribano, 1990; Alvarez
et al., 1996, Ayala et al., 1996, Martín Guzmán et
al., 2001). Cantó, del Río y Gradín, que hicieron
en el año 2000 una revisión de la literatura, distin-
guen dos períodos en esta década: “En cuanto a
la evolución de la pobreza en España en el tiempo,
el resultado al que se llega tras revisar esta litera-
tura es que durante la década de los setenta
(1973-1980) la pobreza desciende para aumentar
de nuevo durante la época de crisis que abarca
desde 1980 a 1985. A partir de ese momento, y
durante el periodo de expansión 1985-1990 el
número de hogares pobres desciende significati-
vamente, sobre todo entre 1985 y 1987” (2000:
66). 

La tabla 2 presenta las cifras que apoyan las
afirmaciones anteriores. 

TABLA 2

EVOLUCIÓN TEMPORAL DE LA POBREZA DE LOS HOGARES EN ESPAÑA*

Umbral del 50% Umbral 25%

H** I H I

GASTO PER CÁPITA
1973-74 0,220 0,276 0,031 0,216
1980-81 0,206 0,271 0,029 0,236
1990-91 0,190 0,250 0,021 0,220

INGRESO PER CÁPITA
1973-74 0,214 0,270 0,030 0,219
1980-81 0,199 0,273 0,029 0,268
1990-91 0,166 0,260 0,021 0,270

* Ingreso y gasto de los hogares per cápita.
** La tasa de pobreza (H) expresa la razón entre el número de hogares o individuos por debajo de la línea de pobreza y el
número total de hogares o individuos en la población.
Por su parte, la brecha de pobreza o desnivel de pobreza (I) indica la proporción que representa la renta media de los pobres
respecto al umbral de pobreza.
Fuente: EPF, 1990/91. Martín-Guzmán et al. 2001, Cuadro 1, pág. 131.
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Que la pobreza no aumentara en la década
de los ochenta dejó perplejos a muchos autores.
Algunos llegaron a negarlo, apoyándose en los
datos sobre ingresos individuales. Otros indagaron
las razones, creyendo encontrarlas bien en la inter-
vención del Estado4, bien en los cambios de la dis-
tribución funcional de la renta durante el ciclo (Ayala
et al., 1996). 

La razón principal, como venimos insistiendo,
está con toda probabilidad en la redistribución que
se opera en los hogares. Una nueva mirada a los
datos del PHOGUE de 1993 ayudará a comprender-
lo. Recordemos antes de nada que en 1993 se inte-
rrumpió la fase expansiva que comenzó tras 1995.
Bruscamente, tras la recesión que siguió a los fastos
de 1992, que incluyeron el AVE, la Exposición Uni-
versal de Sevilla y las Olimpíadas de Barcelona, la
tasa de paro superó el record histórico de 1985,
acercándose al 25%; en 1993, el PIB tuvo un decre-
cimiento de 1,7%. 

Como la tabla 1, la tabla 3 nos muestra la
medida en que la relación entre paro y pobreza dista
de ser perfecta. La tasa de pobreza de los ocupados
no es ni mucho menos del 0%, sino del 11%, la
tasa de pobreza de los parados es mucho menos
del 100%. Por término medio, puede estimarse en
veinte puntos porcentuales el aumento del riesgo
de pobreza que suponía haberse quedado sin
empleo en 1993. Pero además de estimar el riesgo
de pobreza de los parados, la tabla 3 estima tam-
bién la parte de la pobreza general que puede atri-
buirse al paro: son parados poco más de la quinta
parte de los pobres, más o menos los mismos que
ocupados, siendo los tres quintos restantes en su
mayor parte inactivos y una parte pequeña jubila-
dos. No llegan a los cinco puntos porcentuales, de
un total de casi veinte, los que pueden atribuirse al
paro. 

Pero sería injusto atribuir al paro toda la
pobreza que sufren los parados. Supongamos que
todos encontraran empleos semejantes a los de los
ocupados, y también sus hogares fueran iguales; su
tasa de pobreza no sería nula, sino del 11%; así que
sin paro los pobres no disminuirían en cinco puntos,
sino sólo en 3, pasando la tasa de pobreza de 19,7
a 16,7 puntos. 

Esta estimación incluye el auxilio a los para-
dos de la Seguridad Social y del Estado. ¿Qué ocu-
rriría sin ellos? Supongamos –es algo excesivo– que

TABLA 3

PARO, TASAS DE POBREZA Y COMPOSICIÓN DE LOS PARADOS POR RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD

Frecuencia Tasa de pobreza Contribución a la
% 60% Mediana tasa de pobreza

Ídem en %

Ocupado todo el año 33,4 11,3% 3,77 19,1%
Ocupado parte del año 2,4 20,1% 0,47 2,4%
Parado LD No Asistido 3,2 46,4% 1,48 7,5%
Parado LD Asistido 2,5 28,9% 0,73 3,7%
Parado Transitorio No Asistido 3,9 29,4% 1,15 5,8%
Parado Transitorio Asistido 4,4 20,4% 0,89 4,5%
Parado 1er empleo 1,1 44,3% 0,50 2,5%
Estudiante 9,1 21,2% 1,93 9,8%
Labores del hogar 21,5 23,8% 5,12 25,9%
Otro 5,0 28,4% 1,43 7,3%
Jubilado 13,5 16,6% 2,23 11,3%

Total 100,0 19,7% 19,72 100,0%

Fuente: PHOGUE 1994.

4 “La coexistencia de este proceso con un claro dete-
rioro del clima económico y una fuerte expansión del desem-
pleo, que podría resultar paradójica, se explica en parte por
la extensión de los derechos sociales que tuvo lugar durante
el mismo período, principalmente a través del desarrollo –tar-
dío en relación a otros países– de una serie de mecanismos
del Estado del Bienestar que hasta entonces eran residuales”.
(Alvarez Aledo y otros, 1996: 204).



en ese caso todos los parados de larga duración (LD)
llegaran al 46,4% de pobres que hay entre los no
protegidos; la pobreza total aumentaría en unos
dos puntos porcentuales, hasta el 21,98%. Serían
entonces pobres por parados casi el 5% de la pobla-
ción mayor de 16 años; sobre un total de 22%, esto
significa, otra vez, entre una cuarta y una quinta
parte. 

En resumen, en 1993, en el momento más
crítico de una recesión que redujo el PIB en casi un
2% y llevó la tasa de paro a casi el 25%, puede esti-
marse a partir del PHOGUE que la tasa de pobreza
debida al paro era de un 3% con la acción del Esta-
do, y del 5% sin ella. No puede decirse, por tanto,
que el paro sea la causa principal de la pobreza,
pero sí que es un de sus causas más importantes
(Carabaña y Salido, 2007). 

Los resultados de esta simulación no ponen
en duda los hallazgos basados en las EPFs, según
los cuales la pobreza no aumentó. Estiman simple-
mente que si el 15% de la población total encon-
trara empleo, la tasa de pobreza doméstica men-
guaría en tres puntos; de donde se infiere que si el
mismo porcentaje lo ha perdido, la pobreza puede
haber aumentado esos mismos tres puntos, cinco
sin ayuda del Estado. Hay muchas razones para que
este (presunto) aumento no se refleje en las encues-
tas. Puede estar neutralizado por errores de medida,
o por variaciones en la productividad, o en la pobla-
ción, o por variaciones en los umbrales de pobreza;
en fin, por todas las mediaciones enumeradas
antes. 

5. Cuando el empleo creció, 
¿la pobreza menguó? 

En la simulación que precede hemos supues-
to simplemente que desaparecía el paro teniendo
los nuevos ocupados las mismas tasas de pobreza
que los antiguos. Un supuesto más estricto es que
los nuevos ocupados ganan lo mismo que los anti-
guos, o, dicho de otro modo, que hay crecimiento
de la producción sin incremento de la productividad,
sino únicamente del empleo.

Un supuesto tan simple ha resultado ade-
cuarse casi perfectamente a la evolución real de la
economía española en los quince años transcurri-
dos entre 1993 y 2008. Más precisamente, el
supuesto de la desaparición del paro de 1993 se
cumplió ya hacia 1999, fecha en que la ocupación

había aumentado aproximadamente un 20%. En
lo que sigue, vamos primero a mostrar los hechos
básicos del asombroso crecimiento en extensión de
la economía española y a preguntarnos luego la
medida en que tal crecimiento hizo disminuir la
pobreza. 

Crecimiento con caída 
de la productividad

Durante los últimos años hemos estado reci-
biendo dos mensajes aparentemente contradictorios
acerca de la economía española. De un lado, el ofi-
cial, ha venido el mensaje de que ‘España va bien’:
está creciendo el empleo, está creciendo el PIB, vie-
nen inmigrantes, sube el precio de las casas, etc. De
otro lado, el de la gente, viene el mensaje que pode-
mos sintetizar como ‘mileurismo’. Jóvenes con cada
vez más estudios encuentran trabajos cada vez peor
remunerados, les cuesta mucho emanciparse y a
duras penas pueden permitirse tener hijos. Dejemos
que un ilustre escritor nos haga partícipes de su per-
plejidad ante estos hechos: 

“A raíz del llamado ‘plan de choque’ del
Gobierno y de sus difusas intenciones de subir los
impuestos a ‘los más ricos’, este diario publicó un cua-
dro de lo más chocante para mí, que soy profano en
economía, y sobre el que no he leído comentarios.
Los datos provenían de la Agencia Tributaria y de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, y, según
ellos, el 67% de los contribuyentes gana un máximo
de 21.000 euros anuales brutos, y casi el 40% se
embolsa, como mucho, 12.000 al año. Esto supone
que ‘los ricos, de ese casi 40% son meros mileuristas.
Si se piensa que sólo el alquiler de un piso pequeño,
en las grandes ciudades en que se concentra el mayor
número de habitantes (pero casi también en las
medianas), nunca cuesta por debajo de 600 o 700
euros, y que fácilmente se pone en 850 o hasta en
1.000 mensuales, ya me explicarán ustedes cómo vive
y ha vivido ese 67%, no digamos ese cerca del 40%
que, como he dicho, alcanza a ver, con suerte, 1.000
euros cada treinta días.

(…) El cuadro para mí tan chocante habla de
los que declaran a Hacienda, lo cual lleva a sospechar
que una de tres: o el fraude fiscal en España es mons-
truoso y los datos de ese cuadro nada tienen que ver
con la realidad verdadera; o nuestros compatriotas
son genios de la economía individual y consiguen
milagrosamente viajar hasta el último rincón del mun-
do, tener y mantener coche, alquilar o comprar piso
(comprar, nada menos, algo raro en Europa), poseer
aparato de DVD y televisión de cristal líquido, disponer
de Internet, vestir ropa aceptable, salir de juerga más
de cien noches al año, abarrotar los restaurantes, los
hoteles y las playas, asistir a conciertos de rock, fumar
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algo, beber no poco, comprar libros, ir al cine, alimen-
tarse y medicarse, celebrar por todo lo alto bodas,
bautizos y despedidas de solteros, no privarse jamás
(antes muertos) de los carísimos festejos populares de
su lugar y de otros varios (fíjense en las multitudes de
sanfermines, Feria de Abril y fallas), holgazanear
durante el rosario de jornadas festivas y sus corres-
pondientes puentes …, cuando casi el 40% de ellos
cuenta para todo eso con menos de 1.000 euros men-
suales; o bien, por último, la gente aquí se ha endeu-
dado hasta la demencia, viviendo muy por encima de
sus posibilidades con la complacencia taimada de los
tentadores bancos que han incitado a pedir créditos
y a tirar de VISA aun para los mayores caprichos y
chorradas, incluidas las liposucciones y operaciones
de pechos de los adolescentes acomplejados. O vivi-
mos con un descomunal agujero de dinero negro, que
se nos sustrae a todos, o debemos hasta el pellejo y
la totalidad de nuestros órganos, o, lejos de reñir a
España, las agencias financieras internacionales debe-
rían darle una medalla a cada habitante de este país
incomprensible, por obrar prodigios” (Marías, 2010).

La solución al tan bien expuesto enigma está
precisamente en el crecimiento a base de empleo,
como puede verse en la tabla 4. Efectivamente, de
acuerdo con la información recogida en la tabla,
entre 1995 y 2008, el PIB creció un 65% y la renta
per cápita más de un 30%. Este aumento de la
riqueza explica el aumento del consumo, y es lo que
el gobierno transmite. Por otro lado, el incremento
del PIB por ocupado fue muy modesto, un 13%, y,
peor aún, la renta, que es lo que importa para el
consumo privado, creció por empleado todavía

memos que el PIB, poco más del 4%. Esto concuer-
da con el mensaje de los mileuristas. La clave que
casa los dos mensajes es simplemente el aumento
de la ocupación, 45%, casi tan alto como el del PIB.
Gastamos más porque somos efectivamente más
ricos, y somos más ricos porque somos más los que
trabajamos. 

Quizás no esté de más precisar que el creci-
miento de la productividad durante todo el período
fue en realidad negativo, al menos según los análisis
del IVIE. La metodología de la contabilidad del creci-
miento permite descomponerlo en sus factores deter-
minantes, capital, trabajo y mejoras de eficiencia, o
de productividad total de los factores. “En España,
el crecimiento de los inputs primarios, capital y tra-
bajo, ha sido superior al del producto obtenido. Las
mejoras en las dotaciones de capital físico y humano
por trabajador no han ido acompañadas de mejoras
en la eficiencia con la que se utilizan los factores pro-
ductivos, como refleja la composición negativa del
progreso técnico (PTF)” (Mas y Robledo, 2010). 

Hay muchas razones para que los datos de
las encuestas de ingresos y gastos, como la EPF o el
PHOGUE, que es nuestra fuente, no coincidan con
los de la contabilidad nacional de la que proceden
los datos de la tabla 4. Las estimaciones de la CNE
suelen ser mayores, a veces hasta un 40% (Sanz,
1996: 73). Así que no es de extrañar que las cifras
de la tabla 5, que son las que se obtienen de las
encuestas, sean mucho menores que las que se

TABLA 4

PRODUCCIÓN, EMPLEO Y POBLACIÓN, 1995-2008

1.995 1.999 2.004 2.008

PIB TOTAL 662.311,0 782.235,0 1.021.807,0 1.088.502,0
EMPLEO TOTAL 13.019,8 14.920,6 17.404,7 18.971,4
PIB POR EMPLEADO 50.869,5 52.426,5 58.708,7 57.375,9
RPC 14.590,0 16.845,2 19.925,2 19.124,6
RENTA POR EMPLEADO 44.138,2 45.077,5 48.874,2 45.961,3
INCREMENTO PIB 100,0 118,1 154,3 164,4
INCREMENTO EMPLEO 100,0 114,6 133,7 145,7
INCR. PIB POR EMPLEADO 100,0 103,1 115,4 112,8
INCREMENTO RPC 100,0 115,5 136,6 131,1
INCR. RENTA POR EMPLEADO 100,0 100,0 102,1 110,7

* Producto y renta en millones de euros de 2008.
* El PIB total consta de remuneración de los asalariados, excedente bruto de explotación (rentas mixtas brutas) e impuestos
netos sobre la producción y las importaciones. 
Fuente: Contabilidad Nacional de España.



PANORAMASOCIAL NÚMERO 12. SEGUNDO SEMESTRE. 2010

S o b r e  l a  d i f u s a  r e l a c i ó n  e n t r e  d e s e m p l e o  y  p o b r e z a . . .

24

reflejan en la tabla 4. Dejando esta complicada cues-
tión aparte, interesa comprobar que los datos del
PHOGUE y de la ECVT reflejan el mismo crecimiento
con pérdida de productividad que los datos globales
de la CNE. Así, hemos recogido en la tabla 5 las
remuneraciones mensuales –que son las que mejor
reflejan la productividad– en 1993 y 2004 de los
empleados entre 25 y 49 años por niveles de estu-
dios, y luego los ingresos medios de la población
potencialmente activa durante los años precedentes.
Como se ve, las ganancias mensuales medias –se
incluyen los trabajadores por cuenta propia– dismi-
nuyeron durante este período en más del 10%.
Además, la disminución fue muy desigual por nivel
de estudios. Se mantuvieron las remuneraciones de
los empleados con estudios primarios y básicos, y
descendieron las de los empleados con estudios
medios y sobre todo superiores, habiendo llegado
las remuneraciones de los universitarios a reducirse
en casi una tercera parte. 

Pese a esta disminución de los salarios, sin
embargo, los ingresos medios de la población
potencialmente activa crecieron en un 25%. La apa-
rente paradoja, como ya sabemos, se explica por el
aumento del empleo. Entre los universitarios, es jus-
to lo suficiente para compensar la pérdida de pro-
ductividad reflejada en la disminución de las remu-
neraciones mensuales; entre la población con
estudios básicos y con FP1, cuya productividad –tal
como la reflejan las remuneraciones– no disminuyó,

las rentas medias aumentaron más o menos tanto
como el empleo, hasta un 45%. 

La tabla 5 muestra claramente que creció la
igualdad por niveles de estudios, tanto en las remu-
neraciones mensuales como en los ingresos anuales.
Ello no implica, sin embargo, que creciera también
la igualdad en el conjunto de la población. Como
se ve en la parte inferior de la tabla, el coeficiente
de variación de las remuneraciones mensuales –que
sólo tiene en cuenta a los ocupados– creció ligera-
mente. Sí disminuyó, en cambio, sustancialmente,
el coeficiente de variación de los ingresos medios
de toda la población potencialmente activa –que
es, recuérdense las observaciones metodológicas,
la que hay que considerar. Esto es un resultado
directo de la disminución de la población con ingre-
sos cero, y sugiere una disminución de la pobreza
individual en la medida, sin duda amplia, en que los
nuevos ocupados ganen por encima del umbral de
pobreza. La cuestión es en qué medida el aumento
del número de empleados se tradujo en disminución
de la pobreza de los hogares.

Empleo y pobreza entre 1993 y 1999,
según PHOGUE

La tabla 6 es en todo igual a la tabla 3 excep-
to en que está construida con los datos del PHOGUE
para 1999. 

TABLA 5

INGRESOS MENSUALES BRUTOS DE LOS OCUPADOS E INGRESOS NETOS MEDIOS DE LA POBLACIÓN
POTENCIALMENTE ACTIVA, POR NIVELES DE ESTUDIO, 1994 Y 2005. POBLACIÓN DE 25 A 49 AÑOS

Ingresos mensuales de los ocupados Ingresos medios de los potencialmente activos

Estudios En 1994 En 2005 Ratio En 1993 En 2004 Ratio
Media Media 2005/1994 Media Media 2004/1993

PRIMARIOS 920 994 1,08 6221 6597 1,06
EGB 1001 982 0,98 7394 10814 1,46
FP1 1094 1021 0,93 9002 12896 1,43
FP2 1207 1039 0,86 11688 13398 1,15
BUP-COU 1196 975 0,82 11841 13021 1,10
DIPLOMADOS 1413 1212 0,86 14737 16663 1,13
LICENCIADOS 1840 1248 0,68 19970 19252 0,96

Total 1194 1061 0,89 9774 12189 1,25
CV DE TOTAL 0,64 0,68 1,16 0,86

Fuente: Panel de Hogares de la Unión Europea, 1994 y Encuesta de Condiciones de Vida y Trabajo, 2005. Las medias son
en euros de 2005.
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Refleja la tabla, en primer lugar, un aumento
de la ocupación de 5,5 puntos, casi todos ellos a
costa de una disminución del paro de más de 5
puntos. Como los ocupados han pasado de ser
33% a 38%, su crecimiento ha sido del 16%. Para
expresarlo en las magnitudes habituales (pero enga-
ñosas, como dijimos) la población activa (empleados
más parados) apenas habría variado en torno al
48% de la población mayor de 16 años; la tasa de
paro habría pasado de 15/48 a 10/48, es decir, del
30% al 20% (la razón de que estas tasas sean
mayores que las convencionales es que están calcu-
ladas para un período anual). 

La tabla refleja también la variación de la
pobreza de cada categoría de relación con la acti-
vidad. Téngase en cuenta –en ello está la importan-
cia del hogar– que el aumento del empleo no incide
solamente en la pobreza de los empleados, sino en
la de todos los que conviven con ellos. Las diferen-
cias no son muy llamativas; destaca, con todo, que
la pobreza de los ocupados se redujo en unos tres
puntos, de 11% a 8%, mientras que la de los inac-
tivos y jubilados aumentó. 

Se ve fácilmente, multiplicando las frecuen-
cias de cada categoría en 1993 con las tasas de
pobreza en 1999 y a la inversa, que prácticamente
todo el descenso de la pobreza se debe al aumento
del empleo. 

Refleja por fin la tabla una disminución de la
tasa de pobreza de 1,7 puntos porcentuales, de
19,7% a 18%. A primera vista, parece que el cam-
bio se corresponde con el predicho por la simula-
ción anterior, un punto de pobreza menos por cada
tres puntos de empleo más. Nuestra simulación, de
atenernos a estos datos, habría predicho casi exac-
tamente lo que acontecería en la realidad. ¡Había-
mos anunciado un problema complejo, y resulta
que lo hemos resuelto de un modo muy simple y
preciso!

Hay, sin embargo una pequeña objeción, que
nos devuelve a la perplejidad. La simulación de la
tabla 3 da por supuesto el umbral de pobreza de
1993. Pero la realidad de la tabla 6 utiliza el umbral
de pobreza de 1999. Deberíamos, para jugar limpio,
mantener en 1999 el umbral de pobreza de 1993.
La tabla 7 calcula la pobreza de 1999 manteniendo
el umbral de pobreza donde estaba en el año 1993.
La disminución de la pobreza resulta ahora mucho
mayor, casi ocho puntos en total, y nuestras esti-
maciones del futuro mucho menos precisas. Ahora
resulta que por cada tres puntos de aumento del
empleo la pobreza no mengua uno, sino cuatro
puntos. 

Nos queda así la impresión final (y sería
imprudente llamarla de otra manera) de que el
aumento del paro aumenta poco la pobreza, quizás

TABLA 6

PARO, TASAS DE POBREZA Y COMPOSICIÓN DE LOS PARADOS POR RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD. 
ESPAÑA, 1999

Frecuencia Tasa de pobreza Contribución a la
% 60% Mediana tasa de pobreza

Idem en %

Ocupado todo el año 38,9 8,1% 3,15 17,5%
Ocupado parte del año 1,8 14,9% 0,27 1,5%
Parado LD No Asistido 2,3 42,4% 0,98 5,5%
Parado LD Asistido ,7 42,4% 0,31 1,7%
Parado Transitorio No Asistido 3,5 26,4% 0,93 5,2%
Parado Transitorio Asistido 2,5 26,7% 0,67 3,7%
Parado 1er Empleo ,7 40,6% 0,30 1,7%
Estudiante 10,7 23,3% 2,49 13,8%
Labores del hogar 16,3 28,2% 4,61 25,5%
Otro 5,7 24,0% 1,36 7,5%
Jubilado 16,7 17,8% 2,98 16,5%

Total 100,0 18,0% 18,06 100,0%

Fuente: PHOGUE 2000, ampliada.
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neutralizado su efecto por los aumentos de la pro-
ductividad; pero que el empleo es muy eficaz en su
reducción, aún sin que la productividad aumente,
un hecho enmascarado por la simultánea elevación
de los umbrales de pobreza. 

Nos queda también la duda de qué habría
ocurrido de aumentar las rentas como consecuencia
de un aumento de la productividad, y no solo de
un aumento del empleo. 

6. A modo de conclusión: 
competitividad económica 
y pobreza

Hemos detenido (provisionalmente) la inda-
gación en el año 1999. Aún aconsejada por los
datos, esta pausa es muy conveniente desde el pun-
to de vista de la población, que en 1999 era apenas
un millón mayor que la de 1993, no habiendo
experimentado aún el fuerte crecimiento que vino
luego debido a la migración masiva: el alcance de
las reflexiones que siguen sobre el dilema entre
empleo y productividad queda todavía en esta épo-
ca limitado a la población española; en casa, por
así decirlo. También es conveniente hacer pausa en
este momento porque podemos hacer como si no

supiéramos de la crisis que vendría diez años más
tarde. 

Con el empleo total rondando los 15 millones
y la tasa de paro en más o menos la mitad de la de
1993, las consecuencias del modelo de crecimiento
en extensión parecían excelentes tanto en términos
de producto global como de distribución. A medida
que crecía el PIB, el Estado ganaba en peso inter-
nacional y pretendía lugares más relevantes en
Europa y en el mundo. A medida que crecía el
empleo, parecían aseguradas las pensiones futuras,
al tiempo que una distribución más igualitaria de
las rentas y una disminución de la pobreza. Para
mucha gente, el crecimiento por aumento de
empleo es el crecimiento bueno, pues parece que
se traduce inmediatamente en más igualdad y
menos pobreza. 

La razón principal de esta preferencia es dis-
tributiva. Se supone que hay una relación positiva
entre trabajo e igualdad, y ésta se da como prefe-
rible a la eficiencia. Como muestra, un botón. El
Informe de las Naciones Unidas sobre Desarrollo
Humano puso en la portada de su edición de 1993
un gráfico mostrando que desde 1975 el crecimien-
to del empleo se había mantenido consistentemente
detrás del crecimiento del producto. Es decir, lo que
se espera que esté ocurriendo en el mundo por lo
menos desde la Revolución Industrial, y lo que se

TABLA 7

PARO, TASAS DE POBREZA Y COMPOSICIÓN DE LOS PARADOS POR RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD. 
ESPAÑA, 1999. UMBRAL DE POBREZA DE 1993

Frecuencia Tasa de pobreza Contribución a la
% 60% Mediana tasa de pobreza

Idem en %

Ocupado todo el año 38,9 5,2% 2,03 15,4%
Ocupado parte del año 1,8 12,1% 0,22 1,6%
Parado LD No Asistido 2,3 34,8% 0,81 6,1%
Parado LD Asistido ,7 32,4% 0,24 1,8%
Parado Transitorio No Asistido 3,5 20,7% 0,73 5,5%
Parado Transitorio Asistido 2,5 20,4% 0,51 3,9%
Parado 1er empleo ,7 33,8% 0,25 1,9%
Estudiante 10,7 18,6% 1,99 15,1%
Labores del hogar 16,3 20,8% 3,40 25,8%
Otro 5,7 17,9% 1,01 7,7%
Jubilado 16,7 11,9% 1,99 15,1%

Total 100,0 13,1% 13,17 100,0%

Fuente: PHOGUE 2000, ampliada.



desea que siga ocurriendo. Pero lo que los autores
querían con ello era concienciar al mundo del ‘pre-
ocupante (disturbing) fenómeno del crecimiento sin
empleo en el mundo’. Un punto de vista que supo-
ne una total subversión de los valores del progreso
técnico y una toma de partido por actitudes luddi-
tas. Otras razones para que trabajemos más para y
por lo mismo proponen los que ven en el trabajo la
esencia del ser humano y velan por su conservación.
Entre ellos estuvieron desde el poder muchos segui-
dores de Marx. Más recientemente, bajo el título ‘El
fin del trabajo’, Jeremy Rifkin (1994) alarmó a las
multitudes de Europa y América justo antes de la
época de creación de empleo de que estamos tra-
tando. 

Junto a este crecimiento en extensión, y a
veces incluso contra él, se propone un crecimiento
en intensidad, por aumento de la productividad.
Este es el sentido de la declaración programática
más influyente de los últimos tiempos para la UE,
la declaración de Lisboa, que se propone convertir
a Europa en la economía más competitiva del mun-
do basada en el conocimiento. Es igualmente el sen-
tido de los que ahora lamentan el crecimiento basa-
do en la construcción y en la mano de obra barata
y propugnan un nuevo modelo de crecimiento,
basado en el capital humano y en la excelencia. Es
también el modelo que se esconde, puede que sin
ellos saberlo, entre quienes lamentan los bajos sala-
rios y las dificultades de los universitarios para
encontrar empleo. Todos ellos habrían preferido que
aumentara la productividad a que aumentara el
empleo.

No es que sean totalmente excluyentes pro-
ductividad y empleo. Pueden tenerse ambos, y
muchas veces se tienen. Realmente, lo sucedido en
España durante el cambio de siglo es más bien
excepcional. Mientras esto ocurría en nuestro país,
en el conjunto de la UE y en Estados Unidos el cre-
cimiento económico se debía en parte no menor a
la de España a la composición del trabajo, en parte
mucho mayor, sobre todo en Estados Unidos al cre-
cimiento del capital, y en parte aproximadamente
igual a la del capital al incremento de la productivi-
dad total de los factores. En España, en cambio,
ésta ha sido negativa, neutralizando los esfuerzos
de acumulación de capital físico y humano. Sólo en
Italia, de todos los países de la UE, ha ocurrido algo
semejante. En el lado contrario, sólo Alemania ha
crecido sin cambios en el trabajo (Mas y Robledo,
2010). Lo usual, por tanto, es que el crecimiento se
deba tanto a incrementos del trabajo y del capital
como a mejoras en su interacción. Pero no por ello
dejan de ser productividad y empleo parcialmente

excluyentes, en la medida en que las inversiones
pueden orientarse hacia sectores más intensivos en
mano de obra, como la construcción y la hostelería,
o menos, como los equipamientos electrónicos o la
intermediación financiera. A ello precisamente se
refieren quienes hablan ahora de un cambio en el
modelo productivo. 

Cuestión distinta es el grado en que un giro
así dependa de la voluntad y los estímulos de los
gobiernos en economías desreguladas como las
europeas. Hay muchas razones para pensar que no
se crece como se quiere, sino como se puede, es
decir, en aquellos sectores para los que se tienen
ventajas comparativas, como acontece a España con
el turismo. 

Concedamos, no obstante, en beneficio del
argumento un margen a la posibilidad de haber lle-
gado entre 1993 y 1999 –no vamos a escatimar en
contrafácticos– a los mismos niveles de producción
con menor crecimiento del empleo, manteniendo
igual todo lo demás y en particular el crecimiento
de la población. Habría sido, desde luego, algo
deseable desde el punto de vista del bienestar
general, como lo es cualquier aumento de eficien-
cia. Nadie prefiere trabajar más para producir igual
cuando se trata de uno mismo, de su familia, de
su equipo de trabajo, de su empresa. Sólo cuando
se trata de una economía política aparece la pre-
ferencia por más trabajo. Un uso tan abierto de un
doble patrón moral merece, sin duda, una explica-
ción. 

En todo caso, quizás deberíamos reflexionar
sobre las razones que llevan a gente sin duda tan
bien intencionada como los autores del PNUD a pre-
ferir el trabajo a la productividad con el fin de ase-
gurar la redistribución y la igualdad. ¿Son realmente
incapaces los actuales Estados de separar produc-
ción y distribución, gobernando la primera según
el principio de la eficiencia y la segunda según el
principio de la equidad? Suponiendo que lo fueran,
¿no podríamos repartir entre muchos el trabajo que
resulte de una organización eficiente, en lugar de
aumentarlo fomentando la ineficiencia? Los intentos
–por ejemplo, en Francia– no han sido ciertamente
un éxito. Pero parece que unas instituciones que
obligan a elegir tan drásticamente entre eficiencia
y distribución merecen una seria reforma. 

A todo esto, todavía nos falta por comprobar
que realmente el crecimiento del empleo es más efi-
caz contra la pobreza que el aumento de la produc-
tividad. Es la misma historia, pero ha de quedar para
otra ocasión. 
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A  d e b a t e

Resumen

La pobreza de ocupados ha alcanzado en España
niveles altos y estables en un periodo, desde mediados de
los años noventa hasta 2007, en el que se han producido
mejoras muy importantes del empleo y de la participación
laboral de los hogares. En este artículo se analizan la inci-
dencia, los principales determinantes y la composición de
la pobreza laboral en España. En un primer apartado se
describe esa incidencia con alguna referencia comparada
a otros países europeos. En el segundo apartado se hace
un análisis que demuestra que, en conjunto, las caracte-
rísticas de los empleos y de los hogares influyen más que
las características de los individuos en el riesgo de pobreza.
El tercer apartado se ocupa de describir los cambios recien-
tes más importantes en la composición de la pobreza labo-
ral, para intentar establecer qué tipos son los dominantes
y en qué medida es una pobreza debida a baja participa-
ción laboral, a bajo salario o a las necesidades derivadas
del tamaño y la composición de los hogares1.

España es uno de los países de la UE con un
nivel más alto de pobreza de personas ocupadas.
En 2007, España tenía una tasa de riesgo de pobre-
za laboral –definida como el porcentaje de ocupa-
dos que viven en hogares por debajo del umbral de

pobreza– de 10,6, sólo superada por Grecia y Polo-
nia en la UE25. Eso significa que España tiene nive-
les de pobreza laboral similares a los de los países
europeos de menor nivel de renta per cápita y, des-
de luego, bastante superiores a los que vienen
teniendo la mayoría de los países del centro y el nor-
te de Europa. Además, el nivel de pobreza laboral
de España se ha mantenido muy estable desde
mediados de los años noventa e incluso ha experi-
mentado un ligero incremento desde el inicio de
esta década.

Los estudios sobre pobreza en España vienen
ya advirtiendo, sobre todo desde que se dispone de
los datos de la Encuesta de Condiciones de Vida, de
cambios en el patrón de relación entre ocupación
y pobreza, relacionados, a su vez, con cambios sig-
nificativos en la calidad del empleo (Ayala et al.,
2008). A pesar de su alta incidencia y de esas ten-
dencias hacia una pobreza “más laboral”, este fenó-
meno ha sido objeto de un número muy reducido
de estudios en España (Ramos-Diaz, 2004; Gutié -
rrez, 2008; Arranz y García-Serrano, 2009). Tampo-
co este problema ha logrado convertirse en un obje-
tivo de las políticas públicas, ni ha generado debates
sobre su gravedad o su interpretación. Se puede
suponer que predominaba, al respecto, una imagen
en la que, por un lado, se suponía que la pobreza
laboral afectaba sólo a zonas marginales del mer-
cado de trabajo y, por otro lado, se confiaba en que
iría desapareciendo con la mejora de la participación
laboral de los hogares por la creciente incorporación
de la mujer al trabajo extra-doméstico. 

Sin embargo, la pobreza laboral se ha man-
tenido en esos altos niveles en España durante el
largo ciclo de crecimiento económico vivido en
España desde mediados los años noventa hasta
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2007. En ese ciclo, el país ha registrado aumentos
muy sobresalientes del empleo, que han hecho
también elevarse la participación laboral de los
hogares, al tiempo que se producía una lenta mejo-
ra de los salarios reales. Además, la pobreza de
ocupados tiene en España perfiles singulares por
lo que se refiere a las características de los indivi-
duos, los empleos y los hogares a los que más afec-
ta. Esos perfiles indican que afecta a grupos “no
marginales”. 

En este trabajo se pretende analizar la inci-
dencia, los principales determinantes y la composi-
ción de la pobreza laboral en España. En un primer
apartado se describe esa incidencia con alguna refe-
rencia comparada a otros países europeos. En el
segundo apartado se hace un análisis de la influen-
cia de las principales características de los individuos,
los empleos y los hogares sobre el mayor o menor
riesgo de pobreza laboral. El tercer apartado se ocu-
pa de describir los cambios recientes más importan-
tes en la composición de la pobreza laboral, para
intentar establecer qué tipos son los dominantes y
en qué medida es una pobreza debida a baja par-
ticipación laboral, a bajo salario o a las necesidades
del tamaño de los hogares. 

1. Pobreza laboral en España:
perfiles comparados 

Los conceptos de pobreza laboral y de tra-
bajador pobre comportan un par de definiciones
operativas. En primer lugar, la condición de traba-
jador pobre es la suma de dos situaciones: una
situación referida a los individuos, la participación
en el empleo de los potencialmente activos; y otra
situación, la de pobreza, que habitualmente se
refiere a los hogares y que implica el conocimiento
de todas las rentas de cualquier origen (de trabajo
y de capital, así como las transferencias sociales o
el efecto del sistema fiscal) que aportan tanto el
individuo de referencia a efectos de ocupación
como el resto de los miembros del hogar. En
segundo lugar, tanto la ocupación como la pobreza
presentan alternativas de medida que afectan
notablemente a su resultado. La ocupación tiene
que tomar un periodo de referencia (habitualmente
un año, aunque en ocasiones se hace para perio-
dos más cortos) y una duración (en el mejor de los
casos, en horas trabajadas, aunque es más frecuen-
te el uso de unidades de días, semanas o meses).
La pobreza puede medirse en términos absolutos
o relativos, aunque son mucho más habituales las

medidas relativas, e implica también un par de
decisiones operativas muy relevantes: una sobre
un criterio de “equivalencia” de los recursos que
tome en cuenta el variable tamaño y composición
de los hogares; otra sobre el umbral de recursos
por debajo del cual se considera que un hogar es
pobre.

Esas opciones dan lugar a que en el ámbito
internacional se utlicen varias definiciones de tra-
bajador pobre (Peña y Latta, 2004; Gutiérrez, Gui-
llén y Peña-Casas, 2009). En este trabajo se adopta
la definición aplicada por Eurostat, que tiene su
origen en la lista de indicadores desarrollados en
la UE a partir del Consejo Europeo de 2001 en Lae-
ken como parte de las actividades de seguimiento
de la Estrategia Europea de Empleo; además se ha
incorporado a las operaciones de la European Sur-
vey of Income and Living Conditions (EU-SILC), en
España la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV)
del INE, que son las fuentes estadísticas utilizadas
en este trabajo. Según esta definición, están “en
riesgo de pobreza laboral” las personas cuyo “esta-
tus más frecuente” es el de ocupado y que perte-
necen a hogares cuya renta disponible equivalente
(después de transferencias sociales) esté por debajo
del umbral del 60 por ciento de la renta mediana
del país. El componente de la renta equivalente en
esta definición, que permite ajustar el umbral de
pobreza por el tamaño y la composición del hogar,
se calcula aplicando la escala de la OCDE, que
otorga un peso de 1 al primer adulto del hogar, de
0,5 a los demás miembros del hogar de 14 años o
más y de 0,3 a los menores de esa edad. La con-
dición de “estatus más frecuente de ocupado” se
corresponde con la situación de los individuos que
declaran haber estado ocupados más de la mitad
del número total de meses del año al que se refiere
el calendario de actividades de la encuesta. Ese
calendario de actividades, que se incluye en la 
EU-SILC para todos los miembros adultos del
hogar, se refiere al año completo anterior al de la
encuesta para hacer coincidir la información sobre
el “estatus más frecuente” con la de las rentas del
hogar. La tasa de riesgo de pobreza laboral es un
porcentaje de los ocupados pobres sobre el total
de ocupados.

España es uno de los países de la UE15 con
niveles más altos de riesgo de pobreza para el con-
junto de la población, con un diferencial aún más
alto en la tasa de riesgo de pobreza laboral, usando
la mencionada definición (Gráfico 1). Además,
ambos indicadores de desigualdad han mostrado
una tendencia de ligero incremento desde el año
2000 hasta la actualidad.
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Efectivamente, España tenía una tasa de
pobreza laboral de 10,6 en 2007, sólo superada en
la UE25 por Grecia (14) y Polonia (11,8). Si se usan
otros indicadores de pobreza menos exigentes en
la definición de la situación de empleo –por ejemplo
de personas activas o de personas en edad activa–
España sigue figurando con niveles altos de pobre-
za, pero no tan destacadamente altos en el contexto
comparado. Eso indica que en España el riesgo de
pobreza de personas desempleadas o con niveles
bajos de ocupación no es comparativamente tan
alto. Efectivamente, en 2007 la tasa de pobreza de
desempleados era de 36,2 en España, una cifra infe-
rior a la del promedio de la UE15 (44,4), bastante
inferior a las del Reino Unido (57,5) y Alemania
(51,7), y más similar a la de algunas de las más bajas
observadas en la UE, como las de Francia (34,1) y
Suecia (25,5).

Eso hace que España sea también uno de los
países en los que la pobreza laboral tiene un peso
más alto en la composición de la pobreza total; en
concreto, los ocupados pobres suponen tres cuartas
partes del total de pobres en hogares que tienen al
menos una persona en edad activa, cuando en el
conjunto de la OCDE esa proporción es del 60 por
100; y España es uno de los países en los que ha

aumentado a mayor ritmo, entre mediados de los
noventa y mediados de está década, la proporción
de trabajadores pobres en el total de la pobreza
(OECD 2009, Figura 3.5)2.

El alto nivel de pobreza laboral se ha mante-
nido en España durante un periodo de fuerte cre-
cimiento económico, con aumentos muy sobresa-
lientes del empleo, que han hecho también elevarse
la participación laboral de los hogares. Entre los
segundos trimestres de 2000 y 2008, según datos
de la EPA, el total de ocupados se incrementó en 5
millones de personas, de los que 3 millones eran
mujeres; de manera que la tasa de empleo de los
varones aumentó en algo más de 3 puntos, pero la
de las mujeres aumentó en más de 11 puntos (de
32,9 a 44,1), y la de las mujeres adultas (entre 25
y 54 años) lo hizo en más de 15 puntos (de 50,9 a
66,3). Esa mejora de la ocupación permitió una ten-
dencia muy constante de aumento de los hogares

GRÁFICO 1

TASAS DE RIESGO DE POBREZA Y DE POBREZA LABORAL EN LA UE15 Y EN ESPAÑA,
2000-2008
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Fuentes: EUROSTAT, EU-SILC.

2 La definición de la pobreza laboral de la OECD es
algo diferente de la de EUROSTAT; en aquella se entiende
que son trabajadores pobres los individuos que viven en
hogares bajo el umbral de la pobreza (por debajo del 50 por
100 de la mediana) en los que al menos hay un adulto ocu-
pado. 
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en los que todos sus activos están ocupados; en el
segundo trimestre de 2007, inmediatamente antes
del inicio de la crisis, el 87,1% de los hogares con
alguna persona activa tenían a todos sus activos
ocupados.

El caso español presenta también peculiarida-
des destacables en la incidencia relativa de la pobre-
za laboral según las características socio-demográ-
ficas de los individuos, las características de los
hogares, y las pautas de empleo y salario, lo que es
ya una primera pista descriptiva sobre cuáles puedan
ser los principales factores determinantes de esa
situación y los perfiles de su composición. La des-
cripción que se hace aquí de estos perfiles compa-
rados se refiere sólo a otros cuatro países europeos,
Francia, Polonia, Reino Unido y Suecia, por ser éstos
los escogidos en la investigación internacional en la
que se encuadra este trabajo. La elección de estos
países responde, a su vez, al criterio de incluir un
país representativo de los diferentes regímenes de
bienestar en el ámbito europeo (Tabla 1).

En España destaca sobremanera la menor
incidencia relativa de la pobreza laboral entre los
jóvenes (18-24 años), al contrario que en la mayoría
de los países de la UE, donde los jóvenes muestran
tasas más altas que los adultos; un rasgo que estaría
asociado a un mayor retraso en la emancipación de
los jóvenes de sus familias de origen. Además, tam-
bién entre las mujeres ocupadas hay una menor
incidencia de esta situación que entre los varones,
algo habitual en la mayoría de los países de la UE,
pero que en España ocurre con una diferencia algo
mayor respecto a los varones. Esta mayor diferencia
comparada en la pobreza laboral de los varones res-
pecto a las mujeres en España se debería a una
menor presencia de hogares monoparentales y a
una mayor frecuencia, entre los varones ocupados,
de quienes son parte de hogares en los que ellos
son la única fuente de salario.

Otras características individuales, como el
nivel educativo o la nacionalidad, no ofrecen per-
files tan claramente diferenciados para el caso

TABLA 1

TASA DE RIESGO DE POBREZA DE OCUPADOS POR DIFERENTES CARACTERÍSTICAS, 2007

España Francia Polonia Reino Unido Suecia

Total 10,6 6,4 11,8 7,8 6,6

Características individuales
Mujer 8,7 6,1 10,5 7,7 5,9
Edad 18-24 años 8,4 7,5 13,1 10,3 20,8
Nivel educativo primario o sec. obligatorio 15,0 9,8 20,0 15,6 6,5
Extranjero 16,6 13,0 7,9 12,1 14,0

Características del empleo
Asalariado 6,8 5,3 7,3 6,6 5,5
Autónomo 30,1 15,8 26,5 17,2 16,5
Empresa 1-5 21,1 12,5 18,0 13,0 10,1
Agricultura 29,3 25,2 36,8 10,6 21,2
Hostelería 15,5 12,0 7,7 14,3 20,2
Construcción 14,1 8,3 13,7 6,6 8,5
Contrato temporal 12,1 12,2 12,6 9,9 20,5

Características de los hogares
1 adulto solo 10,7 7,2 12,5 10,8 13,7
Monoparentales 23,2 16,6 16,0 21,6 15,4
Pareja, 1-2 niños, 1 ingreso 31,1 15,1 23,4 15,0 13,4
Pareja, 3 o más niños, 1 ingreso 60,6 22,1 40,6 38,8 17,7
Pareja, 1-2 niños, 2 ingresos 7,4 3,8 7,9 5,1 2,8
Pareja, 3 o más niños, 2 ingresos 11,0 4,1 21,8 6,9 6,9

Fuente: Elaboración propia sobre datos de EUROSTAT, EU-SILC 2007.



español en perspectiva comparada. España se
situaría entre los países en los que hay fuertes dife-
rencias de incidencia de la pobreza laboral por
niveles educativos, un rasgo que sólo Suecia no
comparte. Como suele ocurrir en la mayoría de los
países, los inmigrantes tienen una frecuencia de
pobreza laboral más alta que los nacionales, aun-
que en España la diferencia entre uno y otro grupo
no es muy alta en términos comparados. Este ras-
go podría sorprender, dada la intensidad y el carác-
ter reciente de la inmigración en España, pero es
más que probable que ese riesgo algo menos alto
de pobreza laboral entre los inmigrantes españoles
tenga que ver precisamente con ese carácter
reciente, que hace que los inmigrantes tengan una
composición por edad joven y, por tanto, una par-
ticipación laboral muy alta de ambos miembros del
hogar.

Respecto a las características del empleo, el
rasgo más sobresaliente en España es la muy alta
frecuencia de pobreza de los ocupados por cuenta
propia, entre los que casi un tercio (30,1) están en
esa situación, una frecuencia que incluso supera la
de Polonia (26,5) y que casi dobla la del resto de
países. Del mismo modo, la pobreza laboral es tam-
bién mucho más alta en España entre los ocupados
en empresas de muy pequeño tamaño (1-5 traba-
jadores) y, consiguientemente, en las ramas de acti-
vidad en las que hay mayor presencia de uno y
otras, auto-empleo y microempresas, como es el
caso de la agricultura, la hostelería y la construcción.
Habida cuenta de que ese tipo de empresas y ramas
tiene un alto peso en el empleo global en España,
puede suponerse que el diferencial en la tasa global
de España procede básicamente de ese tipo de
empleos. 

Otras características del empleo que resultan
muy frecuentes en España, como es la temporalidad
o la rotación entre empleo y paro, están asociadas
a frecuencias altas de pobreza laboral, pero la inci-
dencia comparada de pobreza en esos empleos en
España no es destacadamente superior a la de otros
países: en el caso de los empleos con contrato tem-
poral la tasa de 2007 de España (12.1) es muy simi-
lar a la de Francia y Polonia, y sólo superior a la del
Reino Unido; en el caso de los ocupados que han
tenido periodos de paro en el año anterior, la tasa
de pobreza en España es comparativamente baja.

Cuando se toman en cuenta las característi-
cas de los hogares, la pobreza laboral en España tie-
ne perfiles mucho más marcados. Es muy sobresa-
liente que España es el país en el que el riesgo de
pobreza laboral es más alto para todos los hogares

con menores dependientes3, tanto si son monopa-
rentales como si en él viven dos adultos con uno,
dos o tres y más niños. Por el contrario, en España
las personas que viven solas presentan un riesgo
comparado bajo de ser trabajadores pobres, algo
que vendría explicado por la tendencia de los jóve-
nes a retrasar la emancipación residencial de ese
tipo a situaciones de cierto nivel de estabilidad labo-
ral y de salario.

Al combinar la composición del hogar con la
participación laboral, esos perfiles diferenciales de
España se hacen aún más acusados. La pobreza
laboral es singularmente alta en los hogares de un
solo proveedor de salario, mucho más aún si el
hogar es de una pareja con más de un niño. Casi
dos tercios (60,6) de los hogares formados por una
pareja y dos o más niños en los que hay un solo
salario caen bajo el riesgo de pobreza laboral, una
cifra que supera con creces la del otro país de ese
grupo de cinco con la tasa más alta en este tipo de
hogares (Polonia, 40,6). También entre los hogares
formados por una pareja y dos o más niños el riesgo
de pobreza es alto en España aún cuando sean
hogares de dos salarios. 

2. Factores determinantes
del riesgo de pobreza 
laboral

Comos se ha señalado, España sobresale por
el alto riesgo de pobreza de los ocupados como
autónomos. Por ello, y para confirmar o descartar 
la influencia de esa serie de factores que se han
antici pado descriptivamente, se han elaborado dos
modelos de regresión logística binaria para diferentes
muestras (asalariados y autónomos4) cuya variable
dependiente es ser o no ser pobre. Se presentan los
exponenciales de beta cuyos coeficientes mayores de
1 se traducen en una mayor probabilidad de estar en
la pobreza que la categoría de referencia. Además,
estos mismos coeficientes establecen una relación
proporcional, de manera que un coeficiente de 2 sig-
nifica que hay el doble de probabilidades de ser pobre
y así sucesivamente. Por otro lado, los coeficientes
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3 La EU-SILC define como menor dependiente a todos
los miembros del hogar de menos de 16 años y a los de 16-
24 años que son estudiantes.

4 Son autónomos y asalariados aquellos que, en el
año de referencia de la renta, hayan estado en esa categoría
más de 6 meses.



menores de 1 se interpretan como una menor pro-
babilidad de caer en la pobreza de forma proporcio-
nal: un coeficiente de 0,5 representa la mitad de pro-
babilidad de ser pobre. Por último, si el coeficiente
es igual a 1 significa que las probabilidades de ser
pobre son las mismas que la categoría de referencia.
Se han incluido tres tipos de variables independientes,
todas referidas a características micro de:

a) Individuos: el sexo, la edad, el nivel educa-
tivo y el origen nacional.

b) Hogares: la composición en número y tipo
de miembros, su intensidad laboral5 y el número de
proveedores de rentas.

c) Y empleos: el tamaño de la empresa, el
tipo de contrato laboral (para los asalariados) y la
percepción o no de bajo salario (para los asalariados)
o de baja renta (para los autónomos). En este último
caso, se ha incluido una categoría para los
autónomos que no han obtenido rentas positivas
en el año, un grupo que alcanza a uno de cada cin-
co autónomos según los datos de la ECV6.

Los resultados de estos análisis matizan y
amplían el panorama proporcionado por los análisis
comparados (Peña-Casas y Latta, 2004; Andress y
Lohmann, 2008; Crettaz y Bonoli, 2010; Goerne,
2010) y por algún otro estudio previo sobre el caso
español (García e Ibáñez, 2007; García-Espejo, Gutié-
rrez e Ibáñez, 2009). En lo que se refiere a las carac-
terísticas individuales, se confirma claramente, y de
manera destacada para España, la asociación de la
pobreza laboral con el bajo nivel educativo, así como,
y de un modo más intenso, con la condición de inmi-
grante, particularmente entre los asalariados. Esto
prueba lo que se había comentado con los datos des-
criptivos: que la condición de inmigrante se asocia a
más riesgo de pobreza cuando se controla también

el efecto de la edad. Este análisis confirma también
que ni la condición de mujer ni la de joven suponen
mayor probabilidad, respecto a varones o grupos de
edades medias, de pobreza laboral en España. 

Las características del hogar muestran una
influencia muy sobresaliente en España, particular-
mente porque es el país en el que los ocupados que
viven en hogares formados por una pareja con dos
o más niños tienen la mayor probabilidad comparada
de experimentar situaciones de pobreza. Eso se con-
firma plenamente para el grupo de los asalariados,
especialmente en lo que se refiere al intenso aumen-
to del riesgo de pobreza laboral a medida que se
pasa de hogares de un hijo, a hogares con dos y tres
o más hijos. Esa influencia es menos clara para los
autónomos, ya que entre ellos la presencia de hijos
no se asocia a un mayor riesgo de pobreza en todos
los hogares con hijos, sino sólo entre los de parejas
con dos o más hijos, y ello de manera menos intensa
que entre los asalariados. La participación laboral no
completa del hogar influye también en un mayor
riesgo de esa situación, superior aún entre los autó-
nomos. El que el hogar tenga un solo proveedor de
salario se reafirma también como una condición de
singular influencia en el caso español. 

Los análisis de regresión constatan, asimismo,
la fuerte influencia de determinadas características
indicativas de la baja calidad del empleo. Son el bajo
salario, o la baja renta de trabajo en el caso de los
autónomos, las variables que indican una mayor
intensidad en su influencia sobre el riesgo de pobre-
za, desvelando una influencia que no se apreciaba
con tanta fuerza a partir de las tasas de frecuencia.
De manera menos intensa, también el trabajar con
un contrato temporal o en una empresa de muy
pequeño tamaño se asocia positivamente con un
mayor riesgo de pobreza. 

3. Composición de la pobreza
laboral

Como ya se mencionó en el primer apartado,
el mercado de trabajo español ha experimentado un
cambio muy importante en sus magnitudes básicas
en el periodo de referencia de este análisis, desde la
segunda mitad de los noventa hasta el inicio de la
crisis económica. Tales cambios han modificado sig-
nificativamente la composición de la pobreza laboral
en casi todos esos rasgos básicos de individuos,
hogares y puestos de trabajo que se han probado
influyentes en el riesgo de pobreza laboral. En este
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5 La intensidad laboral mide el grado de ocupación
del potencial laboral de todos los activos del mismo en tres
niveles: una intensidad laboral de 1 indica una participación
laboral “completa”, en la que todos los activos del hogar
están ocupados la totalidad de los meses del año de refer-
encia; una intensidad de 0,5 a 1 es “incompleta”, ya que
están menos del total de meses pero más de la mitad; y una
intensidad de 0 a 0,5 es baja, porque la ocupación está por
debajo de la mitad de meses.

6 Este grupo, compuesto en su mayoría por empre-
sarios con asalariados, es de muy baja fiabilidad en cuanto
a la variable de rentas. En los micro-datos de la ECV figuran
un abundante número de individuos de ese colectivo con
renta 0. El agruparlos en una categoría diferente para el aná-
lisis se justifica para dejar “más limpia” la categoría de “bajo
salario” o “baja renta de trabajo”.
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apartado se describen esos cambios, con el objeto
de conseguir una imagen más completa de la com-
posición de la pobreza y de sus cambios recientes.
Para ello se proporcionan los datos de los gráficos
2-4 en los que se incluyen tres tipos de cifras para
una secuencia de cuatro años de este periodo y para
diferentes grupos de individuos, hogares y empleos:
la tasa de riesgo de pobreza laboral, el peso relativo
de cada grupo de ocupados en el total de ocupación
y en el total de ocupados pobres. Los datos provie-

nen del Panel de Hogares (PH) para los años 1996 y
20007 y de la ECV para 2004 y 2007.

TABLA 2

REGRESIÓN LOGÍSTICA DEL RIESGO DE POBREZA LABORAL EN ESPAÑA, 2007

Asalariado pobre Autónomo pobre

Exp(B) Exp(B)

Sexo: Varón (ref. mujer) 1,459*** 1,583***
Edad (Ref. 25-49 años)
18-24 años ,814 ,370
50-64 años ,943 ,991
Nivel de educación (ref. terciaria) *** ***
Primaria 2,845*** 2,157***
Secundaria 1,806*** 2,276***
País de nacimiento: Extranjero (ref. país de residencia) 3,466*** 1,998**
Composición del hogar (ref. 2 adultos sin niños dependientes) *** ***
Una persona sola 1,308 2,010**
Monoparental 5,068*** 1,020
2 adultos, 1 niño 2,350*** 1,722
2 adultos, 2 niños 5,923*** 4,052***
2 adultos, más de 2 niños 11,738*** 2,474**
Otros hogares 1,188 ,777
Intensidad laboral (IL) del hogar (Ref. IL= 1) *** ***
IL menor de 0,5 4,686*** 9,460***
IL igual o superior a 0,5 y menor de 1 2,432*** 2,441***
Numero de proveedores de renta en el hogar
1 proveedor (Ref. 2 o más proveedores) 3,762*** 3,199***
Tamaño de la empresa (Ref. más de 10 empleados) *** **
1-5 1,451*** 2,024**
6-10 ,810 1,256
Situación laboral (Ref. Asalariado con contrato permanente)
Contrato temporal 1,638***
Autoempleado
Tiempo de trabajo semanal ,963*** ,964***
Bajo salario-renta (<66% de la mediana) (Ref. No bajo salario-renta) *** ***
Bajo salario-baja renta de trabajo 7,277*** 32,910***
No renta 12,529***

Constante ,008 ,043
N 9671 1622
-2Log likelihood 3597,23 1349,18

Fuente: Elaboración propia sobre datos de INE, ECV.

7 El enlace de las series del PH con la ECV plantea algunos
problemas de homogeneidad de algunas categorías, pero tiene
la ventaja de poder observar un periodo que abarca el grueso
del ciclo de crecimiento. El PH de España cuenta con dos muestras
distintas para el año 2000, un panel con 15.543 personas mayo-
res de 16 años y una encuesta ampliada de 36.148; se ha pre-
ferido la muestra ampliada dada su mayor significatividad. 
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Nuestros análisis determinaban que el bajo
nivel educativo era la característica individual que
más influía en el riego de pobreza laboral en Espa-
ña. Esa influencia parece que se había incrementado
en la mayor parte del periodo, aunque puede haber
declinado en los últimos años, si se tiene en cuenta
la evolución de la tasa de pobreza de quienes sólo
alcanzan el nivel educativo primario entre 1996 y
2007 (Gráfico 2). Sin embargo, debido al profundo
cambio educativo y a la fuerte bajada del peso de
los no cualificados en el total de ocupados, el peso
de este grupo en el total de la pobreza laboral ha
registrado una considerable merma, ya que en 1997
eran algo más de la mitad del total de ocupados
pobres y en 2007 ya sólo eran una cuarta parte. De
manera que la pobreza tiene ahora perfiles de
mayor nivel educativo, al haberse extendido mucho
más entre los ocupados de niveles educativos
medios, inicialmente (entre 1997 y 2000) entre los
que tienen educación secundaria no profesional
(secundaria obligatoria) y, más recientemente, inclu-
so entre quienes tiene educación postsecundaria.
Este cambio en los riesgos relativos de pobreza labo-
ral por nivel educativo y el consiguiente cambio en
su composición ha venido influido por dos hechos:

por un lado, que el crecimiento del empleo ha per-
mitido un aumento de la proporción de hogares con
una pareja de no-cualificados y ambos ocupados,
algo que era tradicionalmente menos frecuente; por
otro lado, un mayor riesgo de estar ocupados en
empleos de bajo salario o en empleos de inestable
participación laboral entre parejas de niveles edu-
cativos medios. 

La composición de la pobreza también está
variando, aunque más ligeramente, respecto a otras
características individuales de menos influencia en
España. Aumenta la proporción de inmigrantes ocu-
pados que son pobres por su creciente peso en la
ocupación, aunque su riesgo parece disminuir, segu-
ramente porque la probabilidad de que los hogares
de este colectivo sean de doble ocupación aumenta
a medida que la inmigración es menos reciente. Los
jóvenes ven aumentar desde el año 2000 su bajo
riesgo relativo de pobreza, pero mantienen muy
estable su peso relativo porque son una proporción
ligeramente decreciente de los ocupados.

Por otra parte, la pobreza laboral apenas ha
cambiado de composición en lo que se refiere a las

GRÁFICO 2

TASA DE POBREZA LABORAL, PROPORCIÓN DE OCUPADOS Y PROPORCIÓN DE OCUPADOS
POBRES SEGÚN CARACTERÍSTICAS INDIVIDUALES EN ESPAÑA, 1996-2007 
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`97 `00 `04 `07 `97 `00 `04 `07 `97 `00 `04 `07 `97 `00 `04 `07 `97 `00 `04 `07

Fuente: Elaboración propia sobre datos de INE, ECV.
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características más influyentes de los empleos (Grá-
fico 3). Ninguna de las características que se aso-
ciaban a un mayor riesgo en esa situación, lógica-
mente por ser dimensiones de baja calidad del
empleo, parecen haber perdido su influencia, sobre
todo desde el inicio de la década: así ocurre con la
condición de autónomo sin empleados, la de obrero
no cualificado, el estar ocupado en una empresa de
menos de cinco trabajadores, recibir bajo salario o
tener un trabajo temporal. Eso, junto al aumento
del peso en la ocupación de algunas de estos ras-
gos, principalmente han hecho que la proporción
de pobres ocupados en empleos de baja calidad no
haya disminuido o se haya incrementado ligeramen-
te desde el año 2000. En efecto, la mitad de los
ocupados pobres siguen siendo ocupados en
empresas de pequeño tamaño o en empleos de
bajo salario y una tercera parte son autónomos sin
empleados.

De todos modos, el grueso de la pobreza
laboral se ubica en hogares cuya participación labo-
ral es incompleta. Los datos del Gráfico 4 lo dejan
bien claro. Más de la mitad, un 55,5%, del total de
ocupados pobres pertenecen a hogares en los que

la participación laboral de sus adultos activos no lle-
ga a ser completa (con intensidad laboral menor de
1); la mayoría de ellos, el 39,2%, son hogares de
asalariados y sólo un 15,3% lo son de autónomos
sin empleados. El riesgo de este tipo de pobreza por
baja participación laboral es claramente creciente,
al menos hasta 2004 y entre los asalariados. Eso ha
hecho que, aunque el peso de los ocupados en
hogares de este tipo haya descendido, su peso en
el total de ocupados pobres se mantenga bastante
estable en esa cifra superior al 50%. Desde luego
que el riesgo de pobreza más alto está en los hoga-
res de muy baja participación laboral (menos de
0,5), en los que casi uno de cada cuatro ocupados
está en riesgo de pobreza. Éstos son en su mayoría
hogares compuestos por un padre y un hijo poten-
cialmente activos que trabajan muy irregularmente
y una madre que no trabaja; pero no hay que olvi-
dar que la proporción de estos hogares en el total
de la ocupación se ha reducido a una tercera parte
y, por ello, su peso en el total de ocupados pobres
ha caído hasta un mínimo del 7,2% en 2007.

En torno a uno de cada tres ocupados pobres
pertenecen a hogares con intensidad laboral entre

GRÁFICO 3

TASA DE POBREZA LABORAL, PROPORCIÓN DE OCUPADOS Y PROPORCIÓN DE OCUPADOS
POBRES SEGÚN CARACTERÍSTICAS DE LOS EMPLEOS EN ESPAÑA, 1996-2007 
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0,5 y 1. Se sabe también que este grupo se compone
de dos tipos de hogares en cuanto a su participación
laboral: dos tercios son hogares de una pareja con
niños y un solo ocupado que está parado algún mes
del año; otro tercio, hogares de un pareja con niños
en la que ambos está ocupados con algún episodio
de paro de uno de sus miembros. Es obvio que el ries-
go de pobreza del conjunto de estos hogares no es
muy alto, aunque también es cierto que ese riesgo
se viene incrementando, como se aprecia en el
aumento de la tasa de pobreza desde 1996. Y tam-
bién es cierto que ese riesgo ha crecido mucho más
en los hogares con un solo miembro de la pareja ocu-
pado y más de un niño; por ejemplo, los ocupados
de hogares en los que el otro miembro de la pareja
no trabaja (generalmente, la mujer) con más de un
niño y con una participación laboral incompleta entre
0,5 y 1 han más que doblado su riesgo de pobreza
desde el 18% en 1996 hasta el 37,6% en 2007; aun-
que estos trabajadores han reducido su peso a poco
más del 5% del total de ocupados, dan cuenta de
uno de cada cinco trabajadores pobres. 

La parte de la pobreza laboral que se localiza
en hogares con una participación laboral completa

(IL=1 en el Gráfico 4) responde a un riesgo real-
mente muy bajo, aunque muestra una clara ten-
dencia a incrementarse entre los asalariados. Por
eso y por el aumento de los ocupados en hogares
de ese tipo, que se ha doblado entre 1996 y 2007,
su peso en la pobreza laboral no es nada despre-
ciable: son algo más de una cuarta parte de los tra-
bajadores pobres, una mitad asalariados y otra
mitad autónomos sin empleados.

La pobreza de este tipo parece deberse casi
en exclusiva al bajo nivel de salarios o de rentas la -
borales, ya que el riesgo de pobreza en los hogares
con intensidad laboral completa apenas varía con el
número de menores dependientes, con la excepción
de los hogares monoparentales. Efectivamente, la
tasa de pobreza de éstos es muy alta, del 20,2 en
2007, aún con esa ocupación completa del padre o
la madre; como son muy pocos hogares en esta
situación, solo suponen el 1,8% del total de ocupa-
dos pobres. Sin embargo, las tasas de los hogares
de otra composición varía poco con el número de
miembros: en 2007 era de 8,5 en los hogares de una
persona sola, de 4,5 en los de una pareja con un
menor, de 7,6 en los de una pareja con dos menores

GRÁFICO 4

TASA DE POBREZA LABORAL, PROPORCIÓN DE OCUPADOS Y PROPORCIÓN DE OCUPADOS
POBRES SEGÚN INTENSIDAD LABORAL DE LOS HOGARES EN ESPAÑA (1996-2007) 
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y de 7,1 en los de una pareja con tres o más
menores. Pero esto no se debe a que el número de
hijos no afecte al riesgo de pobreza de hogares con
ocupación plena. Se debe más bien a que se han
hecho muy improbables los hogares que pueden
combinar una ocupación completa de los dos miem-
bros de la pareja y una presencia de tres o más niños:
de hecho en España en 2007 solo un 1,2% de los
ocupados pertenecía a hogares de este tipo. 

Hay un resto de alrededor de un 10% de
ocupados pobres no incluidos en los que se con-
tabilizan en el Gráfico 4: son los ocupados pobres
entre los autónomos o empresarios con empleados,
todos con tasas de riesgo de pobreza altas, que
hacen dudar con fundamento de la fiabilidad de 
los datos de renta de esos hogares recogidos por la 
EU-SILC. 

4. Conclusiones

La pobreza de ocupados ha alcanzado en
España niveles altos y estables en un periodo en el
que se han producido mejoras muy importantes del
empleo y de la participación laboral de los hogares.
Además, el riesgo de pobreza laboral es mucho
mayor entre los ocupados de bajo nivel educativo
y los inmigrantes, y se asocia intensamente con
algunas dimensiones de baja calidad de los empleos,
como el bajo salario, el trabajo temporal o el pe -
queño tamaño de la empresa. Y ese riesgo se inten-
sifica de manera extraordinaria si se añaden los efec-
tos de una participación laboral no completa de
todos los miembros activos del hogar y la pre sencia
de dos o más menores dependientes. 

También destaca en España la alta incidencia
de la pobreza entre los ocupados por cuenta propia.
Parece claro, al respecto, que una parte de esa inci-
dencia se debe a la frecuencia de individuos,
empleos y hogares con las mismas características
de riesgo (bajo nivel educativo, ocupaciones de baja
calidad e irregular participación laboral, principal-
mente) que afectan a los autónomos sin empleados
y a los ayudas familiares. Pero hay también una por-
ción de la pobreza de este grupo, más localizada
entre empresarios con asalariados pero también
entre algunos autónomos, que hay que atribuir a la
escasa fiabilidad de los datos de rentas de esos gru-
pos en la EU-SILC, con uno de cada cinco autóno -
mos que declara rentas cero en el año. Disponer de
datos más fiables de las rentas de los no asalariados
es ya muy necesario para afinar cualquier análisis

de desigualdad relativa de rentas y de riesgo de
pobreza.

En este trabajo se han analizado los principa-
les factores micro que afectan a la incidencia y a la
composición de la pobreza laboral, en la forma de
características de los individuos, de los empleos y
de los hogares. Pero estos factores no pueden expli-
car su influencia como determinantes exógenos. Los
factores micro no pueden aislarse de los mecanis-
mos básicos que determinan un mayor o menor
riesgo de pobreza laboral, como son las pautas de
participación laboral de individuos y hogares de dife-
rentes rasgos sociodemográficos, la composición de
los propios hogares y sus correspondientes necesi-
dades de renta, y la probabilidad de un empleo de
bajo nivel de salario. Estos mecanismos de la pobre-
za laboral tienen configuraciones específicas de cada
país, que están profundamente asociadas a dos
tipos de factores macro: las instituciones y las polí-
ticas del mercado de trabajo, y las características y
la eficacia de los sistemas de protección social. 

Este análisis de la incidencia, los principales
factores determinantes y la composición de la
pobreza laboral ha mostrado que su alta frecuencia
en España es el resultado de agregar diferentes tipos
de pobreza en relación a esos mecanismos que la
pueden causar. En España predomina claramente
la pobreza causada por una participación laboral no
completa de los hogares; recuérdese que más de la
mitad de los ocupados pobres viven en hogares con
una intensidad laboral en la categoría definida entre
0,5 y menos que 1. Son hogares en los que sólo tra-
baja un miembro adulto, o bien trabajan ambos,
pero con periodos de desocupación en el año. Estos
hogares han perdido peso en el total de los ocupa-
dos durante el periodo de crecimiento, pero vienen
incrementando de manera continua su riesgo de
pobreza. Y un rasgo muy sobresaliente en España
es que el riesgo de pobreza de estos hogares es sin-
gularmente alto cuando hay dos o más menores
dependientes. 

Hay, en segundo lugar, una pobreza de hoga-
res con una participación laboral completa. No es
despreciable, ya que suponen una cuarta parte de
los trabajadores pobres. En este caso su riesgo pare-
ce mantenerse estable, pero su peso relativo ha
aumentado por la creciente proporción de hogares
de ese tipo. En estos hogares parece que el aumen-
to de sus necesidades por la presencia de más
menores dependientes eleva significativamente el
riesgo de pobreza. Por ello, parece claro que este
tipo de pobreza está causada básicamente por los
bajos ingresos laborales y, en general, por una ten-
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dencia hacia una mayor dispersión de la estructura
de salarios. 

Hay otro factor macro que no se ha analizado
en este trabajo, pero de probada influencia sobre
el riesgo de pobreza laboral en España. Es el bajo
peso y el escaso impacto de las prestaciones sociales
sobre los activos respecto a los inactivos y, consi-
guientemente, sobre los hogares con más riesgo de
pobreza laboral (Ayala et al., 2008; OCDE, 2009). 

La pobreza laboral es alta en términos com-
parados en España no porque haya individuos,
empleos y hogares que tienen mayores probabili-
dades de caer en esa situación, sino porque hay ras-
gos del mercado de trabajo español y del sistema
de protección social que incrementan esos riesgos.
Los tres mecanismos básicos de la pobreza laboral
tienen una presencia fuerte en España: por un lado,
las dificultades para una participación laboral más
completa y más continua de las hogares formados
por dos adultos de nivel educativo bajo con me -
nores dependientes; por otro, la abundancia de
empleos de baja calidad y bajo salario; además, un
reducido impacto de las prestaciones sociales sobre
los hogares activos. La investigación tiene todavía
que precisar muchos detalles de la influencia de esos
mecanismos sobre los riesgos de pobreza de dife -
rentes tipos de individuos, empleos y hogares.
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A  d e b a t e

Resumen

La investigación sobre la pobreza en las tres últimas
décadas se inicia con un trabajo promovido por Cáritas
en 1984. Publicado con el título de “Pobreza y Mar -
ginación” supuso la toma de conciencia de un nuevo con-
cepto de pobreza de la que debíamos hacernos cargo en
el intento de construir en España el Estado del Bienestar.
Durante los años noventa el reto será resolver las condi-
ciones de vida y los procesos generadores de la pobreza,
cuya amplia extensión no desciende a pesar del crecimien-
to económico. Por lo que la presente década acaba car-
gando con la pobreza como un reto a la cohesión social,
en un modelo de desarrollo social precario que la actual
crisis ha agudizado.

Antes de presentar la experiencia de Cáritas
y de la Fundación Foessa en el análisis de la pobreza
en España, es necesario hacer algunas acotaciones.

Una primera es el propio aspecto a conside-
rar. Trataremos de referirnos a los análisis de la
pobreza como fenómeno social. Por lo que no nos
referiremos al análisis de la pobreza por colectivos
concretos. Nos importa en este momento el análisis
de la pobreza como fenómeno social, pues es la
relación pobreza –sociedad la que nos puede per-
mitir comprender mejor el significado de la pobreza
en la estructura social.

Una segunda es que nos referiremos al aná-
lisis realizado a través de lo que habitualmente se
entiende como “el indicador de pobreza moneta-
ria”, diferenciando así el análisis de la pobreza del

análisis de la exclusión social, de lo que hemos deja-
do constancia expresa en el VIº Informe FOESSA.

Por último, la referencia histórica partirá de
la década de los ochenta. Lo que no significa des-
conocer la labor investigadora previa, especialmente
la realizada en los cuatro primeros Informes FOESSA.
Pero es de rigor reconocer que la lógica investiga-
dora iniciada en los ochenta es la que nos conecta
con el presente, además de que es realizada ya en
un nuevo contexto político y social democrático, y
también económico, pues es la década de las recon-
versiones con una fuerte crisis del empleo.

1. Hacernos cargo 
de la pobreza 
en la construcción 
del estado del bienestar

La investigación de Cáritas sobre la pobreza
en los años ochenta representó de una forma muy
clara la toma de conciencia de la relación pobre-
za-sociedad en el contexto de una crisis cuya
manifestación más significativa era el cambio en
el trabajo y el desempleo. Por una parte se esta-
ban desarrollando las leyes de servicios sociales
como parte fundamental de un armazón para sus-
tentar el Estado del Bienestar y como propuesta
de una política social nueva que superara los sis-
temas asistenciales aún vigentes. Por otra parte,
el momento económico y social de reestructura-
ción económica y de aumento del desempleo no
era el mejor para implantar un sistema de bienes-
tar que en el resto de Europa llevaba muchos años
de vigencia. 

La experiencia de Cáritas y de 
la Fundación FOESSA en el 
análisis de la pobreza en España
Víctor Renes Ayala*

* Responsable del Servicio de Estudios de Cáritas,
vrenes.ssgg@caritas.es



Por ello se trataba de adoptar dos ópticas
importantes. Por una parte, una nueva conceptua-
lización de la pobreza que pasara de una simple
consideración de carencia que provoca una acción
asistencial, a ser entendida desde los procesos socia-
les, de todo tipo y no sólo de renta monetaria, que
estaban constituyendo las nuevas situaciones de
pobreza. Por otra, la de una acción que, superando
la reducción asistencialista, abordara la lucha contra
la pobreza como una acción en la que andaban en
juego los derechos económicos y sociales.

Se trataba de establecer el concepto de
pobreza vigente en Europa después del Primer Pro-
grama europeo de lucha contra la pobreza (1975-
1980), cuyo informe final apareció en los primeros
años de los ochenta y supuso una conmoción polí-
tica, pero también teórica. En Europa existía la
pobreza, después de décadas de funcionamiento
del Estado de Bienestar, y ahora tomaba nuevas
dimensiones. En definitiva, se trataba de tratar la
pobreza según un concepto sociológico, por lo tan-
to, dentro de las relaciones sociales y estructurales
que conforman la sociedad1. De ahí que el estudio
de la pobreza se abordara desde su relación con la
distribución desigual de los recursos, con los dere-
chos económicos y sociales, así como con las con-
diciones de vida y los procesos de cambio social.

Y esto se hizo presente en la investigación
que Cáritas promovió en 1984, con patrocinio del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a través de
la Dirección General de Acción Social, y que fue rea-
lizada por el Equipo de investigación EDIS. La inves-
tigación original tenía la siguiente denominación:
“La marginación que deviene de las situaciones de
pobreza en las grandes ciudades españolas y la
pobreza en la España rural”. Y la publicó en la Revis-
ta “Documentación Social” en su número 56/57,
con el título de Pobreza y marginación, con cuya
denominación es habitualmente reconocida (EDIS,
1984).

Tuvo una gran repercusión, y ha pasado a ser
tomada como el punto de partida del estudio y la
investigación moderna en el campo del conocimien-
to de la pobreza en España. Pero, al mismo tiempo,
esta investigación ha sido una gran desconocida

como tal, quizá por su propio éxito. Porque tuvo
éxito indudable como responsable de la famosa cifra
de “ocho millones de pobres”. Pero probablemente
el debate quedó simplificado en gran medida a si
eran o no “ocho millones de pobres” los que había
en España, cifra impactante en aquel momento.
Debate que se focalizó en su método, aunque la
razón fundamental del debate estaba en la cuanti-
ficación de la pobreza.

De esta forma se pasaron por alto aspectos
como, por ejemplo, que era el primer estudio que
partía del indicador europeo del “umbral de pobre-
za”, que en aquel momento era la mitad de la renta
media, adoptado después del Primer Programa
europeo de lucha contra la pobreza, así como la
diferencia entre situaciones menos graves y situa-
ciones extremas (lo que el estudio empezó a deno-
minar de pobreza severa, que es hoy denominación
común).

Su éxito al utilizar un nuevo concepto y un
nuevo criterio quedó reducido a “matemáticas
como política”, y así quedó velado lo que aportaban
las matemáticas como cuestión social. O sea, los
aspectos a los que no se prestó tanta atención y que
eran quizá más decisivos, como los referidos a las
“condiciones de vida de las personas bajo el umbral
de la pobreza”, la relación de su situación con la
baja protección, el bajo o nulo trabajo, y la educa-
ción, etc.; es decir, lo que conformaba la relación
entre estas condiciones de vida y los cambios eco-
nómicos y laborales en marcha. Sin olvidar que esta
investigación llevaba un estudio específico de las
zonas rurales, su diferenciación, su caracterización
y las condiciones de la pobreza rural. De hecho,
como su enunciado original decía, la investigación
se concentró en las grandes ciudades de más de
250 mil habitantes, y en las poblaciones rurales de
menos de diez mil habitantes. Incluía también un
primer y amplio capítulo sobre “Desigualdad y
pobreza” como marco de comprensión de la pobre-
za, y un capítulo final con un análisis cualitativo de
la pobreza y de diversos grupos marginados.

Evidentemente la investigación sobre pobre-
za ha avanzado mucho metodológica y cualitati-
vamente, así como en fuentes de datos. Pero
merece la pena dejar constancia de algunos aspec-
tos fundamentales de esta investigación y que
tomamos de sus conclusiones generales que, aun
referidas a 1984, tienen actualidad al menos como
cuestionamiento que aun no ha sido resuelto. Apli-
cadas a aquella situación, la investigación (EDIS,
1984: 401-410) destacó como notas más signifi-
cativas que: 
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los efectos de esta Decisión, se entiende que la expresión
‘pobre’ se refiere a la situación de aquellas personas, fami-
lias y grupos de personas cuyos recursos (materiales, cultu-
rales y sociales) son tan limitados que les excluyen del mínimo
nivel de vida aceptable en los Estados Miembros en los que
viven”.



– La pobreza no se explica si no es desde la
desigualdad social. En las áreas urbanas estudiadas
se observa que el 10% de las familias acumulan el
40% de la renta, mientras que el 21,6% de las
familias, las más pobres, tan sólo disponen de un
6,9% del total de los ingresos.

– Alrededor de ocho millones de españoles
se encuentran en una situación de pobreza, y algo
menos de la mitad se hallan en una situación de
pobreza severa.

– El nivel de pobreza en España es muy supe-
rior al conjunto de los países de la CEE, pues mien-
tras en ésta se sitúa en el 11% (algo más de 30
millones de personas), en nuestro país se aproxima
al 25%, incluso por encima de los que tienen un
índice mayor de pobreza, como son Italia e Irlanda.

– Esta situación de pobreza es de carácter
estructural, si bien incrementada por la crisis eco-
nómica y el desempleo de los años ochenta. Los
cuatro millones en pobreza severa son equivalentes
a los tres millones de pobres que en 1970, en pleno
desarrollismo, ya observó el informe FOESSA.

– Los factores que interviene en las situacio-
nes de pobreza son, entre otros, el bajo nivel cultu-
ral, la ocupación, baja cualificación laboral, disca-
pacidad o mala salud, y la pertenencia a una
minoría étnica o cultural. El más determinante de
ellos es el empleo.

– En general, los pobres tienen escasa pro-
tección social por parte del Estado y otras institu-
ciones.

– Los pobres tienen bastante conciencia de
que lo son. El grado de conciencia de las causas de
la pobreza oscila entre el fatalismo y la resignación,
por un lado, y la injusticia y la desigualdad social
por otro.

– Los pobres constituyen uno de los sectores
sociales más indefensos, tanto por su situación obje-
tiva de pobreza, como por su escasa capacidad de
organización y asociación.

No siendo el único estudio que se promovió
en aquel contexto y año, éste tuvo el rigor de decir
y mantener algo incómodo pero ineludible. Porque,
como dice Demetrio Casado, autor de una excelen-
te bibliografía comentada que acompañó la publi-
cación de esta investigación: “La pobreza es inquie-
tante y angustiosa no sólo por la situación y el
sufrimiento de quienes la padecen, sino también

porque nos interpela, nos acusa” (EDIS, 1984: 9).
De hecho, como se dice en este comentario biblio-
gráfico, simultáneamente a esta investigación se
estaba realizando otra sobre pobreza por parte del
Instituto de Estudios Laborales y de la Seguridad
Social. Pero, aun habiendo llegado a conclusiones
muy semejantes, apenas se tuvo noticia de la mis-
ma, por lo que Pobreza y marginación quedó como
testigo único de lo que se encontró la España demo-
crática como reto inevitable.

¿Qué o quién la sacó del olvido e hizo rele-
vante la labor de investigación de Cáritas en este
campo? En 1986 España entra en la hoy Unión
Europea. En ella estaba en marcha el Segundo Pro-
grama europeo de lucha contra la pobreza (1986-
1989). Su vigencia era de cuatro años y aún que-
daban dos en los que se podía participar. Pero para
ello era “preceptivo” un Seminario al efecto que en
España no se había hecho. Pues bien, este trámite,
no se sabe muy bien si burocrático o algo más, sirvió
de detonante.

La Dirección General V de la Comisión
Europea encomendó a Cáritas la realización de un
Seminario que se efectuó en octubre de 1986: “La
pobreza en España. Extensión y causas” (Salinas,
1986), título con el que Cáritas publicó sus trabajos.
En él quedó legitimado el concepto e indicador
europeo de pobreza. Y, sobre todo, quedó listo para
su difusión el mensaje de que en España había una
realidad de pobreza, que había una investigación
seria dentro del legítimo disenso de la investigación
y de las ciencias sociales. Y, sobre todo, que había
que abrirse a unos nuevos conceptos y a unas nue-
vas realidades en relación con la evolución de la
sociedad y de las relaciones sociales que se concen-
traban en las situaciones de pobreza.

A pesar de ello, el estudio de la pobreza no
encontró todavía la entrada en la agenda de la
investigación científica en el espacio universitario.
Acabábamos de llegar a la propuesta democrática
del Estado de Bienestar, y se consideraba la pobreza
como un concepto asistencialista, utilizable en el
ámbito político reivindicando asistencia para las
situaciones de carencia, pero no adecuado como
concepto para el análisis social. Sin embargo la rea-
lidad es tozuda y se fue abriendo paso. Ya las jor-
nadas del Comité Español para el Bienestar Social
realizadas en 1988 y 1989 situaban el tema de la
pobreza en el escenario del sector social (CEBS,
1989). Y la revista Documentación Social, editora
de esta investigación, siguió abordando el tema. Su
número 76, de 1989, está dedicado a “Riqueza y
Pobreza”, con aportaciones que van más allá de la
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cuantificación y que van buscando una explicación
de la persistencia de estas situaciones así como los
indicadores sociales que permitan una comprensión
compleja de su realidad.

Será cuestión de re-examinar los informes
finales del Segundo Programa europeo de lucha
contra la pobreza para constatar todo ello y para
encontrar el camino de la introducción definitiva en
España del debate sobre la pobreza y los nuevos
pobres (y, un poco más tarde, la exclusión social a
partir del Tercer Programa europeo de lucha contra
la pobreza, 1989-1993). Pero también es el momen-
to en que empiezan a existir otras investigaciones
y otros datos sobre la pobreza realizados por Euros-
tat, según los cuales España estaría en una franja
entre seis y ocho millones de pobres, de acuerdo
con el indicador de umbral de la pobreza ya seña-
lado.

Es a primeros de los noventa cuando los estu-
dios e investigaciones sobre pobreza alcanzan un
reconocimiento de los investigadores y de la Uni-
versidad, dado el soporte que recibieron de los Sim-
posios realizados por la Fundación Argentaria a par-
tir de su programa de Igualdad y Distribución de la
renta. La puesta a disposición de los investigadores
de la Encuesta Básica de Presupuestos Familia-
res por parte el INE (1973, 1981, 1991), tuvo con-
secuencias importantes para contrastar métodos y
resultados. Los resultados de esos estudios y del pro-
pio INE llegaron a “pacificar las cifras”. Quedó a sal-
vo de sospechas que, efectivamente, el cálculo a
partir del umbral de la pobreza en España verificaba
que en torno a un 20% de la población española
estaba en situación de pobreza.

Y así quedó testado nuevamente por la
encuesta (realizada en 1993) del Vº Informe FOESSA
(Juárez, 1994) que llegaba a conclusiones semejan-
tes. Con esto llegamos al segundo momento de la
tarea investigadora de Cáritas durante los años
noventa.

2. Encargarnos de la pobreza
ante la sociedad 
del crecimiento

Los diversos estudios realizados a primeros
de los noventa y el Vº Informe FOESSA (1994), per-
mitieron corroborar las conclusiones de Pobreza y
marginación en cuanto a la estructura de la pobre-
za, pero también la reducción de la pobreza severa,

una vez producido el cambio socio-económico que
estaba en plena efervescencia en el momento de
dicha investigación. Así como los efectos de las
diversas y nuevas medidas de protección social que
hacían frente, sin acabar de resolverlas, a las situa-
ciones de más grave carencia (la extensión del segu-
ro de desempleo, las pensiones no contributivas y
la puesta en marcha de las rentas mínimas de inser-
ción social)2.

En este contexto la investigación sobre la
pobreza se dirigió hacia otros esfuerzos como la
investigación de las condiciones de vida de la pobla-
ción bajo el umbral de pobreza, de los procesos que
generan, explican y causan esas situaciones, y los
efectos de las políticas en las situaciones de pobreza.
Una vez asumido el fenómeno de la pobreza como
tal y su peso en la estructura social, la investigación
pretendía poner de manifiesto qué realidad social
significaba la pobreza a la que la retomada sociedad
del crecimiento, una vez producidos los cambios
económicos, debía hacer frente. Con la esperanza
de que las situaciones de pobreza, desde luego las
más extremas, podían ser abordadas y resueltas en
la nueva política de bienestar que se proponía desa -
rrollar. Con la conciencia de que el simple crecimien-
to no era la solución para que la pobreza quedara
absorbida con su solo aumento. Así concluyó el Ter-
cer Programa europeo de lucha contra la pobreza,
haciendo ver que no era una situación residual lla-
mada a desaparecer con el simple crecimiento eco-
nómico3.

En esta dirección el esfuerzo de investigación
asumido conjuntamente por la Fundación FOESSA
y por Cáritas se concretó en las investigaciones
sobre “condiciones de vida de la población bajo el
umbral de la pobreza”. En el marco del Vº Informe
FOESSA se realizó una investigación sobre la pobre-
za cuyo ámbito era muy general, incluso cuando
descendía a las tasas provinciales de pobreza. Por
ello, y tomando como base el estudio realizado en
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2 Ésta temática ha tenido un amplio eco en los estu-
dios promovidos por Cáritas. Así podemos citar el Simposio
sobre “Renta Mínima y Salario Ciudadano”, realizado en
marzo de 1990. Sus trabajos e publicaron con este título en
la revista Documentación Social, nº 78, de 1990. Por otra
parte una investigación sobre la primera fase de implantación
de las Rentas Mínimas en las CC.AA. (Aguilar, Gaviria y Lapa-
rra, 1995) se publicó en la colección ‘Estudios’ de la Funda-
ción FOESSA.

3 “En la actualidad, la pobreza ya no puede conside-
rarse una realidad residual, simple herencia del pasado lla-
mada a desaparecer con el progreso económico y el creci-
miento” (Unión Europea, 1995).



este Informe, las Cáritas Diocesanas empezaron a
promover estudios territoriales más desagregados
sobre las “Condiciones de vida de la población bajo
el umbral de la pobreza” en su territorio. Para ello
se diseñó una encuesta específica al objeto del estu-
dio, y se completó el estudio de cada territorio con
un Anexo de variables contextuales que, además,
relacionaran su situación con el análisis de pobreza
por territorios (provincias) que se había hecho en el
Vº Informe FOESSA.

Sus resultados se publicaron en una serie
específica sobre “Pobreza” de la propia Fundación
FOESSA hasta alcanzar treinta y un informes terri-
toriales. Estos estudios se realizaron y publicaron
entre 1994 y 1998, en el claro contexto de recupe-
ración económica, descenso del desempleo, y plena
actividad de las nuevas medidas protectoras de las
situaciones de mayor carencia. Son, por tanto, el
testigo fiel de la pobreza que la sociedad del creci-
miento y del bienestar debía afrontar y resolver.

En estas investigaciones, entre otros muchos
aspectos destacables, se establecieron diversas
zonas en cada territorio analizado, así como los
diversos hábitats, que permitieron realizar estudios
diferenciados por ambos criterios. También es des-
tacable que el análisis se realizó estableciendo cua-
tro niveles –por primera vez en las investigaciones
sobre este tema– en el colectivo bajo el umbral de
la pobreza: el primero es el nivel de la pobreza extre-
ma como situación de mayor carencia económica,
seguido del nivel de pobreza grave (ambos dos
sumados conforman la denominada pobreza seve-
ra); el tercer nivel es de pobreza moderada, y el
cuarto es el de precariedad social, que es el de
menor carencia económica (y que ambos dos suma-
dos conforman la denominada pobreza relativa).
Estos estudios no se dedicaron prioritariamente a
mediciones de pobreza sino al estudio de las con-
diciones de vida que permitieran una cualificación
de sus situaciones, así como una identificación de
los diversos tipos de pobreza en cada zona.

Dado que las investigaciones realizadas cubrie-
ron prácticamente todo el territorio, se amplió la
muestra a los pocos territorios en que no se había
hecho estudio específico, y se procedió a la realiza-
ción de un Informe sobre la pobreza en España4,

publicado en 1998. En él se analiza la distribución
territorial de la pobreza, así como las condiciones
de vida de la población pobre, que constituyen su
principal objeto de análisis. Las distintas situaciones
de pobreza según diversos grupos de edad, estu-
dios, actividad, pertenencia a minorías étnicas, etc.;
la relación con la vivienda, la utilización de servicios,
la percepción subjetiva de la situación. Dedicándose
una atención especial a la multidimensionalidad
(polipatología, la denomina el estudio) de la pobre-
za, con la aplicación de un método de detección de
la acumulación de problemas; así como los diversos
tipos de pobreza en cada zona.

No cabe duda de que los resultados de estas
investigaciones fueron muy importantes para la con-
solidación de los estudios de pobreza. De hecho,
simultáneamente se estaba generando en Europa
una de las bases de datos más importantes para su
análisis. Se trata del Panel de Hogares de la Unión
Europea (PHOGUE - 1993-2000) que ha puesto a
disposición de los estudiosos ocho olas de informa-
ción valiosísima para el estudio de la pobreza. Pero
su disponibilidad no fue inmediata, y los estudios
en base a esta fuente de datos se retrasaron. Por
ello, la información sobre la pobreza en la España
de los noventa, a partir de la cooperación de la Fun-
dación FOESSA y Cáritas, tuvo muy valiosas apor-
taciones. Entre ellas destaca ser la base de datos
fundamental para el Informe del Comité Económico
y Social (CES) de España sobre la propuesta del Iº
Plan de Inclusión Social (PNAIn - 2001) que cada
gobierno europeo debía realizar según el compro-
miso de la entonces vigente Estrategia de Lisboa
20005.

Es oportuno, dada esta incidencia, destacar
sus conclusiones sobre las características comunes
más sobresalientes de la pobreza en España (EDIS,
1998: 439-441):

– La extensión de la pobreza (19,4% de los
hogares - 22% de la población) está relacionada
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4 Basado en una encuesta específica, fue realizado
por el Equipo EDIS (1998) y dirigido por Javier Alonso Torrens.
Dada la riqueza de la base de datos disponible en esta inves-
tigación (la muestra total fue de 29.592 encuestas a hogares
pobres), se han realizado dos explotaciones específicas sobre
dos aspectos de gran importancia. Uno referido a la femini-

zación de la pobreza, publicado en el año 2000 con el título:
“Las condiciones de vida de la población bajo el umbral de
la pobreza en los hogares encabezados por mujer” (Madruga
y Mota, 2004). Y el otro sobre “la transcripción espacial de
la pobreza” (la dimensión territorial de la pobreza), también
publicado en 2000: “Las condiciones de vida de la población
bajo el umbral de la pobreza desde la perspectiva territorial”
(EDIS et al, 2000)

5 Lógicamente también fue la base del Informe que
Cáritas (2001) elevó al Gobierno en relación con este Iº Plan
de Inclusión, y que publicó en edición ad hoc: “Plan Nacional
de Inclusión Social. Propuestas de Cáritas. Junio 2001”.



con la desigual distribución de la riqueza, y con el
desigual desarrollo económico en los diferentes terri-
torios y provincias.

– La pobreza predominante es la pobreza
relativa (entre el 25 y el 50% de la renta media se
encuentra alrededor del 85% de los hogares
pobres). La pobreza severa es minoritaria (el 2,8%
de los hogares; el 4,5% de la población).

– La pobreza en España, y la más grave
más, se concentra en los núcleos urbanos. La
pobreza rural existe, siendo de más edad, más pro-
tegida por pensiones, aun siendo éstas de baja
cuantía, que les sitúa mayoritariamente cerca del
umbral de pobreza relativa, y más alejada de la
pobreza severa.

– La pobreza rural tiene como connotaciones
negativas, las altas tasas de enfermedad, soledad y
aislamiento, y su especial relación con la mayor
edad, el mayor analfabetismo, la falta de esperanza
y de futuro y reemplazo.

– Se detecta un acelerado proceso de juve-
nilización de la pobreza. El 44% de la población
pobre tiene menos de 25 años. Son jóvenes y niños.
Y esto ocurre sobre todo en los grados más graves
de pobreza.

– Otra dimensión grave es la mayor dimen-
sión de la familia (familias numerosas) en las peores
situaciones de pobreza. Pero también tiene conno-
taciones de mayor gravedad la situación de las per-
sonas pobres (generalmente mujeres mayores) que
viven solas.

– Aun siendo un sector minoritario entre la
población pobre, los gitanos pobres y los inmigran-
tes pobres están en una situación global de pobreza
muy problemática y de gran desventaja con relación
al conjunto de los pobres.

– La población pobre concentra carencias y
déficits sociales en mayor proporción, como son el
paro, el analfabetismo, las toxicomanías, la margi-
nalidad en general. 

– Entre los rasgos de la pobreza hay que des-
tacar la importancia decisiva del factor ocupacional
(paro-trabajo-jubilación) en diverso nivel en los dife-
rentes grados de pobreza, pero siendo una cons-
tante en todos ellos.

– Entre los pobres sólo trabaja en ocupación
normalizada un 10,2% del total, y sus tasas de paro

rondan el 80%. Entre los pobres extremos (la franja
más grave de la pobreza severa), sólo trabaja el 1%.

Estas conclusiones simbólicamente represen-
tan el estado de la cuestión que una sociedad que
ha hecho una profunda reconversión económica,
política y social debía afrontar. Es decir, si incluso
durante los años ochenta, reconversiones económi-
cas incluidas, la pobreza descendió (lógicamente
más en el grado de pobreza severa, pero también
en el grado de pobreza relativa), era de esperar que
la evolución del grado de pobreza fuera acompa-
sada, al menos, al grado de crecimiento y, desde
luego, se tomaran medidas radicales para erradicar
la pobreza severa. Éste es el reto de los noventa,
cuya evolución iba a depender en gran medida de
que se afrontaran los procesos generadores de
pobreza.

Porque en este estudio se realizó también un
análisis de los procesos que en nuestra sociedad
están actuando como principales factores genera-
dores de la pobreza. Fue el Segundo Programa
europeo contra la pobreza el que enfatizó de modo
especial el análisis de estos procesos como la clave
de la interpretación de la pobreza, de modo que sir-
vió de pauta de análisis en el Tercer Programa, y en
general en los diagnósticos sobre la relación pobre-
za - sociedad6. Se trata de los procesos de cambio
en el empleo, de la evolución de la protección social,
y de los cambios en pautas sociales y culturales (los
cambios sociodemográficos que tienen que ver con
el cambio de los roles de género y edad, fundamen-
talmente). Pero en este estudio se analiza también
uno de los procesos señalados por los Programas
europeos, como es la relación Pobreza - Crecimien-
to - Desarrollo, dada la constatación de que la
pobreza no se erradicará por el simple crecimiento
económico.

Esto es decisivo para poder plantear la
acción ante la pobreza como realidad consistente,
estructurada y resistente. Con ello, de alguna
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6 Según el Tercer Programa, “[La pobreza] no puede
ya considerarse como la simple ausencia o insuficiencia de
recursos financieros que afectan a individuos. Es necesario,
por el contrario, reconocer el carácter estructural de las situa-
ciones de pobreza y de los mecanismos que producen estas
situaciones. Es necesario también reconocer el carácter plu-
ridimensional de los procesos por los cuales personas, grupos
y, a veces, territorios urbanos o rurales quedan rechazados
de la participación en los intercambios, prácticas y derechos
sociales constitutivos de la integración económica y social”
(EDIS 1998, cfr. la introducción a la tercera parte de este estu-
dio que plantea la lógica y el sentido del análisis de la pobreza
teniendo en cuenta este planteamiento).



manera, se culmina la tarea de investigación de la
pobreza iniciada con aquel debatido estudio de
1984. La pobreza no es simple herencia del pasa-
do, sino un desafío a la sociedad democrática y del
bienestar. Es el mismo desafío que estaban plan-
teando las organizaciones sociales europeas pues,
una vez terminados los Programas contra la pobre-
za por presión de diversos gobiernos, era necesario
definir y asumir una estrategia conjunta que hiciera
frente a esta realidad, más allá de la insistente pre-
sión de que la pobreza es un tema de competencia
de los Estados. Esta estrategia fue asumida en la
mencionada Estrategia de Lisboa, y se concretó en
los PNAIn con todos los elementos que les acom-
pañaban7. 

Para terminar este recorrido por los años
noventa, es obligado dejar constancia de que se
había ido mejorando el conocimiento para un aná-
lisis riguroso de la pobreza. No sólo el concepto,
sino también el debate de las técnicas de medición
y análisis 8.

Pero todo esto nos ha puesto ya no sólo en
las puertas de los años 2000, sino dentro de su pro-
pio recorrido.

3. Cargar con la pobreza en
un modelo de desarrollo
social precario

Al iniciar la presente década nos encontramos
que se estaba dando, y se iba a producir aún más,
un salto cualitativo para el análisis de la pobreza: la
disposición de nuevas fuentes de datos, solventes
y continuadas. Se trata, en primer lugar, del Panel
de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE) que ya
cuenta con las ocho olas de encuestas realizadas, y
que progresivamente pone sus microdatos a dispo-
sición de los investigadores. Después de tres años

de impasse desde que se terminó la última ola del
PHOGUE, se iniciaron las Encuestas de Condiciones
de Vida (ECV), que forman parte del proyecto
europeo de estudio de las condiciones de vida y tra-
bajo (EU-SILC), cuya primera ola es de 2004. Y la
más reciente encuesta del INE sobre Presupuestos
Familiares que, de alguna forma, retoma las encues-
tas básicas de 1973, 1981 y 1991.

Y, junto a ello, la nueva medición del umbral
de pobreza definida por Eurostat en el marco de la
Estrategia de Lisboa, como indicador para los PNAIn,
denominado “umbral de riesgo de pobreza”9. Si ya
durante los noventa se había producido una gran
mejora en los criterios de análisis, la disponibilidad
de estas fuentes de datos y el poder contar con un
referente común de umbral de pobreza, significa
un gran avance para poder hacer estudios compa-
rativos, y poder encontrar en la comunidad científica
una base, no indiscutible pero sí sólida, para la
investigación y estudio de la pobreza.

Sin embargo, la toma en consideración de la
multidimensionalidad de la pobreza, sin reducir su
consideración a “entrar en ella sólo por la puerta
del indicador monetario”, ha supuesto en esta déca-
da un avance importante en el análisis de la cohe-
sión social. Este reto venía pendiente desde el Tercer
Programa europeo10, y sin ser éste un espacio para
una explicación detallada del tema, es conveniente
dejar constancia, aun somera, del avance en la
metodología de análisis de la exclusión social como
línea conectada pero diferente del análisis de la
pobreza. La cuestión está en encontrar una serie de
indicadores de la multidimensionalidad de la pro-
blemática social que sean significativos de situacio-
nes de exclusión, donde el indicador monetario esté
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7 Cáritas planteó esta misma necesidad con la orga-
nización de un Simposio en junio de 1997 sobre “Políticas
sociales contra la exclusión social”. Su ponencias se publica-
ron con el mismo título en la revista Documentación Social,
nº 106 de1997. Sus actas se publicaron en el DOSSIER nº 43
del Servicio de Documentación de Cáritas. Cf. cap. 13 sobre
“Política económica ante la pobreza” del Informe citado en
la nota 6.

8 De ello queda constancia en el cap. 1 del Informe
citado en la nota 6 donde, además de contextualizarlo en
relación con los estudios sobre pobreza, se analizan las deci-
siones metodológicas más pertinentes.

9 El umbral de pobreza pasa de tener como referencia
la mitad de la renta media, a tener como eje la renta media-
na, cuyo sesenta por ciento es considerado mejor indicador
de distribución de la población en relación a la renta. 
Cfr. una exposición sobre las decisiones metodológicas actua-
lizadas en los estudios de pobreza promovidos por Cáritas-
FOESSA en el cap. 2 de la investigación sobre “Familia, infan-
cia y privación, Estudio sobre las situaciones de pobreza en
la infancia” (Ayala, Martínez y Sastre, 2006).

10 “Hablar de exclusión social es expresar que el pro-
blema no es ya solamente el de desigualdades entre la parte
alta y la parte baja de la escala social (up/down), sino también
el de la distancia, en el cuerpo social, entre los que participan
en su dinámica y los que son rechazados hacia sus márgenes
(in/out); es también destacar los efectos, a este respecto, de
la evolución de la sociedad, y los riesgos de ruptura de la
cohesión social que conlleva, es señalar, por último, que se
trata de procesos, tanto para las personas afectadas como
para el cuerpo social, y no de situaciones fijas y estáticas”.



contemplado, pero no sea el condicionante único
para el análisis de esta problemática11.

Pero sin caer en simplismos. Es decir, sin dejar
la riqueza interpretativa que los estudios de la
pobreza desde el indicador de renta nos aportan
para la comprensión de la estructura social, de la
desigualdad, y de las condiciones de vida de la
población; y sin dejar de profundizar en la investi-
gación de la exclusión que debe aportar elementos
decisivos para la comprensión de la evolución de la
cohesión social en nuestras sociedades, y del déficit
que puede suponer en el ejercicio de los derechos
básicos y de unas relaciones sociales no cohesivas,
solidarias e integradoras.

Cáritas no renuncia a ninguna de las dos
líneas de investigación, y buena prueba de ello son
dos estudios promovidos en esta década. Uno de
ellos es el estudio sobre Pobreza Infantil12 que deja
constancia de una realidad tangible, pero casi invi-
sibilizada, y realiza su análisis proponiendo elemen-
tos nuevos de interpretación junto con la cuan -
tificación de la pobreza y la descripción de las
condiciones de vida, como son el análisis de la “pri-
vación” (no reducida a lo solo monetario), y el aná-
lisis dinámico de la persistencia de la pobreza. Y el
otro estudio es el análisis de los itinerarios de exclu-
sión, desde este concepto multidimensional de
exclusión que asume el reto del análisis sin quedar
condicionado al solo indicador monetario13. En defi-
nitiva, son trabajos de investigación previos que
culminarán en dos de los aspectos fundamentales
del VIº Informe FOESSA (capítulo 2 sobre “Desigual-
dad, pobreza y privación”, y capítulo 3 sobre
“Exclusión social en España” en Renes Ayala,
2008).

Vamos a tomar los principales resultados de
la investigación realizada en este Informe en el capí-

tulo 2 referido a la desigualdad y a la pobreza14. El
Informe analiza el período 1995-2007 y aporta un
claro análisis de la pobreza en relación con la cohe-
sión social, tema fundamental de las políticas públi-
cas especialmente promovidas por los PNAIn, en
una sociedad de alto crecimiento económico con-
tinuado. 

Un modelo de desarrollo social 
“precario”

1. La desigualdad no desciende. El crecimien-
to económico registrado desde mediados de los
años noventa y la notable creación de empleo que
lo acompañó no han dado lugar a reducción de la
desigualdad. Se ha quebrado así la tendencia a la
reducción de la desigualdad, en vigor al menos des-
de los primeros años setenta hasta el comienzo de
los años noventa, lo que constituye un “cambio
silencioso”. Este cambio de tendencia no significa
que la desigualdad haya aumentado en el tiempo,
sino que ha dejado de reducirse. Consecuencia de
ello sería también la detención del proceso de con-
vergencia en los niveles medios de equidad, perma-
neciendo los indicadores de desigualdad en niveles
superiores al promedio europeo. Tomando como
base la renta de los hogares en España, el 20% de
los hogares más ricos tienen una distancia media
de 5,3 veces mayor renta que el 20% más po -
bre –en la U.E. este ratio es de 4,7.

2. Y se mantiene la extensión de la pobreza.
La evolución de la pobreza desde mediados de los
años noventa está marcada por el truncamiento en
el proceso de reducción continuada vigente durante
las dos décadas anteriores. Aunque las tasas no han
aumentado, la ausencia de cambios significa un
punto de ruptura con la tendencia anterior. Esta
situación es muy relevante dado que este cambio
en el proceso de reducción del porcentaje de pobre-
za tiene lugar en un contexto de crecimiento muy
intenso del empleo, lo que supone otro rasgo dife-
renciador de esta etapa. Se habrían dado cambios
en el mercado de trabajo que limitarían la traduc-
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11 En el VIº Informe Foessa, capítulo 3, se realiza una
propuesta conceptual y metodológica innovadora que conec-
ta con los estudios realizados previamente sobre exclusión
social y se propone un sistema de indicadores que permitan
analizar la exclusión como fenómeno multidimensional. 
Cfr. la publicación completa de las investigaciones realizadas
para la elaboración de este capítulo, en la publicación:
“Exclusión social en España. Un espacio diverso y disperso
en intensa transformación” (Laparra y Pérez Eransus, 2008). 

12 Cfr. estudio citado en nota 11, realizado sobre la
base de datos de las ocho olas del PHOGUE.

13 Se trata de “Procesos de exclusión e itinerarios de
inserción. La acción de Cáritas en el espacio de la exclusión,
nuevos retos para la intervención social” (Laparra y Pérez
Eransus, 2007).

14 “VIº Informe FOESSA sobre exclusión y desarrollo
social en España. 2008”. Todos los capítulos de este Informe
están accesibles en la sección “VIº Informe” de la página
web de la Fundación FOESSA: www.foessa.es. Cfr. la publi-
cación completa de las investigaciones realizadas para la ela-
boración del capítulo 2 del Informe FOESSA, en la publica-
ción: “Desigualdad, pobreza y privación” (Ayala Cañón,
2008). Por problemas de espacio no podemos reproducir
diversas tablas y gráficos, por lo que remitimos a estas publi-
caciones para ello. 



ción del aumento de la participación laboral en la
reducción de la insuficiencia de ingresos de un
amplio segmento de la sociedad española.

Debido a la detención del proceso de su
reducción, la extensión de la pobreza en España
sigue siendo elevada. Según los datos de la Encues-
ta de Condiciones de Vida, fuente que ofrece la
información más actualizada, la tasa de pobreza,
estimada con los criterios más habituales, mantiene
desde hace varios años una fuerte resistencia a la
baja, manteniéndose alrededor del 19,5%. Ese por-
centaje es muy similar al que ya existía a comienzos
de los años noventa y afecta a cerca de una quinta
parte de la población española. Y el porcentaje de
pobreza severa se mantiene en torno al 3% de la
población.

3. Grupos con mayor riesgo de pobreza
monetaria. La ausencia de cambios en los indicado-
res de extensión de la pobreza monetaria no debe
ocultar la existencia de algunos cambios de notable
calado en el riesgo relativo de algunos grupos de
población.

Es el caso de las personas mayores. Las tasas
de pobreza de las personas mayores superan la
media de la población y contrastan sobre todo con
la década de los años ochenta, en la que su riesgo
de pobreza registró una importante caída. Este gru-
po se ha visto afectado por la incapacidad del sis-
tema de prestaciones para acercar el crecimiento
de sus rentas al de la media de la población espa-
ñola. Persiste, además, una notable diferenciación
por sexos, al presentar las mujeres mayores de 65
años tasas significativamente superiores a las de los
varones.

Otra nota sobresaliente de la pobreza en
España es el redescubrimiento de la pobreza infantil.
La tasa de pobreza infantil en España no sólo es
mayor que la de la media de la población –uno de
cada cuatro niños vive con rentas por debajo del
umbral– sino que es una de las más altas de la 
UE-25. Esta realidad es especialmente visible en el
caso de los hogares monoparentales o de las fami-
lias numerosas. Entre los factores que explican esta
situación destaca, en primer lugar, que el bienestar
económico de los niños se ha hecho cada vez más
dependiente de las rentas del trabajo, aumentando
su riesgo de pobreza cuando los sustentadores care-
cen de estabilidad laboral. El otro gran factor deter-
minante es el sistema de prestaciones sociales. La
red actual de prestaciones monetarias aporta una
menor protección relativa a la infancia que al resto
de la población.

La descomposición entre causas estructurales
(las características personales o familiares determi-
nan la pobreza) y territoriales (las circunstancias del
territorio son las que influyen en mayor medida en
la pobreza) ha permitido encontrar un peso similar
de ambos factores en la extensión de la pobreza en
los diferentes tipos de hábitat, haciendo necesaria
la combinación de actuaciones orientadas tanto a
paliar las insuficiencias provocadas por las caracte-
rísticas individuales de los hogares como aquellas
que tratan de incidir sobre la dinámica de los terri-
torios. 

Con todos los límites inherentes a los intentos
de medir las diferencias de pobreza por sexos, des-
taca la persistencia de tasas mayores en el caso de
las mujeres que de los hombres. Este mayor riesgo
no sólo está asociado a determinadas tipologías de
hogar –hogares monoparentales sustentados por
una mujer o mujeres mayores de 65 años que viven
solas– sino a características muy concretas del mer-
cado de trabajo. A pesar de la positiva evolución
experimentada en los últimos años, las brechas en
salarios, tasas de actividad y empleo siguen siendo
muy elevadas. Además, la segregación horizontal y
vertical en las ocupaciones propician una sobre-
representación femenina en los contratos a tiempo
parcial mal remunerados y, en general, en ocupa-
ciones con bajos salarios. Las implicaciones sobre la
pobreza son notables, hasta el punto de que en
algunos grupos, como los hogares monoparentales,
se reduciría sustancialmente la pobreza si el trabajo
femenino fuese retribuido como el masculino.

La mayor novedad en el patrón de pobreza
en España es, probablemente, la emergencia de la
inmigración como uno de los colectivos con mayor
riesgo y con mayor peso relativo en la población,
duplicando varias nacionalidades las tasas de pobre-
za de los españoles y casi triplicándolas en el caso
de la pobreza extrema. Los bajos niveles salariales,
la segregación ocupacional, la necesidad de atender
altas cargas familiares, tanto en el país de origen
como en el de destino, y un acceso más limitado a
algunos de los servicios sociales básicos hacen que
el riesgo de pobreza de la población inmigrante sea
considerablemente superior al de la población na -
cional. Los inmigrantes, además, presentan unos
indicadores de privación, especialmente en vivienda,
muy superiores a los de los hogares españoles. Esta
realidad introduce notables tensiones en el patrón
distributivo español y suscita la necesidad de res-
puestas más decididas de la intervención pública.

4. La dinámica de la pobreza en España. La
entrada y salida de la pobreza, y la identificación de
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los pobres crónicos frente a los transitorios, resulta
clave en el diseño de las políticas sociales. España
es un país con una tasa de pobreza crónica que no
es alta en el comparativo europeo: un 2,7% de la
muestra española permanecen por debajo de la
línea de pobreza durante el período analizado. Pero
la tasa de pobreza permanente15 y de pobreza tran-
sitoria es relativamente alta y supera la media
europea.

La pobreza permanente es en España del
13,8% y, junto con el Reino Unido, una de las más
altas de Europa. Este resultado indica que hay
hogares cuya renta oscila durante el período en
torno al umbral de pobreza, y que no suponen
mejoras relevantes en el bienestar a medio plazo.
En cuanto a la pobreza transitoria (pobreza de cor-
to plazo), los datos indican que casi la mitad de la
población española (un 43,9%) sufrió, en algún
momento del período analizado, algún período de
pobreza, un porcentaje alto en comparación con
países que registran tasas de pobreza estáticas
similares, como el Reino Unido. Es el resultado del
mantenimiento de la desigualdad, “a pesar del cre-
cimiento”, que consolida la precariedad como ras-
go de la estructura social.

Por último, se constata que la dinámica de la
pobreza está relacionada con las singularidades de
nuestro mercado de trabajo. De hecho, la mayoría
de las transiciones dentro y fuera de la pobreza
están relacionadas con cambios laborales de los
miembros del hogar o con las transferencias sociales
recibidas. Esto suscita serios interrogantes respecto
a las implicaciones de la flexibilización de los mer-
cados de trabajo sobre el bienestar de las familias
que dependen de los ingresos laborales de indivi-
duos que son activos. Los contratos temporales
implican un incremento de la probabilidad de expe-
rimentar pobreza no sólo a corto sino también a
medio y largo plazo. Tales resultados refuerzan la
necesidad de adecuar la red de prestaciones sociales
a niveles que reduzcan la recurrencia de la pobreza
y de considerar la legislación laboral como un ins-
trumento crucial para limitar las entradas en dicho
estado.

5. Privación y condiciones de vida. El análisis
de la pobreza monetaria, a partir del indicador de
umbral de renta establecido en base a los ingresos
económicos, no agota el análisis de las carencias
que afectan a la población. Hay otra serie de caren-
cias que se refieren a las condiciones de vida. Se
trata de privación de bienes ya no de tipo mone-
tario.

Para ello, a partir de 25 indicadores construi-
dos en base a la ECV 2006, se han obtenido los
siguientes resultados, clasificando a la población 
en función del número total de problemas acumu-
lados:

– el 49,2% vive en hogares que no señalan
ninguno de los indicadores de privación;

– un 18,6% tiene un único problema, típi-
camente la imposibilidad de permitirse una semana
de vacaciones fuera o, con menor frecuencia, la
incapacidad para afrontar gastos imprevistos;

– un 13,7% de la población se ubica en
hogares que señalan dos problemas, casi siempre
la falta de vacaciones y la incapacidad para hacer
frente a imprevistos;

– el 18,5% restante de la población perte-
nece a hogares que acumulan tres o más proble-
mas. Se trata de un grupo de tamaño comparable
al de la población en riesgo de pobreza. Casi la
mitad de este 18,5% de la población tiene exacta-
mente tres problemas, lo que representa un nivel
de privación “moderado”. El perfil típico es el de
un hogar que, además de no poder permitirse vaca-
ciones fuera ni ser capaz de afrontar gastos impre-
vistos, tiene graves dificultades para llegar a fin de
mes, o lo consigue únicamente restringiendo gastos
como los generados por la calefacción o las visitas
al dentista, o renunciando a determinados artículos.
Otro 4,7% de la población tiene cuatro problemas,
y el 4,8% restante presenta simultáneamente cinco
o más. Este último grupo, caracterizado por niveles
de privación más severos, presenta como principal
rasgo distintivo la generalización de los retrasos en
los pagos periódicos.

El análisis de la privación revela que el incre-
mento del abanico de bienes y actividades accesibles
a la población ha ido acompañado por el repunte
de los indicadores de dificultades financieras de las
economías familiares, en especial en lo referido a la
carga que suponen los gastos asociados a la vivien-
da, así como por un mayor descontento con la cali-
dad del entorno.
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15 El indicador de pobreza crónica indica la tasa de
hogares que son pobres a lo largo de todo el período. La
pobreza permanente se calcula sumando la renta equivalente
del hogar a lo largo de todo el período y calculando qué por-
centaje de individuos están insertados en hogares cuya renta
ajustada total en el período es menor que el 60% de la
mediana de la renta ajustada de toda la muestra durante
todo el período analizado, que es el comprendido por las
ocho olas del PHOGUE. 



En cuanto a los indicadores que afectan a la
vivienda, un 5,2% sufre privación en las condiciones
de la vivienda, siendo el deterioro de las mismas por
humedades y similares, la imposibilidad de mante-
nerla caldeada en invierno y, en menor medida, el
hacinamiento, los problemas más frecuentes.

Por otra parte, al poner en relación el índice
de privación básica con el indicador de pobreza
monetaria, vemos que el 38% de los pobres acu-
mulan tres o más problemas de privación, el 62%
restante tienen dos o menos, y podemos encontrar
incluso un 25,5% (una de cada cuatro personas
pobres según sus ingresos) que no muestran priva-
ción en ninguno de los indicadores seleccionados.
El grado de solapamiento entre baja renta y priva-
ción básica aumenta un poco cuando se rebaja el
umbral de renta hasta la pobreza severa (el 30%
de la renta mediana equivalente). Y en cuanto al
análisis del perfil socioeconómico de los grupos con
mayores niveles de privación material, no modifica
radicalmente la lista de factores de riesgo asociados
a las situaciones de pobreza monetaria, pero sí alte-
ra en cierta medida su importancia relativa. En
comparación con los hogares de renta baja, los
hogares peor situados en términos del índice básico
de privación muestran un perfil más joven, más asa-
lariado, más femenino, más urbano, más arrenda-
tario de la vivienda y (poco a poco) también más
extranjero.

Un dato preocupante es la sobrerrepresenta-
ción de las familias con niños dentro del grupo que
sufre simultáneamente baja renta y privación mate-
rial, debido principalmente a las dificultades que
experimentan las familias numerosas y las monopa-
rentales. En este último grupo, que tiene, como es
sabido, un peso demográfico creciente, los proble-
mas se extienden incluso a muchas familias que no
son consideradas pobres por su nivel de ingresos.

“Rupturas” y “fracturas” en un modelo
de desarrollo social “precario”

El análisis de los procesos de desigualdad,
pobreza, privación (a los que podríamos haber
sumado los de exclusión social) muestra una con-
vergencia de diagnóstico en caracterizar el modelo
de desarrollo social como precario, un modelo atra-
vesado por un riesgo claro de rupturas sociales, que
se llega a plasmar en una situación que podemos
denominar de “fractura social”, en la que se ha
quebrado el “vínculo social”. Sintetizando los ele-
mentos más notables que hemos señalado, obten-
dremos el siguiente aguafuerte:

Precariedad y vulnerabilidad16

– Los efectos de la desigualdad generan un
riesgo de precariedad muy extendido en la estruc-
tura social: un 43,9% de la población ha estado al
menos una vez bajo el umbral de pobreza en el
período estudiado.

– La privación de bienes ya no de tipo mo -
netario alcanza a amplios grupos sociales: sólo la
mitad –un 49,2%– no han sufrido privación de
algunos de los indicadores referidos a bienes bási-
cos; y un tercio –el 32,3%– dispone de esos bienes
con un cierto nivel de precariedad, pues con gran
frecuencia no tienen capacidad para hacer gastos
imprevistos.

Efectos de ruptura17

En este contexto de precariedad y vulnerabi-
lidad se han generado efectos de ruptura social
pues se trata de situaciones de claro déficit y riesgo
social que transcienden la precariedad y producen
situaciones de:

– pobreza: un 19,5% de la población se
encuentra bajo el umbral de la pobreza, y un 13,8%
se encuentra en situación de “pobreza permanen-
te” (en el que destacan las situaciones de “working
poor”, pobreza infantil, feminización, vulnerabilidad
de las personas mayores, inmigración);

– privación: un 18,5% sufren privación en
tres o más indicadores de bienes básicos (además
de no poder hacer frente a gastos imprevistos, tie-
nen graves dificultades para llegar a fin de mes).

Constituyen situaciones no ya de vulnerabi-
lidad sino que su situación rompe la imagen de un
modelo social cohesionado y abierto a la participa-
ción social.
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16 En el capítulo 3 del VIº Informe FOESSA en que se
analiza la exclusión social, y en convergencia con el análisis
de pobreza, se concluye que existe amenaza a la integración
social, pues sólo un 47,6% de la población no está afectada
por algunos de los indicadores de exclusión social y un
35,3% se encuentra en situación de integración precaria
(Renes Ayala 2008).

17 El análisis de la exclusión social desvela que un
17,2% de la población está afectada por indicadores de tres
o más dimensiones de exclusión social.



Fractura social 18

Lo cual es aún más patente cuando observa-
mos que en su interior se ha generado y se ha con-
solidado una fractura social:

– un 3,9% de la población está no ya bajo
el umbral de pobreza, sino en situación de pobreza
severa, y un 2,7 de pobreza crónica;

– un 4,8% de la población presenta cinco o
más indicadores de privación de bienes básicos.

Lo que indudablemente cuestiona la realidad
de un modelo de desarrollo social en el que hay un
núcleo reducido pero significativo que ha pasado
de una situación de “precariedad y vulnerabilidad”
del vínculo social, a una situación en que el vínculo
social se ha “fracturado”.

Pobreza económica y exclusión social:
la necesidad de diversificar las políticas
por la cohesión social

Uno de los resultados más importantes del
VIº Informe FOESSA ha sido consolidar algunas
líneas de investigación. De dos ya nos hemos hecho
eco: la privación de bienes básicos y la dinámica de
la pobreza, que destacan por su importancia como
líneas de futuro en el análisis de la pobreza. La ter-
cera es una línea que exigirá dedicación, pero cuya
importancia es aún más evidente porque se trata
de realizar un análisis combinado de la pobreza y la
exclusión social. Por ello vamos a destacar los resul-
tados de la asociación entre ambas variables, por
ser especialmente significativo, ya que la tasa de
pobreza es triple entre los hogares excluidos, y la
proporción de hogares excluidos es triple entre los
pobres. En la combinación entre pobreza y exclu-
sión, se han identificado tres grupos19:

La pobreza integrada

Son los sectores integrados socialmente, pero
con ingresos insuficientes que les sitúan por debajo
del umbral de pobreza, y suponen el 12,2% de los
hogares. En los hogares en que hay ancianos (tanto

cuando son los sustentadores del hogar como cuan-
do forman parte de un hogar más amplio), casi uno
de cada cinco está en esta situación, y también en
los hogares con personas con minusvalía o enfer-
medades crónicas. El impacto territorial de este tipo
de políticas en los barrios más deteriorados o en
determinadas regiones más envejecidas sería muy
considerable. Para mejorar su situación, las políticas
redistributivas, basadas en los mecanismos clásicos
de la fiscalidad y la seguridad social, deberían ser
suficientes.

Los excluidos con dinero

Son uno de cada 10 hogares (el 9,8% del
total) que se encuentran situados por encima del
umbral de pobreza y que no tienen por qué formar
parte de los objetivos prioritarios de los programas
de transferencia de rentas. Sin embargo, presentan
diversos problemas de integración social por lo que
no deberían quedar al margen de la intervención
de los servicios sociales. Su situación es vulnerable
frente a un posible contexto de crisis de empleo,
por lo que la intervención con este sector tiene tam-
bién una dimensión preventiva frente a la extensión
de la pobreza. Esta es una situación que afecta
especialmente a las personas solas (necesitadas de
servicios de apoyo y de espacios para la interrela-
ción), a los hogares con personas con minusvalías
y enfermedades crónicas o incapacitantes (deman-
dantes de servicios de atención a la dependencia
que alivien sus responsabilidades) o a los inmigran-
tes (cuyos procesos de integración social hay que
reforzar mucho más allá de se su inserción laboral).

Los excluidos pobres

Estos hogares, que suponen el 7,2% de los
hogares en España deberían ser los destinatarios
principales de las políticas de activación unidas a la
garantía de ingresos mínimos. De ellos, poco menos
de la mitad, medio millón de hogares aproximada-
mente, se encontrarían en pobreza extrema y exclu-
sión social. La carencia de una auténtica malla de
seguridad hace que la situación de estas familias se
muestre especialmente delicada y es posiblemente
el mayor reto para la cohesión social en España. A
esta población se supone que van destinados los
programas de rentas mínimas de inserción de las
comunidades autónomas, el llamado en su día
“salario social”. La fuerte incidencia de esta com-
binación más dramática en los hogares con desem-
pleados apela al desarrollo de políticas de garantía
de rentas y de activación por parte de los servicios
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de empleo y de los servicios sociales. Seis de cada
diez familias gitanas se encontrarían en esta situa-
ción y está por construir todavía una estrategia ade-
cuada de integración social para esta comunidad.
La incidencia en otras minorías étnicas y en los
barrios deteriorados tendría que ser asimismo
importante.

4. La pobreza en la crisis, 
un reto estructural

Así pues, al comenzar la presente década nos
encontramos con un marco de acción (los PNAIn),
una información y un utillaje adecuado para el
 análisis, y la confirmación de que la “sociedad del
 crecimiento económico” es una realidad tangible,
siendo ésta especialmente significativa para la inter-
pretación, el significado y la acción ante la pobreza
en la sociedad. Durante esta década, la Estrategia
de Lisboa apareció como una necesidad y desperta-
ba una esperanza que se ha revelado como un sue-
ño del que la crisis financiero – económica de 2008
nos ha despertado y lo ha hecho con mucha crude-
za. Con una crudeza no menor que la que nos decía
la investigación Pobreza y marginación en su pre-
sentación: “Ni el desarrollo económico, ni el avance
tecnológico, han contribuido a disminuir la pobreza.
La pobreza persiste durante el crecimiento y crece
en la crisis” (EDIS, 1984: 9). Estas palabras, dichas
en 1984, siguen siendo clarificadoras. Las investiga-
ciones realizadas, y las propias estimaciones del INE,
han constatado que el intenso crecimiento acaecido
en España entre 1995 y 2007 no ha supuesto una
consecuente distribución de la renta, la pobreza se
ha mantenido, y el porcentaje de pobreza severa se
ha estancado en torno al 3% de la población desde
mediados de los años noventa, y parece consistente
en su permanencia. El crecimiento, pues, no ha esta-
do acompañado de distribución ni de más intensa
protección social. El diagnóstico realizado destaca
la relación de las rupturas y fracturas sociales espe-
cialmente con la precariedad en el empleo, y con la
fragilidad de los sistemas de protección de los dere-
chos sociales, cuestiones ambas que se están reve-
lando como los vehículos principales de pobreza en
la actual coyuntura de crisis económica, y las dimen-
siones más notables de la exclusión social. Y es lo
que manifiestan una serie de fenómenos y efectos
de la actual crisis.

Es decir, las preguntas sobre la crisis ya esta-
ban hechas “antes de la crisis”, pues la pobreza se
ha revelado como una realidad consistente “a pesar

del crecimiento”. Y esto, aunque no sea más que
como apunte, es lo que constituye la crisis más sig-
nificativa de este modelo de desarrollo; o sea, que
lo que se considera como el bien que les legitima,
el crecimiento, ha sido realizado de modo que ha
generado rupturas y fracturas sociales. Y cuando
los mecanismos de contención, aun precarios, se
han venido abajo, ha emergido la crisis “social” de
fondo. A esta realidad es a la que se están dedican-
do actualmente los esfuerzos de análisis de Cáritas,
a través de los cinco Informes del Observatorio de
la Realidad Social sobre los efectos de la crisis. Y
también el esfuerzo de investigación de la Funda-
ción FOESSA.

Para el análisis de la exclusión social en el VIº
Informe FOESSA se realizó una encuesta sobre el
perfil de la exclusión en el último cuatrimestre de
2007, describiendo así una situación pre-crisis. Tras
dos años de crisis económico-financiera se ha rea-
lizado de nuevo la encuesta en el último cuatrimes-
tre de 2009 con el propósito de conocer el impacto
real de la crisis en la cohesión social en España. De
ello se ha realizado ya un Informe provisional sobre
“El primer impacto de la crisis en la cohesión social
en España” (Laparra, 2010), que será seguido en
breve por un Informe completo.

Por ello, y para terminar este recorrido por la
experiencia de Cáritas y de la Fundación Foessa en
el análisis de la pobreza en España, vamos a termi-
nar con unas breves notas sobre la situación actual
sin pretender realizar un análisis de causas y conse-
cuencias del actual contexto. Es importante destacar
dos elementos que han desempeñado un papel cru-
cial a este respecto: el incremento del desempleo y
el modelo insuficiente de protección social. Ambas
cuestiones han tenido graves repercusiones sobre
la población más vulnerable. Para un sector muy
importante de la población, la crisis no es un fenó-
meno nuevo, ya que su acceso a derechos como un
salario digno, una vivienda, un empleo, educación,
salud… estaban hipotecados. Como es obvio, el
paro está afectando principalmente a los más jóve-
nes, a las mujeres, a las familias con menores y a
los inmigrantes, así mismo a los parados de larga
duración y a las personas con menos cualificación.

Lo que de novedosa tiene la situación actual
no es sólo que la pérdida del empleo y los efectos
derivados de la crisis han producido un aumento
notable del número de personas afectadas, sino que
han afectado a personas cuya situación en el con-
texto del crecimiento no hacía previsible que nece-
sitaran recurrir a los servicios de ayuda. Lógicamente
el impacto provocado en quienes se encontraban
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en situación de riesgo de exclusión social o en situa-
ción de precariedad económica, es mucho mayor y
son los que con mayor gravedad arrastran y arras-
trarán sus efectos.

Por último es importante señalar que estas
situaciones tienen características de permanencia,
por lo que la gravedad de sus efectos se detectará
a lo largo de un período de tiempo no desdeñable
y se hará aún más visible a lo largo de la década. La
recuperación económica no genera efectos auto-
máticos en este tipo de situaciones, por lo que no
sólo queda en cuestión la actuación puramente
paliativa sino que su solución efectiva no se puede
dejar a la deriva de la recuperación del crecimiento
económico. Es necesario que sea afrontada como
un reto estructural, como ya venía siendo exigido
por la “crisis social anterior a la crisis económica”.
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Resumen

Las implicaciones de la crisis financiera en países
como España han sido especialmente significativas en tér-
minos de desempleo. En este punto, se ha generado un
debate social en torno a la relación entre sector financiero
y empleo y a la medida en que ambos interactúan. En este
artículo se analizan los mecanismos por los que la finan-
ciación del sector bancario (o, más bien, la insuficiencia
de la misma) afecta al mercado de trabajo y al desempleo,
así como los nuevos paradigmas que pueden resultar de
estas relaciones a partir de la crisis financiera. Entre otras
cuestiones, el artículo sugiere que en estas relaciones no
sólo es relevante cómo el desempleo afecta a la morosi-
dad, sino cómo ésta retroalimenta una reducción de la
financiación que, a su vez, repercute sobre la capacidad
de inversión y el consumo y exacerba el problema del
paro. En este sentido, se sugiere que no sólo el mercado
de trabajo, sino el ajuste entre la oferta y demanda de
crédito resultan fundamentales para resolver los problemas
de financiación y empleo. Asimismo, como consecuencia
de todo ello, se señala la existencia de una confrontación
dialéctica social en la que los bancos han perdido parte
de la confianza del ciudadano y que puede implicar cam-
bios en los servicios financieros en los próximos años.

1. Introducción

Una de las imágenes que probablemente
serán más recordadas de la crisis financiera es la de

los empleados de Lehman Brothers abandonando
con sus efectos personales la sede de esta entidad
financiera en Manhattan el 15 y 16 de septiembre
de 2008, una vez que este banco anunció su quie-
bra. Si bien la crisis se inició un año antes, con la
largamente comentada inestabilidad e incertidum-
bre que generó la titulización de hipotecas subpri-
me, la caída de Lehman Brothers marcó un antes y
un después en la concepción y asunción social de
la crisis. Por un lado, porque fue precisamente en
los meses de septiembre y octubre de 2008 cuando
se hizo más patente que ésta era una crisis global
y que el contagio en Europa era evidente. Por otro
lado, porque comenzaron a anticiparse algunos
efectos sociales temidos de las crisis, como son el
racionamiento del crédito y el desempleo. 

En este artículo se pasa revista al desempleo
como uno de los pivotes centrales sobre los que
giran las consecuencias sociales de las crisis econó-
micas y, en particular, a la relación entre la vertiente
financiera y bancaria de la crisis actual y el paro.
Como punto de partida, en el artículo se considera
un esquema circular, en el que el desempleo se con-
figura como una consecuencia de la crisis pero tam-
bién como una causa de mayor deterioro financiero
a través de la morosidad. Asimismo, se sostiene que
la financiación que proporciona el sector bancario
podría generar más inversión y empleo cuanto más
ajustada (en cuanto a productos y servicios) estu-
viera la oferta de financiación a las necesidades de
empresas y hogares. Para ilustrar esta relación se
presentan los resultados de un modelo de ajuste o
matching. En el análisis del artículo, junto a los prin-
cipales aspectos teóricos, se presta especial atención
al caso español. Por otro lado, también se ponen
de manifiesto los efectos que el desempleo tiene
sobre la propia actividad del sector bancario en un
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contexto en el que la reestructuración de este sector
ha impuesto y ha de imponer aún reducciones de
plantillas y, probablemente, nuevas capacidades
para el personal de las entidades financieras. 

El artículo se divide en cuatro apartados que
siguen a esta introducción. En el segundo apartado
se abordan las principales contribuciones teóricas y
empíricas relativas a la relación entre sector finan-
ciero y desempleo como problema económico-social
en períodos de crisis financiera y se aporta alguna
evidencia para el caso español. El apartado tres se
centra en la importancia de uno de los principales
aspectos que determina la eficiencia de los merca-
dos crediticios y su capacidad de generación de acti-
vidad y empleo, el ajuste (matching) entre el mer-
cado crediticio y las oportunidades de inversión y
generación de puestos de trabajo. El apartado cua-
tro analiza la evolución del empleo en el propio sec-
tor bancario y en la estimación de cómo podría
cambiar el nivel de servicio bancario en España a
medida que se consolida el proceso de reestructu-
ración financiera. El artículo se cierra en el apartado
cinco con las principales conclusiones y reflexiones.

2. Crisis financiera y 
desempleo: una revisión

Morosidad, riesgo y desempleo 
en tiempos de crisis: teoría, evidencia 
y nuevos paradigmas

La labor de intermediación desarrollada por
las entidades bancarias concentra principalmente
la atención cuando se estudia el impacto que el sec-
tor financiero puede tener sobre el crecimiento eco-
nómico y, por extensión, del empleo. No han faltado
recientemente, en este contexto, análisis exhaustivos
que han mostrado que muchos de los factores que
determinan los efectos de las crisis financieras sobre
el empleo son recurrentes, como los de Reinhart y
Rogoff (2008, 2009). Así, por ejemplo, estos autores
analizan la experiencia histórica internacional y
determinan que, en una economía como la espa-
ñola, el mercado inmobiliario y el de trabajo con-
centran los mayores y más duraderos efectos de la
crisis. En particular, estiman que, de acuerdo a la
experiencia histórica, la caída acumulada del precio
de la vivienda podría ser superior al 30% y la recu-
peración del mercado inmobiliario podría no pro-
ducirse hasta pasados 5 años. De forma similar, el
desempleo podría aumentar hasta en 12 puntos

porcentuales y la recuperación de los niveles de
empleo anteriores a la crisis podría prolongarse
entre 6 y 10 años. Sin embargo, a partir de estos y
otros análisis resulta difícil determinar el vínculo que
relaciona el desempleo con la actividad financiera
y en qué medida ambos aspectos se retroalimentan.
Sin embargo, en la revisión de la teoría tradicional
de la intermediación financiera y las lecciones de la
actual crisis financiera, pueden encontrarse algunos
paradigmas de interés sobre la relación entre estos
factores y su incidencia social.

La teoría de la intermediación financiera trata
de determinar, desde hace ya medio siglo, qué
papel tienen estas entidades en la economía y el
por qué de su existencia. En este sentido, como
señalaban los estudios pioneros de Gurley y Shaw
(1960) o Leland y Pyle (1977) las instituciones finan-
cieras, en diversas formas a lo largo de la historia,
han tomado depósitos de los ahorradores (tradicio-
nalmente, los hogares) y los han transformado en
créditos para aquellos agentes económicos (empre-
sas y otros hogares) que precisan de recursos para
sus proyectos de inversión. En estas teorías, la razón
de ser de los bancos es la existencia de imperfec-
ciones en el mercado que hacen que la mejor y más
eficiente distribución y transformación de estos
recursos se realice a través de estos “especialistas”
o, en palabras del trabajo seminal de Diamond
(1984), “supervisores delegados”, en la medida en
que son los intermediarios que se encargan de
determinar qué proyectos o qué potenciales pres-
tatarios tienen calidad crediticia o solvencia suficien-
te para obtener financiación. En este sentido, la ges-
tión del riesgo aparece como un elemento esencial
e intrínseco de la actividad bancaria y es ahí donde
surgen sus ventajas y sus inconvenientes. Entre los
primeros, todos los estudios consideran que la diver-
sificación suficientemente elevada de la cartera de
préstamos que realiza un banco permite reducir el
riesgo agregado de la actividad crediticia. Sin embar-
go, el riesgo tiene siempre dos caras. Entre sus
manifestaciones, el riesgo moral –como la posibili-
dad de realizar inversiones más arriesgadas debido
a las asimetrías de información– y los problemas de
agencia –como la diligencia de los gestores y su rela-
ción con los propietarios/accionistas de la entidad
financiera– aparecen como dos de las más impor-
tantes, identificadas, en el contexto de la actual cri-
sis financiera, como problemas recurrentes que han
llevado a una innovación financiera descontrolada
y fraudulenta y a una asunción de riesgo irrespon-
sable en muchos casos. 

¿Qué papel tienen los intermediarios finan-
cieros en el nivel de empleo de la economía? Tenien-
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do en cuenta los ingredientes básicos de la inter-
mediación financiera, las entidades bancarias deben
decidir si conceder financiación en función de la
evaluación que hacen de los individuos o empresas
que la demandan. En este sentido, son numerosos
los estudios que demuestran que el crecimiento del
crédito tiene una influencia significativa y positiva
a largo plazo sobre el crecimiento económico de un
país, una vez controlados los factores institucionales
que pueden incidir en esta relación1. Sin embargo,
este comportamiento puede variar sustancialmente
en épocas de expansión económica y en fases de
recesión, con efectos sustanciales sobre el empleo.
De este modo, recientemente son cada vez más
numerosos los estudios que indican que la actividad
crediticia es procíclica, en el sentido que puede exa-
cerbar el ciclo económico, dotando excesivos recur-
sos (y asumiendo excesivo riesgo) en fases expan-
sivas e imponiendo excesivos racionamientos en
fases recesivas (Acharya y Schnabl, 2009; Acharya
et al., 2009; Perotti y Suárez, 2009; Chang-Lau,
2010). La economía política de este ciclo crediticio
y su impacto sobre el crecimiento y el empleo es
compleja, si bien en estos estudios se asume que
junto con el propio desempleo que genera la caída
de la actividad durante las crisis, las recesiones se
retroalimentan por las consecuencias que una exce-
siva concesión de crédito en la anterior fase expan-
siva puede tener, en términos de morosidad (y, por
extensión, de menor financiación y más paro)
durante la crisis. 

Las elevadas tasas de desempleo alcanzadas
durante la crisis en países como Estados Unidos,
Irlanda o, sobre todo, España, y el origen de la pro-
pia crisis en un problema financiero como el de las
hipotecas subprime –al margen de otros efectos y
burbujas, como la inmobiliaria, en algunos países–
han suscitado una importante controversia sobre el
estado actual del sector bancario, su papel en la
economía y en la sociedad y el posible desarrollo de
un nuevo paradigma para la intermediación finan-
ciera. Resulta difícil, en definitiva, entender y apre-
ciar las consecuencias sociales del desempleo sin
entender la naturaleza y consecuencias de las trans-
formaciones que están teniendo lugar en el sector
bancario. Así, por ejemplo, Acemoglu (2001) sugie-
re que las fricciones en el mercado de crédito ex -
plican, entre otros factores, las diferencias entre
Estados Unidos y Europa en cuanto a niveles de
desempleo. Asimismo, recientemente, algunos aná-
lisis, como los de Cesaroni y Messori (2006) o Dro-

mel et al. (2010) –para 20 países de la OCDE– sugie-
ren que las imperfecciones del mercado crediticio
incrementan la persistencia del desempleo. 

La crisis financiera ha dado una nueva vuelta
de tuerca a estas relaciones. Como señalan Acharya
et al. (2009), hasta agosto de 2007 existía un cierto
consenso en la comunidad bancaria internacional
y entre los reguladores en cuanto a que las entida-
des bancarias eran gestores privilegiados del riesgo.
Sin embargo, la propia competencia en el sector y
el agotamiento del modelo de intermediación tra-
dicional habían conducido a numerosas entidades
financieras a trasladar gran parte de sus riesgos más
allá de sus balances, a convertirse en participantes
de los mercados financieros globales y a reducir su
papel tradicional de financiación empresarial y de
hogares. Es más, esta financiación tradicional se
supeditaba a la gestión del riesgo y de la liquidez
que las entidades bancarias realizaban en esos mer-
cados globales (Brunnermaier et al., 2009). En este
sentido, la opacidad sobre cómo se estaba condu-
ciendo realmente la actividad bancaria exacerbó aún
más la prociclicidad del crédito y el racionamiento
que se ha producido durante la crisis en la financia-
ción a hogares y empresas, con consecuencias nega-
tivas para el empleo. 

La crisis del sector bancario tiene, junto con
el racionamiento de crédito y la disminución de la
actividad y el empleo, una tercera consecuencia sig-
nificativa, la extensión de un problema de confianza
no ya económica, sino social. En este sentido, ha
sido tan elevada la magnitud de los problemas y la
repercusión de las quiebras de entidades financieras,
y algunos escándalos y fraudes a ellas aparejados,
que en todo el mundo parece cernirse una cierta
sombra de desconfianza sobre el sector bancario
que indica que es preciso reedificarlo bajo nuevas
reglas y un nuevo paradigma. Es, junto a otros, en
este aspecto en el que trabajan los organismos y
reuniones internacionales que tratan de establecer
una nueva arquitectura financiera.

Un problema económico-social que se
retroalimenta: el caso español

Aun cuando la economía financiera y ban-
caria ha constituido uno de los elementos más tra-
tados y discutidos de la literatura económica en los
últimos años, los efectos que la situación y evolu-
ción del sector financiero pueden tener sobre el
desempleo y viceversa no han sido estudiados en
profundidad y, como se ha mostrado anteriormen-
te, son escasos los estudios teóricos y empíricos
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1 Para una revisión de los principales estudios véase
Beck et al. (2009).
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que realizan una asociación directa entre el sistema
financiero o bancario y el desempleo. En gran
medida, porque la mayor parte de estos análisis
asumen que o bien el desempleo es un condicio-
nante exógeno de la actividad financiera (por ejem-
plo, de la crediticia), o bien las propias restricciones
financieras son un condicionante exógeno de las
empresas que tratan de crecer y crear empleo. Aun
asumiendo esta exogeneidad, resulta interesante
determinar hasta qué punto la crisis financiera y
económica actual no podría suponer o, de hecho,
está suponiendo un nuevo planteamiento de la
relación entre desempleo y negocio financiero con
profundas raíces sociales. Sin ir más lejos, existe
un debate extendido entre la ciudadanía en torno
a la asignación de “culpabilidades” en la crisis, en
la que habitualmente los bancos y los banqueros
se sitúan en el lado de los culpables y los desem-
pleados en el de las víctimas. También existe otra
visión paralela, no necesariamente opuesta a la
anterior aunque menos extendida y más circuns-
crita a ámbitos académicos, sobre la medida en
que el mercado de trabajo y sus rigideces pueden
hacer que en algunos países, como España, las
consecuencias de la crisis sobre el empleo puedan
ser más duras que en otros, con independencia de
otros factores. Aun siendo ejemplos algo simplistas,
estas asociaciones revelan la magnitud dialéctica
e importancia de “lo financiero” hoy en día y de
su relación con aspectos tan importantes para el
ciudadano como su trabajo. 

De forma resumida y, necesariamente, sim-
plificada, el Diagrama 1 muestra algunas de las rela-
ciones más importantes entre desempleo y finan-
ciación en el ámbito de la crisis. Entre los aspectos
más destacados, cabe mencionar cómo, en una pri-
mera dirección, el racionamiento de crédito que se
da con la crisis financiera reduce de forma signifi-
cativa la inversión empresarial y el consumo de los
hogares, recrudeciendo la coyuntura macroeconó-
mica. Al mismo tiempo, el aumento de la morosidad
derivado del desempleo repercute, entre otros fac-
tores, sobre ese racionamiento, reduciendo tanto
la oferta como la demanda crediticia. Se trata, pues,
de una retroalimentación donde resulta difícil esta-
blecer el inicio y el final.

Este esquema se replica, en cierto modo, en
la evidencia que aportan los datos. Tomando como
referencia el caso español, el Gráfico 1 muestra
cómo el desempleo ha aumentado de forma muy
significativa en España, desde el 11,4% en 2008
hasta el 20% en el segundo trimestre de 2010. Asi-
mismo, el crecimiento del PIB, en tasa interanual,
ha pasado del 0,9% en diciembre de 2008 hasta el
-1,3% en el primer trimestre de 2010. Estos datos
parecen indicar, en todo caso, una mejora relativa
(menor deterioro de la actividad) desde 2009, que
se hace más patente en la producción industrial,
cuyo índice (IPI) ha pasado del -7,3% en 2008 a una
variación interanual del 1,3% en mayo de 2010. Sin
embargo, entre otros aspectos, al aumentar el paro,

DIAGRAMA 1

CRISIS, DESEMPLEO Y FINANCIACIÓN
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la morosidad lo ha hecho asimismo desde el 3,4%
en diciembre de 2008 hasta el 5,5% en mayo de
2010 y la financiación a empresas y familias ha mos-
trado tasas de variación interanuales negativas que,
en mayo de 2010, era del -7,9%.

3. Alternativas: Las prácticas
crediticias y el ajuste 
en los mercados laboral 
y financiero

En los apartados anteriores se ha partido fun-
damentalmente de la relación entre demanda de
crédito y calidad crediticia, expresada esta última
en torno a la capacidad estimada de atender las car-
gas de ese crédito por parte del prestatario. En este
sentido, el desempleo aparece como un factor des-
encadenante de morosidad y de reducción de la
oferta y demanda crediticia. Sin embargo, en estas
relaciones existe también un aspecto menos comen-
tado y, sin embargo, de gran incidencia económica

y social como es el ajuste existente entre la oferta
y demanda crediticia. La vertiente económica de
este problema de ajuste se manifiesta en la medida
en que empresas u hogares potencialmente solven-
tes no reciben crédito, bien porque los modelos de
evaluación (screening) de las entidades financieras
son demasiado rígidos para discriminar entre los
clientes potencialmente solventes o no, o bien por-
que los productos ofrecidos (préstamos, líneas de
crédito…) no cuentan con la flexibilidad necesaria
como para adaptarse a las necesidades de estas
empresas u hogares. En este punto, la vertiente
social de este problema se manifiesta con especial
intensidad durante las crisis, cuando muchas empre-
sas señalan que sus problemas de financiación a
corto o largo plazo son los que les llevan a la quie-
bra o a la reducción de plantillas en fases de rece-
sión, aun cuando su negocio es viable a largo plazo.
En este sentido, es llamativa la medida en que las
restricciones financieras empresariales han aumen-
tado durante la crisis. De este modo, tomando el
modelo de Carbó et al. (2009) es posible estimar,
sobre una muestra representativa de 35.327 empre-
sas, tomada de la base de datos Amadeus, el nivel

GRÁFICO 1

EMPLEO, ACTIVIDAD ECONÓMICA Y FINANCIACIÓN A HOGARES Y EMPRESAS EN ESPAÑA
(2008-2010) [VARIACIÓN INTERANUAL]
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de restricciones financieras de las empresas espa-
ñolas entre 2005 y 2009, entendiendo el mismo
como el porcentaje de empresas que o bien no
cuentan con financiación o cuentan con menos de
la que precisarían. Como muestra el Gráfico 2, estas
estimaciones sugieren que el porcentaje de empre-
sas con restricciones financieras habría aumentado
del 34,9% al 57,6% entre 2005 y 2009, lo que
implicaría que más de la mitad de las empresas
españolas (principalmente pymes) estarían afron-
tando algún tipo de problema de financiación
durante la crisis financiera. 

Los problemas de restricción crediticia y su
incidencia sobre la inversión y el empleo tienen
mucho que ver con los costes de búsqueda (sear-
ching costs), entendidos como aquellos en los que
incurren las entidades financieras para encontrar la
mejor contrapartida para la financiación disponible.
Asimismo, junto a estos costes, están los mencio-
nados de evaluación (screening), que permitirían a
los prestamistas aproximar el nivel de riesgo poten-
cial del prestatario. Una forma simplificada pero ilus-
trativa de aproximar estos ajustes entre oferta y
demanda son los modelos de ajuste o matching.
Estos modelos son, precisamente, generalmente
empleados para aproximar la relación entre oferta
y demanda de trabajo, aunque cuentan con escasas

aplicaciones al sector financiero y, en particular, a
la medida en que el ajuste en el mercado crediticio
podría incidir sobre la actividad económica y el
empleo. Una excepción es el trabajo de Wasmer y
Weil (2004), que emplea un modelo de matching
tanto para el mercado laboral como para el finan-
ciero, mostrando que las fricciones en el mercado
crediticio tienen consecuencias negativas y signifi-
cativas en los niveles de empleo. De forma similar,
Dromel et al. (2010) sugieren que las fricciones del
mercado crediticio no solo incrementan el desem-
pleo sino que lo hacen más persistente. Asimismo,
de forma dinámica, Petrosky y Wasmer (2009)
ponen de relieve que las restricciones financieras
incrementan la propagación de shocks en el desem-
pleo, por ejemplo como las que se producen en la
fase recesiva de la actual crisis.

Siguiendo estos modelos de matching, en
este apartado se analiza cómo la heterogeneidad
en los productos financieros y la dificultad que tie-
nen los empresarios para encontrar los servicios
financieros que se adaptan mejor a sus necesidades
pueden incrementar los costes de búsqueda, con
efectos negativos sobre el nivel de empleo. En este
contexto, consideramos que los costes de búsqueda
no se limitan exclusivamente a la búsqueda de
financiación, sino también a los costes asociados a

GRÁFICO 2

GRADO ESTIMADO DE RESTRICCIÓN FINANCIERA DE LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS
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la búsqueda del producto financiero que mejor se
adapta a las necesidades de las empresas. La refe-
rencia de esta reflexión es el modelo de matching
de Carbó y Minguillón (2010), que incorpora hete-
rogeneidad en la demanda y en la oferta de pro-
ductos financieros. En este sentido, el modelo trata
de ilustrar que no sólo los costes asociados con la
búsqueda de financiación, sino también los relacio-
nados con una mala elección del producto finan-
ciero dificultan la actividad y crecimiento de las
empresas e incrementan el desempleo2.

Se asume una economía formada por traba-
jadores, empresarios e intermediarios financieros.
Los trabajadores aportan la fuerza de trabajo, los
empresarios cuentan con proyectos de inversión y
finalmente los bancos disponen de recursos para
financiar un conjunto limitado de estos proyectos.
Para que un proyecto tenga éxito, el empresario
necesita tanto un trabajador como la financiación
necesaria para llevar a cabo el proyecto y pagar al
trabajador. Para simplificar el análisis, se asume que
los trabajadores son homogéneos, no así los bancos
y los empresarios. Los empresarios se diferencian
en sus necesidades financieras, mientras que los
bancos lo hacen en los productos financieros que
ofrecen. Para representar esta heterogeneidad tanto
en los productos financieros como en las necesida-
des financieras, se toma como referencia un modelo
circular donde tanto bancos como empresarios
están localizados de forma homogénea en una cir-
cunferencia. A mayor distancia entre la localización
del banco y la localización del empresario (o pro-
yecto), mayor será la diferencia entre el producto
financiero ofrecido por el banco y la necesidad
financiera del empresario, reduciendo el beneficio
del proyecto. Esta mecánica del modelo sugiere que
algunos bancos no financiarán ciertos proyectos
cuando los productos financieros que pueden ofre-
cer disten tanto de las necesidades financieras que
los rendimientos de conceder esta financiación al
proyecto sean negativos. Por el contrario, en caso
de que se estime que el proyecto tenga éxito, el tra-
bajador recibiría un salario, el banco el capital inver-
tido más los intereses y el empresario los beneficios
de su proyecto (descontados los costes de la finan-
ciación y operativos). En el modelo de Carbó y Min-

guillón (2010) se asume que una mejora en la car-
tera de productos financieros de las entidades ban-
carias favorece la inversión y disminuye el nivel de
desempleo. Las mejoras pueden darse en la forma
de un avance tecnológico (por ejemplo, en los
modelos de evaluación crediticia o una línea de cré-
dito especializada en pymes) o simplemente me -
diante diversificación de la cartera de productos
financieros ofrecida. Estos resultados se mantienen
incluso cuando se consideran los costes de tales
innovaciones. En si, el modelo sugiere que una reo-
rientación del sector bancario encaminada al desa-
rrollo empresarial y a la creación de empleo no debe
basarse solo en una reorganización estructural (es
decir, reducción del número de oficinas y emplea-
dos), sino también en una reorganización cualitativa
(adaptando los procesos y productos a la realidad
de las necesidades empresariales). Los bancos que
conozcan mejor el mercado, especializándose en
sectores y conociendo mejor las necesidades indi-
vidualizadas de cada empresario, podrán atender y
ofrecer de una manera más eficiente los intereses
de las empresas que buscan financiación, reducien-
do las fricciones del mercado financiero e incremen-
tando su eficiencia. 

En este punto destaca el papel de la finan-
ciación a las pymes, que representan más del 60%
del empleo en España. La perspectiva de que las
pymes se enfrentan a una sistemática laguna de
financiación (es decir, racionamiento del crédito) ha
sido y es una cuestión de referencia tanto en países
desarrollados como en vías de desarrollo. En todo
el mundo, los gobiernos invierten miles de millones
de dólares al año en planes de crédito y garantías
sobre el patrimonio, en fondos de capital de riesgo
o subvenciones. A menudo estas iniciativas se ven
motivadas, al menos en parte, por la creencia de
que el crecimiento de las pymes es primordial para
resolver los problemas de escasez de inversión 
y desempleo (Cressy, 2000, 2002; Udell, 2004;
Almeida y Campello, 2007). Sin embargo, la cuantía
de las lagunas de financiación a las pymes puede
depender exclusivamente de la disponibilidad de un
menú diversificado y completo de técnicas de cré-
dito que, más allá de modelos de screening, base
la concesión de crédito en otros modelos de refe-
rencia como el préstamo relacional (aportando infor-
mación cualitativa y cuantitativa acumulada en el
curso de la relación con el cliente), el leasing, el fac-
toring o diferentes alternativas de capital-riesgo.

Es en ese sentido de diversificación en el que
Berger y Udell (2002) desarrollaron la taxonomía de
referencia sobre las posibilidades de financiación y
expansión empresarial y del empleo. En su estudio,
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2 En la explicación de este modelo se evitan, en la
medida de la posible, los desarrollos matemáticos que, en
cualquier caso, pueden consultarse en Carbó y Minguillón
(2010). El marco de referencia del ajuste en mercados finan-
cieros parte de los modelos de Mortensen y Pissarides (1999),
Pissarides (2000) y Wasmer y Weil (2004), si bien se introdu-
cen como novedad, como se señaló anteriormente, necesi-
dades financieras heterogéneas.
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los autores ponen de relieve que, para lograr mayor
inversión y empleo, el crédito a las pymes no debe
ser un conjunto homogéneo de procedimientos y
políticas, que las organizaciones e instituciones que
conceden este crédito tengan que aplicar de mane-
ra uniforme. 

4. Otras perspectivas en 
el contexto de la crisis: 
el empleo en el sector 
bancario y otros modelos
de negocio

Una vez analizados los principales aspectos
que relacionan la actividad financiera con el
empleo, en esta sección se analiza otra perspectiva
adicional, la situación y evolución del propio
empleo en el sector bancario español, y cómo la
crisis y la consiguiente reestructuración bancaria
puede repercutir sobre este empleo y sobre el
modelo de servicio bancario que se ofrecerá a los
ciudadanos y em presas en los próximos años. En
España, esta reestructuración se ha llevado a cabo
en lo sustancial durante 2009 y 2010 y se ha arti-
culado fundamentalmente a través de procesos de
reestructuración de cajas de ahorros, bajo el marco

de referencia del Fondo de Reestructuración Orde-
nada Bancaria (FROB) recogido en el Real Decreto-
ley 9/2009. En este entorno, por lo tanto, el
aumento de la dimensión ha sido la apuesta para
afrontar estos retos. Como resultado, de las 45
cajas existentes se ha pasado a 19 cajas o grupos
de cajas. El proceso de reestructuración bancaria
se dejó sentir especialmente en el mes de junio de
2010, fecha límite inicialmente marcada por el Ban-
co de España para presentar planes de viabilidad
y/o solicitar ayudas al FROB (posteriormente pro-
rrogada).

En lo que al empleo se refiere, es en la fase
de concreción de estas integraciones donde debe
dirimirse qué impacto tendrán los planes de efi-
ciencia propuestos sobre los puestos de trabajo de
las entidades de depósito. El Banco de España
(2010), en una nota informativa difundida el 29
de junio, señalaba que “en el caso de las opera-
ciones con planes de integración aprobados por el
Banco de España y con ayudas aprobadas por el
FROB, tales planes incluyen una reducción en el
número de sucursales entre el 10% y 30%, y una
reducción de plantillas entre el 11% y el 27%”. En
este sentido, cabe plantearse en qué medida la
nueva dimensión –y, al mismo tiempo, la corrección
del exceso de capacidad instalada– del sector ban-
cario repercutirá sobre la provisión de servicios ban-

GRÁFICO 3

EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN EL SECTOR BANCARIO ESPAÑOL (2005-2009)
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carios y al empleo en el sector. Tomando como
referencia los datos del Banco de España, el núme-
ro de empleados de bancos, cajas de ahorros y
cooperativas de crédito en España ha interrumpido,
en el entorno de la crisis, el ritmo ascendente que
venía marcando en los últimos años. Así, entre
2005 y 2007, el número de empleados del sector
aumentó desde 247.765 hasta 269.920, lo que
supone un crecimiento neto en esos dos años del
8,9%. Sin embargo, en 2008, el número de em -
pleados apenas aumentó un 0,3% y en 2009 
ya disminuyó un 2,9%, llegando a 263.101 em -
pleados. 

Aunque es difícil determinar hasta qué punto,
es previsible que en los próximos años la disminu-
ción del empleo en el sector bancario se acentúe,
bien mediante despidos o bien mediante jubilacio-
nes anticipadas, tal y como prevén la mayor parte
de los planes de viabilidad y eficiencia presentados
en el marco de la reestructuración. En todo caso,
en lo que al empleo bancario y su traslación social
se refiere, conviene mencionar, al menos, dos con-
sideraciones adicionales. La primera, que la rees-
tructuración procede necesariamente de un exceso
de capacidad instalada del sector bancario español
en relación a otros países europeos, con más ofici-

nas por habitante pero menos empleados en cada
una de ellas (Carbó y Maudos, 2010). Como se
muestra en el Gráfico 4, mientras que en España se
daba una cobertura de 990 habitantes por cada ofi-
cina bancaria en 2008 (último dato disponible), en
otros países como Reino Unido (4.877), Alemania
(2.077), Italia (1.754) o Francia (1.618) existe una
menor cobertura, de modo que hay menos oficinas
por unidad de población.

La diferencia del modelo español radica tam-
bién en el número de empleados por oficina. En
particular, como se observa en el Gráfico 5, en Espa-
ña había una media de 6 empleados por cada ofi-
cina bancaria en 2008, siendo significativamente
más amplia en Reino Unido (39,6), Alemania (17,3),
Francia (12,4) e Italia (10). Esto implica que la aten-
ción al cliente en otros países europeos es más cen-
tralizada y se realiza en menos oficinas con un
mayor número medio de empleados en cada una.
La convergencia hacia este modelo ha de producirse
en algún sentido con el proceso de reestructuración
bancaria, si bien está aún por determinarse su mag-
nitud. 

La segunda de las implicaciones de la
reducción del empleo bancario es de naturaleza

GRÁFICO 4

ATENCIÓN Y COBERTURA BANCARIA EN ESPAÑA Y UNA MUESTRA DE PAÍSES EUROPEOS
(2004, 2008)
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eminentemente social. Una de las características
que ha definido al sector bancario español en las
últimas décadas es el amplio grado de cobertura
territorial bancaria. Esta penetración geográfica
ha posibilitado, junto a otros factores, que en
España se observe un menor grado de exclusión
financiera que en otros países europeos (Carbó
et al., 2005). Además, esta consideración adquie-
re aún mayor relevancia si se tiene en cuenta que
las entidades más afectadas por el proceso de
reestructuración son, precisamente, aquéllas que
mayor implicación social y territorial han mostra-
do, las cajas de ahorros. En todo caso, es aún
pronto para evaluar estas cuestiones. Asimismo,
en la incidencia final de la reestructuración en
curso sobre el empleo y el servicio bancario inci-
dirá la capacidad que demuestren las entidades
financieras para afrontar nuevos negocios y
adaptarse a las necesidades financieras de las
empresas en sectores diversificados, lo que en
España equivale a adoptar capacidades de eva-
luación y financiación en sectores más allá del
ladrillo. Esta reorganización del negocio es un
imperativo para el crecimiento del negocio recu-
rrente en la banca minorista de los próximos años
en España.

5. Conclusiones

En este artículo se analiza la relación entre
sector financiero y empleo. Aun cuando las vertien-
tes que puede tener esta relación son múltiples, se
hace especial mención a tres de ellas, en el entorno
de la crisis financiera. La primera, la incidencia que
el desempleo tiene sobre la morosidad bancaria y
la reducción de la oferta y demanda de crédito. Por
otro lado, el impacto que las restricciones crediticias
pueden tener sobre la actividad empresarial y el
empleo, destacando no sólo la cantidad de recursos
financieros canalizados, sino también el ajuste entre
la oferta y la demanda de estos recursos. En tercer
lugar, se abordan también algunas cuestiones rela-
tivas a cómo la reestructuración bancaria en España,
derivada de la crisis financiera, está afectando al
empleo y a los servicios bancarios y sus consecuen-
cias sociales. Las principales conclusiones del análisis
realizado pueden resumirse en las seis siguientes:

a) La mayor parte de los estudios sobre el
papel de las entidades financieras en el crecimiento
económico han prestado atención a los efectos

GRÁFICO 5

RATIO “EMPLEADOS/OFICINAS BANCARIAS” EN ESPAÑA Y UNA MUESTRA DE PAÍSES
EUROPEOS (2004, 2008)
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sobre el empleo tan sólo de forma indirecta. Entre
las excepciones, algunos análisis teóricos y empíricos
sugieren que los niveles de desempleo y la persis-
tencia del mismo en algunas economías está rela-
cionada con el nivel de desarrollo financiero de las
mismas.

b) Entre los aspectos sociales más controver-
tidos de la crisis cabe destacar una reducción signi-
ficativa de la confianza de los ciudadanos hacia las
entidades financieras. En el trasfondo de estas cues-
tiones, como se muestra en este artículo, está una
excesiva mitificación de la capacidad de las entida-
des financieras para gestionar el riesgo. En este pun-
to, con los episodios de fraude, quiebra y rescate
de entidades financieras se aprecia una creciente
confrontación dialéctica en la que el ciudadano per-
cibe como la principal causa del desempleo y la ines-
tabilidad económica y social a las instituciones ban-
carias.

c) En la determinación del papel que el
desempleo puede tener sobre la morosidad, España
aparece en un lugar destacado en la esfera interna-
cional, con una tasa de paro que en el segundo tri-
mestre de 2010 alcanzaba el 20%. Esta tasa está
acompañada de una drástica reducción de la finan-
ciación a hogares y empresas. En este punto, resulta
urgente que la reestructuración financiera se con-
solide y que las entidades financieras puedan
aumentar progresivamente el crédito, en particular
a empresas solventes con problemas transitorios de
financiación, de modo que éstas puedan invertir,
expandirse y crear empleo.

d) En la conexión entre financiación crediticia
y desempleo, el papel del ajuste (matching) entre
productos financieros y demanda de los mismos
resulta un factor determinante (con independencia
de otros factores, como el riesgo) para el crecimien-
to del crédito y la creación de empleo. En este pun-
to, las entidades financieras españolas habrán de
afrontar la evaluación y diseño de mecanismos de
financiación para un conjunto más diversificado de
negocios, más allá de los relacionados con la cons-
trucción y promoción inmobiliaria.

e) La reestructuración bancaria puede supo-
ner una reducción significativa del empleo en el sec-
tor a medida que se concretan los planes de eficien-
cia en el marco de este proceso de reconversión. Se
trata de un proceso que puede llevar al sector ban-
cario español a converger en alguna medida con
otros países europeos en materia de atención y
cobertura bancaria, corrigiendo un cierto exceso de
capacidad que no resulta compatible con la deman-

da y el crecimiento del negocio actual y estimado
para los próximos años.

f) España se ha distinguido en los últimos años
entre los países con menor nivel de exclusión finan-
ciera, y la cobertura de oficinas de las cajas de ahorros
y su especialización minorista han tenido mucho que
ver en ello. Por lo tanto, sería deseable que el proceso
de reestructuración financiera desembocase en un
equilibrio compatible entre la eficiencia operativa y
la atención y penetración geográfica. 
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Resumen

El seguimiento de distintas trayectorias de vida de
inmigrantes marroquíes y ecuatorianos en un barrio del
sur de Madrid, llamado San Cristóbal de los Ángeles, per-
mite conocer la experiencia de la pobreza urbana en un
momento de crisis económica y transformación demográ-
fica. Las historias de vida que se presentan en este artículo
muestran la cadena de acontecimientos y el peso diferen-
ciado de los factores (familiares, laborales, étnicos y huma-
nos) que debilitan y empobrecen a los individuos. El con-
texto local puede dificultar aún más el acceso de sus
habitantes a las oportunidades de la ciudad, pero al mis-
mo tiempo convertirse en un espacio de participación,
aportando recursos esenciales para evitar el aislamiento. 

1. Presentación 

En las grandes ciudades desarrolladas, la
experiencia de la pobreza encuentra una fuerte
vinculación con el espacio urbano. Está, por así
decirlo, pegada al asfalto, al entorno en el cual se
insertan los habitantes de la ciudad. La concentra-
ción de la pobreza en algunas zonas urbanas se
convierte en uno de los determinantes fundamen-
tales de su permanencia y reproducción (Massey y
Denton, 2003; Donzelot, 2004). Por esta razón, hay
lugares escondidos y olvidados de las grandes ciu-
dades que resultan reveladores para el análisis social.
Especialmente en momentos de cambio demográ-
fico y crisis económica, como los que atravesamos
hoy en día, se presentan como auténticos labora-

torios de análisis desde donde pueden comprender-
se los determinantes de la nueva inseguridad eco-
nómica e identificarse los recursos con los que cuen-
ta una sociedad en su presente para combatirla. 

En este artículo se exponen una parte de los
resultados obtenidos en una investigación desarro-
llada entre 2006 y 2008 en un barrio periférico de
Madrid, llamado San Cristóbal de los Ángeles1. Un
lugar que fue construido para dar alojamiento a
aquellos que emigraron de la España agrícola o per-
dieron su vivienda en el centro de la ciudad y que
hoy acoge a una proporción muy importante de la
nueva inmigración internacional. Veintiséis meses
de convivencia con sus habitantes, a través de la
integración en la asociación local, han facilitado el
análisis de los procesos de desafiliación (Castel,
1995) que experimentan los inmigrantes ecuatoria-
nos y marroquíes asentados en este espacio urbano. 

El análisis adopta una perspectiva temporal
teniendo en cuenta los cambios que han vivido los
antiguos barrios industriales de la capital en los últi-
mos treinta años. Esta perspectiva permite tomar
distancia y situar a los actores –inmigrantes llegados
entre 1990 y 2003– en un proceso que también les
es propio, en una evolución y un movimiento del
que ellos son actores y forman parte. Así, un inmi-
grante que vive en San Cristóbal se inserta en un
contexto local frágil que ha vivido el fin del indus-
trialismo; vive el auge del empleo en el sector ser-
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vicios entre el año 2000 y 2006 y se enfrenta en la
actualidad (a partir de 2007) a las consecuencias de
la crisis económica y financiera. 

Partiendo de un enfoque cualitativo, el méto-
do es inductivo e iterativo. Los elementos de análisis
son extraídos de la realidad para después ser con-
trastados con las fuentes secundarias en un ir y venir
entre la teoría y la empíria. La observación partici-
pante se ha desarrollado durante todo el proceso
de recogida de información, siendo a su vez com-
pletada por el desarrollo de entrevistas biográfico-
focalizadas. A diferencia de las técnicas cuantitati-
vas, el análisis de las trayectorias de vida muestra la
cadena de acontecimientos antes y después de la
caída. Permite comprender las causas, es decir, el
proceso que sitúa a los individuos en una posición
de fragilidad, al mismo tiempo que ayuda a identi-
ficar los recursos que pueden evitar la marginalidad.
Como advierte Mingione (1996:12), “el valor de las
historias de vida reside en que crean una conexión
entre, por un lado, la condición de los individuos y,
por otro, su comportamiento”, lo cual conduce a
analizar la relación entre el entorno que gobierna y
constriñe a las personas y la capacidad de éstas de
reobrar sobre las cosas, como decía Ortega (1972:
24-25), transformándolas.

2. Efectos del cambio 
económico y demográfico
en los márgenes de la 
ciudad. El caso de San
Cristóbal de Los Ángeles 

Los años ochenta marcaron en España, al
igual que en el resto de los países europeos, el fin
de un modelo de integración social y económica.
La relación entre el empleo estable, la residencia y
la sociabilidad se rompe. En el distrito de Villaverde,
donde se sitúa el barrio de San Cristóbal, el cierre
o la reducción de personal en empresas como Mar-
coni o Standard2 en esta década nubló el horizonte
profesional de los jóvenes sin cualificación, gene-
rando un vacío que en numerosos casos se llenó de
actividades ilícitas o del consumo de droga. El cam-
bio económico abrió una brecha entre los habitantes
de los barrios populares. Los hijos de los obreros

mejor formados pudieron acceder a empleos cua-
lificados en la administración y la empresa privada,
mientras que los menos preparados quedaron
excluidos. “En el barrio sólo quedaban los viejos y
los fracasados”, recuerda una vecina que llegó al
barrio en 1962 de Ciudad Real para trabajar en una
fábrica textil.

No obstante, a mediados de los años 90 la
reactivación de la economía española3 generó nue-
vas oportunidades para los más vulnerables y una
nueva demanda de mano de obra (Cachón, 2002).
El caudal de los flujos migratorios no dejó de crecer
desde finales de los años noventa y los inmigrantes,
a su llegada, se incorporaron a la clase trabajadora,
ocupando los empleos disponibles en la construc-
ción, la hostelería y el servicio doméstico. Su distri-
bución territorial en la capital se fue modificando a
lo largo de los años, pasando de ser central a ser
periférica. A partir de 2003-2004, el asentamiento
definitivo de las familias inmigrantes y el deseo de
adquirir una propiedad ha provocado la aparición
de una “tendencia centrífuga” (Lora-Tamayo, 2007)
que se traduce en una mayor concentración de la
población extranjera (y sobre todo de las familias)
en los distritos de vivienda social alejados del centro. 

A pesar del dinamismo económico de Espa -
ña, la desigualdad social de los años ochenta se ha
mantenido en el tiempo, hasta hacerse aún más visi-
ble a raíz de la recesión que comienza en 2007.
Numerosos autores advierten del mayor riesgo de
exclusión en la actualidad (Touraine, 1991; Castel,
2003; Pan Montojo, 1999; Sassen, 2005), una rea-
lidad que atraviesa toda la sociedad. El deterioro de
los soportes esenciales del individuo (el trabajo y las
protecciones que se derivan de él) fomenta la apa-
rición de nuevos procesos de desafiliación que con-
llevan una mayor fragilidad de la vinculación entre
las personas y las estructuras de integración (el mun-
do del trabajo y el mundo de la sociabilidad). La divi-
sión entre un sector estable de empleados y uno
cada vez mayor de trabajadores precarios sumidos
en la incertidumbre se inscribe de manera cada vez
más visible en el espacio urbano, fomentando el ais-
lamiento de los barrios donde se insertan las clases
bajas. 

En San Cristóbal confluyen por tanto dos
fenómenos: el fin del empleo industrial estable con
el debilitamiento de los lazos sociales (basados en
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2 Después de la construcción, el sector siderúrgico o
del metal, el más representado en el distrito Villaverde, fue
el más perjudicado por la crisis. Según el censo industrial de
1978, las pérdidas totales en este sector se estimaron en
50.000 trabajadores y el cierre de 147 empresas.

3 De 1994 a 2007, la población activa española pasa
de 12,5 millones a 20,3 millones y paralelamente disminuye
la tasa de paro de 24,5% en 1994 a 8,6% en 2007 (Prieto,
2008: 7).



la cercanía, la solidaridad de clase, la participación
en las parroquias, en los sindicatos, agrupaciones…)
y el aumento de la desintegración familiar. La llega-
da en masa de las poblaciones inmigrantes (en San
Cristóbal representan el 40% de la población) viene
a subrayar ambos cambios, revelando la acumula-
ción de problemáticas sociales, tales como la des-
ocupación crónica (la tasa de desempleo se ha tri-
plicado en los últimos cuatro años, pasando de un
7,1% en 2006 a un 22,2% en 2010), el fracaso
escolar (cercano al 47% en los alumnos de educa-
ción secundaria en el curso académico 2008-2009)
y la delincuencia. En un espacio no muy extenso
(108,63 hectáreas) viven 16.860 personas, 6.806
de ellas extranjeras, en bloques de entre 6 y 12
plantas y viviendas de 40 a 60 metros cuadrados.
No obstante, a pesar de su aislamiento geográfico,
el barrio cuenta con espacios verdes y comunes que
invitan al contacto y al conocimiento mutuo, lo cual
se expresa en las redes sociales que participan en
sus asociaciones, herederas del movimiento vecinal
de los años setenta y cada día más diversas.

El estudio de caso permite mostrar los efectos
de los cambios estructurales en las poblaciones más
frágiles. La lupa a través de la cual se observa a los
actores advierte caminos divergentes, momentos
críticos y oportunidades de superación, lo cual
demuestra que las nuevas situaciones de vulnera-
bilidad no conducen de forma irremediable a la
exclusión, por lo que han de ser comprendidas en
todos sus detalles y su complejidad. 

3. Primera trayectoria: 
la adversidad dentro 
y fuera de la familia

En agosto de 2010 C. tendrá que abandonar
el piso que compró con su marido en San Cristóbal.
Esta mujer de 41 años, con seis hijos a su cargo y
separada desde hace un año, se encuentra desem-
pleada desde enero de 2009. Como los trámites de
desahucio son largos, hace once meses que no paga
por su vivienda y sobrevive con el subsidio de 400
euros que recibe del gobierno. Pero el tiempo se le
viene encima y, según ella, “alquilar un piso en el
barrio son 650 euros, más los gastos, la comida...
es demasiado”.

C. partió de Quito “sin ilusión”, simplemente
con la intención de ayudar a su marido, llegado a
Madrid tres años antes y en situación de desempleo.
Con su hermano y su padre en contra, C. dejó a sus

cinco hijos en Ecuador bajo el cuidado de su madre
y vivió durante cinco años “ni del todo acá, ni del
todo allá”. Su marido, con tendencia a maltratarla
desde que se casaron, tomó la bebida como vía de
escape y se hizo mucho más violento en España. C.
aguantó porque tenía una meta: traer a sus cinco
hijos a España y cumplir con los requisitos para
comenzar con los trámites de reagrupación familiar
(tener una tarjeta de residencia, un empleo, una
vivienda en propiedad y estar casada). Pero no lo
tuvo fácil. Su trayectoria laboral fue precaria e inter-
mitente debido a su irregularidad, viéndose además
obstaculizada por el nacimiento de su sexto hijo. 

“Cuando llegué estuve ocho meses sin traba-
jar, luego trabajé en la costura y en una casa... En
2005 me quedé embarazada de Darwin y ahí fue
peor... No encontraba nada de nada. En 2006 trabajé
cuidando a un señor mayor. Quise que me dieran de
alta sus hijos en la seguridad social, pero me dijeron
que me lo pagara yo. Ganaba 400 euros. Al poco
tiempo una amiga me dijo que trabajara el fin de
semana, por las noches, en Telepizza. Al año conseguí
los papeles.”

En 2007 consiguió reunir a sus hijos –“¡lle-
garon todos en el mismo vuelo!”– pero la situación
en el hogar empeoró. La unión de la familia provocó
una exacerbación de la violencia del padre, en paro
desde hacía dos años. Mientras, C. fue contratada
en una empresa de limpieza y seguía trabajando los
fines de semana. Las dificultades para atender a sus
hijos eran cada vez mayores. El pequeño, con dos
años, cayó enfermo. “No sé si por el desmando
mío, pero no dormía, no comía, y se pasaba el día
llorando...”. C. dejó de trabajar por las noches y un
año más tarde sus papeles caducaron, perdiendo
su empleo en la empresa de limpieza. Treinta días
después del despido recibió la resolución positiva
de su permiso de residencia, pero ya no podía ser
readmitida. La inseguridad económica y la violencia
del marido la arrastraban a un callejón sin salida.
Desde los servicios sociales le aconsejaron elegir:
divorciarse o volver a Ecuador. En agosto de 2009
C. puso una denuncia por malos tratos y su marido
se fue de casa. 

Hoy cree firmemente que tiene más posibili-
dades de salir adelante en España. Encuentra apoyo
en el subsidio; coge fuerzas de sus hijos, algunos
con dificultades educativas y otros con proyectos
de vida ambiciosos y pasa su tiempo libre en la aso-
ciación del barrio, donde realiza cursos de formación
y vive con mayor calma dentro del grupo de mujeres
el desahucio y el no encontrar de momento un tra-
bajo. Para ella, Ecuador quedó atrás: “Ahí dejé mis
ilusiones, mi vida... mi marido. En cambio aquí me
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hice fuerte y vi la vida, con todo, con lo bueno y lo
más feo”. 

La vulnerabilidad familiar en contextos
urbanos desfavorecidos

El caso de C. muestra una clara conexión
entre la desintegración familiar, la pobreza y la
dependencia del Estado; una relación que identifi-
can otros estudios sobre la nueva pobreza urbana
(Wilson, 1987; Mingione, 1996). De la muestra
estudiada en San Cristóbal (50 familias), las familias
monoparentales, encabezadas por mujeres, son las
que soportan situaciones más inestables (menor ren-
ta, inestabilidad laboral, dificultades para cubrir los
gastos de vivienda y manutención de los hijos). Asi-
mismo, dentro de este grupo, se observa una sobre-
rrepresentación de las familias inmigrantes. 

La migración no determina la pobreza, pero
puede provocar desajustes en la estructura familiar.
El tiempo y el espacio que separa a los miembros
de la familia pueden generar sentimientos de aban-
dono que se manifiestan una vez que la familia se
une en forma de distanciamiento, tensión o con-
flicto. Los conflictos generacionales y la pérdida de
autoridad de los padres hacia los hijos son las con-
secuencias más habituales (Portes y Rumbaut,
2001). Ahora que está separada de su marido, C.
teme por el comportamiento rebelde de sus hijos.
Johny, con 16 años, culpa a su madre de los acon-
tecimientos. “Me dice que él no quiere estar aquí,
que quiere ver a su papá, que soy mala porque su
papá no tiene dónde vivir, que no tiene para
comer…”. 

La culpa es un sentimiento que acompaña a
la migración desde sus inicios. Y son las mujeres
quienes cargan con él de manera más frecuente.
Marchándose, dejando su casa, abandonan el papel
tradicionalmente asignado, un rol que remite prin-
cipalmente a las labores de cuidado y reproducción
(Pedone, 2003). La mujer migrante rompe con los
roles y parámetros culturalmente establecidos, pero
se enfrenta, al mismo tiempo a la ruptura familiar
(a la separación conyugal) y por tanto a la dificultad
de sacar adelante sola a la familia. El riesgo de des-
afiliación es mayor en estos casos. En España, las
mujeres no cuentan con las redes familiares ni con
el correspondiente apoyo económico y humano en
la crianza y educación de los hijos, lo cual supone
una gran carga para ellas. 

Debido a esta ruptura con los soportes fami-
liares, la adaptación de estas mujeres depende en

buena parte del contexto económico y social de
recepción. A la precariedad laboral que sufren (con-
tratos inestables, sin las mínimas garantías sociales,
jornadas interminables y sueldos por debajo del
salario mínimo) se añade el lugar que ocupan en la
ciudad. San Cristóbal es un espacio desconectado
del centro urbano y por tanto sus habitantes, la
mayoría de ellos sin cualificación, cuentan con esca-
sos contactos para acceder a las oportunidades
laborales existentes en Madrid. 

C. lleva más de un año y medio sin empleo
y se inserta en un entorno donde las redes laborales
son débiles. Pero no se puede afirmar que se
encuentre en una situación de exclusión social. En
este sentido, se confirma la utilidad del concepto
de desafiliación del sociólogo Robert Castel. Este
término permite visualizar el recorrido hacia una
zona de vulnerabilidad y captar los matices de cada
historia de vida, mientras que el concepto de exclu-
sión parece reflejar una situación de no retorno,
una sociedad dividida entre los que están fuera –los
excluidos– y los que están dentro –los incluidos. La
trayectoria de C. más que una desconexión total
del mundo laboral muestra una situación interme-
dia e inestable, una experiencia que conjuga la pre-
cariedad laboral y la fragilidad de los soportes de
proximidad (la familia y la comunidad) (Castel,
1995:17). La cadena de acontecimientos que lleva-
ron a C. a la desafiliación comenzó con la violencia
de su marido y continuó con la ruptura familiar, la
precariedad laboral y el desempleo de larga dura-
ción. 

La precariedad ha dejado de ser una etapa
previa a la entrada plena en el mundo del trabajo
reglado y seguro (Castel, 2010:17), para convertirse
en un fenómeno permanente. Las entrevistas a
mujeres en San Cristóbal muestran que la nueva
pobreza urbana ya no se refleja tanto en las caren-
cias materiales –como ocurría en los años sesenta–
sino que se percibe más en los desequilibrios fami-
liares y la falta de atención y control hacia los hijos.
Por esta razón, el subsidio de 400 euros, el RMI, las
becas de comedor, las plazas de guardería… son
recursos básicos que permiten soportar la nueva
precariedad laboral (cambios de trabajo, escasa
remuneración, horarios interminables…) y frenar las
consecuencias más negativas del aislamiento que
soportan las mujeres solas (el cual se refleja en gran
medida en la imposibilidad de atender a los hijos).
Estos hechos contradicen en buena medida las teo-
rías de corte neoliberal que tratan de justificar la
inactividad de los pobres al aludir a que los progra-
mas sociales reducen su deseo de trabajar y de pro-
gresar en la economía de servicios (Murray, 1984)
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y demuestran el papel central de las ayudas sociales
en los procesos de reinserción laboral. 

No obstante, más allá de las ayudas retribu-
tivas, los únicos agentes que trabajan por restituir
a estas personas el poder de aprovechar las opor-
tunidades de la ciudad son las asociaciones locales
que trabajan a pie de calle. Si bien no cuentan con
los cauces adecuados para asegurar su reinserción
laboral, previenen, en muchos casos, las consecuen-
cias más negativas del desempleo y la precariedad:
el aislamiento y la inmovilidad. Acogen y asesoran
a los recién llegados y les enseñan la lengua; ofrecen
ayuda a las mujeres trabajadoras para atender a sus
hijos en los horarios extraescolares; e integran a las
personas desempleadas en cursos de formación –C.
ha realizado en las asociaciones de la zona cursos
de informática, costura, limpieza y habilidades socia-
les. La formación ayuda a los más vulnerables a
adquirir un nuevo capital humano y los grupos de
apoyo (como por ejemplo el taller de manualidades
para mujeres desempleadas) evitan su desconexión
de las redes concretas de solidaridad. Como explica
una de las participantes: “nos contamos la vida, llo-
ramos si hace falta. Por lo menos sabemos que no
estamos del todo solas...”.

4. Segunda trayectoria: 
el ascenso y la caída. Ser
inmigrante antes y después
de la crisis económica

La entrevista con N. estuvo repleta de refe-
rencias a Dios. Según él, gracias a la comunidad
evangélica y a sus labores de voluntariado en la
radio del distrito de Villaverde encontró la forma de
volver a empezar después de haberlo perdido todo.
Así es cómo se presentó este hombre de 43 años,
originario de Baños, Ecuador. 

“Yo procedo de una familia muy humilde,
donde nunca ha habido una figura paterna. Yo
conocí siempre a mi madre trabajando. Vivíamos en
una sola habitación con mis tres hermanas. Pero
éramos felices, porque no ambicionábamos nada.
Mi madre nos supo inculcar eso de que lo que quie-
res obtener lo tienes que obtener trabajando. Una
mujer muy pequeña, pero muy dura, que si tenía
que darnos nos daba. Mi hermana la mayor se fue
muy jovencita a trabajar. Su afán era que su herma-
no se convirtiera en un abogado, en un médico e
hizo todo el esfuerzo para que me matricularan en
el mejor colegio de la ciudad. Pero uno a esa edad

no tiene las cosas claras y no supe aprovechar. En
cuanto me gradué me casé. Lo hice muy joven y no
funcionó. Luego de estar de tumbo en tumbo, deci-
dí salir de Ecuador. Al principio queríamos irnos a
Estados Unidos, pero el coyote desapareció con el
dinero. Luego surgió la posibilidad de venir a Espa-
ña, y, debiendo mucho dinero, mucho, mu cho…
me vine. Fue algo muy tremendo, algo muy duro
alejarme de mis hijas, alejarme de ellas... Y lo peor
de todo fue que venirme para acá fue perderlas,
porque yo no sé nada de ellas desde el año 2002.
Yo no sé nada de ellas porque su madre decidió que
no quería más contacto conmigo”.

N. llegó a Madrid en 1998 con una “bolsa”
que contenía 800 euros prestados. Al comienzo
alquiló una habitación en casa de unos peruanos.
Trabajó sin descanso, primero en un locutorio y des-
pués en una empresa de limpieza, “siempre en
negro”. Aprovechó el proceso de regularización del
año 2000 y consiguió la residencia. A partir de
entonces su situación mejoró. En una de las fruterías
más antiguas del barrio de Lavapiés necesitaban que
alguien se ocupara del negocio a tiempo completo
y le escogieron a él. Llegó a ganar 1.500 euros men-
suales, con lo que pudo saldar sus deudas en Ecua-
dor, enviar regularmente dinero a casa y tomar una
importante decisión. “Decidí comprar una vivienda
en San Cristóbal. No hice una inversión en mi país,
sino que la hice aquí”. 

En 2008, cuando se percibían las primeras
consecuencias de la crisis económica, el dueño de
la frutería de Lavapiés decidió cerrar su negocio. N.
se quedó sin empleo en el momento menos opor-
tuno. Coincidiendo con su despido, su comunidad
de vecinos decidió rehabilitar el inmueble, para lo
que cada propietario debía aportar 15.000 euros.
En 2009 se vio obligado a vender su vivienda a la
EMV (Empresa Municipal de la Vivienda) y perdió
una inversión de siete años4. 

A partir de entonces, los lazos con Ecuador
se fueron deteriorando. El distanciamiento de su
familia y la imposibilidad de encontrar un empleo
le obligaron a compartir vivienda y a entrar en con-
tacto con un ambiente marginal.

“La etapa de vivir con más gente fue muy
dura. Perdí mi intimidad. Viéndome con tanta gente
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me decía: pero ¿yo qué hago aquí? Había días que
tenía que dormir sentado. Pero sobre todo el hecho
de que la familia se rompe… La soledad es una mala
compañía… Todo se rompe, tu núcleo se rompe...
Entonces entras en ese círculo, tratas de olvidar a tra-
vés del licor... Y te aseguro que nunca te va a faltar
alguien que, aunque tú no tengas dinero, que te dé
de beber. De comer seguro que no te va a dar, pero
de beber sí. En este piso de Lavapiés empezaron a lle-
gar chicas que bebían más que los hombres. Entonces
es cuando pierdes todo, esa integridad con la que tú
creciste, esa decencia...”

Cuando tocó fondo, N. vislumbró dos cami-
nos: continuar siendo parte de aquel ambiente o dis-
tanciarse del todo de él. “Decidí ser diferente y bus-
qué ayuda”. Fue entonces cuando en la Iglesia
Evangélica de Villaverde encontró otra forma de
invertir su tiempo. Su pasión por la música le llevó a
colaborar en la radio local, desempeñando a la vez
las labores de pinchadiscos y de “consejero” para
aquellas personas que llamaban para pedir una can-
ción y contar sus problemas. Al poco tiempo, conoció
a quien hoy es su mujer, también divorciada y con
un hijo adolescente. Hoy trabaja de mozo de alma-
cén en la misma empresa en la que trabaja su mujer
y dice haber aprendido “a tener los pies cubiertos
por las sábanas” (no vivir por encima de sus posibi-
lidades). Reconoce que su situación no es estable y
que en cualquier momento puede perder su empleo,
pero agradece “haber salido del túnel”, porque hoy
puede ayudar a los demás. Sobre todo a sus hijos:
“cuando ellos van, yo ya estoy de vuelta”. 

Los efectos de la crisis económica y 
el capital humano

La experiencia de N. muestra la ilusión de un
comienzo, el sueño de un futuro prometedor y la
frustración por la pérdida de todo lo obtenido. Una
experiencia que se encuentra estrechamente vincu-
lada con la coyuntura económica que vivió España
desde finales de los años noventa hasta el año
2008. Diez años de bonanza en los que en España
el gasto del consumo se incrementó dos veces 
más que la media europea, los salarios subieron un
30% y el precio de la vivienda se duplicó (El País,
13-06-10).

Cuando hice las entrevistas en el año 2005,
los vecinos inmigrantes de San Cristóbal todavía
hablaban de su vida en términos de bienestar y pro-
greso. El empleo, aunque precario e inestable, era
abundante, lo cual permitía a la mayoría adquirir
confianza en sus inversiones. Aprovechando la
financiación proporcionada por los bancos y las

cajas de ahorros las poblaciones más vulnerables
vieron posible hacer realidad sus sueños: viajar al
país de origen, comprar una casa, un coche, abrir
un negocio... 

En 2008, el precio de una vivienda en el San
Cristóbal, aunque comparativamente hablando
resultaba mucho menor que en otras zonas de la
ciudad, se encontraba muy por encima de su valor
de uso. Las poblaciones inmigrantes compraron
viviendas en el barrio e hicieron posible la movilidad
residencial de las poblaciones autóctonas envejeci-
das, sin conocer su historia. Construido en los años
cincuenta en terrenos arcillosos y con materiales de
muy baja calidad, la historia de San Cristóbal es,
como advierte el arquitecto municipal, “la historia
de un eterno problema de vivienda”. Sus inmuebles
sufren un problema endémico de cimentación: “en
invierno se inundan y, por muchas veces que se
tapen sus grietas, siempre vuelven a aparecer”. En
2008, una vivienda de 60 metros cuadrados costaba
entre 180.000 y 200.000 euros; hoy no llega a los
100.000. 

La banca privada hoy posee aproximadamen-
te la mitad de las viviendas vacías en España (El País,
13-06-10). En San Cristóbal, uno de los barrios con
mayor vivienda social de Madrid, la EMV acumula
propiedades desde hace cuatro años. Entre 2006 y
2010 la tasa de paro en el barrio se triplicó y las per-
sonas que no pudieron asumir los gastos de la reha-
bilitación ni de la hipoteca realquilan hoy sus habi-
taciones o abandonan su vivienda para trasladarse
a pisos compartidos. Para la mayoría de los inmi-
grantes entrevistados la crisis fue totalmente ines-
perada. Ellos se adaptaron a un modo de vida, muy
generalizado entre la población española, que con-
sistía en vivir por encima de los ingresos reales. En
un momento de la conversación, N. reconoce su
avaricia: “Me imaginaba volviendo a Ecuador y mos-
trando lo que había logrado”. Ahora sabe que ha
ganado en realismo, pero su mayor temor es per-
manecer para siempre en una situación de preca-
riedad. Los acontecimientos que provocaron su des-
afiliación son claros: la expulsión del mundo laboral
y la ruptura definitiva con su mujer y sus hijas. Hoy
podríamos decir que se encuentra en una “zona de
vulnerabilidad” distinta y de menor gravedad. Pero,
aunque está vinculado con redes de solidaridad sóli-
das, su incertidumbre laboral le impide disponer del
soporte necesario para adquirir una autonomía y
planear su futuro. 

No obstante, el relato de N. muestra la capa-
cidad de acción de los sujetos y permite identificar
los recursos que ayudan a las personas. Aunque no
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poseía capital económico alguno, sus recursos
humanos –había finalizado su educación secundaria
y es un gran amante de la música y la literatura– le
permitieron buscar nuevos referentes. Como advier-
te Coleman, el capital humano es la principal fuente
de capital social (1998: 10). N. pudo romper con un
entorno social adverso y buscar nuevas conexiones
sociales. Entiende que la fe reforzó sus valores y le
ayudó a otorgar un sentido a la experiencia vivida.
Según él, el dolor padecido estaba siendo compen-
sado por la toma de conciencia de su capacidad de
ayudar a la gente. “Dios me dio el don de la palabra
y luego me enseñó que estamos aquí para servir a
los demás”. El contacto social con la comunidad de
origen y la participación social, así como el soporte
que encuentra en su familia, se convierten en for-
talezas frente a la inseguridad y la precariedad eco-
nómica. 

5. Tercera trayectoria: 
de la asimilación 
a la discriminación 

Durante la primera media hora de conversa-
ción, A., un bereber de 41 años llegado a España
en 1998, se esforzó por mostrar su gratitud hacia
la sociedad española. Había podido ejercer durante
10 años el que era su oficio en Marruecos, camarero
de restaurante, y trataba de explicar la necesidad
de que los inmigrantes hicieran un esfuerzo por
integrarse en el país que les había acogido. Trabajó
durante siete años en un restaurante de cuatro
tenedores de la sierra norte de Madrid, mejoró con-
siderablemente su nivel de español, se adaptó a las
costumbres de la ciudad y desarrolló una estrecha
relación con sus compañeros. “En el trabajo mis
compañeros me llamaban Alex, porque se parece a
mi verdadero nombre y llegué incluso a casarme
con una española. Pero nos separamos... Los madri-
leños me encantan, son gente llana, campechana,
no se creen superiores a nadie”.

En 2002 se volvió a casar, esta vez con una
mujer originaria de Fez, su ciudad natal. Ella se tras-
ladó a Madrid, alquilaron un piso en San Cristóbal
y tuvieron su primer hijo. Aconsejó a su mujer para
que se quitara el pañuelo: “así pasaba desapercibida
y nadie le diría nunca una grosería”. “Yo cuando
voy a Marruecos lo primero que hago es ponerme
una túnica, dejarme barba y tomarme un té. Pero
aquí me siento mejor vistiendo como los demás”.
La mujer de A., también bereber, se tiñe el pelo de
rubio y viste ropa occidental. 

Pero la forma en que A. describía el mundo
y explicaba su relación con los españoles cambió
cuando comenzó a explicar el proceso de degrada-
ción de su situación económica y laboral. En 2007
fue despedido sin motivo del restaurante en el que
trabaja y durante los meses posteriores se vio con-
frontado por primera vez con la discriminación. 

“Me echaron del restaurante de repente... El
tema hoy está muy jodido. Y a los primeros que nos
va a afectar es a nosotros, a los inmigrantes. Cuando
se hundió el Titanic, ¿quién se murió primero?, los de
abajo, ¿no? (...) Era decir por teléfono mi nombre y
me decían: no, ya hemos contratado a otra persona,
o, se ha equivocado de número. Entonces dije, si el
problema es el nombre, pues ¡solucionado!, me llamó
Alex y ya está. Tener papeles y mi nivel de español me
ayuda. Hay veces que voy a la entrevista y los jefes
me dicen: ¡ojalá hubiera más españoles como tú! Pero
está muy difícil... con la crisis van seleccionando...”. 

En 2009, dos años después de hacer la entre-
vista, me encontré a A. con su mujer en la Asocia -
ción de San Cristóbal. Iban a recoger a su hija que
salía de las clases de apoyo escolar. Me contó que
había trabajado de forma intermitente en restau-
rantes, pero se quejaba de las condiciones (“la hos-
telería ya no es lo que era. Hoy trabajas muchas
horas y no cobras nada”). La imposibilidad de vis-
lumbrar una continuidad en su profesión le estaba
haciendo considerar la oferta de un paisano que
necesitaba ayuda para abrir una tienda de alimen-
tación en el barrio. La pareja se encontraba muy
cambiada en su aspecto y vestimenta. Su mujer lle-
vaba pañuelo e iba con los brazos y las piernas
cubiertas. Él vestía una chilaba. En la Asociación,
donde conocen a la pareja desde hace varios años,
quedaron muy sorprendidos con esta transforma-
ción. Unos días después, pude hablar con la mujer
de A. y le pregunté por su nueva imagen. Ella me
explicó que había sido una decisión muy meditada.
“Antes no estaba segura, no íbamos a la mezquita
y no quería ponerme el pañuelo para luego quitár-
melo. Ahora la decisión está tomada”. Hoy forma
parte también de la asociación de mujeres musul-
manas. 

Los efectos de la discriminación y 
la integración en la comunidad étnica

Según Philipe Bataille (1998), las prácticas dis-
criminatorias con mayores consecuencias personales
son las que se producen en el terreno laboral. La
discriminación en la contratación y el racismo en el
lugar de trabajo son las dos formas de discrimina-
ción más frecuentes. En momentos de crisis econó-
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mica, la primera de estas dos formas se agrava y la
discriminación funciona como un mecanismo de
selección. Además, en empleos que requieren un
trato directo con el público, el racismo de los emplea-
dores se apoya en el temor de que el racismo de la
sociedad se vuelva contra su negocio. “La sociedad
racista, dice, justifica la propia actuación racista”
(1998: 89). 

El problema es que si estas formas de discri-
minación no se reconocen públicamente, puede
provocar reacciones muy dispares entre sus víctimas.
Según Said Bouamana (2000: 38), las personas pue-
den reaccionar desarrollando una fuerte voluntad
de asimilación, llegando incluso a cambiarse de
nombre o a reinventar su pasado. Ésta fue la prime-
ra estrategia que utilizó A. En otros casos, pueden
sufrir una profunda desvalorización y perder la con-
fianza en sí mismos, culpándose por no poseer las
cualidades que la sociedad les exige. Algunas per-
sonas, conscientes de este trato diferenciador, reac-
cionan contra él, afiliándose a movimientos para
luchar contra el racismo. Por último, existe otra clase
de individuos que buscan una integración en la
comunidad étnica, vuelven a sus orígenes y reafir-
man su identidad cultural. 

El camino que toma A. –la integración en la
economía étnica y la practica religiosa– podría estar
llenando un vacío. Durante más de diez años,
encontró su lugar en España. De hecho, incluso
ahora, recuerda un país que le abrió las puertas y
le ofreció unas garantías sociales que jamás hubiera
soñado en Marruecos. En ese momento se sentía
conforme con lo que le ofrecían y defendía la nece-
sidad de adaptarse a las costumbres españolas, rele-
gando al ámbito privado sus tradiciones y creencias.
Pero la pérdida de su empleo en el restaurante le
expulsó de la participación económica en la socie-
dad española y le condujo a sufrir un trato discrimi-
natorio. Su proceso de desafiliación estuvo en este
caso marcado por una experiencia de discriminación
que le llevó a entrar en una situación de precariedad
laboral, a la cual no parecía poder poner remedio.
La renuncia a sus origenes, antes voluntaria, ahora
parecía obligada. Se cambió de nombre, pero no
recibió nada a cambio. Sus orígenes parecían ser la
principal causa de su exclusión. 

Desde hace cinco o seis años se viene obser-
vando en el barrio de San Cristóbal un renacer del
Islam entre los inmigrantes. El crecimiento de la
comunidad marroquí y su asentamiento definitivo
han favorecido el desarrollo de la economía étnica,
la apertura de una sala de oración y el nacimiento
de nuevas asociaciones. Actualmente hay dos aso-

ciaciones de musulmanes (una formada por hom-
bres y otra por mujeres). Desde la asociación se han
podido presenciar muchos casos de inmigrantes
muy asimilados a las costumbres españolas que, de
pronto, vuelven a la tradición. Aparece una nueva
voluntad de fortalecer los lazos comunitarios y se
observa una necesidad de desarrollar la religiosidad.
En el caso de A. no se puede afirmar que el cambio
se deba exclusivamente a su salida del mercado
laboral y a las experiencias de discriminación que
ha experimentado. Pero lo que sí es posible afirmar
es la incapacidad de la economía española para
reabsorber a los inmigrantes que han quedado
desempleados entre 2008 y 2010 y la necesidad de
los inmigrantes de contar con nuevas redes sociales
(dentro y fuera de su comunidad) para sobreponerse
a este bache. 

Por tanto, la vuelta a la identidad y la inte-
gración en la comunidad étnica puede funcionar
como mecanismo de protección frente a un contex-
to laboral y social adverso. Además, en contra de
algunos análisis que asocian el comunitarismo con
la segregación y la formación de guetos, la partici-
pación religiosa y asociativa vincula a los inmigrantes
con el conjunto de las redes sociales del barrio. Las
madres más activas en este sentido son quienes
obligan a sus hijos a participar en las labores comu-
nitarias y quienes se ofrecen como voluntarias para,
por ejemplo, impartir clases de árabe. Las asocia-
ciones musulmanas permiten a la comunidad
marroquí expresar su preocupación por diferentes
cuestiones (como los jóvenes o la convivencia en los
inmuebles) en las mesas de participación y fomen-
tan la colaboración de las comunidades inmigrantes
con el resto de los vecinos, autóctonos e inmigran-
tes, representados por la Asociación de Vecinos y la
Asociación Educación, Cultura y Solidaridad. 

6. Cuarta trayectoria: la 
pérdida de estatus social

Z. me invitó a su casa en San Cristóbal para
realizar la entrevista. Estaba embarazada y debía
guardar reposo. Durante toda la conversación su
marido estuvo presente. Cuando terminó el encuen-
tro me invitó a acompañarla a recoger a sus hijos a
la salida de la escuela. Una vez en la calle pareció
decir todo lo que había callado durante las dos horas
que hablamos en el salón de su casa. Me confesó
que había momentos en que le gustaría renunciar,
dejarlo todo e irse a Marruecos con su madre. “Que
dios me perdone, dijo, pero cuando volví a quedarme
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embarazada, pensaba, ¿qué voy a hacer ahora? Con
todo, con la casa, con mi marido, sin trabajo... y enci-
ma teniendo que quedarme en este barrio... Que
Dios me perdone, pero pensé incluso en abortar”.

Z. es originaria de Tánger. Su padre era maes-
tro y vivían en un barrio acomodado de la ciudad.
Cuando cumplió 17 años, conoció a su marido, 13
años mayor que ella, y decidieron casarse ensegui-
da. Él soñaba con emigrar a Francia o a España y
quería que ella le acompañara. En 1998, cuando
cumplió 19 años y había obtenido su diploma de
bachillerato, Z. se trasladó a Madrid pensando en
comenzar allí sus estudios de traducción. Pero las
cosas no fueron como ella esperaba.

“Cuando llegamos y vi el barrio me puse a llo-
rar. Todo tan viejo, tan feo... Mi madre me decía: hija,
tienes un marido que te quiere, ya estaréis mejor. Tuve
muchos problemas para convalidar los estudios... y
me quedé embarazada. De la rabia que me daba,
empecé a devorar los periódicos, la tele, todo... En
seis meses estaba hablando español perfectamente”.

Cuando su hijo tenía un año, volvió a que-
darse embarazada. Fue entonces cuando sus planes
de desarrollar una carrera profesional en España
quedaron aplazados para siempre. En el momento
de la entrevista su marido se encontraba de baja
tras haber sufrido un accidente en la obra en la que
trabajaba. Z. me confesó que se sentía hundida por-
que quizá debía ponerse a trabajar y no sabía quien
iba a cuidar de sus hijos. Mostraba su frustración
por no haber conseguido lo que esperaba al venir
a España y reconocía que “hay momentos en que
te das cuenta de que has bajado mucho, de que
vives peor que vivían tus padres”. 

A pesar de la impotencia que siente, Z. trata
de aprovechar las oportunidades que encuentra en
su entorno más cercano. Ha sido una de las vecinas
más involucradas dentro del Plan de Desarrollo
Comunitario de San Cristóbal5 y es muy valorada
dentro de las asociaciones. El barrio no le gusta, pero
reconoce que ha vivido nuevas experiencias. En una
de las fiestas que se celebraron en el centro cultural
del barrio con motivo de este proyecto comunitario,
el marido de Z. pudo comprobar el protagonismo
que había adquirido su mujer dentro del tejido aso-

ciativo. Desde esa fiesta, no se volvió a ver a esta
marroquí en las mesas de diálogo y participación. 

Un año más tarde, Z. contactó con la asocia-
ción porque había comenzado a participar en la Aso-
ciación de mujeres musulmanas de Villaverde (Hivar)
y estaban interesadas en organizar unas jornadas
conjuntas. Su implicación pública había sido frenada
desde el grupo familiar, pero la tradición y la práctica
religiosa le permitían volver al espacio público de otra
forma. La última vez que hablé con Z. fue en junio
de 2009, por teléfono. Me dijo que había tenido su
tercer hijo y que su marido estaba en paro. “Todos
los hombres marroquíes los tenemos en casa. No hay
construcción”, me explicaba, mientras me decía que
estaba intentando encontrar trabajo en el servicio
doméstico. De momento, trabajaba cuatro horas
semanales haciendo una sustitución. 

La emigración y el pasado digno

En algunos casos, la migración se convierte
en la primera causa de la pérdida de estatus social.
Para numerosos individuos, emprender ese viaje sig-
nifica abandonar para siempre la posibilidad de de -
sarrollar una carrera universitaria y resignarse a des-
empeñar trabajos poco cualificados. La emigración
colocó a Z. en una posición muy diferente a la que
tenía con sus padres en Marruecos. De vivir en un
barrio de clase media y ser una estudiante brillante,
pasó a vivir en un barrio popular de la periferia de
Madrid y a trabajar en el servicio doméstico. Su des-
afiliación se asocia también en su caso a la preca-
riedad laboral de ella y de su marido y su estanca-
miento social se debe también en buena parte a un
matrimonio temprano y al nacimiento (muy segui-
do) de sus tres hijos. 

Atrapada en esta situación, Z. proyecta sobre
sus hijos la esperanza de recuperar el estatus per-
dido. Su caso muestra que el pasado digno ayuda
a los individuos a sobrellevar las duras condiciones
de vida. Obligados a aceptar empleos poco cualifi-
cados y a vivir en zonas deprimidas de la ciudad,
utilizan su capital cultural para favorecer el apren-
dizaje de sus hijos y su ascenso social. Al margen
de las circunstancias, los padres que en su país per-
tenecían a la clase media suelen tener mayores
expectativas que aquellos que tienen orígenes más
modestos. Dan por hecho que “hay que llegar”
aprovechando las oportunidades que ofrece el nue-
vo contexto. Además, creen importante que sus
hijos no pierdan los beneficios de su cultura de ori-
gen y hacen lo posible porque la vivencien y la
conozcan. 
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5 El Plan de Desarrollo Comunitario es un proyecto
que se lanza en 2005 desde la EMV, la Consejería de Educa-
ción y el Ayuntamiento de Madrid para transformar y mejorar
las condiciones de vida y de convivencia en el barrio contan-
do con la participación de la comunidad. Desde el inicio del
Plan, pude participar en las reuniones y las mesas de diálogo
con los vecinos de San Cristóbal. 



Como señalan Portes y Fernández (2007), los
padres de clase media cuentan con un “saber hacer”,
saben qué recursos deben emplear y qué actitud es
la adecuada en cada momento. Z. cree imprescindible
visitar a los profesores de sus hijos al menos tres veces
al año y utilizar los recursos que ofrece el barrio. De
ahí que su inquietud por conocer y mejorar el entor-
no en el que vive por medio de su participación en
las asociaciones locales, a pesar de su situación de
precariedad, sea una de sus prioridades.

7. Reflexiones finales

La experiencia de la pobreza en el barrio de
San Cristóbal no está únicamente vinculada con la
ausencia de recursos. Los nuevos procesos de des-
afiliación en los barrios desfavorecidos encuentran
su origen en la crisis del empleo, pero también en
la creciente fragilidad de los lazos familiares y socia-
les (Castells, 1981: 200). La precariedad laboral
empobrece a los individuos, pero la vulnerabilidad
familiar y el desgaste de los mecanismos tradicio-
nales de solidaridad provocan el debilitamiento del
vínculo social y el aislamiento. 

La investigación en este espacio urbano revela
la influencia del hecho migratorio en esta doble des-
conexión (social y laboral) y muestra el peso de la
situación laboral de los inmigrantes y de su discri-
minación en los procesos de desafiliación. Pero,
sobre todo, permite demostrar que el capital social
y el capital humano que poseen los inmigrantes son
factores fundamentales para la comprensión de este
fenómeno. 

La nueva pobreza urbana refleja la descone-
xión de los individuos de las oportunidades labora-
les. En la nueva ciudad de flujos (Castells y Borja,
1998) lo que cuenta es la red social; el capital social
y en mayor medida el capital humano (el nivel de
cualificación, las habilidades y destrezas personales)
que vincula a los individuos con las actividades eco-
nómicas y las redes laborales del centro urbano. El
espacio ya no vale por si mismo –como ocurría en
la etapa industrial, cuando los distritos obreros des-
tacaban por sus funciones productivas y acogían a
masas de trabajadores– sino como soporte de movi-
lidad hacia otros lugares (Donzelot, 2010: 82). Por
esta razón, los antiguos barrios obreros, como es el
caso de San Cristóbal, han dejado de ser espacios
funcionales, vinculados económicamente con la ciu-
dad, y se han convertido en entornos degradados
que aíslan a sus habitantes. 

No obstante, las trayectorias estudiadas no
remiten a una situación de exclusión total. Más bien
muestra un proceso de vulnerabilidad que sitúa a los
individuos en un espacio intermedio, frágil e inestable,
que puede variar con el tiempo, alejándolos o acer-
cándolos de las oportunidades laborales y de las redes
de solidaridad. Una de las reacciones detectadas es la
voluntad de participación social de los sujetos. Su
implicación en las asociaciones locales y en las comu-
nidades religiosas permite reconocer su capacidad de
actuar en los momentos críticos. En este sentido, el
barrio de San Cristóbal contiene un potencial; y éste
es el de favorecer la cercanía entre sus habitantes y
poseer un tejido asociativo estable. A pesar de ser un
barrio degradado y aislado, también es un lugar avan-
zado e innovador en el plano social. Es un espacio
donde la distancia cultural que separa a sus vecinos
es mayor que en otros barrios de Madrid, pero donde
se experimentan nuevas formas de participación; gen-
tes de diversos orígenes se comunican a diario y coe-
xisten sin graves dificultades, generando nuevas redes
sociales plurales. Es un lugar complejo, donde viven
las familias más vulnerables, pero donde existen per-
sonas que, con escasos recursos, se ofrecen como
voluntarias dispuestas a mejorar su entorno. En este
espacio, puede evidenciarse el paso de una sociedad
industrial, económicamente segura, culturalmente
homogénea y católica, a una sociedad de servicios,
heterogénea, culturalmente diversa, multireligiosa y
más insegura económicamente. El observador externo
puede fijar la mirada en la pobreza, pero también pue-
de hacerlo en la riqueza de su experiencia de vida. 

El contraste o la aparente contradicción entre
el pesimismo de sus condiciones estructurales (el
desempleo, la precariedad y la desestructuración
familiar) y el optimismo que se desprende de la posi-
bilidad de acción liderada por las organizaciones y
el tejido social, permite extraer una enseñanza polí-
tica de primer orden. Toda actuación política basada
en el refuerzo de las asociaciones locales contribuiría
a fortalecer una estructura que funciona como
medio para capacitar a las personas. Esta vía, basa-
da en el empowerment (la elevación del poder de
las personas sobre sus vidas y sus destinos) podría
favorecer la conexión de los individuos con las opor-
tunidades que ofrece la ciudad en términos de for-
mación y empleo. Se trata de poner el acento en
los recursos humanos (las asociaciones inmigrantes,
religiosas, laicas, de mujeres...) como estrategia para
prevenir el aislamiento social y reconectar a las per-
sonas con su entorno más cercano y de este modo
hacerlo también con el exterior. 

La administración debe afianzar los proyectos
de reinserción que funcionan con escasos medios
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y contar con los recursos humanos locales previa-
mente capacitados. Ninguna iniciativa ni ninguna
medida resultarán efectivas en estos barrios sin con-
tar con la participación de sus habitantes, de sus
asociaciones y sus trabajadores más involucrados.
La confianza que generan es el gran valor que
empuja a las personas más vulnerables a “ponerse
de nuevo en movimiento”. Pero para aprovechar
este potencial es preciso crear vínculos reales entre
estas organizaciones, la administración local y la
empresa privada. La participación social permite
prevenir el aislamiento, pero es la apertura de nue-
vos cauces de inserción económica la que podría
generar un nuevo sentimiento de pertenencia a la
ciudad. 
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A  d e b a t e

Resumen 

Este artículo se centra en las políticas sociales diri-
gidas a los hogares en situación de pobreza. Se asume
que la acción pública frente a la pobreza define la natu-
raleza del problema y lo vincula a los objetivos de la inter-
vención. Por ello, en primer lugar se relata a grandes ras-
gos la evolución desde la Edad Media de las formas en
las que los pobres han sido concebidos como un problema
social abordable desde la acción pública. Este relato se
detiene sobre todo en la redefinición de la pobreza y el
objeto de las políticas protectoras en los últimos treinta
años. Posteriormente se estudia la estructura jerarquizada
de los mecanismos de protección de los hogares en situa-
ción de pobreza en España, sus límites y alcance como
última red protectora.

1. Introducción

La acción pública frente a la pobreza puede
resultar como tal un objeto de estudio demasiado
amplio ya que en nuestro ámbito buena parte de la
acción pública contribuye a la prevención o dismi-
nución de la pobreza, al promover el desarrollo eco-
nómico y la mejora de las condiciones de vida de la
población. En realidad, las páginas siguientes se cen-
tran en las políticas que se dirigen específicamente
al problema de la población en situación de pobreza. 

En los estados de bienestar europeos, el
núcleo de estas políticas está ocupado por las polí-

ticas de garantía asistencial de ingresos mínimos,
aquellas a las que se accede a través de la ‘compro-
bación de insuficiencia de ingresos’ (means-tested).
Al ajustarnos a estas dos condiciones –comproba-
ción de la situación de pobreza en el acceso y garan-
tía de un mínimo como mecanismo de protección
frente a la pobreza– se excluye tanto la garantía de
rentas no orientadas a situaciones de pobreza (pen-
siones o desempleo, maternidad…) como el acceso
a recursos o servicios (educativos, sanitarios, resi-
denciales o de cuidados) orientados a hogares con
rentas insuficientes. 

Los programas de garantía asistencial de in -
gresos mínimos constituyen una ‘última red de pro-
tección social’ (safety-net) en los estados de bienestar
europeos ya que son mecanismos que proporcionan
a los ciudadanos y familias unos medios básicos
para la satisfacción de un mínimo vital, facilitando
su integración como ciudadanos. En el caso español,
esta última red protectora está compuesta por un
conjunto de políticas y programas orientados a dis-
tintos colectivos poblacionales.

Estas políticas se basan en formas concretas
de percibir la pobreza como problema social y de
identificar a los colectivos de personas pobres vincu-
ladas a ideas sobre cuáles son las causas del proble-
ma y sobre las formas adecuadas de solucionarlo.
Por ello, antes de analizar los diversos mecanismos
que componen la última red protectora frente a la
pobreza en España, se recorrerán las distintas mate-
rializaciones de estas ideas y prácticas en torno a la
pobreza desde la Edad Media. Se dedicará mayor
atención al intenso proceso de redefinición de la
pobreza de las últimas tres décadas en el que se han
modificado las ideas sobre el objeto, objetivos e ins-
trumentos de la lucha contra la pobreza. En defini-
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tiva, se pretende narrar la evolución de la atención
desde el ámbito público a la pobreza como proble-
ma social, teniendo en cuenta los diferentes ele-
mentos que la han hecho evolucionar, y en especial,
pensando en cuál es la propia concepción del pro-
blema de pobreza. 

2. La transformación de 
las ideas sobre la pobreza 
y sus soluciones 

La concepción sobre qué es ser pobre, quié-
nes lo son y cómo deben de ser tratados ha evolu-
cionado desde finales de la Edad Media hasta nues-
tros días, junto con las prácticas e instituciones
orientados a la pobreza.

De la virtud cristiana a la pobreza digna

A grandes rasgos, se puede decir que la
visión medieval de la pobreza, de base cristiana, la
consideraba como un hecho natural que constituía
una oportunidad de desarrollo de la virtud de la
caridad. Su transformación hacia un problema
social comenzó a finales de la Baja Edad Media
cuando surgió la preocupación por distinguir los
pobres merecedores de ayuda y por controlar la
mendicidad. En este periodo, las funciones sobre
los pobres y mendigos son ejercidas también por
nuevas órdenes religiosas mendicantes e institucio-
nes locales (municipios, catedrales o parroquias)
más allá de su concentración en los monasterios
medievales (López Alonso, 1990; Sarasa, 1993;
Geremek, 1989). 

El pensamiento humanista renacentista,
conectado a una nueva moral basada en el trabajo
productivo, modificó profundamente la atención a
los pobres. El principal referente de la reforma de
las instituciones y prácticas destinadas a los más
desfavorecidos fue la obra De subvencione paupe-
rum (1992 [1525]) de J. L. Vives, en la que defendía
el cuidado de los pobres como una responsabilidad
de los administradores públicos que deben organi-
zar y complementar la acción privada. Al tiempo
que se controla el fraude y se elimina la mendicidad,
la ayuda ha de incluir actividades asistenciales para
los no aptos para el trabajo y rehabilitadoras para
los aptos. Se instaló un largo debate entre la defen-
sa de la libre circulación de pobres y la caridad y
misericordia cristianas, propugnada por fray Domin-
go de Soto, y el impulso de la reforma de la asis-

tencia, de la prohibición de la mendicidad y la reor-
ganización de las instituciones de caridad, defendida
por fray Juan de Robles. En España se alternaron la
prohibición de la mendicidad y la defensa tradicional
de la caridad en un contexto de múltiples y desor-
ganizadas instituciones de ayuda (Casado, 1992;
López Alonso, 1990; Maza Zorrilla, 1987; Saizarbi-
toria, 1991).

Con el paso al siglo XIX, las instituciones de
atención a la pobreza no se adaptaban a las pau-
perizadas condiciones de vida de los nuevos traba-
jadores industriales europeos, por lo que fueron
objeto de críticas que señalaban que lejos de solu-
cionar el problema, lo reproducían. Las reformas de
las Leyes de Pobres inglesas redujeron la capacidad
de elección de los individuos, orientándolos hacia
casas de trabajo en las que se distinguía entre
pobres no aptos para trabajar merecedores de ayu-
da y los aptos para el trabajo (moralmente indignos),
cuyas actitudes debían ser modificadas para conse-
guir una mejora social. A lo largo del siglo XIX los
países europeos legislaron leyes de pobres similares
a la inglesa, convirtiéndose, como señala K. Polany
(1989), en una herramienta para la creación de un
mercado de trabajo y la mercantilización de la mano
de obra (Morris, 1994; Ritter, 1991).

En España, el proyecto ilustrado aspiró a
transformar las clases pobres en útiles y productivas
al tiempo que las instituciones asistenciales mante-
nían su doble orientación de ayuda y disciplina. Se
emplearon criterios científicos para la organización
de una beneficencia pública en la que se adoptase
una intervención racional y uniforme a través de ins-
tituciones organizadas según funciones y niveles
(Leyes de Beneficencia de 1822 y 1849). A pesar de
estas leyes de beneficencia y de las desamortizacio-
nes, la Iglesia Católica mantuvo su influencia en la
atención y caridad a través de estrategias como la
creación de órdenes y congregaciones de ayuda y
socorro y su especialización en determinados cam-
pos de atención.

Sistemas de protección social y 
protección frente a la pobreza

A finales del siglo XIX, lo que se conoció
como la ‘cuestión social’ recogió la preocupación
por las condiciones de vida de las clases trabajadoras
y su vulnerabilidad frente a depresiones económicas,
junto con el temor a la conflictividad social asociada
a estas situaciones. Estas preocupaciones impulsaron
la creación de sistemas de previsión o socorro
mutuo para la protección de sus miembros en situa-
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ciones de necesidad que fueron germen de los sis-
temas de protección. La implantación y crecimiento
de los sistemas europeos de seguros sociales dio
acceso a las clases trabajadoras asalariadas a la pro-
tección bajo la responsabilidad y garantía del Estado
frente a distintos riesgos (jubilación, enfermedad,
maternidad, desempleo). La progresiva ampliación
de los riesgos y población cubiertos (Baldwin, 1992)
fue dejando fuera a colectivos desligados de la par-
ticipación laboral formal, que sólo podían optar a
una protección benéfica residual, institucionalmente
dispersa. Se trataba de ayudas sujetas a la compro-
bación de recursos, bajo sospecha de comporta-
mientos cuestionables (vagos y maleantes) y con
tintes de control social.

En España, la Comisión de Reformas Sociales
(1883) apoyó inicialmente sistemas de previsión pri-
vados y voluntarios para pasar a reivindicar mayor
presencia estatal en la protección de las clases asa-
lariadas. La instauración de un seguro obligatorio
de jubilación para los obreros de las fábricas supuso
una relativa actualización de la política española al
hilo de lo que ocurría en otros países. Los seguros
de enfermedad, paro y maternidad fueron objeto
de un continuo debate, pero su instauración fue
permanentemente aplazada hasta la Segunda Repú-
blica cuando se pretendió dar continuidad y desa -
rrollar los seguros ya existentes e introducir otros
nuevos bajo un único sistema. 

Tras la II Guerra Mundial, el pleno empleo
que daba acceso a un salario duradero y la exten-
sión de los derechos sociales (educación, sanidad,
pensiones, servicios) protegió a una masa creciente
de trabajadores europeos y sus familias. La estruc-
tura familiar, organizada en torno al varón susten-
tador principal, aseguraba la alta fecundidad y la
provisión de cuidados en el seno del hogar. La
pobreza es concebida como un problema coyuntu-
ral, vinculado a episodios puntuales en las biografías
familiares y a espacios sociales no incorporados aún
a la modernización económica (núcleos rurales o
población inmigrante). Se sobreentendía que el
desarrollo económico y las amplias estructuras pro-
tectoras de los estados de bienestar traerían consigo
la desaparición de las situaciones de pobreza. Los
estados de bienestar europeos incorporaron meca-
nismos de garantía de ingresos mínimos para aque-
llos que se encontraban en situación de pobreza
demostrable como un apoyo en circunstancias pun-
tuales (Ayala, 1994).

Tras la Guerra Civil, no se introdujeron cam-
bios importantes en los sistemas de previsión social
españoles ni en la tradición benéfico-caritativa que

siguió siendo residual, escasa y discrecional. En los
años sesenta, el desarrollo económico y las presio-
nes de una creciente clase media impulsaron la
modernización de las instituciones de protección
social. La reforma de los seguros sociales de los años
sesenta (Ley 193/1963 de Bases de la Seguridad
Social) dio continuidad a la protección basada en la
ocupación y la posición en el mercado de trabajo,
con financiación contributiva y escasamente redis-
tributiva, dirigida a los sustentadores y sus depen-
dientes, que privilegia las prestaciones económicas
frente a los servicios. 

La atención pública a los colectivos en situa-
ción de pobreza con vínculos débiles o nulos con el
empleo formal se caracterizaba por la superposición
de instituciones y una gran desigualdad de trato.
Sin embargo, en los años sesenta se gestan inicia-
tivas de cambio y renovación institucional en el
ámbito de la iniciativa privada, que aspiran a superar
la tradicional acción benéfica. En 1960 se creó 
el Fondo Nacional de Asistencia Social (FNAS o
FONAS) que proporcionaba subvenciones para ser-
vicios y ayudas económicas individuales, lo que sig-
nificó la creación de un ámbito de asistencia social 
–acción pública para colectivos marginados– muy
limitado. Ya en los años setenta se unificaron los
servicios de beneficencia de los diversos departa-
mentos de la Administración central en el Instituto
Nacional de Asistencia Social, INAS, con intención
renovadora de la acción pública, que sigue estando
en manos de las autoridades locales y provinciales
(Aguilar, 2009; Casado, 2007).

3. El largo proceso de 
redefinición de la pobreza
tras la crisis económica 
de los años setenta

La crisis económica de los años setenta que-
bró las expectativas y esperanzas de las décadas de
posguerra. El desempleo masivo de carácter estruc-
tural amenazó a colectivos protegidos por su parti-
cipación estable en el mercado de trabajo. Los cam-
bios en las estructuras familiares y en los ciclos vitales
han añadido retos a las estructuras protectoras de
los estados de bienestar, que ven además quiebras
en el consenso social en el que se apoyaron. 

En este contexto, la pobreza reapareció en el
debate social y político vinculada al problema del
desempleo. La base de las propuestas de reforma
de las políticas sociales fue el temor a una dualiza-
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ción social en la que una parte de la sociedad que-
dase fuera de la protección social, aislada de los pro-
cesos sociopolíticos, atrapada entre la escasez de
recursos y la incapacidad de acceder a canales nor-
malizados para obtenerlos. Al mismo tiempo tomó
fuerza la visión según la cual las políticas sociales
generan dependencias, desincentivos laborales o
cronificaciones. 

De la pobreza a la exclusión social

Desde 1974, la Comisión Europea ha impul-
sado el debate, la acción y la investigación sobre la
pobreza a través de recomendaciones, libros, y
directivas pero, sobre todo, programas de acción.
En conjunto, los tres Programas Europeos de Lucha
contra la Pobreza entre 1975-1994 no fueron la
base para una política social común pero promo-
vieron y lideraron el debate sobre la nueva pobreza,
impulsando el proceso de redefinición del objeto de
las políticas dirigidas a poblaciones en situaciones
de desventaja. La idea de pobreza centrada en la
insuficiencia de recursos monetarios se transformó
en una concepción multidimensional relacionada
con la fractura e inestabilidad de los vínculos labo-
rales y sociales. 

En el ámbito de las políticas sociales europeas
el término de exclusión social se extendió rápida-
mente, a pesar de carecer de una conceptualización
precisa y unívoca, y condujo a nuevas líneas de
investigación y de transformación política. A co -
mienzos de los años noventa, el uso del término se
había generalizado como un nuevo problema social
que implicaba un cambio en los objetivos y formas
de intervención social: la garantía de unos mínimos
para la subsistencia se había sustituido por la inser-
ción, la reinserción o la integración profesional, eco-
nómica y social. 

En España, las exigencias de la transición
democrática coexistieron con la gestión de la crisis
y las primeras presiones de recorte del gasto público.
La Constitución de 1978 mantuvo una estructura
dual (asistencial/contributiva) de la protección social
y destinó las competencias de la Seguridad Social a
la Administración central (Art.149.1.17) y las de asis-
tencia social a las Comunidades Autónomas (CCAA)
(Art.148.1.20). A pesar de que el contenido con-
creto de la asistencia social permanecía indefinido,
los Estatutos de Autonomía incorporaron una
amplia gama de funciones relativas a la asistencia
social, los servicios sociales, el bienestar social, el
desarrollo comunitario o la promoción social, así
como la responsabilidad sobre fundaciones y aso-

ciaciones de carácter benéfico asistencial. Entre
1982 y 1993 las CCAA elaboraron leyes de acción
social y/o servicios sociales e incorporaron transfe-
rencias en materias como centros y establecimien-
tos, unidades administrativas o ayudas del Fondo
de Asistencia Social (FAS) (Casado, 2007).

El desempleo, que creció hasta alcanzar un
nivel del 21,5% en 1985, ocupó un espacio central
en la agenda política, impulsando un proceso con-
tinuo de reformas de las políticas de mercado de
trabajo y de protección del desempleo. En concreto,
la Ley 51/1980 Básica de Empleo y la Ley 31/1984
de Protección del Desempleo procuraron conjugar
la contención del gasto con la corrección de los lími-
tes de la protección del desempleo, en especial
mediante la introducción de la protección comple-
mentaria, con un carácter mixto asistencial-contri-
butivo, y de baja intensidad (bajos ingresos de deter-
minados colectivos poblacionales). Las pensiones
toman una senda de “reforma permanente” en que
se refuerza su carácter contributivo (proporcionali-
dad entre contribuciones y pensiones) al tiempo que
se protegen sus niveles (indexación IPC) y sus míni-
mos (Rodríguez Cabrero, 2005)

En los últimos años ochenta y primeros
noventa, se incorporaron al esquema de protección
social dos políticas de garantía asistencial de ingre-
sos mínimos que contribuyen al cierre de los impor-
tantes huecos de la protección social: las prestacio-
nes no contributivas de la Seguridad Social y los
programas autonómicos de rentas mínimas de inser-
ción. 

En 1990, la Administración Central amplió el
ámbito de protección asistencial mediante la intro-
ducción de las Pensiones no Contributivas (PNC)
(Ley 26/1990). Las Pensiones PNC son pensiones
para ancianos y minusválidos que carecen de acceso
a prestaciones contributivas a las que se accede
mediante comprobación de ausencia de recursos1.

Por su parte, entre 1989 y 1995 las CCAA
incorporaron en sus sistemas de servicios sociales
una serie de programas de garantía asistencial de
mínimos, conocidas como Rentas Mínimas de Inser-
ción (RMI). Destinados a ciudadanos potencialmen-
te activos que carecen de otro tipo de protección,
su objetivo fundamental es la inserción o integra-
ción social de sus perceptores, más allá de la pro-
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tección económica, siguiendo orientaciones de pro-
gramas en marcha en otros países europeos (en
especial, en Francia). Se orientan por una filosofía
de doble derecho: garantía de acceso tanto a un
ingreso mínimo como a apoyos para la inserción
social. 

Mantienen rasgos comunes: prestaciones de
titularidad individual basadas en la comprobación
de los recursos del hogar, de cuantía diferencial,
para personas con residencia legal, entre 25 y 65
años, concedidas por un tiempo limitado, cuya per-
cepción se vincula a la realización de actividades
para la inserción social, financiadas por las propias
CCAA y ubicadas en sus servicios sociales. En rea-
lidad se trata de programas con regulaciones suma-
mente heterogéneas, al igual que sus calidades pro-
tectoras. Por ello en la mayoría de los casos no
pueden considerarse rentas mínimas de inserción
dado que no garantizan derechos ni tienen presu-
puestos ilimitados. Únicamente el programa del País
Vasco podía considerarse como tal y tenía un grado
de desarrollo aceptable. Otro grupo de programas
podían considerarse RMI en sentido limitado, por
contener algunos elementos restrictivos (Madrid y
Cataluña). Un tercer grupo tenían serias restricciones
en sus requisitos o condiciones, por lo que no
podrían calificarse de programas de rentas mínimas
(Aragón, Galicia, Murcia y La Rioja), algunos de los
cuales tenían un nivel ínfimo de cobertura (Canarias,
Cantabria, Castilla y León, C. Valenciana o Extre-
madura). Por último, un grupo de estos programas
ofrecían un salario social protegido al ofrecer un
empleo temporal de utilidad social, y sólo residual-
mente una prestación económica periódica (Nava-
rra, Andalucía, Asturias y Castilla-La Mancha) (Agui-
lar, Gaviria y Laparra, 1995).

En último extremo, los programas de RMI
muestran cómo las políticas sociales españolas incor-
poraron la concepción europea del problema (exclu-
sión social) y de los objetivos de la intervención
(inserción social). No obstante, en el contexto espa-
ñol el término pasa a referirse a un problema abor-
dable desde las políticas asistenciales: la exclusión
social se asocia a la última etapa de un proceso de
empobrecimiento en el que se acumulan caren -
cias/problemas de diversa índole y que afecta a
pequeños sectores de la población (Serrano y Arriba,
1998). 

A mediados de los años noventa, la gestión
de las diversas prestaciones de asistencia social (pres-
taciones del FAS, de la Ley de Integración Social de
Minusválidos –LISMI–, las PNC y RMI) se ubicaba en
los sistemas autonómicos de servicios sociales. Al

igual que los servicios sociales europeos (Munday,
2006), el sistema de servicios sociales españoles incor-
poró la atención a las personas en situación de pobre-
za y exclusión social entre sus funciones básicas. 

De exclusión a inclusión social

A mediados de los años noventa, la econo-
mía española entró en recesión y el desempleo
alcanzó el 24,6%, en 1994. La evolución de la polí-
tica social estuvo marcada por la contención y 
la racionalización de cara a la convergencia en la
Unión Monetaria Europea. Las reformas en política
social se concentraron, sobre todo, en el manteni-
miento y viabilidad del sistema de protección social,
en especial su aseguramiento financiero a través del
acuerdo y negociación entre gobierno, partidos polí-
ticos y agentes sociales. El ritmo de expansión de la
asistencia social y de los servicios sociales se fue
ralentizando desde mediados de los años noventa. 

La política social europea perdió impulso fren-
te a los criterios económicos de convergencia. Tomó
cuerpo la concepción de la política social como un
prerrequisito para la integración económica y la
cohesión social en lugar de un elemento de justicia
social o de redistribución. Los esfuerzos se centraron
en el incremento de la participación laboral, en la
formación profesional y continua y en el acceso a
las garantías de ingresos a través del trabajo. 

El Tratado de Amsterdam (1997) abrió una
vía para la actuación sociolaboral a nivel europeo
en áreas como empleo, exclusión social, igualdad
de oportunidades y trato o lucha contra la discrimi-
nación. Con el antecedente de la Estrategia Euro -
pea del Empleo (EEE), en el año 2000 el Consejo
Europeo de Lisboa impulsó la Estrategia Europea
para la Inclusión Social, que coordinaría la lucha
contra la exclusión social, mediante el Método
Abierto de Coordinación (MAC)2. El MAC de Inclu-
sión Social incluye unos objetivos e indicadores
comunes, que los gobiernos nacionales trasladan a
Planes Nacionales de Acción para la Inclusión Social
(PNA/Inc.) que son valorados por la Comisión y el
Consejo en Informes Conjuntos que reflejan el nivel
de consecución de los objetivos por parte de los
Estados miembros. En la Estrategia, el eje de la
actuación se desplazó del problema (exclusión
social) al objetivo propuesto para estas políticas
(inclusión social). Los indicadores propuestos en la
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Estrategia (Consejo de Laeken, 2001) aspiraban a
reflejar la multidimensionalidad del fenómeno, a
diferencia de anteriores indicadores basados en
mediciones relativas de la pobreza de rentas. 

En España, las políticas de protección de la
población en situación de actividad comienzan a
reforzar su carácter activador mediante refuerzos
de la orientación a la inserción de las RMI, introduc-
ción de criterios restrictivos en el acceso a presta-
ciones, el programa de Renta Activa de Inserción
(RAI) (año 2000) o de esquemas flexibles de jubila-
ción. 

Desde el año 1996, los gobiernos han trasla-
dado de forma discontinua y desigual los resultados
del crecimiento económico a los niveles protegidos
por el sistema de pensiones, mejorando los mínimos
protegidos de forma fragmentaria, para colectivos
concretos (según edades, personas a cargo, niveles
de incapacidad, formas de contribución, viude-
dad…). A pesar de ello el riesgo de pobreza ha cre-
cido entre los mayores de 60 años, lo cual no se
debería tanto al endurecimiento en el acceso como
a la actualización insuficiente de las pensiones en
comparación con el aumento de los ingresos de los
asalariados (Sarasa, 2007). La insuficiencia de estas
medidas queda clara cuando se constata que el lar-
go periodo de crecimiento no se ha traducido en
una disminución de los niveles de pobreza (Ayala 
et al., 2008). 

Cabe añadir a ello una separación de los nive-
les protectores entre las prestaciones debido a la
sustitución en 2004 del Salario Mínimo Interpro -
fesional (SMI) por el Indicador Público de Renta de
Efectos Múltiples (IPREM) como índice para la reva-
lorización de ayudas y prestaciones (prestaciones y
subsidios de desempleo o prestaciones de RMI, ayu-
das de vivienda y becas). Se trataba de evitar que
el compromiso del gobierno socialista de elevación
de la cuantía del SMI se tradujera en un importante
incremento del gasto social. El efecto ha sido que
buena parte de la protección social (no así las pen-
siones contributivas) ha quedado aislada de las
mejoras salariales. 

La elaboración de los PNA/Inc. posibilitó al
Gobierno español establecer una perspectiva unifi-
cada sobre la lucha contra la pobreza y la exclusión
social basada en una intensa tarea de coordinación
política y técnica. El Gobierno español ha elaborado
cinco Planes para la Inclusión Social en los que han
participado diferentes áreas y niveles de la Admi-
nistración pública, de la sociedad civil, agentes socia-
les y expertos. En general, las medidas que se han

incorporado a los PNA/Inc. españoles no cuentan
con financiación nueva o elaboración ex profeso,
sino que son medidas en marcha en diversas áreas
de la política social (empleo, apoyo a la familia o
atención a mayores) que son consideradas parte de
la acción pública de inclusión social. Cabe añadir
que los PNA/Inc., teniendo en cuenta la distribución
competencial española, hacen descansar en los Pla-
nes Autonómicos y Locales para la Inclusión Social
buena parte de la tarea. 

En el nivel autonómico, la política de inclusión
social, principalmente los programas de RMI, se
mantuvo prácticamente inalterada durante el último
lustro del siglo XX (Laparra, 2004) a pesar de que
los niveles de gasto y cobertura mostraron un lento
pero progresivo incremento. Desde 1998, sin em -
bargo, quince CCAA han establecido algún tipo de
Plan transversal o multisectorial de acción contra la
pobreza o la exclusión. A pesar de que muchos de
ellos se ponen en marcha como consecuencia del
empuje de los PNA/Inc., los más significativos son
anteriores al mismo (País Vasco, Canarias, Castilla
y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, La Rioja,
Madrid y Navarra) y no siguen las pautas del MAC
(Pérez-Eransus, Arriba y Parrilla, 2009). Los Planes
Autonómicos comparten una concepción multidi-
mensional de la exclusión, lo que se traduce en un
planteamiento multisectorial de la inclusión con
medidas de distintas áreas o sectores de la política
social y el acceso a recursos y ámbitos más allá de
unos ingresos mínimos (empleo, educación, sani-
dad, vivienda). Contribuyen a la reordenación de
los programas y recursos para la inclusión social,
limitándose en unos casos a estructurar la interven-
ción de los servicios sociales y medidas orientadas
a los necesitados, mientras que en otros aspiran a
organizar y coordinar la acción de otras áreas de la
política social.

Otro rasgo común de estos Planes Regionales
es la propuesta de reforma de los programas de
RMI. En pocos casos han sido reformas fundamen-
tales –ya que no abandonan su papel residual en el
sistema de protección– ni hay tendencias de con-
vergencia. Un primer grupo de reformas se orienta
a la mejora de la calidad protectora de la RMI, fun-
damentalmente a través de su regulación mediante
una ley que garantice su carácter de derecho social
(País Vasco, Cataluña, Navarra, Madrid, Asturias,
Cantabria, Comunidad Valenciana, Murcia, Castilla
y León). El segundo grupo incluiría modificaciones
o adaptaciones de la prestación en sus cuantías y/o
requisitos que mantienen las características básicas
del programa sin vulnerar su espíritu inicial, refor-
zando los instrumentos de apoyo a la inserción
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social (Galicia, Andalucía, Extremadura, Castilla-
La Mancha, Aragón, La Rioja, Canarias). Por último,
un tercer grupo corresponde a cambios que ponen
en marcha una prestación de RMI asimilable a la del
resto de las CCAA sin retórica garantista ni refuerzo
de mecanismos de inserción laboral (Baleares, Meli-
lla y Ceuta) (Arriba y Pérez-Eransus, 2010). 

Las transformaciones en esta segunda etapa
no han hecho sino ampliar las desigualdades y dife-
rencias entre programas de RMI: unos cuantos avan-
zan cuantitativa y cualitativamente, mientras otros
permanecen donde estaban. Salvo en el caso vasco,
el reconocimiento de los derechos a través de una
ley no ha supuesto una transformación de estas
políticas, ya que las prestaciones siguen marcadas
por la discrecionalidad, la disponibilidad presupues-
taria y la condicionalidad.

La introducción en los nuevos Estatutos de
Autonomía del siglo XXI (C. Valenciana, Cataluña,
I. Baleares, Andalucía, Aragón, Castilla y León, Cas-
tilla-La Mancha) de la protección frente a la exclu-
sión y a la pobreza como un compromiso de los
poderes públicos supone un reconocimiento insti-
tucional de estas políticas. A ello contribuyen tam-
bién las nuevas Leyes autonómicas de Servicios
Sociales que incluyen la atención a los colectivos en
situación de pobreza y exclusión social entre sus res-
ponsabilidades (Vilà, 2009; Guillén y Vilà, 2007).

Inclusión activa y nueva crisis 
de empleo

En marzo de 2005, el relanzamiento de la
Estrategia de Lisboa priorizó el crecimiento econó-
mico y la creación de empleo sobre los objetivos
sociales. La Agenda Social 2005-2010 se asentó
sobre el incremento de los niveles de empleo como
la manera más efectiva para generar crecimiento
económico y promocionar una economía social-
mente inclusiva, garantizando una última red de
seguridad para aquellos incapaces de trabajar. La
política social se reorientó al mantenimiento de las
condiciones adecuadas para facilitar y asegurar el
empleo. Las políticas de inclusión en este contexto
activador se convierten en trampolines, en lugar de
redes de protección y se abandonan políticas gene-
ralistas y preventivas para dar paso a las políti-
cas focalizadas en los colectivos que represen-
tan formas extremas, últimas, de exclusión. El MAC
de Inclusión Social se reformuló incluyendo los
PNA/Inc. en el marco de Informes nacionales junto
con las estrategias de pensiones, cuidados a largo
plazo y salud. 

En 2008, en un contexto marcado por la desa -
celeración económica mundial y la pérdida de
empleo, se plantea una nueva reforma en la Agen-
da Social Europea. Se insiste en el aumento de los
niveles de empleo como vía efectiva para generar
crecimiento económico y promocionar una econo-
mía socialmente inclusiva, al mismo tiempo que
garantizar una última red de seguridad para aque-
llos incapaces de trabajar. El objetivo de inclusión
se reformula en términos de inclusión activa, que
rompa barreras en los mercados de trabajo, facili-
tando la búsqueda efectiva de empleo y el acceso
a la formación ocupacional, entre otras medidas, y
asegurando los incentivos de la participación en el
mercado de trabajo. 

En España, entre otras medidas, el gobierno
puso en marcha en agosto de 2009 el Programa
temporal de protección por desempleo e inserción
(PRODI) en respuesta a los niveles de desempleo. Se
trata de una prestación asistencial extraordinaria
temporal (2009-2010), hasta un máximo de 180
días, dirigida a personas en situación de desempleo
que hayan agotado la prestación o el subsidio de
desempleo, cuyos beneficiarios se comprometen a
seguir un itinerario activo de inserción laboral. 

4. La estructura jerarquizada
de la última protección
frente a la pobreza

A comienzos del siglo XXI las pensiones y
las prestaciones de desempleo constituyen el prin-
cipal instrumento en la prevención y protección
de la pobreza en España (Arriba y Guinea, 2008;
Ayala et al, 2008). A pesar de que resulta difícil
evaluar el papel de las políticas de garantía de
mínimos de acceso asistencial frente a la pobreza,
este apartado se centra en el análisis de su estruc-
tura, intensidad y cobertura como aproximación
a esta tarea. 

En la actualidad, la garantía o protección de
rentas española se fragmenta en una serie de dis-
positivos que protegen de forma heterogénea (en
objetivos, intensidad, duración y cobertura) a dis-
tintos colectivos. La distinción fundamental se esta-
blece entre aquellos dirigidos a población inactiva
(por edad o discapacidad) y los orientados a pobla-
ción potencialmente activa, que a su vez se dividen
en prestaciones de acceso contributivo y las desti-
nadas a población sin acceso a prestaciones o
recursos. 
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Las pensiones no contributivas (PNC) pro-
porcionan prestaciones monetarias de baja inten-
sidad a mayores de 65 años y discapacitados,
inactivos por lo tanto, con recorridos contributivos
escasos o nulos, tras la comprobación de recursos
en su hogar. Están financiadas mediante impues-
tos generales, bajo control de la Seguridad Social
y gestionadas por las CCAA. Desde su puesta en
marcha subsisten dos prestaciones asistenciales
en vías de extinción: el Fondo de Asistencia Social
(FAS) y los subsidios de garantía de ingresos de la
LISMI. 

La protección por desempleo proporciona
rentas a población en situación potencialmente
activa tras la pérdida total o parcial del empleo.
Junto a la modalidad contributiva ofrece un sub-
sidio asistencial de carácter público y obligatorio,
cuya gestión está centralizada en el Servicio Públi-
co de Empleo Estatal. Se trata de subsidios de
duración diversa a los que se accede cuando se ha
agotado el nivel contributivo o la cotización es
insuficiente, en situaciones de necesidad probada
y tras la acreditación de determinadas condiciones
relativas a edad, situación personal y familiar o ren-
ta disponible3. Desde el año 2000 la Renta Activa
de Inserción proporciona un subsidio y acceso a
ayudas adicionales para la inserción laboral a
desempleados de larga duración con más de 45
años y colectivos con especiales dificultades. En
julio de 2009, como medida extraordinaria ante el
dramático incremento del desempleo, se puso en
marcha un subsidio asistencial dirigido a personas
que han agotado la prestación, cumplen determi-
nadas condiciones (edad, responsabilidad familiar)
y aceptan un compromiso de actividad en el Pro-
grama Temporal de Protección por Desempleo e
Inserción. 

El último recurso al que puede acceder la
población potencialmente activa con nulos, o esca-
sos recorridos contributivos son los programas auto-
nómicos de RMI. Se trata de programas muy hete-
rogéneos que proporcionan rentas mínimas para
individuos en hogares con bajos ingresos con el
objetivo de inserción social, por lo que se combinan
con acciones para la integración social (prioritaria-
mente de promoción y formación para el empleo).
Ofrecen una protección diferencial a otros ingresos
del hogar –es decir, los complementan hasta llegar
a la cuantía fijada–, de baja intensidad y condicio-

nada al cumplimiento de una serie de requisitos.
Tienen un papel residual y subsidiario respecto de
otros esquemas de protección y recogen las conse-
cuencias de los recortes, cambios e insuficiencias de
los demás esquemas protectores (Serrano y Arriba,
1997). 

La imagen en 2008 (Cuadro 1) muestra que,
en conjunto, estas prestación asistenciales dieron
cobertura a más de 1.250.000 beneficiarios –casi
medio millón, 464.724, en PNC, 713.752 subsi-
dios de desempleo y 114.257 en RMI. Eso sí, los
niveles protegidos son mínimos ya que en ningún
caso superan el 60% del SMI (55,0% del SMI 
de las PNC o 59,1% de los subsidios). Dado 
que para acceder a estas prestaciones se evalúa 
la insuficiencia de ingresos del hogar, para mu-
chos hogares es la única o principal fuente de
ingresos a pesar de su insuficiente intensidad pro-
tectora.

En conjunto, la evolución de la cobertura de
las prestaciones asistenciales (Gráfico 1) es desigual.
Las trayectorias del subsidio del desempleo están
impulsadas por el ciclo económico y el comporta-
miento del desempleo. La cobertura de las RAI ha
sido incremental aunque errática, empujada por
cambios en el propio programa. El descenso lento
pero progresivo de las PNC se debe a la incorpora-
ción de nuevas generaciones de pensionistas con
itinerarios contributivos largos y estables a la pro-
tección contributiva en detrimento de la no contri-
butiva. 

Hasta 2004, la evolución del nivel protegido
por los dispositivos asistenciales guardó una relación
estable con los niveles protegidos por la participa-
ción laboral (dada su indexación con el SMI). Sin
embargo, como se ve en el Gráfico 2, su indexación
con el IPREM ha quebrado esta relación con el nivel
de ingresos del mercado de trabajo y, muy proba-
blemente, ha provocado un descenso notable del
nivel de vida protegido4. 

A pesar de su fragmentación, la calidad de
la protección asistencial se organiza y jerarquiza
según la relación que los individuos mantienen o
han mantenido con el mercado de trabajo formal,
reforzando la deseabilidad de la participación en el
mercado de trabajo. Esta jerarquía se plasma en
una intensidad protectora decreciente, con un acce-
so más rígido –las incompatibilidades con otros
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3 En el nivel asistencial se incluye el Subsidio de
Desempleo Agrario (para trabajadores desempleados del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social que viven
en Andalucía y Extremadura).

4 Otros trabajos han mostrado también la insuficien-
cia de estas cuantías mínimas en relación con otras líneas de
ingresos (Ayala y Martínez, 2005).
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CUADRO 1

GARANTÍA ASISTENCIAL DE MÍNIMOS EN ESPAÑA: CUANTÍAS Y NÚMERO DE BENEFICIARIOS EN 2008

Intensidad Cobertura

Cuantía % IPREM % SMIPrestaciones
mensual 603,05 700 Beneficiarios

€1 €/mes1 €/mes1

Población Pensiones no Jubilación
384,7 63,8 55,0

(265.314)
464.724

inactiva contributivas
Invalidez (199.410)

Pensiones Vejez (2.703)
asistenciales FAS2

Enfermedad
174,8 29,0 25,0

(17.032)
19.735

Garantía de ingresos mínimos 
(LISMI)2

28.728

Población Subsidio de desempleo 448.441
activa

Subsidio de desempleo agrario 413,5 68,6 59,1 197.744

Renta activa de inserción 67.567

Rentas mínimas de inserción3 300 49,8 42,9
114.257

616 102,2 88,0

1Cuantías mensuales calculadas a partir de las cuantías anuales de cada prestación, para facilitar la comparación. Cuantía de
la prestación para hogares unipersonales.
2Sin datos del País Vasco y Navarra.
3Cuantías mínima (Melilla) y máxima (País Vasco).
Fuente: Elaboración propia a partir de MTIN (2009) y datos administrativos proporcionados por la Dirección General de Inclusión Social. 

GRÁFICO 1

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE BENEFICIARIOS (1999-2008)
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ingresos de hogar son más estrictas y tanto los
umbrales de acceso como las cuantías se vinculan
en mayor medida a otros ingresos del hogar, de
manera que pierden su carácter de derecho indivi-
dual para convertirse en un derecho familiar. La
condicionalidad y discrecionalidad en el acceso a
las prestaciones, la firma de compromisos de acti-
vidad (PRODI, RMI) o el cumplimiento de obligacio-
nes o contraprestaciones (RMI) limitan también la
calidad de las prestaciones. En no pocas ocasiones,
se diluye la frontera entre las actividades y los com-
promisos para la inclusión y el control y el discipli-
namiento social. La fragmentación y jerarquía de
los mecanismos de última red es también territorial.
Las prestaciones descienden en calidad conforme
desciende el nivel de gobierno que las regula, ges-
tiona y financia. Las prestaciones asistenciales son
residuales tanto del mercado de trabajo como de
la protección social y familiar.

En este sentido, las RMI son la última red, no
sólo porque son el único recurso en muchos casos,
sino también porque es el menos deseable dada su
calidad protectora. Además, como muestran sus
indicadores (Cuadro 2), las RMI son heterogéneas

y divergentes. La expansión continuada del progra-
ma vasco ha conducido a una protección muy supe-
rior al resto de las CCAA: cerca del 2% del presu-
puesto autonómico está destinado al programa de
garantía de mínimos. En algunas CCAA, los niveles
de gasto se mueven entre el 0,2 y 0,6% (Asturias,
Cataluña, Madrid, Navarra o Melilla), mientras en
otras, el gasto es prácticamente simbólico (no supe-
ra el 0,1% del presupuesto autonómico en Aragón,
Canarias, Castilla-La Mancha, Extremadura, Murcia,
La Rioja o Valencia). 

Sólo en algunas CCAA las RMI dan cobertura
a un porcentaje de población significativo y cercano
a los volúmenes de la pobreza severa, como en País
Vasco (un 4,76% de sus hogares), en Asturias
(1,61%) y en Navarra (1,41%). El número de hoga-
res que son o han sido beneficiarios de esta medida
casi se ha duplicado entre 1997 y 2008 (de 63.714
a 114.257 hogares), pero este aumento se ha debi-
do al incremento en algunas CCAA (País Vasco,
Andalucía, Asturias y Cataluña). 

La intensidad protectora es muy inferior a la
ofrecida por la participación laboral (SMI). En el País

GRÁFICO 2

EVOLUCIÓN DE LAS CUANTÍAS BÁSICAS DE LAS PRESTACIONES ASISTENCIALES EN
RELACIÓN CON EL SMI (1998-2008)
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Vasco la cuantía básica5 se sitúa en el 88% del SMI
y en Navarra en el 72,9%. Otro grupo de CCAA
ofrece una prestación básica que se sitúa entre el

55% y el 60% del SMI (Asturias, Cantabria, Cata-
luña, Galicia, Aragón, Castilla-León o Extremadura),
un nivel similar a las PNC. En el resto apenas se
supera el 50% del SMI, mientras que en Murcia y
Melilla la cuantía es al 42,9% del SMI. 

Por sus niveles de intensidad y cobertura en
2008, las RMI del País Vasco y Navarra ofrecen la
protección más elevada y extensa, mientras que

5 La cuantía básica sólo es un indicador aproximado
de intensidad de protección. Ello se debe a que son presta-
ciones diferenciales –es decir complementan los ingresos del
hogar– y a que las cuantías complementarias según tamaño
familiar son más heterogéneas que las cuantías básicas. 

CUADRO 2

PROGRAMAS AUTONÓMICOS DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN (RMI). ESFUERZO PRESUPUESTARIO,
INTENSIDAD Y COBERTURA PROTECTORA EN 2008

Esfuerzo presupuestario Intensidad protectora Cobertura protectora

Gasto1 % Cuantía % SMI4 % IPREM4 %
millones Presupuesto básica3 700 603,05 Beneficiarios sobre
de €€ de la CCAA2 €€/mes €/mes €/mes hogares5

Andalucía 38,9 0,12 372 53,1 61,7 18.392 0,65
Aragón 2,4 0,04 400 57,1 66,3 911 0,18
Asturias 23,0 0,59 413,3 59,0 68,5 6.575 1,61
Baleares 3,6 0,11 383,1 54,7 63,5 1.181 0,29 
Canarias 5,8 0,07 451,7 64,5 74,9 1.840 0,26
Cantabria 3,6 0,15 413,5 59,1 68,6 1.130 0,55
Castilla-La Mancha 1,5 0,02 361,8 51,7 60,0 430 0,06
Castilla y León 11,3 0,11 387,7 55,4 64,3 2.235 0,23
Cataluña 76,3 0,27 400,4 57,2 66,4 13.703 0,50
Extremadura 1,7 0,03 387,7 55,4 64,3 1.105 0,28
Galicia 19,0 0,16 387,7 55,4 64,3 5.793 0,59
Madrid 41,2 0,22 354 50,6 58,7 10.445 0,47
Murcia 0,8 0,02 300 42,9 49,7 369 0,08
Navarra 10,4 0,24 510 72,9 84,6 3.144 1,41
País Vasco 197,3 1,98 616 88,0 102,1 39.715 4,76
La Rioja* 0,7 0,05 361,8 51,7 60,0 368 0,31
Valencia 2,4 0,02 373,9 53,4 62,0 6.609 0,36
Ceuta -
Melilla* 0,7 0,31 300 42,9 49,7 312

440,6 114.257 0,69

1 El dato del gasto corresponde a los presupuestos del pago de las prestaciones de renta mínima. Sin embargo, algunas
CCAA incluyen en este dato el gasto en programas de empleo protegido o en programas de actividades dirigidos a los bene-
ficiarios de la prestación.
2 Calculado sobre el presupuesto inicial consolidado de cada CCAA, Ministerio de Política Territorial (http://www.map.es)
3 Cuantía básica: cuantía máxima a percibir en el caso de hogares unipersonales. El cálculo de la cuantía final varía en las
distintas CCAA según los suplementos por tamaño familiar, cuantías máximas y mínimas a percibir y sustracciones por los
ingresos recibidos por la familia de otras fuentes. 
4 Cálculo sobre la cuantía del Salario Mínimo Interprofesional e Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, año 2008,
recalculado en 12 pagas. 
5 Total de hogares de CCAA según Encuesta Condiciones de Vida, INE, 2008.
* La Rioja y Melilla cuentan con dos prestaciones de garantía de mínimos. Las cuantías presentadas corresponden a las de
mayor cuantía.
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección General de Política Social, de las Familias y de la Infancia, Ministerio
de Sanidad y Política Social, 2009. 
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Murcia y Melilla se sitúan en el polo opuesto. Entre
posiciones intermedias se distinguen CCAA que
ofrecen prestaciones relativamente más generosas
para un número reducido de beneficiarios (Canarias,
Aragón, Castilla-León o Extremadura), de aquéllas
en las que la prestación es escasa para mayor núme-
ro de hogares (Andalucía o Madrid).

La evolución de las tasas de cobertura del
Gráfico 2 (excluidos los datos del País Vasco) mues-
tra la disparidad de trayectorias autonómicas, no
explicables por el ciclo económico. En gran medida
estos incrementos o decrementos se relacionan cro-
nológicamente con reformas de los programas o
cambios políticos (por ejemplo, los incrementos de
Navarra, Asturias o Cantabria y el posterior declive
de Navarra o Cantabria o el avance irregular en
Canarias, Extremadura o Galicia). Cabe añadir, por
lo tanto, que estás políticas, el último recurso frente
a la pobreza, no son sólo escasas y heterogéneas
sino también vulnerables a intereses políticos o téc-
nicos. Difícilmente se puede considerar que ofrezcan
un derecho social. 

5. Desarrollo y límites de la
última protección frente 
a la pobreza en España

Como señala P. Pierson (1994), en las últimas
décadas las prestaciones asistenciales han servido de
colchón de los efectos sociales del recorte y, dado su
bajo coste, así como su potencial legitimador, se han
adaptado mejor a las presiones racionalizadoras. Ade-
más son adecuadas para la introducción de incentivos
laborales. Al igual que en el resto de Europa, la intro-
ducción de estos mecanismos asistenciales en España
ha permitido cubrir los huecos del sistema de protec-
ción social de forma menos agresiva para el presu-
puesto público, generalizando una protección de baja
intensidad de la que carecían buena parte de las
poblaciones en situación de pobreza sin acceso a pres-
taciones o ingresos de ningún tipo.

La influencia europea ha sido un factor clave
en estos desarrollos. Especialmente, como muestra

GRÁFICO 3

EVOLUCIÓN DE LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS RMI (1998-2008). PORCENTAJE
DE HOGARES BENEFICIARIOS SOBRE TOTAL DE HOGARES POR CCAA. EXCLUIDO PAÍS VASCO
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la difusión de los términos exclusión e inclusión
social, se han adoptado herramientas cognitivas
referidas a la lucha contra la pobreza –discursos,
retóricas y formas de comprender las estrategias de
intervención. Esto no implica que las políticas y
estrategias hayan conseguido alcanzar los niveles
de otros países europeos.

De hecho, este desarrollo no se ha traduci-
do en mecanismos eficaces frente a las situaciones
de pobreza o exclusión social. Esto se debe en
cierta medida a que, como hemos visto, los niveles
de las prestaciones son insuficientes, inferiores a
los necesarios para superar la pobreza. La preo-
cupación por el control del gasto junto con el
temor a la generación de desincentivos explican
en buena medida la ‘pobreza’ de las prestaciones
de pobreza.

La última red tiene también resquicios signi-
ficativos. La desigualdad territorial constituye uno
de sus principales problemas de cobertura, como
resulta evidente del somero análisis de las RMI. Por
otra parte, su estructura, requisitos y funcionamien-
to actúan expulsando a potenciales beneficiarios
en situación de vulnerabilidad. Así barreras bu -
rocráticas impiden el acceso de poblaciones en
situación de riesgo pero que tienen problemas resi-
denciales o carecen de permisos o domicilio. La
medición de los recursos familiares expulsa a indi-
viduos de hogares con ingresos reducidos pero
superiores a los baremos de estos programas. De
hecho, la división institucional entre protección con-
tributiva y asistencial no es sensible a la vulnerable
situación de los trabajadores pobres. Otras situa-
ciones de pobreza mal cubiertas se relacionan con
problemas en la gestión de los programas como
son las listas de espera, agravados por la insuficien-
cia de recursos humanos y materiales con la que
operan los servicios sociales encargados de estas
prestaciones.

Como última observación, hay que recono-
cer que el objetivo de inclusión-activación, prota-
gonista de los últimos desarrollos en política asis-
tencial, tiene un carácter más discursivo que
operativo dados los escasos recursos invertidos
(en empleo protegido, empresas de inserción o en
formación y orientación al empleo). Las evalua-
ciones muestran además escasos resultados en la
inserción de aquellos colectivos que viven en situa-
ciones intensas de exclusión social. En definitiva,
se olvida que la continuidad en la garantía de
ingresos constituye un mecanismo de elevada
capacidad integradora (Arriba y Pérez-Eransus,
2007).
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Resumen

La capacidad redistributiva de los estados del bien-
estar está, desde hace años, en el centro del debate aca-
démico y político. Aspectos como los efectos distributivos
no deseados de las políticas de gasto público o el aprove-
chamiento desproporcionado por parte de las clases
medias de los servicios públicos han concitado una aten-
ción creciente. Este trabajo presenta una visión de cómo
las políticas de gasto social del sector público afectan a la
redistribución de la renta y a la reducción de la pobreza.

1. Introducción

La economía del Sector Público tiene como
objetivos principales, como es bien conocido, la
asignación eficiente de recursos, la distribución de
la renta y la estabilidad de la actividad económica.
A la consecución de dichos objetivos se dedican las
actuaciones públicas.

Si bien la importancia redistributiva de los
ingresos públicos ha sido objeto tradicionalmente
de múltiples estudios, el análisis de la distribución
de la renta por la vertiente del gasto ha sido menos
abordada, de tal forma que poco se sabía acerca de
los efectos que el gasto público generaba sobre las
rentas de los ciudadanos. Esta deficiencia de apor-
taciones se vio compensada, en parte, cuando a

finales de los setenta se originó en EEUU un impor-
tante debate acerca del impacto redistributivo del
gasto público, lo que dio lugar a una corriente de
trabajos sobre su incidencia, tanto a nivel interna-
cional como, posteriormente, en España (Medel,
Molina y Sánchez, 1992).

En la actualidad podemos afirmar que se ha
avanzado en la línea de superar tal carencia y el tra-
tamiento de la incidencia distributiva del gasto públi-
co ha adquirido mayor centralidad, debido a tres
aspectos:

– En primer lugar, el crecimiento del gasto
público en general y, específicamente, de aquél cuya
función prioritaria es la redistribución –el gasto
público social–, ha sido un elemento característico
de la evolución de las economías occidentales en
las últimas décadas. 

– En segundo lugar, el gasto público social
justifica en parte la instrumentación esencial de la
actividad redistributiva del sector público. La redis-
tribución ha dejado de ser un objetivo básico de los
sistemas impositivos y el eje central de la nueva teo-
ría de la imposición ha pasado a ser el diseño de sis-
temas impositivos compatibles con asignaciones efi-
cientes de recursos. La tendencia actual se centra
en que las diferentes figuras impositivas a nivel inter-
nacional reduzcan su progresividad formal. De nada
sirve empobrecer a los ricos si estos recursos no se
utilizan para enriquecer a los pobres. Sólo de esta
manera logramos conseguir la mejora. 

– En tercer lugar, uno de los elementos que
confluyen en la crisis de los estados del bienestar,
desde la década de los setenta, es la percepción de
los límites de éstos en cuanto a la corrección de desi -
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gualdades. La capacidad (o incapacidad) redistribu-
tiva de los estados del bienestar está, desde hace
años, en el centro del debate académico y político.
Aspectos como los efectos distributivos no deseados
de las políticas de gasto público o como el aprove-
chamiento por parte de las clases medias de los ser-
vicios del estado del bienestar han concitado una
atención creciente.

De este modo, la pregunta ¿cómo afecta el
gasto público a la distribución de la renta y quién
se beneficia del gasto público social? se ha hecho
cada vez más relevante. 

El trabajo que aquí presentamos se sitúa en
la línea de investigación que intenta responder a
estas preguntas. El ámbito de análisis se circunscribe
al gasto social efectuado por el conjunto de las
Administraciones Públicas en el territorio español,
haciendo especial hincapié en lo acontecido en esta
última década (2000-2009).

Para ello, los contenidos se estructuran del
siguiente modo: en primer lugar, se abordan una
serie de cuestiones teóricas relativas a la función
redistributiva del sector público en el contexto del
estado del bienestar y relativas, también, a los fac-
tores que afectan al posible aprovechamiento del
gasto en Europa y España. En segundo lugar, ana-
lizaremos las características específicas de nuestro
país y finalmente, ofreceremos un resumen de las
principales conclusiones.

2. En qué medida contribuye
el Sector Público a la 
disminución de la pobreza

Existe consenso en relación a la labor redis-
tributiva que el Sector Público debe desempeñar en
una economía de mercado. Los objetivos de la polí-
tica redistributiva se concretan en:

1. SEGURIDAD ECONÓMICA: Se refiere a
la garantía de un mínimo vital a todos los ciuda-
danos que les proteja de determinados riesgos y
contingencias. Este objetivo está justificado por la
existencia de incertidumbre con respecto a los flu-
jos de ingresos de las personas durante su ciclo
vital, que puede estar asociada a situaciones espe-
radas (vejez) o a situaciones inesperadas (desem-
pleo, enfermedad, etc), dándose en muchas de las
actuaciones públicas la condición de bienes pre-
ferentes.

2. REDUCIR LA DESIGUALDAD ECONÓMICA
Y SOCIAL: Se trata de disminuir el nivel de concen-
tración de la renta y la riqueza. En este caso debería
jugar un papel muy relevante la estructura del sis-
tema impositivo.

3. REDUCIR LA POBREZA: Se refiere a la
necesidad de intervenir en beneficio de los grupos
sociales más desfavorecidos, al objeto de lograr
su integración social. Este objetivo se justifica por
diferentes argumentos como la importancia que
la gente concede al altruismo y la cooperación,
los efectos externos positivos ligados a la elimina-
ción de la pobreza o el logro de la estabilidad
social.

Por tanto, las principales actuaciones redis-
tributivas del Estado se pueden enfocar desde las
vertientes de la imposición y del gasto, que va a ser
el objetivo central de nuestro análisis.

El énfasis en la función aseguradora y la redis-
tribución intergeneracional de la renta es caracte-
rístico de los estados del bienestar “meridionales”,
mientras que en estados del bienestar de corte uni-
versalista el acento se sitúa en la redistribución ver-
tical y en el fomento de la productividad. Estas dife-
rencias en las orientaciones provocan, a su vez,
profundas diferencias en las poblaciones receptoras
del gasto social (en efectivo o en especie). Las dife-
rencias más llamativas aparecen al analizar a los
beneficiarios en función de la edad; Esping-Ander-
sen (1996) llama la atención sobre el hecho de que
los estados del bienestar meridionales y continen-
tales europeos (como es el caso español) dedican
cantidades unitarias de gasto social proporcional-
mente mayores a la población de mayor edad,
mientras que los estados del bienestar universalistas
(escandinavos, especialmente) centran su atención
en la población joven. 

La Unión Europea

Si bien Europa es una de las regiones más
ricas del mundo, una parte considerable de su
población no dispone de los recursos necesarios
para llevar una vida decente. De hecho, en 2008,
en la Unión Europea (UE-27), más de 85 millones
de personas (17%) vivían por debajo del umbral
de pobreza1, existiendo grandes diferencias entre
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1 El método utilizado para clasificar a la población
entre pobres y no pobres es el seguido por la Encuesta de
Condiciones de Vida (ECV) del Instituto Nacional de Esta -
dística (INE) y por la estadística europea EU-SILC (Statistics 
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los distintos estados miembros. Así, por ejem-
plo los países con mayores tasas de pobreza 
eran Letonia (26%), Rumania (23%), Bulgaria
(21%), Estonia, Grecia, España y Lituania (20%)
e Italia y Reino Unido (19%). En el otro extre-
mo, nos encontramos con países con un porcen-
taje de población con una tasa de pobreza del
11% como Holanda y Eslovaquia y con un 9%,
el país con la menor tasa, la República Checa
(gráfico1).

También existen grandes diferencias en el
umbral de pobreza entre los Estados miembros. De
hecho, si analizamos las diferencias en el coste de

vida (valores expresados en PPS2), el límite anual
para hogares de una sola persona varía desde
menos de 4000 € PPS en Bulgaria, Letonia, Lituania
y Hungría hasta más de 10.000 € PPS en ocho Esta-
dos miembros. Esto nos demuestra que el nivel de
vida de los más pobres es de 3 a 4 veces mayor en
los países con mayores ingresos que en los países
con menores ingresos.

Esta situación choca diametralmente con los
valores fundamentales de la Unión Europea: solida-
ridad, justicia y cohesión social. Los europeos se
sienten especialmente identificados con estos tres
valores. En particular, según una encuesta del Euro-
barómetro realizada en 2009 (EB/PE Estándar 71),
los europeos citan la igualdad social y la solidaridad

on income and living conditions) del Eurostat y se basa en la
construcción de una línea de pobreza monetaria relativa. La
línea de pobreza utilizada se basa en dividir los ingresos netos
totales del hogar (renta disponible del hogar) entre el número
de unidades de consumo. El número de unidades de consu-
mo, por su parte, se ha calculado utilizando la escala de la
OCDE modificada: peso 1 para el primer adulto, 0,5 para el
resto de adultos y 0,3 para los menores de 14 años. Una vez
calculados los ingresos por unidad de consumo del hogar se
adjudican a todos los miembros del hogar. La línea de pobre-
za o umbral de pobreza se fija en el 60% de la mediana de
la distribución de los ingresos por unidad de consumo adju-
dicados a las personas.

GRÁFICO 1

TASA DE POBREZA (%) Y UMBRAL DE POBREZA (€) EN LA UE, 2008
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat (Pascal, 2009).

2 Valores expresados como Estándares de poder
adquisitivo (PPS): es una unidad monetaria artificial que refleja
las diferencias en los niveles nacionales de precios que no
son tenidas en cuenta por las tasas de intercambio. Esta uni-
dad permite numerosas comparaciones de indicadores eco-
nómicos entre países. Los PPS se basan en las paridades de
poder de compra. Los agregados expresados en PPS se obtie-
nen dividiendo los agregados a precios corrientes y moneda
nacional por la respectiva PPP (Purchaising Power Parity) o
paridad del poder adquisitivo.



PANORAMASOCIAL NÚMERO 12. SEGUNDO SEMESTRE. 2010

E l  e f e c t o  d e l  g a s t o  p ú b l i c o  e n  l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  l a  r e n t a

96

(31%) y la justicia y protección de los derechos
humanos (51%). Teniendo en cuenta que la erradi-
cación de la pobreza es una prioridad moral, social
y económica en la UE, en un año 2010, designado
como “Año Europeo de Lucha contra la Pobreza y
la Exclusión Social”, cabe preguntarse qué medidas
se han tomado para ello y sus resultados, centrán-
donos en las políticas de gasto público social y sus
efectos sobre la redistribución de la renta.

Si analizamos la tasa de pobreza de los dis-
tintos Estados miembros antes y después de trans-
ferencias en efectivo (excluidas las pensiones)
podremos ver el importante efecto redistributivo
de las mismas, y cómo ayudan a disminuir el núme-
ro de personas que están por debajo del umbral de
pobreza. 

Tal y como se muestra en el gráfico 2, en
ausencia de transferencias sociales distintas de las
pensiones (como desempleo, prestaciones familiares
y de vivienda) la tasa de pobreza de la población de

la UE en su conjunto es considerablemente superior
a cuando éstas se aplican (un 25% en lugar de un
17%), es decir, las transferencias sociales reducen
la pobreza en un 32%.

Por otro lado, también podemos observar
cómo existen grandes disparidades en la eficacia a
la hora de disminuir la pobreza por parte de los dis-
tintos países. Así, podemos afirmar que las transfe-
rencias sociales son más eficaces en los países nór-
dicos (Suecia 59%, Dinamarca 57% y Finlandia
50%). Además, encontramos países como Irlanda
y Austria que tienen un 50% o más, e incluso Hun-
gría, que es el país con el mayor porcentaje de
reducción, con un 60%. Por el contrario, Grecia,
Italia, Letonia y España tienen un porcentaje de
reducción inferior al 20%.

Entre 2001 y 2007, el crecimiento económi-
co medio en la UE-27 fue del 2,1% anual. La tasa
de empleo en 2007 había aumentado al 65,4%,
principalmente gracias al aumento del empleo

GRÁFICO 2

PORCENTAJE DE REDUCCIÓN EN LA TASA DE POBREZA, ANTES Y DESPUÉS
DE TRANSFERENCIAS EN LA UE, 2008
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femenino y de los trabajadores de más edad. La
creación de nuevos puestos de trabajo había con-
tribuido a reducir la proporción de hogares con
todos sus miembros desempleados del 10,2% en
2005 al 9,3% en 2007, aunque había beneficiado
solo de manera marginal a las familias desemplea-
das con hijos.

La mejor protección para evitar la pobreza es
un empleo de calidad; sin embargo, la tasa de tra-
bajadores pobres (tabla 1) pone de manifiesto que
no todos los empleos ofrecen esa garantía. 

Como podemos ver en la tabla 1, sólo el 8%
de la población empleada en la EU-27 tenía una
renta por debajo del umbral nacional de pobreza
en contraposición con el 42% de los desempleados.
Sin embargo, aunque las personas empleadas tie-
nen un menor riesgo que otros grupos, representan
una gran proporción de las personas en riesgo de
pobreza, ya que gran parte de la población con tra-
bajo es adulta (65% en EU-27).

A partir de 2007 y con la gran crisis en la
que nos encontramos inmersos, el número de
parados ha aumentado sustancialmente. En este
contexto, la contribución de la política social es
fundamental. La aplicación de políticas sociales
adecuadas no solo servirá para atenuar el impacto
social negativo en los grupos más vulnerables, sino

también para mitigar las consecuencias de la crisis
en el conjunto de la economía. La protección social
representa, en el gasto público, un elemento esta-
bilizador contracíclico fundamental. El buen fun-
cionamiento de los sistemas en un marco de refor-
mas permanentes para reforzar la sostenibilidad
puede contribuir a estabilizar la demanda agrega-
da, estimular la confianza de los consumidores y
crear empleo.

Tal y como nos muestra el gráfico 3, el gasto
de prestaciones sociales y otras transferencias
(excluidas pensiones) es el que mayor porcentaje
representa, con un 21,7% del total del PIB, lo que
supone un 42,8% sobre el total del gasto público
de la UE-27 en 2009. 

Después de las prestaciones y otras transfe-
rencias sociales, el segundo valor más importante
corresponde al subsidio por desempleo. Esta cate-
goría representa una quinta parte del total del gasto
público con un 22,1% de media entre los países de
la UE-27. En estos datos podemos encontrar gran-
des diferencias entre países, así entre los que han
tenido mayores porcentajes por subsidio de desem-
pleo en 2009 nos encontramos con Suecia (38,2%),
Chipre (30,8%) y Malta (30,4%). Por el contrario,
los países con menores porcentajes por desempleo
han sido Alemania (14,6%), Eslovaquia (15,4%) y
Luxemburgo (15,6%). 

TABLA 1

TASA DE POBREZA SEGÚN LA CONDICIÓN LABORAL EN LA UE-27 (%), 2007

Empleado Desempleado Empleado Desempleado

UE-27 8 42 HOLANDA 5 27
ALEMANIA 7 51 HUNGRÍA 6 46
AUSTRIA 6 42 IRLANDA 6 43
BÉLGICA 4 34 ITALIA 10 44
BULGARIA 5 38 LETONIA 10 57
CHIPRE 6 28 LITUANIA 8 57
DINAMARCA 4 31 LUXEMBURGO 9 49
ESLOVAQUIA 5 45 MALTA 4 39
ESLOVENIA 5 36 POLONIA 12 43
ESPAÑA 11 36 PORTUGAL 10 32
ESTONIA 8 62 RUMANIA 4 37
FINLANDIA 5 41 SUECIA 7 26
FRANCIA 6 33 REINO UNIDO 8 58
GRECIA 14 35 REP. CHECA 3 48

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat (EU-SILC. Community Statistics on Income and Living Conditions).
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En general, las variaciones en todas las cate-
gorías son relativamente pequeñas. Sin embargo,
la variación del gasto por intereses es la mayor en
proporción a su tamaño, representando en 2009
un 5,1% del gasto público total. El gasto de con-
sumo intermedio fue de 13,6% en 2009. Por último
los gastos en formación bruta de capital fijo, que
básicamente se refiere a la adquisición neta de acti-
vos fijos, representó un 5,7% del gasto total de la
UE-27 en 2009. 

Dado que bienestar social es “el conjunto de
cosas para vivir bien”, es posible considerar que Pro-
tección Social sea el conjunto de instrumentos uti-
lizados por el Estado con objetivo de promover y
mejorar este bienestar, por lo que constituye un
mecanismo de redistribución. 

El Sistema Europeo de Estadísticas de Protec-
ción Social (SEEPROS)3 define la Protección Social

como todas las actividades de organismos destina-
das a aligerar las cargas que representa para los
hogares e individuos una serie determinada de ries-

3 La Protección Social, en particular el gasto social,
según la clasificación europea del SEEPROS se compone de
los siguiente elementos:

GRÁFICO 3

EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO SOBRE EL PIB DE LA UNIÓN EUROPEA (UE-27) 
POR CATEGORÍAS (2000-2009)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat (Tokofai, 2009).

– Enfermedad y atención sanitaria: actividades rela-
cionadas con el mantenimiento de la salud y el tratamiento
de enfermedades.

– Invalidez: prestaciones de mantenimiento de la
renta y las ayudas en efectivos o en servicios relacionados
con la atención de las personas con disminución de sus
capacidades físicas o psíquicas.

– Vejez: prestaciones de jubilación y ayudas
dinerarias o en servicios relacionados con la vejez.

– Supervivencia: incluye las prestaciones por
viudedad y orfandad y las ayudas en efectivo o en servicios
relacionados con la muerte de un miembro de la familia.

– Familia e hijos: prestaciones en efectivo o servicios
de atención al embarazo, nacimiento, adopción y maternidad.

– Desempleo: mantenimiento de una renta mínima
para los parados y servicios relacionados con la situación de paro.

– Vivienda: financiación de la vivienda.

– Exclusión social no clasificada en otros apartados:
mantenimiento de renta y otros servicios relacionados con
la lucha contra la exclusión social.
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gos o necesidades (Puglia, 2009). La estructura del
gasto (gráfico 4) en protección social tiene tres com-
ponentes: gasto social, costes de administración y
otros gastos. 

Si bien en 2009 el incremento en el gasto
social (gráfico 5) en media para los países de la
Unión Europea (UE-27) ha sido de un 21,7% sobre
el PIB (42,8% sobre el gasto público total), hay que
destacar la gran variabilidad entre los distintos Esta-
dos miembros donde los mayores valores de gasto
de protección social los tienen países como Alema-
nia (26,6%), Bélgica 25,5% y Austria 25,4%, que
superan la media del gasto social total sobre el PIB
de la Unión Europea.

España

En 2007 (último año con cifras desagregadas
disponibles para el conjunto de la Unión Europea),
el gasto en protección social en España seguía sien-
do considerablemente inferior a la media de la
UE-27, tanto en relación al PIB (21% en España
frente al 26,2% del PIB, en media de la UE-27),
como en unidades de poder adquisitivo (PPS) per
cápita (5.526 € PPS/hab. en España frente a 6.522 €
en media UE-27).

Sin embargo, hay que decir que la proporción
relativa con Europa sí que ha ido variando a lo largo
de los años. Así, podemos observar (gráfico 6) cómo
en el periodo 2000-2004 los diferenciales con la
media europea estaban en torno a los 7 puntos. A
partir del 2004, este diferencial se ha ido reduciendo
hasta situarse en 2007 a una distancia de 5,9 pun-

tos de la UE de los 15 países más desarrollados y de
5,2 con la UE-27. 

Del mismo modo, si analizamos la evolución
del gasto de protección social en términos de poder
adquisitivo (PPS) per cápita (gráfico 7) podemos
comprobar cómo España ha ido convergiendo hacia
la media europea. En concreto, si bien en el año
2000 este gasto representaba el 62,4% de la media
europea (UE-15), en el 2007 supone el 72,2%.

Sin embargo, aunque ese aumento ha redu-
cido parcialmente el desajuste con la UE (en gran
parte, producto de la herencia de los años de dic-
tadura), aún el déficit de protección social español
nos sitúa lejos de los países de nuestro entorno. De
hecho si analizamos las cifras de gasto social sobre
el PIB de 2009 (gráfico 5) España estaba situada a
la cola de los 15 países europeos más desarrollados,
con un gasto de 17,5% sobre el PIB superando tan
sólo a Irlanda, con un 17,4% y el Reino Unido, con
un 15,1%. España tiene menores gastos sociales
(tabla 2 y gráfico 8) que la media de la UE-27 para
el año 2007 excepto en asistencia sanitaria, super-
vivencia y la debida al desempleo, donde nuestros
gastos son superiores.

En concreto, en las prestaciones por enfer-
medad y asistencia sanitaria hemos tenido un gasto
con un crecimiento estable y siempre por encima
del gasto sanitario europeo a lo largo de todo el
periodo 2000-2007, entorno a dos puntos por enci-
ma (desde 1,9 en el 2000 a 2,1 en 2007). Sin
embargo, las cifras en términos del PIB muestran
que España se encuentra aún por debajo de la
media europea. En concreto, en el año 2007, el gas-

GRÁFICO 4

ESTRUCTURA DEL GASTO DE PROTECCIÓN SOCIAL EN LA UE-27 (2007)
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Supervivencia 6,6%
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Vivienda 2,3%

Exclusión social 1,3%

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat-SEEPROS.
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to sanitario público sobre el PIB en España ha sido
de 6,55% mientras que para la UE-27 ascendió al
7,68% y para la de UE-15 un 7,88%. 

En cuanto al gasto por desempleo sobre el
total del gasto en protección social, España supera
en 6,6 puntos la media de la UE-27 y en 6,5 la de
la UE-15. De hecho, somos el país junto con Bélgica
(que al igual que nosotros tiene un gasto por

desempleo de 11,7%) con un porcentaje mayor que
la media europea. 

En términos del PIB el gasto por desempleo
es, junto con el gasto en supervivencia, el único en
el que España se sitúa por encima de la media de
la UE-27 y UE-15. Este mayor porcentaje se debe,
por un lado, a elevadas tasas de paro y, por tanto,
a los mayores pagos por desempleo a los que nos

GRÁFICO 5

EVOLUCIÓN DEL GASTO SOCIAL SOBRE EL PIB DE LA UNIÓN EUROPEA (UE-27) 
(2000-2009)
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GRÁFICO 6

EVOLUCIÓN DEL GASTO DE PROTECCIÓN SOCIAL SOBRE EL PIB
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat.

GRÁFICO 7

EVOLUCIÓN DEL GASTO DE PROTECCIÓN SOCIAL EN TÉRMINOS DE PODER ADQUISITIVO
(PPS) EUROS PER CÁPITA
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TABLA 2

EVOLUCIÓN DEL GASTO SOCIAL POR TIPOS EN ESPAÑA SOBRE EL PORCENTAJE DE GASTO
EN PROTECCIÓN SOCIAL

2000 2003 2005 2006 2007

UE-27 UE-15 ES UE-27 UE-15 ES UE-27 UE-15 ES UE-27 UE-15 ES UE-27 UE-15 ES

Enfermedad y 
Asistencia 
Sanitaria - 27,5 29,4 - 28,5 30,7 28,8 28,9 30,8 29,1 29,2 31,2 29,1 29,3 31,2

Invalidez - 8,2 7,9 - 8,0 7,4 7,9 7,9 7,4 8,0 7,9 7,6 8,1 8,0 7,6
Vejez - 39,9 41,6 - 39,0 39,6 39,6 39,5 38,9 39,2 39,1 31,8 39,6 39,4 31,9
Superviviencia - 6,7 3,1 - 6,4 2,8 6,2 6,2 2,7 6,7 6,7 9,5 6,6 6,6 9,4
Familia e Hijos - 8,3 4,9 - 8,3 5,3 7,9 7,9 5,8 7,8 7,8 5,9 8,0 7,9 6,0
Desempleo - 6,1 11,6 - 6,5 12,7 6,1 6,2 12,4 5,6 5,7 12,0 5,1 5,2 11,7
Vivienda - 2,2 0,8 - 2,0 0,8 2,2 2,3 0,8 2,3 2,3 0,8 2,3 2,3 0,9
Exclusión Social - 1,2 0,6 - 1,2 0,8 1,2 1,2 1,1 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat- SEEPROS.

GRÁFICO 8

GASTO SOCIAL COMPARADO ESPAÑA-UE POR FUNCIONES (% PIB), 2007
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enfrentamos, y por otro lado, a que las condiciones
de acceso son menos estrictas y/o el periodo de
cobro es mayor. De hecho, según un estudio com-
parativo hecho por la OCDE (2008) –que incluye a
las 30 economías más desarrolladas del mundo–
las prestaciones a los parados en España represen-
tan de promedio el 36% de su último salario, mien-
tras que hay países como Bélgica (con el 40%), Por-
tugal (43%) o Dinamarca (48%) que superan el
caso español, si bien estos países exigen mayores
requisitos de acceso a la prestación y la pagan
durante menos tiempo. Un claro ejemplo de esto
es Italia, donde se exigen dos años de afiliación a
la Seguridad Social para recibir la prestación por
paro, frente al año que exige la legislación españo-
la; y el periodo de cobro es de ocho meses como
máximo y 12 meses para los mayores de 50 años,
mientras que en España la prestación contributiva
se puede cobrar hasta dos años y el subsidio hasta
la jubilación.

Por su parte, los gastos de supervivencia, en
2007, representaban un 9,4% del total del gasto
social, situándonos entre los países con mayores
tasas junto con países como Polonia (11,1%), Malta
(10,1%), Bélgica (10%) y Luxemburgo (9,9%) entre
otros. Hay que destacar el gran esfuerzo que se ha
hecho en esta categoría de gasto, ya que en el año
2000 tan sólo suponían un 3,1%. En concreto,
representan en 2007 para España el 1,97% sobre
el PIB (por encima de 1,77% de UE-15).

Los gastos por invalidez, familia e hijos y
vivienda muestran una evolución durante 2000-
2007 negativa, siempre por debajo de la media
europea. En particular, los gastos por invalidez nos
posicionan en el número 18 del ránking, donde paí-
ses como Suecia (15,3%), Dinamarca (15%) y Fin-
landia (12,6%) tienen las mayores tasas. Por su par-
te, los gastos por familia e hijos, si bien se ha hecho
un mayor esfuerzo en los últimos años, España
sigue lejos de la media europea, sólo por encima de
países como Polonia, Italia, Malta y Portugal, con
tasas inferiores al 6%. En cuanto a los gastos en
ayuda a la financiación de la vivienda, hay que decir
que en España la casi única ayuda es la desgrava-
ción fiscal. El gráfico 8 muestra que apenas han
variado los porcentajes de ayudas en el periodo
2000-2007 (tan sólo se ha incrementado una déci-
ma en 2007), alejándonos de países como Reino
Unido, que lidera este gasto con un 5,8%, Dina-
marca (2,5%), Alemania (2,3%) y Suecia (1,7%).

En cuanto al gasto en prestaciones a la vejez,
si bien representa nuestro mayor porcentaje de gas-
to sobre el total del gasto social, con un 31,9%,

sigue estando muy por debajo de la media europea.
En concreto, España es el tercer país con menor gas-
to, sólo por delante de Luxemburgo (27,4%) e Irlan-
da (22,8%).

En este sentido, la evolución demográfica y
del mercado de trabajo español marcan como nece-
saria la reforma del sistema de pensiones, estando
esta situación latente en la mayoría de los países
desarrollados que establecieron su sistema de pen-
siones en la primera mitad del siglo XX bajo unas
condiciones demográficas, económicas, políticas,
sociales y culturales que no son las actuales. A nivel
teórico las posibles alternativas de reforma del sis-
tema de pensiones son múltiples, cada una de ellas
con sus ventajas e inconvenientes. Por eso resulta
fundamental conocer cuáles son las causas princi-
pales de la insostenibilidad del sistema de pensiones
y tratar de actuar directamente sobre ellas. En este
sentido, la evolución demográfica junto a la ten-
dencia de la población a la jubilación anticipada,
son las variables fundamentales sobre las que hay
que actuar. La opción de modificar el mapa demo-
gráfico español debe rechazarse por las dificultades
con las que cuenta el Gobierno de un país para
influir en las decisiones individuales de sus ciudada-
nos. Por ello, las actuaciones sobre el mercado de
trabajo, y en concreto sobre la tasa de empleo de
los mayores de 55 años, parece ser, a la vista de los
resultados obtenidos, la mejor opción de reforma.

Por último, los gastos en exclusión social se
han mantenido con un leve incremento en el último
año para el que disponemos de datos, 2007. De
cualquier modo, seguimos estando por debajo de
la media europea en porcentaje del PIB. España tuvo
un gasto para disminuir la exclusión social de 0,27%
del PIB frente al 0,34% de Europa.

3. La incidencia del gasto
social en España

Una vez analizadas las cifras de gastos socia-
les cabe preguntarse cuál ha sido su efecto redistri-
butivo y cómo ha ayudado a disminuir el número
de personas por debajo del umbral de pobreza.

Para ello, y centrándonos en las partidas que
representan el mayor esfuerzo económico en gasto
social para España, se analiza a continuación cómo
se reparten estas prestaciones sociales entre los dis-
tintos tipos de hogares en función de su nivel de
renta.
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Según la Encuesta de Condiciones de Vida
de 2008, en el año 2007 más de 9 millones de
hogares en España recibieron algún tipo de pres -
tación social. Si se observa la tabla 3, podemos 
decir que si se tiene en cuenta que los dos prime-
ros tramos de renta (hasta 9.000 € y de 9.000 a
14.000 €) representan el 26% más pobre y recibie-
ron aproximadamente un 32% del total de las pres-
taciones sociales, y que el último tramo (más de
35.000 €) el 24% más rico y recibió un 18,39% de
las mismas, se evidencia que hay una redistribución
de renta vía gasto social.

Si además, tenemos en cuenta que la renta
media para los hogares en 2007 fue de 26.010 €,
puede observarse cómo los hogares con una renta
por debajo de la renta media percibieron el 63,59%
de las prestaciones sociales frente al 36,41% res-
tante que percibieron las rentas más altas, confir-
mándose el efecto redistributivo de las mismas. 

En concreto, en cuanto a las prestaciones por
vejez y supervivencia, se muestra que el 26% más
pobre recibió aproximadamente un 33% de las mis-
mas, mientras que el 24% más rico percibió un
19,96%. Por otro lado, teniendo en cuenta la renta
media de los hogares, las rentas inferiores recibieron
el 67,09% de las prestaciones por vejez y supervi-
vencia frente al 36,21% que obtuvieron las rentas
más altas, confirmándose así que perciben más los
estratos inferiores.

En cuanto a las prestaciones por desempleo,
el 26% más pobre recibió un 17,3% frente al
25,30% del 24% más rico. Teniendo en cuenta la

renta media, las rentas más bajas recibieron un
47,74% frente al 52,26% de las más altas. Lo que
muestra la mayor generosidad de este tipo de pres-
tación conforme aumenta la renta, dada la mayor
proporcionalidad entre la cotización y la cotización
por desempleo.

Para analizar la incidencia por niveles de renta
del gasto sanitario público se ha recurrido, como
criterio de imputación, a los datos de prestaciones
por enfermedad y asistencia sanitaria a adultos
según estado de salud y tramos de ingresos. En par-
ticular, se han considerado los datos de las personas
con un estado de salud regular, malo o muy malo
puesto que serán las que van a recibir algún tipo de
asistencia médica.

En este caso, podemos inferir (gráfico 9)
cómo el 26% más pobre recibe casi un 33% de
asistencia médica y el 24% un 17,47%. Teniendo
en cuenta la renta media, los hogares con rentas
más bajas recibieron en torno al 65% de asistencia
médica frente al 35% de las rentas más altas, lo que
parece confirmar el efecto redistributivo del gasto
en salud.

Por último, si se analizan las cifras de tasa de
pobreza antes y después de las prestaciones sociales
en España (gráfico 10), se observa cómo efectiva-
mente disminuye la tasa, siendo esta disminución
mayor cuanto más importante es el gasto social
sobre el PIB.

La reducción del nivel de pobreza, como se
ha observado a lo largo del trabajo, guarda una

TABLA 3

PORCENTAJE DE PRESTACIONES SOCIALES QUE RECIBEN LOS HOGARES EN FUNCIÓN DE SUS INGRESOS,
POR TIPO DE PRESTACIÓN, 2007

% sobre Hogares Perciben Perciben Perciben otros
el total que reciben prestaciones prestaciones subsidios o
de prestaciones por vejez y por prestaciones

hogares sociales supervivencia desempleo sociales

Hasta 9.000 € 12,6 15,97 16,70 5,30 5,14
De 9.000 a 14.000 € 13,5 16,09 16,27 12,00 7,87
De 14.000 a 19.000 € 14,6 15,52 17,60 12,18 12,36
De 19.000 a 25.000 € 15,6 16,01 16,52 18,26 17,15
De 25.000 a 35.000 € 19,7 18,01 16,26 26,97 24,29
Más de 35.000 € 24,0 18,39 19,96 25,30 33,19

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.
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estrecha relación con el nivel de gasto social. Nues-
tro país está aún lejos de la media europea en cuan-

to al nivel de gasto social, en lógica correspondencia
con nuestra menor presión fiscal.

GRÁFICO 9

PORCENTAJE DE PERSONAS CON ESTADO DE SALUD REGULAR, MALO O MUY MALO, 
POR TRAMOS DE INGRESOS, 2007
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.

GRÁFICO 10

EVOLUCIÓN DE LA TASA DE POBREZA ANTES Y DESPUÉS DE LAS PRESTACIONES SOCIALES
EN ESPAÑA (%), 2000-2008
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4. Conclusiones

La disminución de la pobreza está estrecha-
mente relacionada con la intervención redistribui-
dora del sector público, tanto en España como en
los países de la Unión Europea. En concreto, en el
caso español, la tasa de pobreza (con datos de
2008) pasa de un 24,1% a un 19,6% tras la inter-
vención del sector público.

Las prestaciones por vejez y supervivencia
reflejan una fuerte redistribución hacia las rentas
más bajas pues hacen que el primer cuartil reciba
un 33% del gasto y el cuarto cuartil un 20%.

En cuanto a la prestación por desempleo,
ésta refleja, obviamente, las diferencias en percep-
ciones según las cotizaciones. Así, el cuartil más
pobre recibe un 17,30% y el más alto un 25,3%.

En conjunto, los gastos en protección social
en España han contribuido en gran medida a la
redistribución de las rentas hacia los niveles más
pobres de la población. Así, el primer cuartil recibe
un 32% del total de las prestaciones sociales y el
cuarto el 18%.
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Diferencias y similitudes de la
pobreza en el trabajo en Europa®

Alexander Goerne*

Resumen

Este artículo se basa en la ola de 2007 de la EU-
SILC y aporta una visión general de la pobreza en el tra-
bajo en 23 países europeos, con un análisis en profundi-
dad de cinco países, a saber: el Reino Unido, Francia,
Suecia, Polonia y España. El análisis identifica varios meca-
nismos que llevan a la pobreza en el trabajo (IWP en sus
siglas en inglés: In Work Poverty), e indica las diferencias
y similitudes entre los cinco países. Se establecen vínculos
entre los niveles de IWP, los mecanismos que llevan a la
IWP y la teoría de los regímenes de bienestar. De esta for-
ma, se señala al empleo de bajo salario y algunas variables
de nivel individual como determinantes relevantes de la
IWP en todos los países y regímenes. Se detecta una
mayor variedad en cuanto a la función que desempeñan
los determinantes de la IWP relacionados con el hogar.

1. Introducción1

En el momento de redactar este artículo en
2010, los efectos de la crisis financiera mundial
dominan el debate sobre la pobreza, la exclusión y
la desigualdad. El fuerte aumento del desempleo
registrado por la mayoría de los países económica-
mente desarrollados de Occidente desde 2009 pare-
ce haberse convertido en el principal reto de las polí-

ticas públicas en materia de empleo y lucha contra
la exclusión social. 

No obstante, en este artículo sostengo que
el problema de la pobreza en el trabajo (IWP) con-
tinúa siendo de gran relevancia. En gran medida
ello se debe al hecho de que las políticas públicas
que combaten el desempleo, la pobreza y la exclu-
sión social están diseñadas cada vez más como
“políticas de activación”. La activación está, a su
vez, frecuentemente asociada a políticas de empleo
encaminadas a incrementar la proporción de traba-
jadores con bajos salarios o a reducir las rigideces
del mercado de trabajo para favorecer la creación
de empleo temporal. 

Como se expondrá detalladamente en este
documento, los empleos de bajo salario y los traba-
jos atípicos se traducen rápidamente en altos niveles
de pobreza en el trabajo. También han de tenerse
en cuenta otros mecanismos como determinantes
potenciales de la pobreza en el trabajo, muy espe-
cialmente los factores relacionados con el hogar. El
objetivo de este artículo es explorar cómo varía la
incidencia de estos mecanismos de unos países a
otros.

El análisis realizado en este artículo se basa
en la ola de 2007 de la encuesta EU-SILC (los datos
más recientes disponibles en el momento de su
redacción), y combina métodos descriptivos e infe-
renciales. En particular, este artículo se centra en las
dos preguntas siguientes: en primer lugar, ¿existe
un modelo explicativo común para todos los países
y hay vínculos causales uniformes que prevalezcan
independientemente del nivel de IWP y del contexto
institucional? En segundo lugar, ¿existen perfiles
nacionales particulares en lugar de (o complemen-

® Traducción del original en ingles de Carlos Luengo.

* Investigador, School of Social and Political Studies,
Universidad de Edimburgo.

1 Los datos incluidos en este artículo fueron recaba-
dos en un proyecto de investigación en el marco del progra-
ma RECWOWE (Conciliación de vida laboral y Bienestar en
Europa),, una red de excelencia europea financiada por FP6.



tarios a) dichas pautas uniformes? Estas cuestiones
son abordadas haciendo énfasis en la relación cru-
cial entre los riesgos de pobreza, de un lado, y los
tres mecanismos de calidad del empleo (niveles de
remuneración), cantidad de empleo (participación
en el mercado de trabajo de los miembros de la uni-
dad familiar) y gasto de los hogares (coste de los
dependientes), de otro.

El artículo está estructurado como sigue. En
primer lugar, explicaré la construcción y medición
del indicador de IWP y describiré los tres mecanis-
mos que pueden explicar el nivel y la naturaleza de
la IWP. A continuación, examinaré la relación exis-
tente entre estos mecanismos y los regímenes de
bienestar. Esto conducirá a una discusión de los
resultados derivados del análisis estadístico del fenó-
meno de la IWP en los cinco países mencionados
anteriormente (España, Polonia, Reino Unido, Fran-
cia y Suecia). El artículo se cierra con una conclu-
sión. Las tablas estadísticas pueden consultarse en
el anexo.

2. Definición y mecanismos 
de la pobreza en el trabajo

La operacionalización del concepto “pobreza
en el trabajo” (IWP) ha de dar respuesta a dos pre-
guntas. En primer lugar, ¿qué es pobreza o a quién
debe considerarse pobre? En segundo lugar, ¿quién
se considera que está trabajando? 

La forma más habitual de medir la pobreza
hace referencia a la distribución de la renta mone-
taria familiar. En este estudio se utiliza la definición
de pobreza como el 60% de la mediana ajustada
de la renta media de los hogares. A fin de eliminar
las fluctuaciones a corto plazo, se tiene en cuenta
la renta familiar anual. Este enfoque es el adoptado
actualmente de forma generalizada en el área de
investigación de la desigualdad por, entre otros
organismos importantes, la agencia estadística de
la Unión Europea EUROSTAT (2009). He elegido esta
definición para asegurar la comparabilidad del pre-
sente análisis con otros estudios centrados en la IWP,
así como con la pobreza monetaria en general2. 

La segunda parte del concepto de IWP, la
situación laboral, se mide comúnmente a nivel de
cada individuo, no a nivel de la unidad familiar u
hogar. Nuevamente, a fin de establecer la compara-
bilidad con otros estudios, entre ellos el propio indi-
cador de la IWP de EUROSTAT (2009), en este estu-
dio se considera que trabajan todos los individuos
cuya situación de actividad más frecuente es “tra-
bajando”, esto es, las personas que han desarrollado
una actividad remunerada durante más de seis
meses a lo largo de los últimos 12 meses (sin umbral
mínimo de tiempo trabajado). El uso de esta defini-
ción permite eliminar las fluctuaciones a corto plazo
entre empleo y desempleo, que cabe esperar que
desempeñen una función importante, especialmente
en el seno del grupo de trabajadores de bajo salario
que son los que presentan mayor riesgo de IWP3. 

Así pues, de la construcción del indicador de
pobreza en el trabajo (Crettaz y Bonoli, 2011) pue-
den deducirse tres mecanismos. La mezcla de infor-
mación sobre empleo individual y renta agregada
del hogar significa que la IWP puede estar causada
por una baja calidad del empleo (niveles de remu-
neración), una cantidad de empleo insuficiente (par-
ticipación en el mercado de trabajo de los miembros
de la unidad familiar), o un elevado gasto familiar
(coste de las personas dependientes). 

El mecanismo más evidente es que un traba-
jador es pobre debido a sus bajos ingresos. Por lo
tanto, el análisis presta especial atención a la cues-
tión de en qué medida unos bajos ingresos, es decir,
unos ingresos inferiores al 66% del salario medio
por hora4, incrementan el riesgo de pobreza.

Aparte de salarios bajos, también es posible
caer por debajo del umbral de pobreza debido a
que la pareja u otros miembros de la unidad familiar
en edad de trabajar tienen ingresos bajos o ningún
ingreso. Burkhauser et al. (1995) sugieren (con res-
pecto a EEUU) que este mecanismo podría haber
adquirido una creciente relevancia a lo largo del
siglo XX, y en estudios recientes se han abordado
explícitamente los efectos del empleo de la pareja
en la pobreza (Maître et al., 2003; Büchel et al.,
2003). Es posible igualmente que la presencia de
una segunda persona con ingresos compense los
efectos de los bajos ingresos. Los efectos de segun-
das personas con ingresos se incorporan mediante
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la variable participación del hogar en la fuerza de
trabajo, que registra el ratio de miembros de la uni-
dad familiar en edad de trabajar que trabajan y no
trabajan. En tercer lugar, la IWP puede estar causada
por los elevados costes en que puede incurrir la uni-
dad familiar debido, por ejemplo, a la existencia de
hijos. Por último, es también posible que la IWP se
deba a una combinación de dos o tres de estos
mecanismos.

3. Pobreza en el trabajo 
y regímenes de bienestar

Varios estudios han asociado la incidencia del
empleo de bajo salario con la forma particular de las
instituciones del mercado de trabajo nacionales (Luci-
fora et al., 2005; Lucifora, 2000; Freeman, 2007;
Wallerstein, 1999; Blau y Kahn, 1996; Bosch, 2009).
Si bien sus conclusiones son también relevantes para
el debate sobre la IWP, resulta mucho más difícil esta-
blecer un vínculo entre el contexto institucional y la
IWP. Esto se debe principalmente al hecho de que
los bajos salarios son sólo uno de los tres mecanis-
mos potenciales que llevan a la IWP. Por consiguien-
te, no basta simplemente con examinar los sospe-
chosos habituales de las instituciones del mercado
de trabajo. Es preciso tener en cuenta otros patrones
como componentes relevantes de los marcos insti-
tucionales respectivos, tales como la incidencia de
hogares con dos trabajadores y la participación de
la mujer en la fuerza de trabajo (Bambra, 2004; Daly
y Rake, 2003). Por ello, los cinco países que se ana-
lizan en detalle en este documento (Reino Unido,
España, Francia, Suecia y Polonia) han sido seleccio-
nados en función de su pertenencia a uno de los
diferentes mundos de capitalismo de bienestar
(Esping-Andersen, 1990; Ferrera, 1996) o modelos
de capitalismo (Amable, 2003).

En estudios recientes de Allègre (2008),
 Lohmann y Marx (2008) y Lohmann (2008) se han
establecido vínculos entre niveles de IWP y varios
determinantes institucionales. De tales investigacio-
nes se deduce que los niveles de IWP son relativa-
mente bajos en los países escandinavos, relati -
vamente altos en los países meridionales, y que los
países continentales y los regímenes de bienestar
liberales se hallan en algún lugar intermedio entre
estos dos polos. En teoría, el grupo nórdico parece
una versión invertida de los países mediterráneos.
Una elevada participación de la mujer en el mercado
de trabajo, un gasto social generoso y una reducida
desigualdad salarial sugieren que ninguno de los

tres mecanismos antes esbozados es particularmen-
te pronunciado en los países nórdicos. En cambio,
de los países meridionales cabe esperar justamente
lo contrario. Aunque las familias mediterráneas mi -
tiguen más los riesgos individuales que las de los
países del norte de Europa, el hecho de que las des-
igualdades salariales sean relativamente más eleva-
das, los servicios públicos (guarderías) estén menos
desarrollados y la participación de la mujer en la
fuerza de trabajo sea inferior en España, Grecia e
Italia, indica que es de esperar una mayor incidencia
de la IWP en estos países.

Las repercusiones en la IWP de los regímenes
de bienestar liberales y continentales son menos cla-
ras. Es de esperar que la incidencia relativamente
alta del empleo de bajo salario en el Reino Unido
incremente la IWP. Por otra parte, la elevada parti-
cipación global de la mujer en la fuerza de trabajo
de países como el Reino Unido podría suponer que
unos bajos salarios no se traduzcan per se en pobre-
za, gracias principalmente a la preponderancia de
hogares de dos personas con ingresos. Por último,
el rol de los países continentales conservadores es
igualmente ambiguo en cuanto a la incidencia de
la IWP. Un elevado gasto social y una variante de
capitalismo más coordinada acortan las desigualda-
des salariales, reduciendo por ende la relevancia de
los bajos salarios para la IWP. No obstante, unos
niveles relativamente bajos de participación de la
mujer en la fuerza de trabajo y un creciente seg-
mento de trabajo precario pueden ser factores que
contribuyan a la IWP.

El que el presente estudio contribuya a este
debate, o incluso vaya más allá del mismo, añadien-
do una variante de régimen adicional, la de los paí-
ses del este de Europa, dependerá en gran medida
de que los cinco países analizados en este artículo
puedan considerarse realmente como representati-
vos de las cinco variantes de capitalismo respectivas. 

Los países de la Figura 1 están ordenados en
función de sus valores para el indicador IWP. Puede
apreciarse fácilmente que los países nórdicos de
Dinamarca, Finlandia y Suecia se hallan todos en la
mitad inferior de la distribución (aunque con mar-
cadas diferencias entre ellos), mientras que los paí-
ses meridionales de Grecia, España, Italia y Portugal
están en la mitad superior. Existe una variación aún
mayor entre los regímenes continentales de Bélgica,
Holanda, Austria, Francia y Alemania, los cuales, no
obstante, se hallan en la zona intermedia o en la
mitad inferior de la distribución. Los dos países libe-
rales de la muestra, a saber, el Reino Unido e Irlan-
da, se sitúan en algún lugar intermedio de la distri-

PANORAMASOCIALNÚMERO 12. SEGUNDO SEMESTRE. 2010

A l e x a n d e r  G o e r n e

109



PANORAMASOCIAL NÚMERO 12. SEGUNDO SEMESTRE. 2010

D i f e r e n c i a s  y  s i m i l i t u d e s  d e  l a  p o b r e z a  e n  e l  t r a b a j o  e n  E u r o p a

110

bución. Los países de Europa del Este, de otro lado,
representan una imagen de máxima heterogenei-
dad, pudiendo hallarse en cualquier lugar de la dis-
tribución, desde el extremo inferior (República Che-
ca), hasta el extremo superior (Polonia).

Este breve examen de la variación entre los
grupos del indicador IWP suscita dudas en cuanto
a la representatividad de los antedichos cinco países
(Reino Unido, España, Francia, Suecia y Polonia), en
términos de regímenes de bienestar. La amplia varia-
ción entre los países de Europa del Este debería
hacer que Polonia fuera tratada ella sola como un
caso especial, al diferir más de la vecina República
Checa que de la geográficamente distante España.
Dado que los países conservadores de Europa con-
tinental forman un grupo más compacto, Francia
podría representar a este tipo en una cierta medida.
Ahora bien, el hecho de que Bélgica se halle cerca
del extremo inferior de la distribución supone que
también aquí sea preciso ejercer cierta cautela y no
lanzarse a generalizaciones rápidas. Suecia exhibe
los segundos valores de IWP más bajos de nuestra
muestra de cinco países, pero ello no quita que aún
registe las tasas de IWP más altas de los países nór-
dicos, lo cual, en cierta medida, convierte a este
caso en una excepción dentro de este grupo. Por
último, el hecho de que el grupo de países meridio-

nales presente grandes similitudes supone un buen
argumento para elegir a España como caso a partir
del cual intentar generar hipótesis generalizables.

4. Riesgos individuales de IWP
y perfiles de trabajadores
pobres. Cinco países,
¿cuántas historias?

El análisis siguiente se centra en cinco países:
el Reino Unido, España, Francia, Suecia y Polonia.
Su finalidad es explorar las variables y los mecanis-
mos que son más o menos importantes en cada
uno de los cinco países. La cuestión de la importan-
cia puede dividirse en dos partes. En primer lugar,
es necesario establecer los factores que llevan a
mayores riesgos individuales de IWP. Esto pasa por
identificar los subgrupos de la población activa que
presentan un alto riesgo de IWP en cada país. En
segundo lugar, es igualmente necesario considerar
el tamaño relativo de estos grupos de riesgo, ya que
la proporción de un grupo de riesgo específico en
la población trabajadora pobre total probablemente
determinará su relevancia en el diseño de las polí-
ticas públicas. Así pues, además del análisis de los

GRÁFICO 1
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riesgos individuales, se estudiará la composición de
la población trabajadora pobre. 

A continuación, trazaré las principales similitu-
des que pueden observarse en todos los países, basán-
dome en gran medida en la información sobre riesgos
individuales resultante de los modelos de regresión
(Tabla A4). Seguidamente abordaré las diferencias
entre los cinco países, recurriendo a una triangulación
de los datos sobre riesgos individuales y la composi-
ción de la población trabajadora (Tablas A1-4).

Similitudes

Comienzo la discusión examinando algunas
variables de nivel individual, en primer lugar el
impacto del género sobre los riesgos de IWP. En
todos los países de la muestra, el porcentaje de
mujeres con riesgo de IWP es menor que el de hom-
bres (Tabla A3), y la proporción de mujeres en la
población trabajadora pobre es notablemente infe-
rior a la proporción de hombres (Tabla A2). No obs-
tante, uno debería resistirse a concluir que las muje-
res exhiben un menor riesgo de IWP. Si bien los
modelos de regresión arrojan coeficientes estadís-
ticamente insignificantes con respecto al Reino Uni-
do, Francia y España, sí muestran efectos estadísti-
camente relevantes que apuntan a que las mujeres
presentan mayores riesgos que los hombres en Sue-
cia y Polonia. ¿Cómo podría explicarse esto?

Una respuesta plausible sería suponer que las
diferencias de género en la participación en la fuerza
de trabajo influyen en el indicador IWP. En hogares
con dos adultos pero una sola persona con ingresos,
los hombres son a menudo esa persona con ingre-
sos y, por lo tanto, sólo se cuenta al hombre como
trabajador pobre, cuando el hogar cae por debajo
del umbral de pobreza. En cambio, cuando la mujer
trabaja frecuentemente forma parte de un hogar
de dos personas con ingresos, que tiene un menor
riesgo de pobreza que un hogar de una sola perso-
na con ingresos (hombre proveedor) (véase infra).
Así pues, esta explicación sugiere que las mujeres
no presentan realmente un menor riesgo de IWP.
Asimismo, el hecho de que las mujeres exhiban
generalmente un mayor riesgo de percibir salarios
bajos (Mason y Salverda, 2010; Lucifora et al., 2005)
podría explicar por qué los riesgos de IWP para las
mujeres pueden ser incluso más altos que para los
hombres, como arroja el modelo de regresión con
respecto a Polonia y Suecia.

El asunto cobra una nitidez aún mayor cuan-
do se examina el impacto de factores tales como la

educación y la migración5. El nivel de educación se
revela como un predictor bastante acertado de la
pobreza entre la población activa en todos los países,
con la sola excepción de Suecia. En todos los países,
cuanto más tiempo dediquen las personas a la edu-
cación, menor será su riesgo de convertirse en tra-
bajadores pobres. Asimismo, los modelos de regre-
sión sugieren que puede establecerse una relación
similarmente clara entre la IWP y la historia individual
de migración (Tabla A4). Las conclusiones del modelo
de regresión son dignas de mención, ya que mues-
tran que la migración tiene un efecto aun cuando
se controlen otros factores, tales como el nivel edu-
cativo o los bajos ingresos. Esto está en línea con lo
que se ha dado en denominar la devaluación del
capital humano a través de la inmigración (Drinkwa-
ter et al., 2006; Özden, 2006; Borjas, 1987). 

No sorprende en absoluto que la calidad del
empleo y los salarios bajos tengan una influencia
fuerte y clara en los riesgos de IWP en todos los paí-
ses. Los trabajadores no cualificados, a tiempo par-
cial y autónomos presentan mayores riesgos de
pobreza en la totalidad de los cinco países de la
muestra (Tabla A3). Tener un contrato de trabajo
temporal (en contraposición a indefinido) también
entraña un mayor riesgo de IWP (Tabla A4). Si se
examinan los riesgos por sectores económicos, en
la mayoría de los países son más altos para quienes
trabajan en la agricultura o hostelería. Por último,
los modelos de regresión muestran claramente que
en todos los países los trabajadores con salarios
bajos exhiben un mayor riesgo de IWP que los que
tienen salarios más altos. El hecho de que la variable
ingresos bajos presente los coeficientes de regresión
más altos en todos los países pone de manifiesto
su importancia crucial. 

En los cinco países, los modelos de regresión
arrojan mayores riesgos para los hogares con hijos
que sin hijos y (en la mayoría de los países), riesgos
incluso drásticamente más altos cuando hay más
de un hijo dependiente en el hogar. Las variables
número de personas con ingresos en el hogar e
intensidad laboral del hogar muestran que la cues-
tión de la participación en el mercado de trabajo es
igualmente crucial. Cuando sólo un adulto del
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5 Polonia no encaja muy bien aquí en cuanto al
impacto de la educación y, sobre todo, de la migración. No
obstante, los bajos niveles de significación estadística en el
caso polaco apuntan al hecho de que, probablemente, ello
se deba al escaso número de casos (vgr.: una proporción muy
baja de migrantes en la población activa polaca y, ciertamen-
te, en la muestra de EU-SILC), y no a que en Polonia la edu-
cación o la migración no influyan en los riesgos de IWP.



hogar trabaja, el riesgo de IWP es mucho más alto
que el de los hogares de dos personas con ingresos.
Al igual que las variables, ambos factores (esto es,
la falta de una segunda persona con ingresos en el
hogar y el coste de los hijos) refuerzan mutuamente
sus efectos en el caso de los padres sin pareja. Los
datos estadísticos muestran un alto riesgo de IWP
para los padres sin pareja en todos los países. Más
sorprendente es el hecho de que no sólo los cabezas
de familias monoparentales, sino también los hoga-
res unipersonales sin dependientes tienen un riesgo
de IWP relativamente más alto. Una vez más, esto
indica la importancia crucial de la aportación a la
renta familiar de la segunda persona con ingresos.
Entre el 7% (Francia) y el 14% (Suecia) de todas las
personas trabajadoras sin pareja son pobres (Tabla
A3), lo que indica la estrecha relación entre los dos
mecanismos: IWP debida a bajos salarios e IWP
debida a la ausencia de una segunda persona con
ingresos en el hogar. 

Suecia

A la vista de la Tabla A1, parece que la rela-
ción entre salario bajo e IWP adopta formas muy
diferentes en los distintos países. El 72,4% de los
trabajadores pobres suecos lo son por ser percep-
tores de salarios bajos, un porcentaje mayor que el
de cualquiera de los otros cinco países. Si bien el
modelo de regresión muestra que los hogares sue-
cos con baja intensidad laboral del hogar tienen un
mayor riesgo de IWP, el tamaño del coeficiente de
regresión es considerablemente menor que en otros
países. En otras palabras, la mayoría de los trabaja-
dores pobres suecos están por debajo del umbral
de pobreza debido (al menos en parte) a sus bajos
salarios, desempeñando el contexto familiar una
función relativamente irrelevante en la determina-
ción del riesgo de IWP. Esto cuadra con lo que es ya
sabido sobre la importancia comparativamente
menor de la familia como institución redistributiva
en los países escandinavos (Daly y Rake, 2003).

Las altas tasas de actividad laboral explican este
peculiar perfil del trabajador pobre en Suecia. Si bien
la elevada participación en el mercado de trabajo es un
rasgo bien conocido del régimen de bienestar sueco6,

al igual que el de los demás países nórdicos, resulta
llamativo que la elevada participación en el merca-
do de trabajo sea aplicable tanto a los trabajadores
no-pobres como a los trabajadores pobres. Más del
70% de los hogares de trabajadores pobres en esta
muestra tiene el valor máximo para intensidad labo-
ral del hogar, más del doble que la cifra correspon-
diente en España y aún un 15% más que en el Rei-
no Unido (Tabla A2). Así pues, el hogar de dos
personas con ingresos es la forma más común de
unidad familiar en pareja de Suecia, tanto entre los
trabajadores no pobres como entre los trabajadores
pobres.

En Suecia, casi la mitad de la población tra-
bajadora pobre vive sin pareja, con o sin hijos (pero
sólo un quinto en la población trabajadora no pobre
–véase tabla A2). Si las personas sin pareja, que por
definición no pueden agregar recursos en el hogar,
constituyen una parte muy grande de la población
trabajadora pobre, nuevamente ello resalta la impor-
tancia del empleo de bajo salario como razón de la
IWP.

Más llamativa es la elevada proporción de
trabajadores pobres con cualificaciones elevadas
(20%) y educación superior (30%) en Suecia. Esto
difiere mucho de la situación en otros países don-
de la educación superior suele conllevar un menor
riesgo de pobreza (Tabla A2). Probablemente, esta
excepción sueca puede explicarse echando mano
de otra anomalía del caso, a saber, el hecho de
que los trabajadores pobres correspondan en un
grado inusualmente elevado al tramo de edad más
joven (el 21% tiene menos de 25 años). En otras
palabras, los datos sugieren que una gran propor-
ción de los trabajadores pobres suecos son pobres
únicamente mientras son jóvenes, viven en un
hogar unipersonal y trabajan en empleos de bajo
salario pese a estar altamente cualificados. Puede
suponerse que esto es sólo un fenómeno temporal
que desaparecerá cuando estos jóvenes altamente
cualificados pasen más tarde a empleos mejor
remunerados, acaben sus estudios y formen fami-
lias.

Reino Unido y Francia

En comparación con Suecia, en el Reino Uni-
do y Francia la proporción de trabajadores con sala-
rio bajo entre los trabajadores pobres es mucho más
reducida (Tabla A1). Esto indica que es probable que
la unidad familiar desempeñe una función más
importante en ambos países en la determinación
del riesgo de IWP. 
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6 En 2007, según Eurostat (2010), la participación de
la fuerza de trabajo total (población con edades comprendi-
das entre los 16 y 64 años), se situaba en el 74,4% – sólo
Suiza, los Países Bajos, Islandia, Noruega y Dinamarca tenían
tasas ligeramente superiores. La participación de la mujer en
la fuerza de trabajo era del 71,8%, más que en cualquier
otro país europeo aparte de Islandia, Noruega y Dinamarca.



De los dos mecanismos relacionados con el
hogar, los datos muestran que la carencia de
empleo de la pareja es crucial tanto en Francia como
en el Reino Unido. Si bien la participación de la fuer-
za de trabajo según la variable intensidad laboral
del hogar es alta entre los no pobres en Francia y el
Reino Unido, ambos países difieren de Suecia en
cuanto a los patrones de empleo de los hogares
pobres. En el Reino Unido y en Francia, la participa-
ción de la fuerza de trabajo es alta únicamente entre
los trabajadores de hogares no pobres y baja en los
hogares de los trabajadores pobres.

No es ninguna sorpresa que el riesgo de IWP
sea más alto en los hogares con baja intensidad
laboral del hogar. En el Reino Unido es mayor que
en cualquiera de los otros cuatro países y en Francia
se sitúa en algún punto intermedio entre los polos
extremos que representan Suecia y el Reino Unido.

El otro factor de riesgo potencial ligado al
hogar, a saber, la función de los hijos en el mismo,
tiene aparentemente una importancia menor. Aun-
que el riesgo de IWP aumenta claramente con el
número de hijos dependientes en el hogar (Tabla A4),
ello no se traduce en una mayor proporción de fami-
lias con hijos en la población trabajadora pobre (Tabla
A2). Así pues, al igual que en el caso de Suecia, tanto
en Francia como en el Reino Unido, el coste de los
hijos tiene una importancia sólo moderada.

El mayor subgrupo individual de trabajadores
pobres es, como en Suecia, el de las personas sin
pareja con y sin hijos (aunque el valor de Suecia del
47% se reduce considerablemente hasta un 27%
en el Reino Unido y Francia).

Si bien el Reino Unido y Francia son similares
con respecto a la incidencia del empleo de bajo sala-
rio y de los hogares de una sola persona con ingre-
sos, ambos países difieren en lo concerniente a otros
factores relacionados con el empleo. Sobre todo en
el impacto del empleo a tiempo parcial y temporal.
De los cinco países objeto de análisis, el Reino Unido
tiene la proporción más alta de empleados a tiempo
parcial (39%) entre los trabajadores pobres, al igual
que la proporción más elevada de empleos por
tiempo indefinido entre los trabajadores pobres
(93%)7. Esto distingue al Reino Unido de Francia,

donde sólo un tercio de los trabajadores pobres son
empleados a tiempo parcial y sólo dos tercios tienen
un contrato de trabajo indefinido. Estas diferencias
reflejan la dispar estructura de los mercados de tra-
bajo de ambos países, ya que tanto el empleo a
tiempo parcial como los contratos indefinidos son
también más comunes entre los trabajadores britá-
nicos no pobres.

España y Polonia

La proporción de trabajadores con bajos sala-
rios entre los trabajadores pobres es del 54% en
España y del 60% en Polonia –mayor que en Francia
pero claramente menor que en Suecia (Tabla A1).
No obstante, las estadísticas descriptivas muestran
que la influencia del hogar en España y Polonia
parece muy diferente a la observada en Francia y el
Reino Unido.

En primer lugar, si bien el modelo de regre-
sión muestra que el riesgo de IWP individual para
las personas sin pareja y los cabeza de familia mono-
parental es también elevado en España y Polonia
(Tabla A4), esto no se traduce en cifras elevadas de
hogares de este tipo de personas y de padres en los
dos países. Al contrario, su proporción respectiva
en la población trabajadora pobre es más bien baja
–mucho más baja que en Suecia, Francia o el Reino
Unido (Tabla A2). En segundo lugar, ambos países
destacan por el hecho de que los hogares de dos
personas con ingresos y de dos o más adultos cons-
tituyen una gran proporción de la población traba-
jadora pobre (especialmente en Polonia). Ambas
observaciones reflejan diferencias en la estructura
social entre Suecia, el Reino Unido y Francia, de un
lado, y Polonia y España, de otro. El hecho de que
en estos dos últimos países sean más comunes las
familias de gran tamaño, entre los trabajadores tan-
to pobres como no pobres, lleva a una incidencia
más alta de familias grandes (y a una baja incidencia
de hogares unipersonales y monoparentales) entre
los trabajadores pobres.

En cuanto a los efectos de los hijos en la
pobreza de los hogares, España y Polonia difieren
nuevamente del Reino Unido, Francia y Suecia.
Mientras que en este último grupo de países, los
hogares con hijos tienen que hacer frente a unos
riesgos más altos de IWP que los hogares sin hijos,
las diferencias son comparativamente modestas en
Polonia y especialmente en España. En España, un
trabajador que forma parte de una pareja con más
de dos hijos tiene un riesgo de pobreza 11 veces
superior (Polonia: 6 veces superior) que en el caso
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7 La elevada proporción de empleos indefinidos se
debe en parte al carácter restrictivo de la definición de empleo
(a saber: trabajar más de 6 de los 12 meses anteriores). No
obstante, la proporción de empleos indefinidos entre los tra-
bajadores pobres es mucho menor en los otros cuatro países,
donde naturalmente se aplica la misma definición de empleo.



hipotético de que no hubiera hijos en el hogar
(Tabla A4). Si bien el riesgo es inferior para las pare-
jas con uno o dos hijos, sigue siendo más alto que
para los padres en el Reino Unido, Francia o Suecia.
La posición opuesta de España (compartida por
Polonia) a los otros países encaja con las conclusio-
nes alcanzadas por la investigación sobre los regí-
menes de bienestar que muestra que en los países
del sur de Europa la familia soporta una gran parte
de la carga en términos de provisión de bienestar,
la cual, en los regímenes de bienestar de los países
nórdicos y del norte del continente europeo es asu-
mida parcialmente por las instituciones estatales
(Ferrera, 1996). La debilidad relativa de tales insti-
tuciones parece llevar a la creación de riesgos de
pobreza elevados para las familias en el tramo infe-
rior de la distribución de la renta. 

Polonia y España son también peculiares en
cuanto a la participación en el mercado de trabajo
de los trabajadores pobres. Lo que destaca en
ambos países es que el autoempleo y los contratos
temporales desempeñan una función destacada en
el conjunto de la economía. En consecuencia, en
ambos países más del 40% de los trabajadores
pobres tienen contratos de trabajo temporales y casi
el 45% son trabajadores autónomos (Tabla A2). Si
bien el riesgo de IWP individual asociado al auto-
empleo o al trabajo temporal no es mucho mayor
que en los otros países (Tablas A3 y A4), es crucial
observar que el autoempleo y el trabajo temporal
son rasgos destacados de la economía española y
polaca en su conjunto. Por ello, una mayor propor-
ción de la población trabajadora es pobre debido a
que trabaja por cuenta propia o a que tiene un con-
trato de trabajo temporal.

Conclusión

Se han identificado tres mecanismos potencial-
mente influyentes como responsables del fenómeno
de la IWP: bajos salarios, falta de participación en el
mercado de trabajo de la pareja y el coste de las per-
sonas dependientes que integran el hogar. Si bien los
bajos salarios constituyen un riesgo de pobreza con-
siderable en todos los países objeto de análisis, el
impacto de los dos otros factores varía en una gran
medida de unos países a otros. El debate abordado
en este artículo revela una pauta dual en los cincos
países. Mientras que la IWP en España y Polonia pare-
ce similar en cuanto a un cierto número de factores
determinantes, difiere del Reino Unido, Francia y Sue-
cia, los cuales, a su vez, son más similares entre sí. 

Varios de los rasgos distintivos de la variante
de capitalismo sueca tienen una influencia muy
directa en el fenómeno de la IWP. La elevada tasa
de actividad y la alta incidencia de los hogares de
dos personas con ingresos suponen que el hogar es
menos susceptible de constituir en sí mismo un fac-
tor de riesgo de pobreza. Al mismo tiempo, el
hecho de que los jóvenes abandonen relativamente
pronto el hogar familiar para formar hogares uni-
personales crea un grupo de trabajadores pobres
que no existe en tal magnitud en los otros cuatro
países del análisis. 

La principal conclusión con respecto a la IWP
en el Reino Unido y Francia es que la IWP es, en una
gran medida, causada por la baja participación en
el mercado de trabajo de las parejas. No obstante,
puesto que más de un tercio de los trabajadores
pobres ya viven en hogares de dos personas con
ingresos, los bajos salarios también constituyen un
problema en estos dos países.

La IWP en España y Polonia parece diferente
a la de los otros tres países principalmente debido
al mayor riesgo de pobreza asociado a los hijos exis-
tentes en el hogar y a la proporción comparativa-
mente elevada de unidades familiares de gran tama-
ño (y baja proporción de hogares unipersonales 
y monoparentales). El elevado número de trabaja-
dores por cuenta propia y temporales son rasgos
adicionales importantes para la IWP en España y
Polonia.

Mientras que la escasez de hogares de dos
personas con ingresos no puede observarse en el
caso de Suecia, sí contribuye con certeza a los
mayores niveles de IWP en el Reino Unido, Francia
y, en particular, en Polonia y España. Esta conclusión
puede indicar que una estrategia de activación en
estos dos últimos países podría resultar efectiva a
la hora de luchar contra la pobreza en el trabajo.
Con todo, debe señalarse que los bajos salarios son
todavía, en la totalidad de los cinco países, el deter-
minante más importante de la pobreza en el traba-
jo. Así pues, la integración mediante un empleo de
bajo salario entraña el peligro de convertir al desem-
pleado en trabajador pobre. 
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TABLA A1

POBREZA EN EL TRABAJO Y SALARIOS BAJOS EN EL REINO UNIDO, ESPAÑA, FRANCIA, SUECIA Y POLONIA

Proporción de Proporción de
Proporción de Proporción de

trabajadores trabajadores con
trabajadores con trabajadores pobres

País
pobres en la salarios bajos en

salarios bajos en en la población

población activa la población activa
la población de de trabajadores

trabajadores pobres con salarios bajos

FR 6.4 13.1 41.2 18.0
SU 6.6 19.9 72.4 17.5
RU 7.8 20.3 54.6 14.9
ES 10.6 19.6 53.4 20.2
PO 11.8 23.7 59.7 21.3

Fuente: EU-SILC, ola de 2007, elaboración propia.

Anexo



PANORAMASOCIAL NÚMERO 12. SEGUNDO SEMESTRE. 2010

D i f e r e n c i a s  y  s i m i l i t u d e s  d e  l a  p o b r e z a  e n  e l  t r a b a j o  e n  E u r o p a

118

TABLA A2

PERFIL DE LOS TRABAJADORES POBRES Y DE LOS TRABAJADORES NO-POBRES EN EL REINO UNIDO, 
ESPAÑA, FRANCIA, SUECIA, POLONIA

RU ES FR SU PO

Sexo Masculino 52,8 51,8 67,2 59,2 55,4 53,0 57,0 51,7 60,1 54,7
Femenino 47,2 48,2 32,8 40,8 44,6 47,0 43,0 48,3 39,9 45,3

Grupos 18 – 24 12,5 9,3 4,6 5,9 5,9 5,0 20,6 5,5 7,0 6,2
de edad 25 – 49 58,9 63,6 72,5 71,9 66,5 70,3 61,7 60,4 71,2 70,1

50 – 64 28,6 27,2 23,0 22,2 27,5 24,6 17,7 34,0 21,8 23,7

Nivel de Secundaria baja 20,5 9,4 46,6 27,3 25,1 14,5 8,9 8,7 0,7 0,3
formación Secundaria alta 61,1 57,1 32,6 28,1 59,6 50,8 52,5 51,1 90,4 66,7

Post-secundaria 5,6 4,0 0,9 1,2 0,0 0,0 8,1 6,4 3,5 6,0
Superior 12,7 29,4 19,8 43,4 15,3 34,7 30,5 33,9 5,4 27,0

País de País de residencia 83,3 89,7 87,3 92,4 79,2 90,5 76,7 90,1 99,7 99,6
nacimiento País extranjero 16,7 10,3 12,7 7,6 20,8 9,5 23,3 9,9 0,3 0,4

Composi- Unipersonal 16,5 11,6 5,9 5,8 16,6 14,6 37,0 16,5 6,1 5,7
ción hogar Monoparental 9,5 3,0 2,5 1,0 10,6 3,7 10,4 4,0 2,5 1,8

2 adultos 
sin hijos 22,4 30,1 11,4 20,4 15,8 25,3 21,1 31,4 8,9 14,6
2 adultos, 1 hijo 8,5 12,4 15,4 15,6 11,2 16,3 8,2 13,8 12,4 16,0
2 adultos, 2 hijos 15,7 14,1 27,9 16,5 19,6 19,4 10,5 18,6 18,9 14,5
2 adultos, 3+ 
hijos 9,1 3,8 5,1 1,8 10,8 7,4 9,0 6,9 11,2 3,8
Otros 18,3 25,0 31,9 39,0 15,6 13,2 3,8 8,8 40,2 43,7

Nº personas 1 persona con
con ingresos ingresos 62,4 29,9 57,3 25,9 65,5 34,4 64,9 32,2 44,9 28,9

2 o más personas 
con ingresos 37,6 70,1 42,7 74,1 34,5 65,6 35,1 67,8 55,1 71,1

Intensidad >0 pero <0,5 7,2 0,6 10,6 3,5 9,7 1,6 2,4 0,7 11,7 4,6
laboral del >0,5, pero<1 36,5 14,8 55,2 38,3 38,0 25,8 25,8 18,2 47,5 39,4
hogar 56,3 84,7 34,2 58,2 52,3 72,6 71,8 81,1 40,8 55,9

Tipo de Tiempo completo 61,0 79,7 87,6 91,0 66,9 84,5 73,2 79,7 87,2 93,5
jornada Tiempo parcial 39,0 20,3 12,4 9,0 33,1 15,5 26,8 20,3 12,8 6,5

Tipo de Indefinido 92,7 96,4 54,8 75,9 65,6 87,0 64,5 89,6 57,1 76,7
contrato Temporal 7,3 3,6 45,2 24,1 34,4 13,0 35,5 10,4 42,9 23,3

Cargo Jefe 16,0 36,1 12,1 25,7 20,4 31,9 13,3 18,0 8,7 21,4
ejecutivo No-jefe 84,0 63,9 87,9 74,3 79,6 68,1 86,7 82,0 91,3 78,6

Empleado/ Autónomo 25,4 10,3 44,7 12,1 21,7 7,6 25,9 9,3 44,2 14,7
autónomo Empleado 74,6 89,7 55,3 87,9 78,3 92,4 74,1 90,7 55,8 85,3

Fuente: EU-SILC, ola de 2007, elaboración propia.
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TABLA A3

RIESGO DE POBREZA EN EL TRABAJO EN EL REINO UNIDO, ESPAÑA, FRANCIA, SUECIA, POLONIA, 
POR CATEGORÍAS

Riesgo de pobreza en el trabajo para las diferentes 
categorías de la población activa, en porcentaje

RU ES FR SU PO

PAÍS – TOTAL 7,8 10,6 6,4 6,6 11,8

Sexo Masculino 8,0 11,9 6,7 7,2 12,8
Femenino 7,7 8,7 6,1 5,9 10,5

Grupos 18 – 24 10,3 8,4 7,5 20,8 13,1
de edad 25 – 49 7,3 10,7 6,1 6,7 11,9

50 – 64 8,2 10,9 7,1 3,5 10,9

Nivel de Secundaria baja 15,6 15,0 9,8 6,5 20,0
formación Secundaria alta 8,3 10,7 6,8 6,5 13,5

Post-secundario pero no superior 10,6 7,7 — 7,9 6,3
Superior 3,5 4,5 2,7 5,8 2,3

País de País de residencia 7,3 10,1 5,7 5,5 11,8
nacimiento País extranjero 12,1 16,6 13,0 14,0 7,9

Composición Unipersonal 10,8 10,7 7,2 13,7 12,5
hogar Monoparental 21,3 22,7 16,4 15,5 15,6

2 adultos sin hijos 6,0 6,2 4,1 4,5 7,5
2 adultos con 1 hijo dependiente 5,5 10,4 4,5 4,0 9,4
2 adultos con 2 hijos dependientes 8,6 16,7 6,4 3,9 14,8
2 adultos con 3 o más hijos dependientes 16,9 25,4 9,1 8,4 28,2
Otros 5,9 8,8 7,5 3,0 10,9

Nº personas 1 persona con ingresos 15,1 20,8 11,5 12,5 17,2
con ingresos 2 o más personas con ingresos 4,4 6,4 3,5 3,5 9,4
en el hogar

Intensidad >0, pero <0,5 51,8 26,6 29,5 18,8 25,4
laboral >0,5, pero <1 17,4 14,7 9,1 8,9 14,0
del hogar = 1 5,4 6,5 4,7 5,7 8,9

Tipo de Tiempo completo 5,5 10,2 4,9 5,8 10,7
jornada Tiempo parcial 12,8 14,1 12,2 8,1 20,2

Tipo de Indefinido 5,0 5,0 3,8 5,2 5,5
contrato Temporal 9,9 12,1 12,2 20,5 12,6

Fuente: EU-SILC, ola de 2007, elaboración propia.
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TABLA A4

COEFICIENTES DE REGRESIÓN DE POBREZA EN EL TRABAJO

RU ES FR SU PO
Variables de nivel individual Exp(b) Exp(b) Exp(b) Exp(b) Exp(b)

Sexo: masculino (ref.: femenino) 0,970 0,966 0,723 0,663** 0,630***
Categoría de edad (ref.: 25-49) ***
18-24 1,512* 0,857 1,062 4,409*** 1,189
50-64 1,100 1,106 0,769 0,774 0,832

Nivel de formación (ref.: educación 
post-secundaria, no superior y superior) *** *** *** *** ***
Secundaria baja 2,557*** 2,879*** 2,080*** 0,593* 1,635
Secundaria alta 2,014*** 1,809*** 1,824*** 0,552*** 2,647***

País de nacimiento: país extranjero 
(ref.: país de residencia) 1,670*** 3,868*** 2,222** 1,544* 0,177

Variables de nivel de hogar

Composición del hogar (ref.: 2 adultos 
sin dependientes) *** *** *** *** ***
Unipersonal 1,438 1,901** 1,157 1,776 2,542***
Monoparental 2,602*** 3,555*** 3,878*** 4,029* 5,739***
2 adultos, 1 hijo 1,082 2,910*** 1,549* 1,256 2,368***
2 adultos, 2 hijos 1,981*** 7,857*** 3,003*** 1,207 4,138***
2 adultos, más de 2 hijos 3,900*** 11,106*** 2,990*** 2,257* 6,622***
Otros 0,606** 1,289 1,069 0,141** 0,905

Intensidad laboral del hogar
(ref.: intensidad laboral = 1)  *** *** *** ** ***
Intensidad laboral inferior a 0,5 21,325*** 4,277*** 6,697*** 3,090* 7,785***
Intensidad laboral superior o igual a 0,5 4,666*** 2,358*** 2,394*** 1,923*** 3,324***

Nº personas con ingresos en el hogar
1 persona con ingresos (ref.: 2 o más 
personas con ingresos) 3,055*** 4,781*** 4,418*** 3,340*** 2,706***

Variables relacionadas con el empleo

Tamaño del centro de trabajo
(ref.: más de diez) ** * **
1-5 personas 0,847 1,309** 1,461** 0,923 1,267**
6-10 personas 0,774 0,838 1,151 1,510* 1,361*

Tipo de contrato: temporal 
(ref.: indefinido) 1,362 1,895*** 1,331* 1,648** 1,252**
Horas de trabajo semanales 0,956*** 0,962*** 0,925*** 0,944*** 0,966**
Salario bajos (<66% del salario medio)
(ref.: sin salario bajo) 4,628*** 6,920*** 6,467*** 13,604*** 7,369***

Constante 0,022 0,007 0,049 0,049 0,009
n (personas) 7114 8239 7367 3517 8829
logaritmo de verisimilitud 2106,09 2652,62 1904,67 1098,96 3247,47

Niveles de significación: *** p<0,01, ** p<0,05, * p<0,1
Fuente: EU-SILC, elaboración propia.
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Resumen

Este artículo compara el riesgo de pobreza de los
trabajadores nacidos en países extracomunitarios con el
de la población de origen europeo, en la Unión Europea,
y en tres casos nacionales: España, Francia y Reino Unido.
Analiza también la influencia de las características socio-
demográficas de los trabajadores en ese riesgo, así como
la de las características de sus hogares y de sus puestos
de trabajo. De este modo extrae conclusiones sobre si los
inmigrantes extracomunitarios tienen mayor riego de
pobreza laboral por el hecho de serlo, y sobre cómo les
afectan los diferentes factores de pobreza en los diferentes
países.

1. Introducción1

El riesgo de pobreza de los trabajadores inmi-
grantes extracomunitarios en la Unión Europea es
mayor que el de la población ocupada autóctona,
esto es, aunque tengan empleo, más de ellos viven
en hogares cuyos ingresos resultan marcadamente
inferiores a lo habitual en el país donde residen. Este
artículo explora el alcance y las causas de la especial
vulnerabilidad de los asalariados extracomunitarios,
para la Unión en su conjunto, pero también para

Francia, Reino Unido y España, tres países con una
elevada proporción de población nacida en el
extranjero. Para ello analiza los resultados de la ola
de 2007 de la Encuesta Europea de Ingresos y Con-
diciones de Vida (EU-SILC, European Union Survey
on Income and Living Conditions).

Las páginas siguientes pretenden describir y
explicar el riesgo de pobreza laboral de los inmi-
grantes extracomunitarios en la Unión. La sección
dos compara las tasas de pobreza laboral de quienes
inmigraron desde fuera de la UE, y de quienes lo
hicieron dentro de la UE, con las de quienes trabajan
en su país de nacimiento. La sección tres trata de
analizar el impacto de las características sociode-
mográficas de los trabajadores inmigrantes, de las
características de sus hogares, y de sus puestos de
trabajo en su riesgo de pobreza, trazando un perfil
típico del trabajador en riesgo de pobreza y nacido
fuera de la Unión. Los resultados se resumen en la
sección de conclusiones.

Estas tareas despiertan varias preguntas y
reservas mentales que conviene tener en cuenta.
Tres de ellas son cuestiones de definición: ¿a quién
debemos considerar pobre o en riesgo de pobreza?,
¿a quién debemos considerar un inmigrante?, ¿a
quién un trabajador? Otras tienen que ver con la
selección de los casos de estudio (¿podemos estu-
diar toda la Unión como un único caso?) y la calidad
de los datos (¿es representativa la EU SILC de la
población inmigrante?).

En primer lugar, decimos que sufren “riesgo
de pobreza” los individuos que viven en hogares
cuyos ingresos netos totales no alcanzan el 60% de
la mediana de los ingresos del total de hogares del
país donde residen (de acuerdo con el criterio utili-

Bajo el umbral de pobreza:
El riesgo de los trabajadores extracomunitarios 
en la Unión Europea

Berta Álvarez-Miranda*

* Profesora titular de sociología, Universidad Com -
plutense de Madrid, berta@cps.ucm.es

1 Agradezco a Marta Ibáñez y Aroa Tejero su ayuda
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al grupo de investigación sobre In Work Poverty de la red de
excelencia europea RECWOWE su invitación a participar de
un trabajo en marcha, de cuyos avances anteriores se ha
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zado por Eurostat)2. Este tipo de definición de
pobreza, objetiva y relativa, ofrece un poderoso ins-
trumento de comparación en el tiempo y el espacio,
y por eso se utiliza habitualmente en los debates
públicos y académicos. Pero suele ser criticada por
varias razones. Las medidas relativas y basadas en
los ingresos (o gastos) construyen la pobreza como
un problema social irresoluble, aunque mejoren los
niveles de vida. De hecho, la elevación de la media-
na de ingresos durante una fase de crecimiento eco-
nómico puede dejar por debajo del umbral de
pobreza a muchas familias sin que sus ingresos ni
sus condiciones de vida hayan empeorado; por el
contrario, un descenso de la mediana de ingresos
durante una fase de recesión puede reducir el
número de familias pobres, aunque muchas sigan
sufriendo la misma privación material3.

Esta medida de pobreza no nos ofrece infor-
mación sobre la estrechez con que viven las familias
(si llegan o no a fin de mes); ni sobre las relaciones
entre los pobres y los no pobres, que constituyen el
núcleo del concepto sociológico de pobreza (los
pobres lo son porque no pueden participar satisfac-
toriamente de la comunidad, porque son estig -
matizados, porque reciben asistencia social, etc.)
(Paugam 2005: 31-62). Por último, la medida obje-
tiva de pobreza puede alejarse de la percepción sub-
jetiva que tengan los individuos de su situación,
muchos de los cuales se sorprenderían de ser cate-
gorizados como “pobres”. Esta reserva es especial-
mente relevante en el caso de los inmigrantes, que
pueden comparar su situación de ingresos no con
los estándares del país de residencia, sino con los
del país de origen (o ambos). No pocos de los inmi-
grantes etiquetados como “en riesgo de pobreza”
en este artículo pueden estar abrazando su situación
en Europa precisamente como la oportunidad ansia-
da de escapar a la pobreza en la que crecieron.

En segundo lugar, la definición operativa de
“inmigrante” incluye sólo a los nacidos en el extran-
jero, de modo que las segundas y siguientes gene-
raciones no son objeto de estudio. Aunque la pri-
mera generación puede ser la más vulnerable, la
pobreza de las siguientes podría decir más sobre los
procesos de integración social a largo plazo en cada
país. Por otro lado, esta definición incluye hijos de
nativos nacidos en el extranjero pero educados en

el país. Pero la otra opción posible, la de definir a
los inmigrantes por la nacionalidad, dejaría fuera
del análisis toda o parte de la segunda y siguientes
generaciones, más los miembros de la primera que
hayan obtenido la nacionalidad, en una selección
además muy sesgada según las normas de natura-
lización de cada país.

En tercer lugar, el término “trabajador” se
aplica a todos los entrevistados que dicen haber tra-
bajado seis meses o más en el año anterior a la
entrevista. De este modo se pretende estudiar sólo
a quienes tienen en el trabajo su actividad principal;
pero se pierde la información sobre los trabajadores
muy temporales u ocasionales, que podrían tener
un riesgo de pobreza especialmente elevado.

En cuarto lugar, la selección de los casos de
estudio también deja preguntas abiertas. Los casos
nacionales están justificados por tratarse de tres
grandes países con alta proporción de inmigrantes4.
Francia, Reino Unido y España contrastan entre sí
por sus diferentes filosofías de integración de los
inmigrantes (Favell, 1998) (asimilacionista, multicul-
tural y mediterráneo), sus modelos de bienestar
(continental, liberal y mediterráneo) (Esping Ander-
sen, 1990; Ferrera, 1996) y sus economías políticas
(coordinadas y liberal) (Menz, 2009). La compara-
ción de los niveles y las causas de la pobreza laboral
de los extracomunitarios entre casos dispares puede
sugerir preguntas sobre los efectos de estos mode-
los institucionales en la pobreza5.

Pero la justificación de analizar la UE en su
conjunto como un único caso no resulta tan eviden-
te. A favor de esta decisión se puede argumentar
que los mercados y las políticas de inmigración son
crecientemente comunes, y que los inmigrantes
cada vez más viven en el seno de redes, comunida-
des y espacios transnacionales que difuminan las
fronteras (Levitt y Glick Schiller, 2004; Vertovec,
2004; Morawska 2003; Kivisto, 2001). Pero en su
contra pueden recordarse las diferentes historias y
reglamentaciones de la inmigración de los estados
miembros (Aja y Díez, 2005), resultado en parte de
su pasado colonial y de su trayectoria de industria-
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2 Para una explicación más completa de la medida
de pobreza laboral, véanse los artículos de Alexander Goerne,
y Rodolfo Gutiérrez e Isabel García Espejo en este volumen.

3 Este caso se ha registrado, por ejemplo, en Irlanda
desde finales de los años noventa (O’Brien y Pedulla, 2010).

4 La codificación de la EU-SILC en Alemania no per-
mite distinguir a los extracomunitarios, y la muestra de Polo-
nia es demasiado escasa para incluir este país en la compa-
ración.

5 En 2007, la EU-SILC incluyó entrevistas a 22.185 per-
sonas nacidas en un país extracomunitario, 1.551 en España,
1.508 en Francia y 1.358 en Reino Unido. Los correspondientes
tamaños de muestra para los empleados eran 10.836 en la
UE, 955 en España, 653 en Francia y 717 en Reino Unido.



lización en la segunda mitad del siglo XX, así como
que la situación de ingresos de los inmigrantes
depende de sus diferentes economías políticas y sis-
temas de bienestar. De modo que el caso de la
Unión deja una pregunta empírica abierta: si com-
paramos las tasas y causas de la pobreza en la UE
con las de los estados miembros, ¿observamos dife-
rencias tan notables como para convertir “la media
europea” en un dato irrelevante?

En quinto lugar, el diseño de la EU-SILC impo-
ne algunas limitaciones al análisis que conviene ano-
tar6. Puesto que no se trata de una encuesta espe-
cífica a inmigrantes, el cuestionario no incluye
preguntas imprescindibles para entender la situación
de los miembros de este grupo como el tiempo de
residencia en Europa, el país de origen, el dominio
de la lengua, los vínculos con la población mayori-
taria y con la comunidad étnica, etc. Sólo recoge si
el entrevistado nació en el país de la entrevista, en
otro país europeo, o en un tercer país, y si es o no
ciudadano del país de la entrevista. Tampoco su
método de muestreo persigue la representatividad
respecto de la población inmigrante (relativamente
pequeña, geográficamente concentrada y a veces
renuente a contestar preguntas). Pero dado que los
métodos de muestreo difieren por países, es posible
que los sesgos, si los hay, se equilibren entre si; de
hecho, una comparación muy preliminar de los volú-
menes totales de población inmigrante estimados
a partir de la EU-SILC con los datos oficiales muestra
que la encuesta los sobreestima en unos países y
los subestima en otros. No es el objetivo de este
artículo juzgar la calidad de los datos de la EU-SILC
para este grupo de población, pero la coherencia y
plausibilidad (o no) de sus resultados pueden con-
tribuir modestamente a evaluarla.

Así, la exploración del riesgo de pobreza labo-
ral de los inmigrantes extracomunitarios en las pró-
ximas páginas está sujeta, como es habitual en las
ciencias sociales, a matices y reservas sobre la defi-
nición y medición de los fenómenos en cuestión.
Ofrece algunas conclusiones, tanto descriptivas
como explicativas, que contribuyen a responder a
la pregunta “¿Qué riego de pobreza sufren los inmi-
grantes extracomunitarios en la Unión Europea y
por qué?”, pero también abre nuevas preguntas de
investigación.

2. Inmigrantes, trabajadores
y asalariados 
extracomunitarios 
en la Unión Europea

La presencia de población nacida 
en terceros países

Según la EU-SILC (tabla 1), el 7,3% de la
población total de la UE en 2007 había nacido fuera
de sus fronteras. Otro 1,6% había nacido dentro
de la Unión pero fuera del país donde fue entrevis-
tado. Al comparar los tres casos nacionales, obser-
vamos que Reino Unido alberga la proporción más
elevada de población extracomunitaria (9,7%),
seguida por Francia (8,0%), y España la menor
(5,3%). Los nacidos en otro país europeo alcanzan
un máximo de 3,8% en Francia, y un mínimo de
1,2% en España (1,3% en Reino Unido). 

Los inmigrantes de terceros países en la
Unión Europea constituyen una población muy
diversa, cuyo volumen resulta difícil de cuantificar
porque las definiciones de “inmigrante” en las esta-
dísticas oficiales de los estados miembros son muy
heterogéneas y no todos los países ofrecen al Euros-
tat cifras al respecto. Unos han volado desde lugares
tan lejanos como China o Ecuador, otros simple-
mente han cruzado la frontera por carretera desde
Turquía o desde otros países europeos no comuni-
tarios, otros han llegado en barco desde el norte de
África. Unos pocos son pioneros, escasos represen-
tantes de su grupo nacional en la Unión, pero son
más numerosos quienes encuentran redes y comu-
nidades étnicas antiguas y densas en el país de des-
tino. La mayoría llegan como inmigrantes laborales
o como sus familiares, pero otros buscan asilo o for-
mación. 

Los tres casos de estudio de este artículo tie-
nen historias de inmigración bien distintas, y por
tanto una composición diversa de sus poblaciones
inmigrantes. La historia colonial de Francia en el
norte de África, como la de Reino Unido en Asia,
se refleja en su población inmigrada hoy. El último
censo anterior a la EU-SILC de 2007 muestra que
los extranjeros nacidos en Marruecos, Túnez y Arge-
lia sumaban un 2,2% de la población total en Fran-
cia en 1999 (0,98% eran argelinos) (Insee, 1999:
43, Pérez-Díaz, Álvarez-Miranda y Chuliá, 2004:
118). El censo británico más reciente en 2007 per-
mitía calcular que un 3,6% de la población total
venía de la península indostaní (un 1,8% eran
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6 Una nota importante es que la EU-SILC de 2007 no
incluyó a los nacidos en Rumanía y Bulgaria en la categoría
“EU” de la pregunta sobre lugar de nacimiento, aunque
estos países se habían incorporado a la UE en enero de ese
año. Esto significa que los rumanos y búlgaros entrevistados
quedan codificados como extracomunitarios.
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indios, un 1,3% paquistaníes y un 0,5% bangla-
deshíes). En la clasificación británica de las “minorías
étnicas” les seguían los negros (2%), sobre todo
antillanos (1%) y africanos (0,8%) (Owen, 2006;
Joly y Cachón, en preparación). Aunque España no
tiene una larga historia de inmigración como estos
dos países, y sólo en los años noventa del siglo XX
se convirtió en país de destino de numerosos inmi-
grantes, la composición de su población nacida en
el extranjero también recuerda su pasado colonial.
En enero de 2007, un 4,1% de su población total
provenía de América Latina (un 1% de Ecuador y
un 0,6% de Colombia), mientras que un 1,5%
había inmigrado de Marruecos, según el padrón
municipal (www.ine.es, Cebolla y González Ferrer,
2008: 20).

El riesgo de pobreza de la población
extracomunitaria

Las ciencias sociales han acumulado conoci-
miento sobre la desventaja de los inmigrantes en
los mercados de trabajo de las sociedades capitalis-
tas avanzadas durante décadas (aunque está claro
que esa desventaja compensa a muchos trabajado-
res de origen extranjero y a sus familias, puesto que
han tendido a instalarse mucho más que a retornar,
y otros han venido en pos de ellos). La mayoría de
los inmigrantes extracomunitarios en Europa pro-
vienen de países menos desarrollados, de modo que
cabe esperar que sus niveles de cualificación sean
menores que los de los trabajadores nativos, lo cual
les sitúa de partida en desventaja en el mercado de
trabajo. Cabe esperar también que tengan familias
grandes, que reflejan los mayores niveles de fecun-

didad en los países de origen, de modo que la dis-
ponibilidad de las mujeres para trabajar sea menor.

Pero mucha de la desventaja de los inmigran-
tes laborales tiene que ver con la distancia cultural.
Su aspecto más evidente es el referido a las capa-
cidades lingüísticas de los trabajadores, pero tam-
bién el desconocimiento relativo de las costumbres
y procedimientos habituales en el país de destino
les dificulta presentarse a los otros como trabaja -
dores capaces y fiables. Esto se aplica tanto a nor-
mas formales como las referentes al reconocimiento
de credenciales académicas y laborales, que a
menudo entorpecen la transposición de la experien-
cia laboral y la formación del país de origen al de
destino; pero también atañe a normas más infor-
males como las relativas a la cantidad de tiempo y
esfuerzo que debe dedicarse a cada tarea, la actitud
y presentación que es propia de cada categoría de
empleados, o la distancia personal que debe man-
tenerse en las relaciones de trabajo. Lleva tiempo
aprender “cómo se hacen las cosas” en el nuevo
país.

También la falta de relaciones con la mayoría
y/o con la comunidad étnica contribuye a la desven-
taja de los inmigrantes de primera generación en el
mercado de trabajo. Tales relaciones son imprescin-
dibles para que fluya la información sobre oportu-
nidades de trabajo, requisitos de formación, o pro-
cedimientos administrativos. En los segmentos del
mercado de trabajo en que la confianza personal
es importante, y en las sociedades donde las redes
de parentesco y amistad funcionan como agencias
de colocación, el capital social es la clave para
encontrar trabajo o mejorar en el trabajo. Establecer

TABLA 1

PORCENTAJE DE INMIGRANTES NO COMUNITARIOS EN LA POBLACIÓN TOTAL, RIESGO DE POBREZA
POR ORIGEN, Y RIESGO DE POBREZA LABORAL POR ORIGEN

% inmigrantes Riesgo de pobreza Riesgo de pobreza laboral

no EU en
población Inmigrantes Inmigrantes Inmigrantes Inmigrantes

total no EU EU
Nativos

no EU EU
Nativos

UE 7,3 24,0 17,6 15,0 13,9 8,9 7,6
España 5,3 26,2 26,2 18,6 17,1 14,9 10,1
Francia 8,0 26,1 12,8 11,1 17,0 5,3 5,7
Reino Unido 9,7 24,8 26,0 17,3 11,7 14,3 7,5

Fuente: EU-SILC, 2007.



conexiones sociales lleva tiempo, y este artículo ana-
liza sólo a los trabajadores que han migrado ellos
mismos, no a sus hijos ni sus nietos.

Inmigrantes en general

Como cabía esperar, los resultados de la EU-
SILC muestran que los inmigrantes nacidos fuera
de la Unión sufren riesgos de pobreza más elevados
que la población nativa de la misma. En algunos
estados miembros, el riesgo de pobreza de los inmi-
grantes de origen europeo es similar o superior al
de los venidos de terceros países.

En conjunto, un 24% de los inmigrantes
extracomunitarios en la Unión sufren riesgo de
pobreza, mientras que la proporción entre los inmi-
grantes europeos es del 17,6% y, entre los nativos,
del 15% (véase Tabla 1). En los tres casos de estudio,
el riesgo de pobreza alcanza un máximo del 26,2%
entre los venidos de terceros países en España (con
un porcentaje similar para quienes migraron dentro
de Europa7, y un 18,6% para los nativos). Las cifras
británicas no distan mucho de las españolas, con
una tasa de pobreza del 24,8% entre los extraco-
munitarios, un 26% entre los inmigrantes europeos,
y del 17,3% entre la población local. En Francia se
registran tasas de pobreza menores, pero diferencias
entre grupos mayores: un 26,1% de la población de
origen extracomunitario vive en hogares de ingresos
bajos, frente a un 11,1% de los nativos (y un 12,8%
de los nacidos en otros países de la Unión).

Inmigrantes trabajadores

El riesgo de pobreza, como también cabía
esperar, resulta menor entre los inmigrantes extra-
comunitarios que trabajaron al menos seis meses el
año anterior a la entrevista para la EU-SILC que
entre el conjunto de la población nacida fuera de
la UE. Un 13,9% de estos trabajadores inmigrantes
de origen extracomunitario viven en hogares cuyos
ingresos quedan por debajo del umbral de pobreza,
una proporción que casi duplica la de sus homólo-
gos nativos (7,6%). Lo mismo les ocurría al 8,9%

de los trabajadores inmigrados desde otros países
comunitarios.

El riesgo de pobreza de los trabajadores naci-
dos fuera de la UE resulta similar en España (17,1%)
y en Francia (17%), aunque las diferencias son mucho
mayores entre los trabajadores nacidos en otros paí-
ses de la UE (14,9% en España y 5,3% en Francia) y
los trabajadores nativos (10,1% y 5,7% respectiva-
mente). Los extracomunitarios que trabajan en el Rei-
no Unido, sin embargo, corren un riesgo de pobreza
menor que los inmigrantes comunitarios (11,7% con-
tra 14,3%), aunque la situación de ambos dista nota-
blemente de la de los nativos (7,5%). Francia resulta
también excepcional porque los trabajadores comu-
nitarios tienen menor probabilidad de caer bajo la
línea de pobreza que los nativos.

Inmigrantes asalariados 

El riesgo de pobreza de los trabajadores inmi-
grantes varía notablemente según su situación labo-
ral, esto es, si trabajan por un salario, o si por el
contrario son sus propios empleadores (autónomos
o empresarios, con o sin asalariados) o ayudan en
un negocio familiar (ayudas familiares). Este segun-
do grupo de trabajadores sufre mayor riesgo de
pobreza que los empleados, de modo que merece-
rían especial atención en este artículo. Pero su
número en la EU-SILC es demasiado limitado para
analizarlos por separado, y sumarlos a la muestra
de asalariados introduce excesiva heterogeneidad
en los modos de trabajo (¿cómo comparar horarios,
o tipos de contratos, o tamaños del lugar de traba-
jo?) y en los tipos de ingresos (¿cómo comparar un
salario con los ingresos y gastos irregulares deriva-
dos del negocio de los autónomos y empresarios?8).
Por estas razones las siguientes secciones se centran
en los asalariados, aunque de este modo quedan
fuera del análisis un 12,2% de los trabajadores
extracomunitarios de la Unión. 

Los autónomos, empresarios y ayudas fami-
liares sufren mayor riesgo de pobreza en todos los
países y en la Unión en su conjunto, independien-
temente de su origen nacional (véase tabla 2). Pero
los más vulnerables son los llegados de terceros paí-
ses: un 21,7% de ellos están en riesgo de pobreza
en la Unión. La desigualdad de ingresos entre nati-
vos e inmigrantes (EU y no EU) resulta menor entre
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7 Conviene tomar con cautela la similitud de los ries-
gos de pobreza entre los inmigrantes comunitarios y los
extracomunitarios en España, puesto que los primeros no
incluyen a rumanos y búlgaros, que frecuentemente realizan
trabajos manuales en este país, y sí a alemanes o británicos,
más frecuentemente profesionales y jubilados. Se entrevis-
taron 82 inmigrantes comunitarios y 524 extracomunitarios
en riesgo de pobreza.

8 A estas razones se sumarían la escasa fiabilidad de
las declaraciones de ingresos de autónomos y empresarios,
y la posible presencia de ingresos negativos o deudas (García
Espejo e Ibáñez, 2007).
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este grupo de trabajadores que entre los asalaria-
dos, pero su tasa de pobreza resulta mayor. La máxi-
ma tasa de pobreza se registra entre los trabajadores
extracomunitarios no asalariados que residen en
España, un 39,2%.

3. ¿De qué depende el riesgo
de pobreza entre 
los trabajadores 
extracomunitarios?

Esta sección presenta la definición, codifica-
ción y efecto hipotético sobre el riesgo de pobreza
de las características de los trabajadores inmigrantes
extracomunitarios, de sus hogares y de sus puestos
de trabajo. A continuación, la sección 3 selecciona
a este grupo de entre todos los entrevistados de la
EU-SILC, y compara a aquellos que viven en hogares
cuyos ingresos quedan por debajo del umbral de
pobreza con el resto, para distinguir cuáles de sus
peculiaridades aumentan su riesgo de pobreza.

Tres grupos de características de los trabaja-
dores extracomunitarios parecen relevantes a la hora
de entender la pobreza entre ellos: sus característi-
cas sociodemográficas (sexo, edad y nivel educati-
vo), las características de sus hogares (tamaño, com-
posición e intensidad laboral) y las características de
sus empleos (nivel salarial, tamaño del lugar de tra-
bajo, tipo de contrato, horas de trabajo semanales
y estatus ocupacional). A ellas se suma la cuestión
de la ciudadanía. Evidentemente, esta selección de
factores explicativos está muy condicionada por la
definición del riesgo de pobreza laboral como un

fenómeno individual, que se mide en el nivel del
hogar, para aquellos entrevistados que dicen haber
trabajado más de seis meses en el año anterior
(véanse otras discusiones de los factores que expli-
can la pobreza laboral en Andress y Lohmann, 2008
y Fraser, Gutiérrez y Peña-Casas, en preparación).

En la sección 3, una recodificación simplifica-
da (para permitir comparaciones siendo la muestra
de trabajadores extracomunitarios en cada país
reducida) de estas variables se introduce paso a paso
(stepwise) en un modelo de regresión logística. Este
procedimiento permite observar cómo cada variable
o grupo de variables modifica la capacidad explica-
tiva del modelo y de cada una de las variables pre-
sentes en los modelos anteriores. En la preparación
de este artículo, se especificaron tres modelos para
cada caso de estudio: el primero incluía las carac-
terísticas sociodemográficas de los trabajadores
extracomunitarios y su ciudadanía, el segundo, las
características de sus hogares y, el tercero, las de
sus empleos. La tabla 3 presenta sólo los modelos
finales.

Cada línea de la tabla de regresión compara
la verosimilitud (odds)9 de que los trabajadores extra-
comunitarios recogidos en cada categoría de la varia-
ble queden por debajo del umbral de pobreza con
la de otra categoría designada como “de referen-
cia”. Se han seleccionado como categorías de refe-
rencia aquellas que cabe esperar que tengan menor
riesgo de pobreza, de modo que las que aparecen

TABLA 2

RIESGO DE POBREZA POR SITUACIÓN LABORAL, SEGÚN ORIGEN

Inmigrantes no EU Inmigrantes EU Nativos

Autónomos, Autónomos, Autónomos,
Asalariados empresarios, Asalariados empresarios, Asalariados empresarios,

ayudas fam. ayudas fam. ayudas fam.

UE 12,8 21,7 7,1 20,9 5,7 18,6
España 20,4 39,2 10,4 33,3 7,0 30,7
Francia 16,8 18,4 4,3 14,8 4,5 17,3
Reino Unido 10,2 24,1 13,9 21,5* 6,3 15,8

* El número de casos en esta casilla es inferior a 5. 
Fuente: EU-SILC, 2007.

9 Este término se refiere al resultado de dividir la pro-
babilidad de que un fenómeno ocurra (en este caso, la pro-
babilidad de que un asalariado extracomunitario sufra riesgo
de pobreza) por la de que no ocurra.



en la tabla serían, hipotéticamente, las más vulne-
rables10. 

Características como inmigrantes 

Dos características de los inmigrantes como
tales pueden conocerse a partir de los datos de la
EU-SILC, como vimos: su origen (si han nacido en
el país de residencia, en otro país europeo, o en
un tercer país) y su ciudadanía (si tienen la nacio-
nalidad del país donde residen o no). En el siguien-
te análisis multivariable, los valores de la primera
aparecen agrupados para comparar a la población
objeto de estudio, los asalariados extracomunita-
rios, con el resto de la población asalariada (nacida
en el país de la entrevista o inmigrada desde otro
país de la Unión). La segunda forma parte del
modelo explicativo porque los nacionalizados pue-
den cambiarse libremente de sector o región de
trabajo, a diferencia, sobre todo, de los residentes
temporales; además, las normas de naturalización
suelen exigir un largo período de residencia, de
modo que cabe suponer que quienes han obteni-
do la ciudadanía conozcan mejor la lengua y los
modos de funcionamiento de los mercados de tra-
bajo europeos. Por estas razones, entre otras, cabe
esperar que el 60,6%11 de los asalariados extra-
comunitarios que son ciudadanos del país donde
fueron entrevistados (ver tabla 1 en el Apéndice)
tengan mayores ingresos, y conviene tomarlos
como categoría de referencia en el análisis de
regresión.

Características sociodemográficas

Tres variables sociodemográficas básicas for-
man parte del modelo de regresión: sexo, edad y
educación. Cabe esperar que las mujeres tengan
riesgos menores de pobreza que los hombres, a
pesar de su conocida desventaja en el mercado de
trabajo, porque estén más frecuentemente casadas
con otro trabajador que los hombres. Las barreras
a que se enfrentan en el acceso al empleo no influ-
yen en su riesgo de pobreza laboral, puesto que no
se las cuenta como pobres si no se las cuenta como

trabajadoras. Por eso conforman la categoría de
referencia.

Los trabajadores de edades intermedias cons-
tituyen la categoría de referencia para la edad por-
que se les supone un menor riesgo de pobreza que
a los más jóvenes (que recién están incorporándose
al mercado de trabajo, tienen poca experiencia y
antigüedad) y mayores (que cuentan con menos for-
mación y menos incentivos para la movilidad labo-
ral). Para comprobarlo, la variable edad se ha codi-
ficado en tres grupos: menores de 35, entre 35 y
50 y mayores de 50 años.

Por último, es de esperar que a mayor nivel
educativo menor riesgo de pobreza tengan los tra-
bajadores inmigrantes. Por esta razón los que han
completado un programa de educación terciaria
nutren la categoría de referencia para quienes han
alcanzado un nivel inferior a secundario (primario
o secundario incompleto), o secundario (o post
secundario, pero inferior a terciario).

Características de los hogares

Es bien sabido que los inmigrantes de países
menos desarrollados tienen en Europa familias
mayores que el tamaño medio, con un número
mayor de hijos (véase tabla 1 en el Apéndice); tam-
bién es sabido que los hogares con numerosos
miembros, varios de ellos dependientes, son fre-
cuentes entre los pobres. En el siguiente análisis, los
hogares unipersonales sirven de categoría de refe-
rencia para comparar a los formados por dos, tres
y cuatro o más personas porque se espera que ten-
gan ingresos más elevados. Los hogares sin hijos
dependientes constituyen también la categoría de
referencia correspondiente12.

Otro factor de pobreza que se mide en el
nivel del hogar es su intensidad laboral, esto es,
el número de meses que sus miembros en edad
de trabajar (18-64 años) trabajaron en el año ante-
rior a la entrevista, descontando del cálculo los
meses para los que no fue posible obtener infor-
mación sobre actividad laboral. Los asalariados
que viven en hogares donde todos los miembros
en edad activa trabajaron todos los meses regis-
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10 Aunque este procedimiento no sigue del todo la
norma en este tipo de análisis, y puede en algunos casos pro-
ducir coeficientes muy altos (tendiendo a exagerar la medida
de la relación entre variables) es útil desde un punto de vista
heurístico.

11 Con elevada variación por países: en España, el
24,9% de los asalariados extracomunitarios son ciudadanos,
el 60,7% lo son en Francia y el 48,6% en el Reino Unido.

12 Muchos inmigrantes extracomunitarios pueden
tener hijos dependientes en el país de origen. Pero esto sólo
afectaría a su riesgo de pobreza si se midiese éste a través
del gasto; midiéndolo por ingresos, los hijos que están lejos
no afectan al riesgo de pobreza, puesto que no impiden a
sus madres trabajar fuera del hogar.



trados (los etiquetados con “intensidad laboral
completa”) deberían tener menor riesgo de pobre-
za que el resto (los de “intensidad laboral incom-
pleta”) y por tanto sirven de referencia en la com-
paración.

Características de los puestos de trabajo

El factor de pobreza entre los asalariados
más evidente son los bajos salarios. Está tan direc-
tamente relacionado con el nivel de ingresos del
hogar que no parece razonable, a primera vista,
introducirlo en un modelo de análisis multivariable.
Pero la influencia del salario bruto por hora de un
trabajador en los ingresos netos del hogar en que
vive está mediada por las características del puesto
de trabajo (jornada y duración en el año por ejem-
plo), del hogar (principalmente por la situación
laboral de los otros miembros del mismo) y por la
redistribución realizada a través del sistema impo-
sitivo y de bienestar del país. De hecho, la EU-SILC
viene a alimentar la discusión académica sobre
pobreza laboral mostrando que quedar bajo el
umbral de salarios bajos no implica quedar bajo el
umbral de pobreza sino en un 16,7% de los
casos13. El efecto de los bajos salarios sobre la
pobreza de los asalariados extracomunitarios, con-
trolando los otros factores, se mide en la siguiente
regresión tomando como referencia a los extraco-
munitarios cuyas nóminas quedan por encima del
66% de la mediana de todos los salarios del país
donde residen.

Una segunda hipótesis sobre los efectos de
las características de los puestos de trabajo es que
los ofrecidos en centros de trabajo pequeños tien-
den a aumentar el riesgo de pobreza de quienes los
ocupan. Para comprobarla, la escala de la EU-SILC
se ha simplificado en tres categorías: los centros de
menos de 11 trabajadores, los de 11 a 49, y los de
más de 49, que constituyen el grupo de referencia.

Hipotéticamente, la duración del contrato de
trabajo debería afectar al riesgo de pobreza, puesto
que se calcula a partir de los ingresos anuales de los
hogares. En el modelo siguiente quienes tienen con-
tratos temporales se agrupan para poder compa-
rarlos con quienes tienen contratos indefinidos (la
categoría de referencia). 

El sentido común indica que cuanto más tra-
baje un asalariado, en términos de jornada, menor
será su riesgo de pobreza, aunque puede darse tam-
bién el caso de que algunos trabajen muchas horas
precisamente porque son pobres. En el análisis de
regresión quienes trabajan más de 40 horas sema-
nales sirven de referencia para comparar los riesgos
de pobreza de quienes trabajan menos de 37 horas
y entre 37 y 40. 

Una medida de estatus ocupacional, nece-
sariamente burda dados los tamaños muestrales,
permite comprobar la hipótesis clásica que rela-
ciona directamente ingresos y estatus. En el análisis
siguiente se reduce la escala ISCO estándar a cinco
categorías: (1) directivos y profesionales, incluyen-
do puestos del sector público como legisladores y
altos cargos (categorías 11 a 24); (2) técnicos, pro-
fesionales de apoyo (como ingenieros, técnicos de
sistemas, enfermeras o profesores de educación
primaria) y personal administrativo (como conta-
bles y secretarias) (categorías 31 a 42); (3) traba-
jadores del sector terciario, por ejemplo en servi-
cios personales y comercio (categorías 51 y 52);
(4) trabajadores cualificados de los sectores prima-
rio y secundario, como agricultores, mineros, pes-
cadores, o trabajadores de precisión en la industria
(categorías 61 a 83); (5) trabajadores no cualifica-
dos en ocupaciones como limpieza, agricultura,
construcción, industria y transportes (categorías
91 a 93)14. La primera categoría se toma como
referencia, dando lugar a comparaciones algo exa-
geradas pero útiles con las categorías más bajas,
donde tienden a concentrarse los asalariados extra-
comunitarios.

4. ¿Quiénes, entre 
los asalariados 
extracomunitarios, sufren
riesgo de pobreza?

Controlando todas las variables que describen
las características sociodemográficas, de los hogares
y de los puestos de trabajo de los asalariados extra-
comunitarios en la Unión, la verosimilitud (odds) de
su riesgo de pobreza supera en un 66% la de los
empleados nacidos en el país de la entrevista o en
otro país de la UE. Los resultados de la EU-SILC con-
firman que los inmigrantes no comunitarios sufren
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13 El umbral de los salarios bajos varía notablemente
entre los casos: queda en 9,68 euros la hora para la Unión
(incluyendo ingresos no monetarios, excepto en Holanda),
15,69 en Gran Bretaña, 12,32 en Francia y 8,89 en España. 

14 Las ocupaciones en las fuerzas armadas no se inclu-
yen en el ranking por la heterogeneidad de su estatus.



desventaja al menos porque tienden más a tener
niveles educativos inferiores, a convivir con hijos
dependientes en el hogar, a no participar del trabajo
todos los miembros del hogar, a tener contratos
temporales, y ocupar puestos de estatus ocupacional
bajo (véanse tablas 1, 2 y 3 en el Apéndice). Pero si
no fuese el caso, es decir, si todos estos factores de
pobreza fuesen iguales a los de los asalariados de
origen europeo, aún así su riesgo de pobreza sería
más elevado (véase tabla 4 en el Apéndice, y véanse
resultados similares en el artículo de Alexander
Goerne en este volumen).

Aplicando este modelo explicativo sólo a los
asalariados extracomunitarios (véase tabla 3)
podemos estimar la influencia de cada una de las
características sociodemográficas, de los hogares
y de los puestos de trabajo (más la ciudadanía) en
su riesgo de quedar por debajo del umbral de
ingresos medianos, y podemos trazar un perfil
típico del asalariado extracomunitario en riesgo
de pobreza. Cuantifi cando la presencia de cada
grupo de riesgo en la población de cada caso de
estudio, podemos hacernos una idea de la impor-
tancia que cada una de esas estimaciones tiene
en la realidad social, esto es, en qué medida se
refiere a un problema social sustantivo en cada
país y en la Unión.

Características sociodemográficas

El riesgo de pobreza de los asalariados extra-
comunitarios no parece muy condicionado por sus
características sociodemográficas, excepto por el
sexo. Las mejores oportunidades laborales que pue-
dan derivarse de ser ciudadano del país, estar en el
ecuador de la carrera laboral, o haber completado
la educación secundaria no guardan una relación
clara y consistente con el riesgo de pobreza entre
ellos.

La ciudadanía no tiene un efecto significativo
en el riesgo de pobreza ni en España ni en el Reino
Unido, mientras que en la Unión su efecto es
pequeño. La ciudadanía francesa sí contribuye a
evitar la pobreza, pero esta diferencia no puede
explicarse por el ius soli, puesto que sólo se anali-
zan aquí los nacidos en terceros países. Los casos
de ausencia de una relación positiva entre ciuda-
danía y nivel de ingresos merecen más investiga-
ción, por las tensiones que pueda crear en el largo
plazo, atendiendo a qué grupos de inmigrantes en
particular tienen más fácil acceso a la ciudadanía,
y en qué lugares, pero peores oportunidades de
integración laboral (y viceversa).

La composición por sexo del grupo de inmi-
grantes extracomunitarios es muy similar a la de
la población mayoritaria, porque las migraciones
son suficientemente antiguas ya para que la reu-
nificación familiar haya permitido un reequilibrio
tras las primeras fases de predominio masculino
(véase tabla 1 en el Apéndice). Pero como cabía
esperar, los hombres sufren mayor riesgo de
pobreza en la Unión, y también en España y Reino
Unido (en cuyo caso el 72,4% de los asalariados
extracomunitarios en riesgo de pobreza son hom-
bres, la mayor proporción de los cuatro casos).
Parece plausible que los hombres y mujeres naci-
dos fuera de la Unión y empleados en Francia ten-
gan riesgos de pobreza similares porque su parti-
cipación laboral sea parecida, mientras que en
Reino Unido y España menos mujeres trabajen,
de modo que incluso si viven en un hogar pobre,
no se contarían como asalariadas en riesgo de
pobreza.

Los extracomunitarios menores de 35 años y
mayores de 50 tienen un riesgo de pobreza algo
menor que los de edades intermedias. Pero la
influencia de la edad en la pobreza no se observa
por igual en todos los países. 

Comparados con los que han obtenido
diplomas universitarios, quienes trabajan por un
salario en la Unión pero han nacido fuera de sus
fronteras, y tienen educación secundaria o inferior,
sufren mayor riesgo de pobreza. Pero este efecto
del nivel de formación no es muy fuerte en térmi-
nos estadísticos, y no se observa en ninguno de los
tres países.

Características del hogar

El tamaño y composición del hogar, en par-
ticular la presencia de hijos dependientes, ayuda a
predecir el riesgo de pobreza de los asalariados
extracomunitarios en todos los casos excepto Reino
Unido. Todos los tamaños de hogar sufren menos
riesgo que los unipersonales en la Unión, en Espa-
ña y en Francia, pero las diferencias entre ellos son
pequeñas. Mucho más relevante es el efecto de los
hijos dependientes (el mayor de todos) excepto en
los hogares británicos. No se trata de un resultado
inesperado, pero sí importante por la fuerza de la
asociación entre las dos variables y por su volumen
como problema social: el 72% de los asalariados
extracomunitarios en riesgo de pobreza en la
Unión viven en hogares con hijos dependientes,
con un máximo del 81,3% en España y el 80,2%
en Francia.
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TABLA 3

REGRESIÓN LOGÍSTICA DEL RIESGO DE POBREZA DE LOS ASALARIADOS EXTRACOMUNITARIOS

EU España Francia Reino Unido

Exp (B) Exp (B) Exp (B) Exp (B)

Ciudadano (cat. ref.: no ciudadano) 0.760*** 0.574 0.243*** 1.264

Hombre (cat. ref.: mujer) 2.081*** 3.150*** 0.563 3.941***

(cat. ref.: 35<edad<50)
Edad <35 0.781** 0.443** 0.731 0.789
Edad >50 0.803* 1.104 1.110 0.185**

(cat. ref.: educación terciaria)
Educación menor que secundaria 1.253* 0.856 0.742 1.602
Educación secundaria 1.304* 0.719 1.196 1.328

(cat. ref.: hogar unipersonal)
2 personas en el hogar 0.396*** 0.192** 0.261* 1.203
3 personas en el hogar 0.145*** 0.060*** 0.019*** 0.648
4 o más personas en el hogar 0.158*** 0.107*** 0.082** 1.096

Hijos dependientes 
(cat. ref.: sin hijos dependientes) 5.243*** 7.149*** 10.208*** 1.843

Intensidad laboral incompleta
(cat. ref.: intensidad laboral completa) 4.057*** 3.438*** 4.208*** 4.409***

Salario bajo (cat. ref.: salario no bajo) 4.674*** 5.233*** 3.417** 3.017**

(cat. ref.: tamaño centro de trabajo>49)
Tamaño centro de trabajo < 11 2.167*** 0.746 1.364 1.194
Tamaño centro de trabajo 11-49 1.365** 0.904 0.627

Contrato temporal (cat. ref.: contrato estable) 1.118 1.564 1.573 0.818

(cat. ref.: horas de trabajo semanal > 40)
Horas de trabajo semanal < 37 2.755*** 3.724** 1.663 3.294*
Horas de trabajo semanal 37-40 1.584*** 0.894 0.718 2.329

(cat. ref.: directivos y profesionales)
Técnicos, profesionales de apoyo y 
administrativos 2.257*** 3.210 1.046 2.542
Trabajadores del sector terciario 2.854*** 2.743 0.962 6.799**
Trabajadores cualificados de los sectores 
primario y secundario 3.026*** 1.401 3.108 6.875*
Trabajadores no cualificados 5.843*** 4.135 4.005(.057)11.668***

Constante 0,005*** 0,030*** 0,122* 0,001***
N 6989 680 492 587
R2 0,17 0,21 0,22 0,20
Chi2 2028,51*** 179,84*** 129,33*** 170,17***

* p<0.05
** p<0.01
***p<0.001



También resulta importante, por su capacidad
explicativa y su volumen, la intensidad laboral. Los
entrevistados que viven en hogares con una parti-
cipación laboral incompleta, esto es, donde no
todos los miembros del hogar trabajaron todos los
meses en el año anterior a la entrevista, sufren ries-
gos de pobreza claramente más elevados, en todos
los casos de estudio. Tienen una intensidad laboral
incompleta el 64,2% de los asalariados extracomu-
nitarios pobres en la Unión, y el 69% en Francia,
país donde este problema parece más substantivo.

Características de los puestos de trabajo

Un tercer factor muy influyente en el riesgo
de pobreza de los trabajadores extracomunitarios
es su nivel salarial. En todos los casos, quienes
cobran menos del 66% del salario mediano en el
país donde residen tienen un riesgo de pobreza cla-
ramente superior. Esta es la situación de más de la
mitad de los inmigrantes de terceros países que tra-
bajan por un salario y están en riesgo de pobreza
en la Unión (61,3%), en España (59%) y Reino Uni-
do (56,5%), mientras que en Francia lo es sólo para
un tercio (33,4%).

El resto de características de los puestos de
trabajo tienen un efecto menos claro y menos gene-
ralizado en los resultados del análisis de regresión.
A menor tamaño del centro de trabajo, mayor el
riesgo de pobreza de los asalariados extracomuni-
tarios en la Unión (donde el 44% de los que sufren
riesgo de pobreza comparten espacio de trabajo
con menos de 11 personas), pero no así en los tres
países. Sorprendentemente, la duración del contrato
de trabajo no guarda relación con los ingresos del
hogar, lo cual se debe en parte a que los trabajado-
res temporales tienden a ser esposas e hijos de otros
trabajadores, pero también a que quienes han tra-
bajado menos de seis meses en el año anterior a la
entrevista no caben en la definición de trabajador
de Eurostat, aquí aplicada.

La duración de la jornada sí tiene un efecto
sobre el riesgo de pobreza. Excepto en Francia, los
asalariados nacidos fuera de la Unión que trabajan
menos de 37 horas semanales tienen mayor riesgo
de pobreza que quienes trabajan más de 40 en
todos los casos, y lo mismo les ocurre a quienes
dedican entre 37 y 40 horas al trabajo en la Unión
en su conjunto15. España es el país donde la asocia-

ción entre duración de la jornada y riesgo de pobre-
za es más fuerte, pero poco más de una cuarta par-
te (26,6%) de los asalariados extracomunitarios que
sufren riesgo de pobreza tienen jornadas cortas.

El estatus ocupacional tiene un efecto signi-
ficativo y substantivo en el riesgo de pobreza de los
empleados que trabajan en la Unión habiendo naci-
do fuera de ella, y aún más fuerte entre los que tra-
bajan en Reino Unido, pero no en España ni en
Francia. Tal como está codificado, es el mejor pre-
dictor del riesgo de pobreza en el caso británico,
donde destaca el contraste entre los riesgos de
pobreza de los extracomunitarios no cualificados
empleados en ocupaciones elementales y los
empleados como managers y profesionales. Pero la
aparente vulnerabilidad de estos trabajadores
manuales se ve compensada por su relativamente
escaso número: un 35,8% de los asalariados extra-
comunitarios en riesgo de pobreza tiene trabajos
elementales y no cualificados en Reino Unido, un
porcentaje nada despreciable pero menor que en
los otros casos (56,6% en España).

Comparaciones entre países

Comparando los resultados para los diferen-
tes países, resulta que los factores que más influyen
en el riesgo de pobreza de la población asalariada
extracomunitaria son similares en todos los casos,
y tienen que ver con los hijos dependientes, la par-
ticipación laboral incompleta de los miembros del
hogar, y los bajos salarios. También la capacidad
explicativa del modelo es parecida en los tres paí-
ses16. Esta coherencia de los resultados en los dife-
rentes casos de estudio indica (aunque convendría
confirmarlo ampliando el número de casos) que
resulta razonable estudiar la Unión en su conjunto,
porque la variación en su seno no es tanta como
para invalidar las conclusiones que se puedan obte-
ner sobre el riesgo de pobreza de los inmigrantes
extracomunitarios en su territorio.

Pero cabe establecer una comparación intere-
sante entre Francia y Reino Unido en cuanto a que
la influencia del tamaño y la composición del hogar
en la pobreza laboral es nula en el segundo caso, sin
que pueda establecerse una relación significativa
siquiera entre ésta y la presencia de hijos dependien-
tes, mientras que en Francia son las características de
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15 En Reino Unido el coeficiente para la categoría de
37-40 horas roza el límite convencional de significación esta-
dística p<0,05(p = 0,057).

16 El modelo sólo explica un 20% de la variación, a
pesar de incluir variables independientes relacionadas muy
directamente con la pobreza entre los trabajadores por cuenta
ajena como los salarios bajos o la intensidad laboral del hogar.



los puestos de trabajo las que parecen17 no contribuir
a la explicación de la pobreza laboral, excepto en el
caso de los salarios bajos. En el caso español, los
extracomunitarios son los asalariados con más pro-
babilidad de trabajar en centros pequeños y tener
contratos temporales (véase tabla 3 en el Apéndice),
pero esto no afecta a su riesgo de pobreza de un
modo significativo; por otro lado, son los que más
frecuentemente tienen salarios y estatus ocupacio-
nales bajos, pero esto aumenta su riesgo de pobreza
en la misma medida que en los otros países.

El contraste entre países, en particular el
señalado entre Francia y Reino Unido, donde los
factores relacionados con los hogares y los puestos
de trabajo contribuyen en una medida muy distinta
a explicar el riesgo de pobreza, invita a una reflexión
más ambiciosa sobre qué rasgos institucionales de
cada sociedad permiten entender la composición
causal del riesgo de pobreza de los asalariados
extracomunitarios. Pero, para ello, al esfuerzo por
desenredar los efectos del funcionamiento de cada
mercado de trabajo y cada sistema de bienestar, una
tarea compleja en si misma, habría que sumar el de
entender que cada país tiene una historia de inmi-
gración propia y por tanto una composición idio-
sincrásica de su población inmigrante.

5. Conclusiones

Como era de esperar, el riesgo de pobreza
laboral de los inmigrantes extracomunitarios supera
el de los trabajadores de origen europeo (hayan
nacido o no en el país de la entrevista). En el con-
junto de la Unión, la tasa de pobreza de los prime-
ros casi duplica la de los segundos, pero se registra
una amplia variación entre países, mostrando Espa-
ña las tasas de pobreza más elevadas y Francia la
mayor desigualdad entre quienes han nacido fuera
de la UE y quienes han nacido en su territorio.

La mayoría de las características sociodemo-
gráficas de los asalariados, de sus hogares y de sus
puestos de trabajo asociadas a la pobreza resultan
más frecuentes entre los inmigrantes extracomuni-
tarios que entre el resto de los empleados. Pero

incluso en el caso de que ambos grupos compartie-
sen esos factores de pobreza en el mismo grado, la
verosimilitud (odds) de la pobreza sería un 66%
mayor entre los primeros. Esto significa que una par-
te nada despreciable de su riesgo de pobreza se
debe al propio hecho de ser inmigrantes extraco-
munitarios, lo cual abre una pregunta de investiga-
ción interesante y metodológicamente compleja:
¿de qué modos condiciona el haber nacido fuera
de las fronteras de la Unión los ingresos de los asa-
lariados, si no es a través de las características socio-
demográficas, de los hogares y de los puestos de
trabajo incluidas en el análisis en este artículo?

El perfil típico del inmigrante que trabaja por
un salario en la Unión (habiendo nacido fuera de
su territorio) y vive en un hogar en riesgo de pobre-
za podría esbozarse así: se trata de un hombre entre
los 35 y los 50 años de edad, cuyo recorrido escolar
no le permitió completar la educación secundaria;
que vive en un hogar unipersonal o, si convive con
otros, tiene hijos dependientes, y no todos los
miembros en edad laboral trabajan regularmente;
y que trabaja por un salario relativamente bajo, en
un puesto de nivel ocupacional elemental, en un
centro de trabajo pequeño, menos de 37 horas a la
semana. Otros factores que se suponían de partida
influyentes en la pobreza, la ciudadanía en particu-
lar, no resultaron serlo en España y en el Reino Uni-
do. Lo cual abre otra pregunta de investigación:
¿qué grupos de inmigrantes tienden más a natura-
lizarse en la Unión y en cada país, con qué frecuen-
cia, y cuáles son sus características en relación a la
pobreza?

Algunos de los rasgos del perfil del asalariado
extracomunitario en riesgo de pobreza varían en
Francia, en Reino Unido o en España. Pero los fac-
tores que más influyen en la pobreza de este grupo
son comunes a todos los casos nacionales y a la
Unión: los bajos salarios, los hijos dependientes y la
participación laboral incompleta de los miembros
del hogar. Está homogeneidad básica en la explica-
ción de la pobreza en la Unión sugiere dos reflexio-
nes. Primero, la semejanza en la situación de ingre-
sos de los inmigrantes en Europa contrasta (además
de con la diversidad en las historias migratorias de
los países y en la antigüedad y composición de sus
poblaciones inmigrantes) con la marcada diferencia
en las filosofías de integración de los inmigrantes
publicitados por las élites sociopolíticas, lo cual pone
en duda una vez más su reflejo en las vidas cotidia-
nas de los inmigrantes. Segundo, parece que tiene
sentido analizar la Unión Europea en su conjunto
como un caso de estudio a la hora de entender la
pobreza laboral de los inmigrantes, aunque conven-
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17 Que afirmemos que una variable contribuye o no a
la explicación depende de decisiones convencionales sobre los
niveles de significación. En el caso de los empleados no cuali-
ficados que realizan ocupaciones elementales en Francia, su
coeficiente es similar al de España, pero queda justo por encima
del umbral convencional de significación p<0,05 (p = 0,057).



dría comparar más países de inmigración, particu-
larmente en el este de Europa, para confirmar esta
reflexión.

Dentro de esta homogeneidad básica en la
explicación del riesgo de pobreza de los inmigran-
tes, cabe señalar un contraste interesante entre paí-
ses. Los factores de tamaño y composición del
hogar no tienen una influencia significativa en el
riesgo de pobreza de los extracomunitarios que tra-
bajan por un salario en el Reino Unido, y factores
relativos al puesto de trabajo como el tamaño del
centro de trabajo, las horas trabajadas (o el estatus
ocupacional, con más reservas en cuanto a su sig-
nificación estadística) no influyen en Francia. Estas
diferencias plantean preguntas sobre el marco ins-
titucional de los mercados de trabajo y los sistemas
de bienestar en que los inmigrantes están constru-
yendo sus vidas en Europa, así como sobre las
características sociodemográficas y socioeconómi-
cas de los diferentes grupos de extracomunitarios
en cada país. 
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Apéndice

TABLA 1

CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS POR ORIGEN (NACIDOS FUERA DE LA UE Y EN LA UE, 
SEA EN EL PAÍS DE LA ENTREVISTA O EN OTRO PAÍS COMUNITARIO)

UE España Francia Reino Unido

Origen No UE UE No UE UE No UE UE No UE UE

Sexo
Hombre 54,9 53,8 54,4 58,8 55,9 51,5 50,9 49,5
Mujer 45,1 46,2 45,6 41,2 44,1 48,5 49,1 50,5

Edad
16-34 32,7 31,5 47,2 37,0 20,8 33,6 37,2 31,1
35-50 44,9 42,7 40,4 41,6 46,8 43,1 42,5 40,6
51 + 22,4 25,8 12,4 21,4 32,4 23,3 20,3 28,3

Educación
Menor de secundaria 29,7 20,1 37,0 39,7 38,8 21,3 15,6 10,8
Secundaria 42,9 52,6 40,0 23,1 33,8 47,6 45,6 62,4
Terciaria 27,6 27,3 23,0 37,2 27,5 31,1 38,9 26,7

Fuente: EU-SILC, 2007.

TABLA 2

CARACTERÍSTICAS DEL HOGAR POR ORIGEN (NACIDOS FUERA DE LA UE Y EN LA UE, 
SEA EN EL PAÍS DE LA ENTREVISTA O EN OTRO PAÍS COMUNITARIO)

UE España Francia Reino Unido

Origen No UE UE No UE UE No UE UE No UE UE

Tamaño del hogar
1 persona 11,8 12,3 4,7 5,8 9,8 15,6 12,9 12,2
2 personas 24,9 25,6 20,5 20,7 22,4 27,8 28,1 32,0
3 personas 24,3 24,9 25,6 27,8 22,3 23,0 25,5 22,9
4+ personas 39,0 37,2 49,3 45,6 45,4 33,7 33,5 32,8

Hijos dependientes
Sí 54,2 48,5 54,9 48,9 66,1 51,7 46,0 43,2
No 45,8 51,5 45,1 51,1 33,9 48,3 54,0 56,8

Intensidad laboral
Completa 62,2 67,5 58,9 55,2 53,7 72,2 75,5 83,3
Incompleta 37,8 32,5 41,1 44,8 46,3 27,8 24,5 16,7

Fuente: EU-SILC, 2007.
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TABLA 3

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO DE TRABAJO POR ORIGEN (NACIDOS FUERA DE LA UE Y EN LA UE, 
SEA EN EL PAÍS DE LA ENTREVISTA O EN OTRO PAÍS COMUNITARIO)

UE España Francia Reino Unido

Origen No UE UE No UE UE No UE UE No UE UE

Salario bajo
Sí 29,2 19,5 33,3 16,5 18,3 13,3 21,4 20,6
No 70,8 80,5 66,7 83,5 81,7 86,7 78,6 79,4

Tamaño del centro de trabajo
- 11 27,4 24,1 54,7 30,5 27,9 22,7 14,6 17,6
11-49 41,3 37,4 25,2 32,6 27,6 26,9 85,4 82,4
50 + 31,3 38,5 20,1 36,9 44,6 50,4 —* —*

Tipo de contrato
Permanente 81,9** 88,4 55,6 76,1 82,1 87,5 91,9 96,8
Temporal 18,1 11,6 44,4 23,9 17,9 12,5 8,1 3,2

Horas semanales
<37 32,0 29,7 19,1 22,8 57,5 50,7 33,8 32,8
37-40 39,0 44,3 47,8 55,0 22,8 28,4 29,8 30,5
>40 29,0 26,0 33,1 22,2 19,6 20,9 36,4 36,6

Estatus ocupacional
Directivos y profesionales 15,9 20,2 5,5 16,8 15,6 18,5 32,7 29,5
Técnicos, profesionales de 
apoyo y administrativos 22,1 33,3 9,7 27,7 25,0 35,4 26,1 28,7
Trabajadores del sector 
terciario 14,6 13,5 19,9 14,7 12,5 12,9 15,6 17,4
Trabajadores cualificados 
de los sectores primario 
y secundario 25,8 23,6 27,2 25,7 23,8 22,8 10,5 14,3
Trabajadores no cualificados 21.,6 9,5 37,6 15,1 23,1 10,5 15,1 10,0

* En Gran Bretaña el 82% de las respuestas se codificaron como “no sé, pero más de 10 personas”. Un 4,5% del total
de las entrevistas tuvieron lugar en este país, y su ponderación dentro de la población total de la UE en la encuesta es de
14,1.
** En Dinamarca todos los contratos se codificaron como permanentes. Un 3.5% del total de las entrevistas tuvieron lugar
en este país, y su ponderación dentro de la población total de la UE en la encuesta es de 1,3%.
Fuente: EU-SILC, 2007.
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TABLA 4

REGRESIÓN LOGÍSTICA DEL RIESGO DE POBREZA ENTRE LOS ASALARIADOS

UE España Francia Reino Unido

Exp (B) Exp (B) Exp (B) Exp (B)

Nacido fuera EU (cat. ref.: nacido en EU) 1.665*** 2.201*** 2.861*** 1.510*

Hombre (cat. ref.: mujer) 1.355*** 1.397*** 1.052 1.112

(cat. ref.: 35<edad<50)
Edad <35 0.736*** 0.479*** 0.938 0.842
Edad>50 0.811*** 0.692*** 1.132 0.924

(cat. ref.: educación terciaria)
Educación inferior a secundaria 1.992*** 1.948*** 1.505 2.109***
Educación secundaria 1.451*** 1.340 1.364 1.810**

(cat. ref.: hogar unipersonal)
2 personas en el hogar 0.264*** 0.276*** 0.274*** 0.397***
3 personas en el hogar 0.099*** 0.117*** 0.075*** 0.195***
4+ personas en el hogar 0.097*** 0.137*** 0.113*** 0.173***

Hijos dependientes 
(cat. ref.: sin hijos dependientes) 4.744*** 5.380*** 6.508*** 3.010***

Intensidad laboral incompleta 
(cat. ref.: intensidad laboral completa) 4.239*** 4.177*** 4.038*** 6.044***

Salario bajo (cat. ref.: salario no bajo) 5.885*** 5.099*** 5.555*** 3.187***

(cat. ref.: tamaño centro de trabajo>49)
Tamaño centro de trabajo < 11 1.547*** 1.758*** 1.335* 0.949
Tamaño centro de trabajo 11-49 1.267*** 1.542*** 0.884

Contrato temporal (cat. ref.: contrato estable) 1.314*** 1.614*** 1.380* 1.269

(cat. ref.: horas de trabajo a la semana>40)
Horas de trabajo a la semana < 37 2.281*** 1.761*** 3.629*** 4.292***
Horas de trabajo a la semana 37-40 1.298*** 1.002 1.396 2.324***

(cat. ref.: directivos y profesionales)
Técnicos, profesionales de apoyo y 
administrativos 1.400*** 2.081** 0.899 1.816*
Trabajadores del sector terciario 1.691*** 1.868* 0.862 3.072***
Trabajadores cualificados de los sectores 
secundario y terciario 1.997*** 2.192** 1.735* 3.302***
Trabajadores no cualificados 2.505*** 2.321** 2.193** 4.531***

Constante 0.008*** 0.007*** 0.006*** 0.005***
N 145062 9711 8216 7183
R2 0.095 0.109 0.084 0.094
Chi2 15652.82*** 1225.42*** 702.55*** 730.81***

* p<0.05
** p<0.01
***p<0.001
Fuente: EU-SILC, 2007.
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Resumen

Existen buenas razones para pensar que el contexto
del desarrollo en las próximas décadas será incluso más
complejo de lo que ha sido hasta ahora. Son retos que exi-
gen nuevas políticas de desarrollo de España y Europa, que
en las próximas décadas no sólo deben servir al propósito
de una política exterior unilateral más o menos solidaria,
sino construir modelos de gestión de la globalización que
incorporen el interés común entre sus objetivos prioritarios.
El caso de la lucha contra el hambre y el abastecimiento
global de alimentos demuestra que lo más justo puede ser
también lo más inteligente, pero demuestra también que
las nuevas políticas de desarrollo deben combinar el coraje
con la imaginación política para definir las reglas e institu-
ciones que serán útiles en un nuevo contexto.

Hace ahora una década los representantes de
189 países miembros de las Naciones Unidas reali-
zaron ante la comunidad internacional el compro-
miso de alcanzar los Objetivos de Desarrollo del
Milenio1 (ODM) antes de 2015. Fue un paso sin pre-
cedentes en el esfuerzo global por acabar con la
miseria en la que se levanta cada día la mitad del
planeta. Precisamente porque ninguno de estos
objetivos constituye una pirueta inalcanzable, los
ODM se han convertido en la hoja de ruta menos
imperfecta hacia un mundo más justo y más prós-

pero. El mensaje simple es que se pueden lograr
avances sin precedentes en la lucha contra el ham-
bre, la pobreza extrema y el deterioro medioam-
biental si se da una combinación adecuada (y
modesta) de recursos económicos y voluntad polí-
tica de países donantes y receptores. 

Desde entonces se han hecho esfuerzos insu-
ficientes que dejan un balance agridulce y perspec-
tivas preocupantes para 2015. Y lo que es más
importante: han bastado unos pocos años para dar-
nos cuenta de que el desarrollo y la prosperidad glo-
bales necesitarán algo más que dinero y voluntad
para salir adelante. En este tiempo no sólo se ha
diluido en gran medida el espíritu cooperativo mul-
tilateral que sucedió a la caída del Muro y antecedió
a los atentados del 11-S, sino que el mundo es hoy
un lugar más complejo y multipolar de lo que era
hace sólo una década. El modo en el que Europa y
otras potencias enfrentaron en el pasado la lucha
contra la pobreza y la desigualdad internacional no
será válido en los próximos años, en los que jugará
un papel determinante la recurrencia de los shocks
(climáticos, económicos y alimentarios) y la incapa-
cidad creciente de las poblaciones para hacer frente
a ellos. 

Este artículo considera los retos a los que deben
hacer frente España y otros países europeos en sus
futuras políticas públicas de desarrollo. Su intención
no es describir lo que se está haciendo (o lo que se
hará de forma similar en el futuro inmediato)2 sino

La lucha contra la pobreza fuera
de nuestras fronteras: viejos 
problemas y nuevos desafíos
Gonzalo Fanjul*

* Asesor Estratégico de Intermón Oxfam. www.
ideascontralapobreza.blogspot.com

1 Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el ham-
bre; Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal; Obje-
tivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía
de la mujer; Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil; Obje-
tivo 5: Mejorar la salud materna; Objetivo 6: Combatir el
VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades; Objetivo 7:
Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente; Objetivo 8:
Fomentar una asociación mundial para el desarrollo.

2 El lector puede encontrar una descripción más o
menos crítica de estas políticas en otras publicaciones, como
por ejemplo La Realidad de la Ayuda (que publica Intermón
Oxfam), el área de cooperación internacional del Real Instituto
Elcano o FRIDE.



ofrecer algunas reflexiones acerca del modo en el
que deben transformarse estas políticas para reducir
los riesgos para el progreso global y optimizar las
oportunidades. Para ello establece tres puntos de
partida sobre el nuevo contexto: (a) es el impacto
sobre la vulnerabilidad de las personas y los recursos
naturales –y no tanto sobre los ingresos– el que
determinará los avances en la reducción de la pobre-
za y la desigualdad globales; (b) la interdependencia
y la multipolaridad exigen modelos de desarrollo
mucho menos unilaterales de los que se han apli-
cado hasta ahora; y (c) se trata de combinar la
voluntad con la innovación política e institucional,
porque la naturaleza de algunos de estos nuevos
desafíos exige respuestas que ni siquiera han sido
concebidas todavía. 

La estructura de este artículo es la siguiente.
La primera parte hace una descripción somera de
los avances y los pendientes en los compromisos
establecidos por Europa y España en esta lucha con-
tra la pobreza, describiendo brevemente la evolu-
ción de las políticas de desarrollo hasta este momen-
to. La segunda parte se centra en el que constituye
posiblemente el principal reto que tiene la comuni-
dad internacional en el ámbito del desarrollo (y uno
de los que ha priorizado España) y que ilustra bien
las transformaciones a las que nos enfrentamos: la
lucha contra el hambre y la pobreza rural en el con-
texto del cambio climático y el agotamiento de los
recursos naturales. La tercera sección recupera los
argumentos principales haciendo algunas conside-
raciones finales.

1. La transición de las 
políticas del desarrollo

Aunque es habitual escuchar a los medios
de comunicación referirse a los ODM como un fra-
caso, el esfuerzo de España y de otros donantes
internacionales durante los últimos diez años se
ha traducido en pasos tangibles en la lucha contra
la pobreza: de acuerdo con el Banco Mundial, el
porcentaje de quienes viven con menos de un
euro al día ha caído del 58 al 51 por ciento. Aun-
que una parte importante de estos logros se han
concentrado en Asia oriental, algunas de las regio-
nes más pobres del planeta también han visto
avances concretos. África subsahariana, por ejem-
plo, ha experimentado por primera vez en una
generación la caída de sus números totales de
pobreza. Las cifras de mortalidad infantil se han
reducido prácticamente a la mitad y el número de

estudiantes de primaria forzados a abandonar la
escuela se ha reducido en 33 millones de niños y
niñas. De hecho, África subsahariana ha visto
cómo sus niveles de escolarización primaria eran
seis veces más altos que la media de los años 90
(Watkins: 2010). 

Incluso si consideramos el golpe que ha
supuesto la crisis económica y alimentaria de los
dos últimos años (y a salvo de las diferencias
regionales que hemos señalado), la ONU calcula
que el conjunto de países en desarrollo podría
haber cumplido en 2015 el objetivo de reducir a
la mitad el número de quienes viven en la pobreza
extrema, que se situaría en ese año alrededor de
los 920 millones de personas. Estas consecuciones
demuestran que la acción concertada de gobier-
nos, donantes y sociedad civil pueden situar a los
países pobres en la senda del desarrollo y el pro-
greso. 

Sin embargo, estos avances no pueden
esconder la envergadura de los retos pendientes.
De acuerdo con el Informe sobre el Progreso de los
ODM publicado recientemente por la ONU3:

– Se estima que unos 1.400 millones de per-
sonas viven hoy en medio de la pobreza extrema,
carentes de los servicios y los derechos más básicos.
África subsahariana sigue concentrando los niveles
más abrumadores de pobreza. De hecho, las desi -
gualdades regionales son cada vez más importantes,
y constituyen uno de los mayores frenos en la con-
secución de los ODM.

– Por primera vez en la historia, más de mil
millones de personas pasan hambre. El encareci-
miento y la volatilidad de los precios de los alimen-
tos (ver más abajo) generó una verdadera crisis ali-
mentaria que ha revertido todos los avances que se
habían producido en la lucha contra el hambre a lo
largo de dos décadas.

– Las cifras de reducción de la pobreza infan-
til constituyen uno de los fracasos más sonados de
la comunidad internacional. Más de 70 países están
por debajo de los objetivos que se habían estable-
cido para este año. Eso significa que 4,3 millones
de niños morirán este año por causas que se
podrían haber evitado de haberse puesto en marcha
los mecanismos previstos. Muchas de estas muertes

PANORAMASOCIAL NÚMERO 12. SEGUNDO SEMESTRE. 2010

L a  l u c h a  c o n t r a  l a  p o b r e z a  f u e r a  d e  n u e s t r a s  f r o n t e r a s . . .

138

3 Disponible en http://www.un.org/millenniumgoals/
pdf/MDG%20Report%202010%20En%20r15%20-
low%20res%2020100615%20-.pdf 



están ligadas a factores de desnutrición y falta de
acceso a servicios esenciales de salud y educación
materna . De hecho, 1.500 mujeres siguen murien-
do cada día como consecuencia de partos insalubres
o deficientemente tratados.

– Millones de personas continúan engro-
sando cada año la lista de quienes se ven obliga-
dos a abandonar sus lugares de origen en busca
de protección o recursos económicos. El impacto
lento del cambio climático es uno de los factores
principales (ver más adelante), pero los conflictos
armados que asolan regiones de África y Asia
siguen estando en el centro del problema. En
2009 alrededor de 42 millones de personas se vie-
ron obligados a dejar sus hogares víctimas de la
persecución.

Nada hace pensar que las cosas serán más
fáciles en el futuro, sino más bien lo contrario. Las
regiones en desarrollo están obligadas a enfrentarse
a lo que ya se denomina “la triple crisis”: la combi-
nación de la crisis económica (consecuencia del
colapso financiero de 2008-09), la crisis alimentaria
(provocada por la escalada y volatilidad del precio
de los alimentos) y la crisis climática (la manifesta-
ción de los efectos del calentamiento global en for-
ma de alteraciones del clima y sequías prolongadas).
Cada uno de estos factores actúa incrementando
el riesgo y reduciendo al mismo tiempo la capacidad
de respuesta de las comunidades más pobres. La
vulnerabilidad extrema de una familia que debe
hacer frente a un tratamiento médico prolongado
o una sequía puede obligarles a vender su escaso
capital (alguna cabeza de ganado o una pequeña
parcela) y a quedarse atrapados en el círculo vicioso
de la pobreza. La reducción de esa vulnerabilidad
constituye hoy para las políticas de lucha contra la
pobreza un objetivo tan determinante como el
incremento del ingreso, si no más. Es este factor lo
que explica el éxito de algunos programas, como
las ‘transferencias condicionadas de efectivo’ (al esti-
lo del programa Bolsa Familia de Brasil), que com-
binan la promoción social con la generación de
empleo, reduciendo los riesgos a los que están suje-
tas las familias.

Ésta es la envergadura de los retos del desa-
rrollo. Frente a ellos, las políticas de lucha contra la
pobreza de Europa y otras grandes regiones donan-
tes se han ido sofisticando de manera acelerada.
Durante las dos últimas décadas los países europeos
y las instituciones de la UE han hecho una apuesta
estratégica por desplegar su “poder blando”4 en
las relaciones con los países pobres y las regiones
que en el pasado constituyeron sus colonias en Áfri-

ca, Asia y América Latina. Es una estrategia en la
que las políticas de desarrollo han brillado con luz
propia, y que sustituye a una etapa marcada por el
militarismo y la Guerra Fría. 

Apurando las posibilidades de un modelo
basado en el incremento de la calidad y cantidad
de la ayuda al desarrollo, la ambición de las opera-
ciones de condonación de deuda y la proliferación
de ventajas comerciales, Europa continúa siendo el
principal donante económico a los países pobres.
Más aún, sus Estados miembros han impulsado
algunas de las políticas más progresistas en materia
de resolución de los conflictos internacionales o for-
talecimiento de las instituciones y reglas multilate-
rales, por ejemplo con la aprobación de la doctrina
sobre la responsabilidad de proteger a los civiles
amenazados por genocidios. 

El conjunto de la UE comienza a asumir un
principio que muchos expertos preconizan desde
hace algunos años: la política exterior no se puede
concebir hoy como una suma de piezas –algunas
de ellas actuando de forma contradictoria–, sino
como un conjunto integrado de actividades que
definen la acción exterior de un país o una región.
En el caso de Europa, la importancia relativa de sus
políticas de cooperación internacional y desarrollo
es considerable, porque ofrece tres posibles plata-
formas de influencia: el volumen de sus contribu-
ciones económicas a los programas de coopera-
ción, su influencia en las instituciones globales y
regionales, y el liderazgo político de sus ideas e ini-
ciativas.

Hoy intuimos que el progreso ajeno consti-
tuye una estrategia inteligente, además de ética. En
el mundo interdependiente que va a definir el siglo
XXI, la lucha contra la pobreza y la desigualdad es
parte de un bien entendido interés propio. Como
nos recuerda el historiador británico Tony Judt
(2010), la recuperación del orgullo y del respeto por
uno mismo entre los perdedores de nuestras socie-
dades fue el eje central de las reformas que marca-
ron el progreso del siglo veinte. Pues bien: ninguno
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4 Joseph Nye (2004), antiguo decano de la Kennedy
School de Harvard, popularizó hace algunos años el término
“poder blando”: la capacidad de influencia de un país está
determinada por una serie de variables que van mucho más
allá del poder militar o del tamaño económico, y que en oca-
siones llegan a sustituir a estos últimos con eficacia. El ejem-
plo, la persuasión política o la influencia cultural, pesan a
menudo tanto como la capacidad coercitiva de las amenazas
militares o económicas, y cualquier potencia inteligente 
–argumenta el Prof. Nye– deberá encontrar un equilibrio
entre ellas.



de los principios que justifican el Estado del bienes-
tar como fuente de estabilidad social y económica
en nuestros propios países se altera de forma fun-
damental cuando hablamos del conjunto del pla-
neta. En un mundo que está imbricado por flujos
de comercio, inversión, personas e información, nin-
guna región es una isla. Algunos de los riesgos que
amenazan a Europa –como el terrorismo, el crimen
transnacional, el cambio climático, las epidemias o
la inestabilidad que emana de los conflictos– están
íntimamente ligados a la pobreza y la desigualdad
extremas. 

Con retraso –y con una notable falta de ex -
periencia–, éste es el camino que también ha
comenzado a recorrer España. Podría decirse que
el esfuerzo sostenido de España en el ámbito de
la cooperación nos devuelve a la liga de los gran-
des donantes, y ésa es una palanca evidente de
influencia. El hecho es que, durante los últimos
años5 nuestro país ha hecho un serio esfuerzo por
situar sus políticas y recursos de cooperación al
desarrollo a la altura de las expectativas interna-
cionales: 

– Los fondos de Ayuda Oficial al Desarrollo
(AOD) han crecido de forma notable en los últimos
seis años, doblándose hasta alcanzar el 0,46 del
PIB en 2009 (Olivié, 2010). Este crecimiento es el
más notable de todos los países donantes de la
OCDE.

– Se han dado pasos importantes en la
modernización de la gestión y la planificación de la
ayuda al desarrollo. La creación de instituciones más
modernas y profesionales –como la Dirección Gene-
ral de Políticas de Desarrollo– ha permitido mejorar
la dotación humana y la calidad de las políticas
españolas de cooperación.

– Se han promovido iniciativas legislativas
considerables, como la ley que regula el tráfico de
armas hacia países en conflicto o la reciente apro-
bación de la ley que reforma el Fondo de Ayuda al
Desarrollo.

– África está hoy en el mapa de nuestra polí-
tica exterior, de un modo desconocido hasta ahora.
Se han incrementado los esfuerzos de cooperación
y la presencia diplomática, sorprendentemente esca-
sa en el pasado.

Son esfuerzos meritorios que además se han
realizado en medio de un consenso parlamentario
desconocido en otros ámbitos de la política nacional. 

A pesar de ello, es cierto que queda aún una
parte importante del camino por recorrer. La fun-
damental se refiere a la fragilidad de muchos de los
cambios y a las dificultades para definir objetivos
claros y permanentes para la política de desarrollo
de nuestro país. No sólo España ha llegado tarde a
este proceso, sino que existe un riesgo importante
de que lo abandone demasiado pronto, dejando en
herencia una política de lucha contra la pobreza
más basada en los fondos económicos que en las
ideas6. Tampoco se han hecho avances tangibles en
el debate sobre la coherencia entre las políticas de
desarrollo y otras áreas de la acción exterior de Espa-
ña, como el comercio, la política agraria o el cambio
climático, en donde las decisiones del Gobierno con-
tradicen en ocasiones de forma abierta sus compro-
misos contra la pobreza.

La recesión está poniendo a prueba la solidez
de una transformación incompleta, cuya intensidad
ha ido perdiendo fuerza a medida que la situación
económica se deterioraba y las inconsistencias polí-
ticas se extendían a todos los ámbitos de gobierno.
En versiones más o menos modificadas, se trata de
las mismas dificultades por las que están pasando
los esfuerzos en la lucha contra la pobreza en otros
países de la UE, con algunas excepciones notables
como el nuevo Gobierno del Reino Unido, que se
ha comprometido a no reducir los fondos de AOD
británicos7. La crisis económica ha puesto en solfa
buena parte de los esfuerzos realizados en la última
década. Sólo en términos cuantitativos, la OCDE
prevé una caída de los recursos de cerca de 3.000
millones de dólares en 2010 (Olivié, 2010).

Pero existen razones para pensar que el con-
texto se ha transformado de un modo más profun-
do y duradero, así como sus actores. Cuando la cri-
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5 Muy particularmente durante la primera legislatura
del gobierno del Partido Popular y los seis años que llevamos
de la presidencia de José Luis Rodríguez-Zapatero.

6 Desgraciadamente, aunque el peso de nuestra eco-
nomía nos ha otorgado un sillón (temporal) en ámbitos de
decisión como el G20, nuestro esfuerzo no se ha traducido
en un mayor ascendiente en las organizaciones y los procesos
que rigen la globalización. La causa está precisamente en el
escaso liderazgo político e intelectual que ha ejercido nuestro
país, ahí donde una potencia media debe aspirar a golpear
por encima de su peso ofreciendo estrategias nuevas y cohe-
rentes en la lucha contra la pobreza. Un mal que afecta en
mayor o menor medida al conjunto de la Unión Europea.

7 Aunque está dando señales preocupantes, como el
traspaso de una parte importante de los recursos de AOD a
países como Afganistán, en donde la ayuda quiere jugar un
papel en la estrategia militar de los británicos.



sis haya pasado, no habrá una vuelta atrás al viejo
modelo unilateral de las políticas de desarrollo.
Dicho de forma simple, sólo hay espacio para las
respuestas globales cuando se trata de problemas
globales, y la solución exigirá algo más que voluntad
política. Los ejes clásicos en los que los países
donantes han fundamentado su estrategia (ayuda,
deuda y comercio, fundamentalmente) serán insu-
ficientes para enfrentar la complejidad que se ha
puesto de manifiesto en los últimos años:

– Las próximas décadas verán la intensifica-
ción de una pobreza cuya característica fundamen-
tal no es la escasez de ingresos (el problema que ha
constituido la prioridad de las políticas del desarrollo
en el pasado) sino la extrema vulnerabilidad de la
población pobre. Como ha demostrado de forma
trágica el reciente caso de Haití, la incapacidad de
comunidades y familias de hacer frente a los shocks
constituye la diferencia entre quienes se ven atra-
pados en el círculo vicioso de la pobreza y quienes
pueden vivir fuera de él. Si buscamos patrones que
describan el mundo hacia el que caminamos, la
recurrencia de los shocks económicos, ambientales
y alimentarios será sin duda uno de ellos.

– La lucha contra este tipo de pobreza res-
ponde a una máxima fundamental: no es posible
hacer una única cosa, y desde luego no es posible
hacerla en un único sitio. El modo en el que las
variables económicas, sociales y ambientales inter-
actúan entre sí se ha hecho mucho más evidente
durante los últimos años, poniendo de manifiesto
que batallas como la del hambre o la del acceso a
servicios esenciales se libran en frentes y lugares
impensables hace sólo una década, como la del
cambio climático. Más aún, la cooperación debe
producirse entre polos de poder que hoy están más
dispersos y que no sólo nos obligan a considerar
economías emergentes, como China, India o Brasil,
que no necesariamente juegan con las mismas
reglas.

– Finalmente, se trata de retos que exigirán
una combinación de coraje e imaginación política:
algunas soluciones simplemente deben ser aplica-
das; otras ni siquiera han sido concebidas todavía.
Nos enfrentamos al desafío de establecer nuevas
reglas e instituciones que nos permitan gestionar
los riesgos y las oportunidades globales. 

Las próximas páginas desarrollan estos argu-
mentos en el caso de la lucha contra el hambre en
el contexto del cambio climático y el agotamiento
de los recursos naturales. Por un lado, este objetivo
constituye una prioridad en la lucha contra la pobre-

za internacional, y es un ámbito en el que España
ha puesto particular empeño desde la celebración
de la Cumbre de Seguridad Alimentaria de Madrid
(enero de 2009). Por otro, ilustra bien la transfor-
mación del contexto del desarrollo y los límites polí-
ticos e institucionales a los que deben hacer frente
los países donantes y receptores en los próximos
años.

2. La lucha contra el hambre
y las futuras políticas
públicas de desarrollo8

El mundo permite que más de mil millones
de personas vivan con hambre cada día. Se trata de
uno de cada siete seres humanos, una cifra que ha
aumentado cerca de un 25% desde el comienzo de
la crisis alimentaria de 2007.9 Prácticamente todos
ellos residen en los países en desarrollo, la gran
mayoría en zonas rurales deprimidas, y 6 de cada
10 son mujeres o niñas. Aunque en términos abso-
lutos una mayoría de quienes pasan hambre se
encuentran en regiones de Asia, es África subsaha-
riana quien concentra los mayores niveles relativos
de desnutrición severa. En los casos extremos, el
hambre tiene consecuencias directas que derivan
en enfermedades crónicas e incluso la muerte, pero
incluso episodios aislados a lo largo de la infancia
pueden determinar las capacidades de un ser huma-
no de por vida.

Quienes pasan hambre son consumidores
pobres, incapaces de ganar lo suficiente para man-
tenerse y mantener a sus familias. Pero, a diferencia
de las ciudades, en el campo se produce la paradoja
de que una buena parte de las comunidades que
pasan hambre están formadas por familias campe-
sinas que producen parte de lo que consumen y
viven de la comercialización de lo demás. Un 60%
de la producción mundial de alimentos procede de
pequeñas explotaciones de secano en manos de
hombres y mujeres campesinas o de trabajadores
rurales pobres. No sólo la agricultura es esencial
para garantizar los ingresos y la prosperidad de estas
personas, sino que de su futuro depende la seguri-
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8 Esta sección fue concebida como parte de un pro-
ceso de reflexión interna de Oxfam Internacional. Le agra-
dezco a mi colega Kate Raworth su contribución a los argu-
mentos que aquí se exponen.

9 Los datos de estos dos primeros párrafos han sido
tomados de www.FAO.org.



dad alimentaria de buena parte del planeta. Son
explotaciones que han padecido una escasez estruc-
tural de inversión privada y apoyo público, víctimas
al mismo tiempo del abandono del Estado y de la
explotación de las compañías en los mercados agro-
alimentarios. Al agotamiento de sus ingresos y
recursos se une la marginación histórica de las muje-
res en el sector rural. En muchos países pobres las
mujeres son responsables de entre un 60 y 80% de
la producción de alimentos, y sin embargo rara vez
cuentan con los derechos de propiedad, el riego, el
crédito o la tecnología que disfrutan los varones.

La extrema vulnerabilidad de estas comuni-
dades se ha puesto de manifiesto con la confluencia
de dos crisis diferentes pero íntimamente relaciona-
das: por un lado, la del calentamiento global, que
destruye de manera lenta pero inexorable los recur-
sos naturales y económicos de los que dependen
sus medios de vida. Por otro, la crisis provocada por
el incremento del precio de los alimentos, derivada
de una confluencia de factores que parecen haber
llegado para quedarse. Ambas crisis muestran la fra-
gilidad del abastecimiento global de alimentos y han
situado a la comunidad internacional ante los límites
de su imaginación económica y política.

El calentamiento acelerado del planeta supo-
ne una amenaza creciente para un número indeter-
minado de personas, muchas de las cuáles se verán
obligadas a abandonar sus lugares de origen. Según
los datos publicados recientemente por el Informe
de Desarrollo Humano (PNUD, 2009), los desastres
naturales, las sequías y el desplome de la producti-
vidad agraria se han convertido en un factor cre-
ciente de inestabilidad y empobrecimiento de nacio-
nes enteras, y podrían forzar el desplazamiento de
entre 200 y 1.000 millones de personas en las pró-
ximas décadas10.

Gran parte de los análisis científicos sobre el
impacto del cambio climático están basados en esti-
maciones conservadoras del calentamiento global
(un incremento de alrededor de 2ºC a lo largo de
este siglo, calculado sobre los niveles pre-industria-
les). Sin embargo, estos análisis no tienen en cuenta
la intensificación acelerada de los detonantes del
calentamiento que se ha producido a partir de
2000. Como reconocía recientemente el economis-
ta británico Nicholas Stern, es más que probable
que las previsiones que realizó en 2006 para la ela-
boración de su informe sobre los efectos económi-

cos del cambio climático fuesen excesivamente opti-
mistas. 

Cualquier incremento por encima de los 2ºC
acarreará consecuencias imprevisibles. Incluso man-
tenerse en este punto supondría un cambio dramá-
tico en las condiciones de vida de 660 millones de
personas. Parte de este impacto vendría derivado
del incremento en el número de desastres naturales
como inundaciones, tornados, incendios y variabi-
lidad climática. De acuerdo con las estimaciones de
Oxfam, el número de personas afectadas podría cre-
cer en 2015 hasta un 50%, alcanzando los 375
millones de personas. En regiones costeras como
Bangladesh, donde el incremento de los niveles del
mar y las inundaciones han disparado la salinidad
del agua de cultivo, miles de familias carecen de
alternativas económicas estables y se ven obligadas
a abandonar sus hogares. Lo mismo ocurre en Egip-
to, donde el Banco Mundial prevé el desplazamiento
de 16 millones de personas. Esta situación se repite
en decenas de países que sobreviven en un contexto
de vulnerabilidad extrema, donde las muertes pro-
vocadas por estos desastres multiplican por 46 las
que produce el mismo fenómeno en un país desa-
rrollado.

Cerca de dos millones de estadounidenses
permanecen todavía desplazados como consecuen-
cia de las inundaciones provocadas por el huracán
Katrina. Pero las consecuencias extremas para los
países más ricos serán la excepción, más que la
regla. La paradoja amarga del calentamiento global
es que afectará de forma mucho más dramática
precisamente a aquellos países y regiones que
menos han contribuido a provocarlo:

– En el ámbito de la salud, se prevé que las
muertes directamente relacionadas con el calenta-
miento global (que en 2000 fueron de 150.000 per-
sonas) sean 500 veces más elevadas en África sub-
sahariana que en Europa. En conjunto, los países en
desarrollo concentran un 99 por ciento de las muer-
tes provocadas por estos fenómenos. En el nuevo
contexto, las enfermedades varían su intensidad,
estacionalidad y alcance geográfico, afectando a
poblaciones que hasta entonces no habían quedado
expuestas. En el largo plazo, la escasez de lluvias y
el deterioro de las fuentes de agua potable incre-
mentarán la incidencia de enfermedades crónicas en
grandes urbes en desarrollo de África, Asia y América
Latina, donde la población urbana (gran parte de ella
en zonas de infravivienda) supera ya a la rural.

– De acuerdo con el Panel Internacional
sobre el Cambio Climático (IPCC, 2007), incluso un
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incremento moderado de las temperaturas tendrá
efectos dramáticos en la productividad de regiones
como África subsahariana, que concentra los mayo-
res niveles de desnutrición. El efecto combinado de
erosión del suelo, pérdida de biodiversidad y escasez
o variabilidad de las lluvias podría reducir la produc-
ción de secano de los países africanos en un 26%
para el año 2060, con pérdidas absolutas de ingre-
sos de unos 26.000 millones de dólares (PNUD,
2007). Los episodios extremos de inseguridad ali-
mentaria podrían ser más frecuentes y prolongados. 

– Paradójicamente, la intensificación del cam -
bio climático podría incrementar la productividad
agraria de los mismos países que más han hecho
por generarlo. De acuerdo con diferentes estudios
(ver IPCC, 2007; PNUD, 2007 o Cline, 2007), la pro-
ducción agraria mundial no se vería significativa-
mente afectada en las próximas décadas, pero sí se
producirá una redistribución profunda de las capa-
cidades y recursos productivos de las diferentes
regiones. Dicho de forma simple, los países indus-
trializados de climas más templados incrementarán
de forma significativa su cuota global de producción
a costa de África y de otras regiones productoras
en Asia y en América Latina. 

Este desigual reparto de cargas es el vínculo
fundamental entre las consecuencias del cambio cli-
mático y la escasez de alimentos: sufrirán particu-
larmente los países que contienen poblaciones más
pobres y de crecimiento más acelerado, mientras
que el impacto será mucho menor en los países más
desarrollados y con poblaciones nacionales men-
guantes. África, el continente más dependiente del
planeta –pero también el que experimentará un cre-
cimiento más acelerado de su población– sufrirá
antes y de forma más intensa los efectos del cambio
climático. A diferencia de los movimientos provo-
cados por las diferencias de ingresos, el retorno de
los desplazados que huyen del deterioro climático
es francamente complicado, porque los hogares y
las comunidades que dejaron atrás simplemente ya
no existen. Sólo el impacto sobre la seguridad ali-
mentaria podría incrementar el número de desnu-
tridos en más de 600 millones de personas para el
año 2080 (PNUD, 2007).

La crisis climática ha ido deteriorando durante
décadas la capacidad de respuesta productiva del
mundo en desarrollo, incrementando un riesgo que
se puso de manifiesto en los últimos años, cuando
hemos conocido el incremento y la caída más agu-
dos del precio de los alimentos básicos que se han
visto en décadas. Las causas de esta espiral incluyen
una combinación conocida de factores que dismi-

nuyeron la oferta (dos años de sequía y el incremen-
to de producción de biocombustibles) y dispararon
la demanda (fundamentalmente el consumo de car-
ne en Asia). También la especulación en los merca-
dos de materias primas parece haber jugado un
papel relevante. Cuando los precios internacionales
experimentaron un incremento brusco, la reacción
de los gobiernos fue reducir (o incluso bloquear) sus
exportaciones, y un buen número de los operadores
privados internacionales hicieron su agosto con el
incremento de los precios de venta. Esta respuesta
redujo la oferta mundial de alimentos encareciendo
los precios e incrementando la dependencia de los
países pobres importadores netos de alimentos. 

La interdependencia global de los mercados
de alimentos se pone a prueba durante los tiempos
de crisis. De hecho, el modo y la rapidez en el que
esta cadena de factores afectó a las comunidades
–muy particularmente a las mujeres y niñas, que son
las primeras en padecer la escasez de alimentos en
la familia– constituye un estudio de caso para los
próximos años. Oxfam es testigo de cómo la vola-
tilidad extrema de los precios golpeó a consumido-
res y productores pobres, incapaces de aguantar el
shock o de aprovechar sus oportunidades. Desde
Camboya a Níger y a Guatemala, la FAO calcula que
el número de quienes pasan hambre se ha incre-
mentado durante este período en más de 250 millo-
nes, hasta superar por primera vez en la historia los
mil millones de seres humanos.

¿Cuáles son las lecciones de todo este proce-
so? En parte, la crisis alimentaria de 2008-09 es una
historia que se repite desde hace décadas, desde
que las primeras campañas de ONG alertaran sobre
el impacto de las hambrunas en África durante los
años 60. Es una historia de ausencia de protección
social (incluyendo programas de desnutrición infan-
til), injustas reglas comerciales (que favorecen la
competencia desleal de las exportaciones subsidia-
das e incrementan la dependencia alimentaria) o,
simplemente la corrupción y la incapacidad de los
gobiernos locales. La seguridad alimentaria está
inserta en una compleja cadena que va desde la pro-
ducción de alimentos a su procesamiento, empa-
quetado, distribución y consumo. Y es evidente que
son necesarios cambios en cada una de estas fases;
cambios que incrementen el poder de los produc-
tores y consumidores pobres a través de políticas
nacionales y reglas comerciales más justas, prácticas
más justas y sostenibles por parte de las compañías
y mayores niveles de inversión pública y privada.

Pero, en parte, esta crisis es un avance de
todos los problemas que encontraremos en los pró-
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ximos años. Problemas que ponen de manifiesto el
modo en el que la vulnerabilidad extrema determina
la capacidad de respuesta ante las circunstancias
externas. El principal está relacionado con el con-
flicto por recursos naturales esenciales para la pro-
ducción de alimentos, unos recursos cada vez más
determinados por el impacto del cambio climático
y por el crecimiento de la población mundial. 

La producción agraria global ha ido creciendo
durante décadas, impulsada por un incremento del
rendimiento y una expansión de la tierra cultivable.
Y aunque la producción de 2008 fue la más grande
de la Historia, en siete de los ocho años que trans-
currieron entre 2000 y 2008, el consumo mundial
estuvo por encima de la producción. Ésta es una
señal temprana de los problemas por llegar: existe
una demanda global creciente para unos recursos
agrarios cada vez más limitados. Un mundo en el
que el consumo de proteínas y calorías continuará
creciendo a medida en que crezca el número y el
ingreso medio de la población mundial (de acuerdo
con la FAO, en el año 2050 la población mundial
habrá aumentado hasta los 9.200 millones de habi-
tantes) y en el que los compromisos de reducción
de emisiones obligarán a producir de forma radical-
mente diferente (hoy cerca de un 20% de las emi-
siones de gases de efecto invernadero proceden de
la producción agraria).

La escasez y los límites naturales determina-
rán la producción y el acceso a los alimentos en
pocos años. No es exagerado decir que el hambre
del futuro dependerá en gran parte de tres recursos
escasos: la tierra, cada vez más disputada; el agua,
cada vez más escasa; y el CO2, cuyas emisiones
deberán reducirse de forma dramática en los pró-
ximos años. La intensidad de esta batalla ilustra la
injusticia que subyace al sistema alimentario global,
así como los poderosos intereses que determinan
su futuro. La agricultura de los países pobres se
enfrenta a una competencia global por la “econo-
mía del suelo” que tendrá implicaciones descono-
cidas en la capacidad de la gente para producir o
adquirir sus alimentos. 

El hambre es hoy un problema diferente de
lo que ha sido hasta ahora, y exige reacciones
adaptadas al nuevo contexto. El fracaso de la Cum-
bre de Copenhague (diciembre de 2009) demostró
la incapacidad de las grandes economías para com-
prometer en un plazo aceptable reducciones sig-
nificativas de sus emisiones contaminantes, así
como de aprobar los recursos que financiarán la
adaptación en los países más pobres. La desespe-
rante lentitud de las negociaciones para la reforma

del Protocolo de Kyoto está desperdiciando un
tiempo que no tenemos, y cuestiona seriamente
el liderazgo y la sensatez de los países más pode-
rosos del planeta. 

Algo similar se puede decir de la respuesta al
incremento de los precios. Cuando la crisis se des-
tapó, la respuesta de la comunidad internacional
penduló entre la inacción completa y un continuis-
mo preocupante. Mientras algunos productores cla-
ve restringían sus exportaciones y agravaban el páni-
co, los donantes se reunían en Madrid para hacer
lo que mejor saben hacer: re-empaquetar recursos
existentes. Sólo una sexta parte de los 22.400 millo-
nes de dólares comprometidos en la respuesta a la
crisis alimentaria constituyen recursos adicionales
(Oxfam, 2010) a los que ya estaban previstos con
anterioridad. Esto significa que, o bien no se des-
embolsarán, o se hará a costa de otros programas
esenciales en la lucha contra la pobreza. 

Incluso aunque no hubiese sido así, resulta
ingenuo pensar que los problemas estructurales que
hemos descrito se resolverán con una mera trans-
ferencia de fondos o con acciones unilaterales de
corto plazo. Durante las próximas décadas, la res-
puesta de la comunidad internacional al desabas-
tecimiento alimentario de una parte importante de
la población mundial responderá en gran medida a
los tres principios que describíamos en la sección
anterior: deberá estar centrada en la reducción de
la vulnerabilidad, de modo que las comunidades
pobres productoras y consumidoras puedan respon-
der adecuadamente a las variaciones bruscas del
contexto; deberá concitar la participación de actores
diferentes en ámbitos económicos e institucionales
muy diversos; y, finalmente, deberá generar ideas
nuevas para retos que eran desconocidos hasta aho-
ra, desde el incremento de los rendimientos agrarios
en climas hostiles y variables, hasta la definición de
nuevos marcos institucionales que regulen la reserva
y la distribución global de alimentos.

El profesor Alex Evans (2009) resume estos
principios de forma particularmente ilustrativa defi-
niendo cuatro objetivos para el futuro del sistema
alimentario mundial:

– Más justo y equitativo, para que todos en
zonas urbanas y rurales, mujeres y hombres, tengan
acceso a suficientes alimentos y los pequeños pro-
ductores tengan unos medios de vida dignos.

– Más productivo: basado en un modelo de
agricultura dotado con niveles de inversión suficien-
tes, que incremente tanto la productividad como la
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resistencia de todos los que participan, muy particu-
larmente de las comunidades campesinas.

– Más sostenible: el incremento en la pro-
ducción debe producirse con muchos menos gases
de efecto invernadero y con un uso más sostenible
de los recursos naturales, en particular de la tierra
y el agua.

– Más resistente a los shocks, de modo que
los productores y consumidores pobres tengan
capacidad de respuesta frente a los golpes del cam-
bio climático y a la volatilidad del precio de los ali-
mentos.

Se trata de una agenda que exige establecer
unas prioridades claras. La primera de ellas es frenar
el abandono de la agricultura familiar. En la mayor
parte de los países en desarrollo existe una protec-
ción débil de los derechos y recursos naturales de
las comunidades campesinas (muy particularmente
de las mujeres y de las comunidades más margina-
les) frente al poder de las élites nacionales y de la
competencia global por recursos naturales. Desde
principios de los años 80 se ha producido una caída
constante de la ayuda destinada al sector agrario,
tanto desde las políticas nacionales como de las
internacionales11. Fortalecer la posición de los
pequeños agricultores es fundamental, tanto para
elevar su contribución a la producción global de ali-
mentos como para incrementar la sostenibilidad y
resistencia de sus explotaciones, de modo que
garanticen también el futuro de su propio aprovi-
sionamiento de alimentos.

En segundo lugar, urge compensar la integra-
ción global del mercado de alimentos con una regu-
lación global adecuada del uso de los recursos natu-
rales. Predomina una regulación débil o inexistente
(nacional, regional e internacional) del modo en el
que la tierra, el agua y el carbono son usados. Muy
especialmente, carecemos de principios internacio-
nales que garanticen un reparto justo del uso, o unos
límites que eviten el agotamiento de los recursos.

Las reglas bilaterales y multilaterales de comercio e
inversiones internacionales limitan la capacidad de
los países para imponer reglas que regulen las impor-
taciones, las exportaciones y la inversión extranjera
que afecta a la agricultura. La integración y la coor-
dinación globales se evaporan cuando se produce
una crisis como la del precio de los alimentos de
2008. El gobierno global para gestionar los shocks
y la volatilidad de los precios es imprescindible.

También es posible fomentar una participa-
ción responsable del sector privado en la resolución
de los problemas. Las iniciativas voluntarias no son
suficientes. Existe un débil gobierno de las compa-
ñías y de los especuladores en el sector agroalimen-
tario. Son actores que tienen un poder despropor-
cionado no sólo en la conformación y el diseño de
las reglas, sino también a la hora de determinar el
uso de las nuevas tecnologías para la producción
agraria, y por tanto el papel de la tierra, el agua y
el carbono en la producción de alimentos. Las
Mesas Redondas y las Iniciativas Multisectoriales
(aceite de palma, cacao, etc.) que han proliferado
durante los últimos años son útiles, pero insuficien-
tes para establecer un marco regulatorio firme a la
actuación de estas compañías.

Finalmente, se debe reducir el vacío legal en
el que operan las instituciones financieras internacio-
nales. El Banco Mundial y otras instituciones interna-
cionales se están posicionando como uno de los acto-
res más relevantes en la regulación de los recursos
naturales que afectan a la producción de alimentos:
definiendo los mercados de carbono, promoviendo
códigos voluntarios sobre la compra de tierras, etcé-
tera. Pero sus reglas no son necesariamente las más
justas ni están inspiradas por los mejores intereses.

La lucha contra el hambre constituye uno de
los principales retos en la agenda internacional del
desarrollo, pero no el único. Sin embargo, ninguno
de los argumentos esenciales de este artículo varía
cuando se consideran otras áreas del desarrollo.
Desde el debate global sobre el futuro de la finan-
ciación del desarrollo al objetivo de alcanzar la edu-
cación primaria universal, todos demuestran que
necesitamos ser mucho más creativos y valientes de
lo que hemos sido hasta ahora. 

Incluso –o especialmente– para afrontar asun-
tos globales complejos necesitamos estrategias que
vayan más allá del enfoque unilateral aplicado hasta
ahora. La regulación de los flujos migratorios (posi-
blemente la principal fuente de transferencias de
ingresos y capacidades entre el mundo rico y el mun-
do pobre) es un caso ilustrativo. El modo unilateral
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de dólares (un 18% del total), casi tres décadas después se
había recortado a menos de la cuarta parte: 4.700 millones
de dólares en 2008 (tan sólo un 3,6% del total).”



en el que se plantea en este momento impide encon-
trar soluciones que minimicen los riesgos y maximi-
cen las oportunidades para todas las partes. Se trata
de políticas que no sólo son un fracaso para el desa-
rrollo de los emigrantes y de sus países de origen,
sino que resultan profundamente cuestionables para
los países de destino, incapaces de controlar los flujos
de inmigración irregular, pero incapaces también de
romper las rigideces que los provocan. La reforma
del régimen migratorio debe incorporar los tres prin-
cipios a los que nos hemos referido: garantizar la
seguridad y dignidad del proceso, incorporar a las
tres partes afectadas (países de origen y destino, así
como los inmigrantes mismos), y concebir nuevos
modelos institucionales que superen el soberanismo
unilateral que rige hasta este momento.

3. Conclusión

Este artículo ha enfatizado dos ideas princi-
pales: en primer lugar, existen buenas razones para
pensar que el contexto del desarrollo en las próxi-
mas décadas será incluso más complejo de lo que
ha sido hasta ahora. Como demuestra el caso de la
lucha contra el hambre y el abastecimiento global
de alimentos, lo más justo puede ser también lo más
inteligente. Las políticas de desarrollo de España y
Europa en las próximas décadas no sólo deben servir
al propósito de una política exterior unilateral más
o menos compleja, sino construir modelos de ges-
tión de la globalización que incorporen el interés
común entre sus objetivos prioritarios.

En segundo lugar, la profunda complejidad e
interdependencia de las amenazas al desarrollo glo-
bal exigen intervenir al mismo tiempo en diferentes
ámbitos y con un número cada vez más diverso de
actores. Como ya se ha hecho en otros ámbitos de
la economía y el progreso, las políticas públicas de
desarrollo deben incorporar a empresas privadas y
sociedad civil para definir las soluciones de los pró-
ximos años. La comunidad internacional debe com-
binar el coraje con la imaginación política para defi-
nir las reglas e instituciones que serán útiles en un
mundo desconocido en los últimos años. 
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Marshall Sahlins, antropólogo, afirma que
los regalos hacen amigos y los amigos hacen rega-
los. Esta idea recoge el sentido fundamental de
toda relación social, la reciprocidad. Las teorías de
Marshall Sahlins se están utilizando para entender
determinados comportamientos de los consumido-
res en sectores como el turismo. Los sistemas de
relaciones materiales y económicas son, en realidad,
sistemas de relación social y, de ahí, que sea impres-
cindible la reciprocidad; sin ella, no hay Estado o
ente coercitivo capaz de mantener unida a una
sociedad.

En todas las sociedades, una vez que se
alcanzan las condiciones que permiten disfrutar de
un nivel de vida más alto, las generaciones poste-
riores buscan otras formas para mejorar la calidad
de vida, porque a partir de un determinado nivel de
prosperidad no se produce un aumento equivalente
en el grado de satisfacción vital. Más renta no impli-
ca entonces mejor salud, bienestar o felicidad. La
manera más adecuada de obtener estos tres obje-
tivos es mediante la reducción de la desigualdad
dentro de una sociedad, según han demostrado
recientemente Richard W. Wilkinson y Kate Pickett
(2009).

1. Los costes de la crisis 

Sin embargo, a pesar del crecimiento econó-
mico de España, previo a la crisis, el número de per-
sonas situadas por debajo del umbral de riesgo de

pobreza no ha experimentado prácticamente nin-
gún cambio y, además, ese problema se ve agra-
vado como consecuencia de la crisis financiera, que
ha producido impactos notables en la economía y
en la sociedad. Esos impactos se pueden compro-
bar en varios ámbitos. Así, los recursos movilizados
para afrontar la crisis financiera ascienden a diecio-
cho billones de dólares en el mundo (el 30% del
PIB mundial), para las entidades financieras, no así
para las españolas, que no han estado implicadas
en la crisis financiera y, por tanto, no han necesi-
tado ayudas del Estado. El caso español se circuns-
cribe a una reforma para reducir la capacidad ins-
talada, que ha implicado fusiones de Cajas, para
la que el Estado ha puesto a disposición de las enti-
dades un fondo con préstamos al 7,75% de interés
el primer año. Asimismo y para estímulos fiscales,
los Estados han dedicado un total de 2,7 billones
de dólares.

Las entradas netas de capital a los países en
desarrollo, que se elevaron a un billón de dólares
en 2007 y se redujeron a 500.000 millones de dóla-
res en 2008, cayeron a cero en 2009, lo que signi-
fica un agotamiento de la financiación externa a los
países en desarrollo, lo que producirá una contrac-
ción de las infraestructuras en esos países.

El comercio mundial se ha reducido en un
11% en 2009, el mayor descenso desde 1930, y los
flujos de remesas, que ascienden a 300.000 millo-
nes y representan tres veces la ayuda al desarrollo,
corren el riesgo de reducirse por los mayores con-
troles a la inmigración, de manera que por este
motivo pueden caer entre un 7% y un 9%.

Es la primera vez que la producción mundial
se contrae en sesenta años y este hecho encuentra
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a la mayor parte de los países del mundo con insu-
ficientes redes de protección social. Según la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre crisis finan-
ciera y económica mundial y sus efectos en el
desarrollo (ONU 2009), y el más reciente Informe
Anual del Banco Mundial (2009), la producción
industrial ha experimentado una caída sin preceden-
tes, del 13%, y la consecuencia ha sido el aumento
de los despidos de trabajadores inmigrantes de paí-
ses en desarrollo. El efecto más preocupante de esta
situación se encuentra en que, según las estimacio-
nes de la ONU, cada 1% de descenso en el creci-
miento en países en desarrollo lleva a la pobreza a
otros veinte millones de personas. Antes de la crisis,
2.000 millones de personas sufrían hambre, ahora
habrá que sumar 1.000 millones de personas más. 

2. A quién perjudica más esta
crisis 

Tanto los países desarrollados como los países
en vías de desarrollo se ven muy afectados por esta
crisis, pero tiene una incidencia mayor en los más
pobres, en especial, en aquellos que están inmersos
dentro del programa de la ONU sobre los Objetivos
de Desarrollo del Milenio. Aquellos objetivos en que
más se había avanzado para su consecución en el
2015 (la reducción de la mortalidad de los niños
menores de cinco años y el fomento de una alianza
mundial para el desarrollo) tardarán diez años en
alcanzarse, mientras que en los restantes aún se
necesitarán treinta años. En cualquier caso, es prác-
ticamente imposible que estos objetivos se puedan
alcanzar en la fecha prevista.

Todas las sociedades han de contar con la
esperanza de que sus hijos vivirán en una sociedad
que tendrá el mismo nivel que las del resto del mun-
do. En caso contrario, los más inteligentes no de -
sarrollarán esa sociedad, buscarán la forma de esca-
par de ella. 

De hecho, cada vez hay más personas en el
mundo dispuestas a cambiarse de país y, entre ellos,
los más deseados como destino son Estados Unidos,
Canadá, Reino Unido, Francia, España, Arabia Saudí,
Alemania y Australia. Sólo a nuestro país están dis-
puestas a emigrar cerca de treinta millones de per-
sonas en el mundo, de acuerdo con el Gallup Poten-
tial Net Migration Index.

Cuánto más “frágil”, en términos de la ONU
y del Banco Mundial, es un país, mayor es la pro-

pensión de sus habitantes a abandonarlo en busca
de mejores condiciones de vida económicas y socia-
les. El concepto de “país frágil”, según la definición
del Banco Mundial en sus Indicadores de Goberna-
bilidad responde al grado en que se ajustan a una
serie de seis parámetros principales fijados por estas
instituciones internacionales.

El primero de los indicadores es la voz y ren-
dición de cuentas. Analiza la posibilidad de que los
ciudadanos de un país puedan participar en la selec-
ción de su gobierno, así como la libertad de expre-
sión, la libertad de asociación y una prensa libre. 

La estabilidad política y la ausencia de violen-
cia o terrorismo es otro de los requisitos observados,
que se hace tangible en la probabilidad de que el
Gobierno sea desestabilizado por medios inconsti-
tucionales o violentos, incluidos los actos de terro-
rismo.

La eficacia del Gobierno, es decir la calidad
de los servicios públicos, la capacidad de la Admi-
nistración Pública y su independencia de las pre-
siones políticas, es otro de los indicadores que se
tienen en cuenta también lo es la calidad norma-
tiva, es decir, la capacidad del gobierno para esta-
blecer políticas y reglamentaciones adecuadas que
permitan y promuevan el desarrollo del sector pri-
vado; así como el imperio de la ley, o también, el
grado de confianza de los agentes en las reglas de
la sociedad y su nivel de acatamiento, incluidos la
calidad del cumplimiento de los contratos y los
derechos de propiedad, la policía y los tribunales,
y la probabilidad de que se cometan actos de vio-
lencia y delitos.

Y, por último, el control de la corrupción, la
medida en que se ejerce el poder público en bene-
ficio privado, incluidas las formas de corrupción en
pequeña y gran escala, y el control del Estado por
minorías selectas e intereses privados. 

3. Qué convierte en 
prósperos a los países 

Del total de la población mundial, hemos vis-
to que 5.000 millones de personas son prósperas o
están en camino de serlo, mientras que un número
aún muy significativo de personas, un total de 1.000
millones, han emprendido una carrera en sentido
contrario. A diferencia de los “países frágiles”, exis-
ten “países prósperos”. 
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Los índices que miden la prosperidad de los
países, como el Legatum Prosperity Index (Legatum
Institute, 2009), tienen en cuenta varios aspectos:

– Los fundamentos económicos: un creci-
miento económico estable que provee oportunida-
des para la creación de bienestar.

– Los emprendedores y la innovación: un
entorno propicio para nuevas empresas y la comer-
cialización de nuevas ideas.

– Las instituciones democráticas: institucio-
nes de gobierno transparentes que promuevan el
crecimiento económico. 

– La educación: un sistema educativo accesi-
ble de alta calidad que impulse el desarrollo humano. 

– La salud, el bienestar físico y mental de la
población.

– La seguridad: un entorno seguro pleno de
oportunidades. 

– La gobernanza: un gobierno honesto y
efectivo que preserve el orden e incentive la ciuda-
danía productiva; así como la libertad personal, el
grado en que los individuos pueden elegir el curso
de sus vidas.

– El capital social, la confianza en las relacio-
nes interpersonales y la existencia de comunidades
fuertes.

Los países más prósperos poseen rasgos
comunes y, en ellos, la libertad económica, política,
religiosa y personal, es “completa”, según el men-
cionado informe. Estos países tienen también un
historial largo de economía productiva, eficaz, y fre-
nos y contrapesos al Gobierno. En todos ellos el
buen gobierno y la seguridad son esenciales para
la satisfacción vital y el progreso económico y, por
ultimo, en todos ellos existen comunidades fuertes
que son mejores que gobiernos débiles.

4. Cuál es la causa de 
los problemas sociales 

La desigualdad que existe entre países que
aún no se han desarrollado y los que están en vías
de hacerlo, tiene también lugar dentro de los países
desarrollados. Es un fenómeno que se produce en

los países pobres, en vías de desarrollo, y también
en los países ricos. En éstos ha quedado demostrado
que a partir de cierto nivel de renta, no aumenta el
bienestar. 

Según el Legatum Institute (2009), “está
probado que la idea de que el dinero no hace feliz
a la gente es más que una perogrullada. Sólo en los
países más pobres el dinero tiene un efecto signi-
ficativo en la satisfacción de las personas. Esto tiene
sentido, dado su impacto directo y positivo en las
necesidades más básicas de la vida. En una escala
de 1 a 10, un aumento en los ingresos per cápita
de un país de 0 a 3.000 dólares aumenta en dos
puntos el índice de satisfacción de sus ciudadanos.
Sin embargo, una vez que se elimina de un país la
pobreza extrema, el dinero comienza a perder con
bastante rapidez su carácter como fuente de felici-
dad. En el momento en que un país se enriquece,
el dinero tiene un efecto casi insignificante. Un
aumento de 30.000 a 33.000 dólares en el ingreso
per cápita sólo conduce a un aumento de 0,06 pun-
tos en la felicidad de una nación”.

Comparada la renta con el índice de proble-
mas sociales clasificados por la ONU, existe una mar-
cada desigualdad en cada de uno de esos países
denominados ricos.

El hecho más relevante que se deriva de
todos estos datos es que las sociedades desiguales
son disfuncionales, puesto que sus problemas
sociales y de salud perjudican a todos, no sólo a
los más pobres. Degradan las relaciones familiares
y producen delincuencia juvenil, dificultades de
integración, bajo rendimiento escolar, obesidad,
mortalidad infantil, embarazos adolescentes, entre
otros efectos. De hecho, las tasas de enfermedades
mentales del conjunto de la población es cinco
veces mayor en los más desiguales que en los
menos desiguales, las personas tienen hasta cinco
veces más probabilidades de ir a la cárcel, seis veces
más de ser obesos y también seis veces más posi-
bilidades de verse envueltos en un homicidio (según
un informe sobre la salud mental publicado por
Implemetis, tomando como referencia estudios de
la Comisión Europea y la Organización Mundial 
de la Salud).

Los mejores índices de buena salud y meno-
res problemas sociales, en relación a la desigualdad
de la renta, corresponden a Japón y a los países
escandinavos. Las tasas más altas de desigualdad
se encuentran en Estados Unidos, Portugal y Reino
Unido, y en ambos grupos las razones son muy dife-
rentes. España se sitúa en materia de desigualdad
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a mitad de camino, junto a Francia, Alemania y
Canadá.

Las formas de alcanzar la igualdad son distin-
tas y a la vista de lo que ocurre en los países cuyos
índices sobre esta cuestión son más equilibrados, se
constata que es menos importante cómo se consi-
gue la igualdad que el hecho de que se realice o no. 

En contra de la idea generalizada de que los
problemas sociales, la falta de integración, son el
origen de la desigualdad, se ha comprobado (Wil-
kinson y Pickett, 2009) que es a la inversa: la des-
igualdad es la causa de los problemas sociales y de
salud. En el caso de los países desarrollados ha
aumentado y, como consecuencia de la crisis, se
está gestando una nueva “burbuja” social: una
mayor desigualdad. 

El sistema bancario estadounidense debe
afrontar unas pérdidas de más de tres billones de
dólares. Japón está en depresión y China se enca-
mina hacia el crecimiento cero. La Organización
Internacional del Trabajo (2010) prevé para este año
cerca de doscientos millones de personas desem-
pleadas en todo el mundo; la cifra más alta que se
haya alcanzado nunca y que superaría al total de
habitantes de España, Francia y Alemania. Esto redu-
cirá la renta e inflará la burbuja de la desigualdad.

5. Los factores que generan 
la desigualdad en los 
países desarrollados 

Los desequilibrios demográficos amenazan el
contrato generacional y cada vez serán más los
mayores con exigencias crecientes a un grupo redu-
cido de trabajadores jóvenes. China, con la política
de un solo hijo, se puede transformar de un país
joven a uno viejo a una velocidad vertiginosa. No
obstante, los hallazgos de situaciones nuevas que
exigen cambios severos tardan en aceptarse. Ignaz
Semmelweiss descubrió que si los médicos se lava-
ban las manos antes de atender a las mujeres
durante el parto se reducía el número de muertes
por fiebres posparto. Fue ridiculizado e, incapaz de
soportarlo, terminó mal sus días. Hasta que Pasteur
y Lister no desarrollaron las teorías de las enferme-
dades producidas por gérmenes, no se fue cons-
ciente de la relevancia de la higiene.

Es un hecho cierto que las personas que per-
tenecen a sociedades más desiguales tienden a

padecer enfermedades mentales. Si hay algo que
causa más estrés que nada al ser humano es ser juz-
gado de forma negativa. En definitiva, ver amena-
zada la autoestima y el estatus. La “ansiedad por el
estatus”, según lo ha denominado Alain de Botton,
desempeña un papel esencial en la consideración de
nuestra valía por los demás y por nosotros mismos. 

Ocupar una posición baja en el escalafón
social resulta ignominioso para la mayoría de las
personas, afecta a la salud mental y está relacionado
con el consumo de drogas, que es mayor en los paí-
ses más desiguales. De nuevo, Estados Unidos, Aus-
tralia y Reino Unido encabezan ese ranking de las
Naciones Unidas, mientras que Japón y los países
escandinavos se sitúan entre los más bajos. España
aparece en séptimo lugar de un total de veintidós
países.

Un efecto conocido de la exclusión es que
produce “dolor social” y se ha demostrado (Lieber-
man y Eisenberger, 2004) que la exclusión social
activa las mismas áreas del cerebro que el dolor físi-
co. En otros términos, la experiencia de la coopera-
ción mutua, incluso en ausencia de contacto directo
(este es el caso de las redes sociales) o de comuni-
cación personal, estimula los centros de recompensa
del cerebro. Por ello, la integración, la inclusión
social, es una necesidad básica y, por esa misma
razón, toda expresión máxima de reciprocidad y
cooperación es muy beneficiosa para la salud.

Sin salud mental no existe salud física. La
Comisión Europea y la OMS aseguran que la mala
salud mental es uno de los mayores problemas de
salud pública al que nos enfrentamos. Después de
las enfermedades cardiovasculares, ocupa el segun-
do puesto en carga de morbilidad y su coste repre-
senta un 4% del PIB de la UE, superior a 300.000
millones de euros al año. En 2020, la depresión se
convertirá en la segunda causa de discapacidad en
el mundo y el gasto derivado del tratamiento de la
depresión se cifra en 161.000 millones de euros,
según el informe sobre la salud mental publicado
por Implemetis, tomando como referencia estudios
de la Comisión Europea y la Organización Mundial
de la salud.

Ese “dolor social” que produce la exclusión
se genera en los países desarrollados bajo un esque-
ma muy específico. El primer escalón surge en forma
de herencia social, se podría denominar “la  lotería
del nacimiento”. Nacer en un entorno social desfa-
vorecido tiene como consecuencias inmediatas pro-
blemas de salud física y mental, puesto que se gene-
ran hábitos de conducta perjudiciales para la salud.
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El segundo escalón está relacionado con las
denominadas encrucijadas vitales. Los cambios de
la escuela al trabajo, de la residencia parental a la
propia y la formación de nuevas familias son mo -
mentos en los que los afectados se encuentran en
situación de vulnerabilidad económica. La falta de
recursos educativos dificulta la inserción laboral y
adaptación, pero el hecho de poseerlos no la garan-
tiza. La juventud es, por sí misma, un espacio pre-
cario por las dificultades de acceso al mercado labo-
ral que pueden restringir las oportunidades de
autonomía personal.

Otra de las encrucijadas vitales, o tercer esca-
lón, ocurre en las situaciones en las que se pierde
el empleo, se cambia de vivir en pareja a no hacerlo
o se opta por el divorcio. 

Es una evidencia que el deterioro de la salud
se ve afectado por otros factores, como el género.
Las labores domésticas inciden de forma negativa
y se ha demostrado que la educación de las mujeres
redunda en la subida del nivel de vida de un país,
así como en el desarrollo de la democracia, la igual-
dad de sexos, la longevidad de sus habitantes y
otros bienes colectivos e individuales.

Por el contrario, hay diferentes hechos que
mejoran la salud. Entre otros, contar con amigos,
familiares y estar integrados en redes sociales. Los
vínculos sociales rebajan los acontecimientos
estresantes, disuaden los comportamientos per-
judiciales y estimulan la corrección de hábitos
nocivos, como han demostrado Lieberman y
Eisenberger (2004).

6. Qué se puede hacer para 
reducir la desigualdad 

El primer requisito, directamente relaciona-
do con la reciprocidad, es la confianza que se sus-
tenta en la credibilidad, es decir, en la respuesta
a dos sencillas preguntas, una de ellas es: ¿confío
en mí mismo?, y la otra, ¿soy una persona en la
que los demás pueden confiar? La credibilidad
está compuesta, según Stephen M. R. Covey y
Barbara Merrill (2006), por cuatro elementos esen-
ciales, tanto para uno mismo como para los
demás. Los dos primeros tienen que ver con el
carácter de cada uno, y son la integridad y las
intenciones; y los dos segundos, con la compe-
tencia, es decir con las capacidades y con los
resultados.

– Integridad es hacer lo que se dice, ser con-
gruente, poseer coraje para actuar según los valores
y las creencias. 

– La intención está relacionada con las moti-
vaciones, las prioridades y la conducta, cuando nos
preocupamos por nosotros mismos y también por
las personas con las que interactuamos. 

– Otro de los componentes importantes es
el de la capacidad, los medios que utilizamos para
alcanzar los resultados, talentos, actitudes, destreza,
conocimiento.

– Y, por ultimo, los resultados, es decir, con-
seguir hacer las cosas, hacer lo que se espera que
hagamos.

Los cuatro factores son imprescindibles para
conseguir una plena confianza. Se puede ser ínte-
gro, tener buenas intenciones, pero ser incapaz de
conseguir los resultados esperados o comprometi-
dos. O de modo contrario, se pueden tener unas
altas capacidades, obtener muy buenos resultados,
aunque sin tener en cuenta a los demás o bien
mediante el engaño. La carencia de alguno de ellos
o de todos resta credibilidad y, por lo tanto, impide
generar confianza. 

Es un hecho comprobado que las sociedades
más desiguales son aquellas en las que los niveles
de confianza son bajos o inexistentes y, como ya
hemos visto, en los países en donde más reducida
es la confianza, es decir, el capital social, más pro-
babilidades hay de que exista un estado frágil.

La confianza en los demás aparece en Espa-
ña, en las encuestas y estudios que manejan este
indicador, en una posición baja. Al comparar los
principales indicadores de prosperidad de España
con los de los países más avanzados en este terreno,
nos encontramos que este criterio, el capital social,
es notablemente el más bajo de todos. Esta es una
de las razones que contribuyen en nuestro país a
mantener constante la desigualdad a pesar del cre-
cimiento experimentado por su economía en los
años previos a la crisis.

A este respecto es importante subrayar que
los estudios para lograr una sociedad más igualitaria
constatan, como hacen Richard W. Wilkinson y Kate
Pickett (2009), que si Estados Unidos equiparase sus
niveles de desigualdad con los de Japón y los países
escandinavos, el nivel de confianza de su población
alcanzaría el 75%, las enfermedades mentales y la
obesidad se reducirían en dos terceras partes, los
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casos de maternidad adolescente caerían a la mitad,
la población reclusa podría reducirse en un 75%, y
las personas vivirían más tiempo y trabajarían el
equivalente a dos meses menos al año. 

En el caso de Gran Bretaña, las tasas de
enfermedades mentales se reducirían a la mitad y
todos los individuos vivirían una media de un año
más, entre otros beneficios.

Por tanto, se necesitan muchas y variadas ini-
ciativas desde todos los ámbitos de la sociedad para
afrontar las desigualdades crecientes. Desde el
ámbito empresarial español, es posible destacar que
entidades como las Cajas de Ahorros, de propiedad
compartida, tienen más sentido que nunca para
contribuir a frenar esa burbuja social. Esta es una
idea que enlaza con el fondo de la cuestión princi-
pal, el hecho de que para las Cajas de Ahorros las
relaciones sociales tienen la misma importancia que
los ingresos y es, asimismo, una de las cuestiones
que la sociedad debe abordar para responder al
desafío que supone reducir la desigualdad en tiem-
pos de aguda crisis, financiera, económica y social.

El equilibrio entre ingresos y relaciones socia-
les ayuda a resolver los problemas de la desigualdad
y el modo en que se produce esa vinculación es
esencial para comprender las razones de las con-
ductas de ciudadanos y empresas.

Es habitual que las normas sociales y las nor-
mas mercantiles transcurran por caminos separados.
En ocasiones, son las normas sociales las que pre-
dominan. En ellas se incluyen las peticiones amis-
tosas que se hacen las personas, cálidas y difusas,
que no necesitan compensaciones, que forman par-
te de nuestra naturaleza y necesidades de comuni-
cación. Sin embargo, en los ámbitos en los que pre-
dominan las normas mercantiles los intercambios
están plenamente definidos, implican pagos pun-
tuales y beneficios comparables. 

Es frecuente que al chocar una norma social
con una norma mercantil la norma social desapa-
rezca y, cuando esto ocurre, es difícil volver a recu-
perar la norma social, de manera que una vez que
ocurre un conflicto de este tipo, las relaciones
sociales son difíciles de reestablecer. La necesidad,
por tanto, de un equilibrio entre normas sociales
y normas mercantiles resulta evidente en el mun-
do empresarial y está comprobado que en las
sociedades mas igualitarias se produce ese equi-
librio.

Si la igualdad está asociada a sociedades más
cohesionadas, con altos niveles de confianza y una
mejor calidad de vida, es difícil que, a corto plazo,
podamos recuperar los beneficios de la vida en
comunidad del pasado. Pero casi de inmediato, el
lugar de trabajo sí puede convertirse en un medio

GRÁFICO 1
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en el que hacer amistades y sentirse valorado, según
Richard W. Wilkinson y Kate Picket (2009).

7. Impacto económico 
de la obra social

Esto requiere de empresas singulares, donde
exista una cultura de participación, en la que dis-
tintos grupos sociales se encuentren representados,
y ese tipo de empresa en nuestro país está personi-
ficado en las Cajas de Ahorros. Su fin último es con-
tribuir a reducir las desigualdades existentes en la
sociedad española, y uno de los principales instru-
mentos de los que disponen para ello es la Obra
Social. 

La Obra Social de las Cajas constituye un fac-
tor de reequilibrio de la riqueza y se configura como

un elemento de cohesión social y geográfica. Com-
parado con otros sectores económicos, la Obra
Social se sitúa cerca de la media española en cuanto
al impacto en la riqueza y por encima de la media
en cuanto al impacto en el PIB.

El indicador inicial que sirve de base para la
estimación del impacto económico es el importe de
la inversión en Obra Social con un impacto directo
en la economía española. Este importe en 2009
ascendió a 1.596 millones de euros, lo que repre-
senta el 89,9% de la inversión total de la Obra
Social para este último año. El resto de la inversión
no ha sido considerada en el análisis porque no se
han incluido aquellos recursos dedicados a la coo-
peración internacional o a financiar becas en el
extranjero. 

El impacto de la Obra Social en creación de
riqueza nacional (Producto Interior Bruto) ascendió
a 1.425 millones de euros, lo que ha supuesto un

GRÁFICO 2

RIQUEZA Y EMPLEO CREADO POR ÁREA SOCIAL

Área social
Contribución Efectos indirectos Movimiento Creación de puestos

PIB PIB económico de trabajo

Asistencia social 519.737,50 247.004,99 1.117.141,11 11.399,70
Cultura 398.559,79 168.827,81 818.584,83 7.758,30
Educación 170.702,12 59.444,34 318.982,20 3.544,74
Tiempo libre 84.302,87 38.795,18 178.024,97 1.740,41
Medio ambiente 75.158,65 35.354,79 157.272,68 1.541,49
I+D 79.221,81 29.084,08 145.488,60 1.740,45
Patrimonio histórico 50.857,23 25.396,78 120.340,05 1.111,82
Sanidad 47.420,83 18.896,31 97.435,80 1.119,60
Ciencia – – – –

Empleo directo Obra Social – – – 3.637

Total empleo indirecto
contratado – – – 17.061

Total empleo inducido – – – 12.896

Totales 1.425.960,784 622.806 2.953.240,031 33.594

EMPLEADOS Y GASTOS DE PERSONAL OBRA SOCIAL (GESTIÓN PROPIA)

Número de empleados Sueldos Seguridad social Otros

3.637 107.573 20.657 9.016

Fuente: CECA, 2009.
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descenso de esta cifra en un 14,1% con respecto al
año 2008 (1.658 millones de euros). La relación entre
la inversión realizada y la riqueza creada es cercana
a uno, proporción superior a la media de los sectores
productivos, lo que refleja el impacto directo de las
actividades sociales de las Cajas de Ahorros.

Analizando el impacto en la producción total,
la inversión de 1.596 millones de euros supuso un
flujo económico de 2.953 millones de euros. Este
flujo o dinamismo económico es un reflejo de la fac-
turación total agregada realizada por los diferentes
sectores relacionados con la actividad de la Obra
Social. Así por tanto, la inversión en Obra Social ha
provocado un efecto multiplicador de 1,85 en flujo
o dinamismo económico.

En cuanto al empleo generado, la inversión
de la Obra Social ha propiciado la creación de empleo
de forma tanto directa como indirecta. En términos
generales, ha generado durante 2009 un total de
33.594 empleos, lo que supone una reducción del
15,5 % con respecto al año 2008 (39.763). La cifra
de empleos directos generados en 2009 se sitúa en
3.637, frente a los 3.614 empleos del año anterior,
con una remuneración anual media de 29.577 euros,
situándose de nuevo por encima de la media del res-
to de sectores productivos analizados.

La creación de riqueza y empleo en las dife-
rentes áreas de actuación de la Obra Social es direc-
tamente proporcional a la inversión realizada en
cada una de ellas. Así por ejemplo, como ocurrió
en 2008, las áreas con un mayor impacto en térmi-
nos de generación de riqueza y empleo son aquellas
en las que mayor ha sido la inversión: Asistencia
Social y Cultura. Con las inversiones realizadas en
estas dos Áreas Sociales, se explica más del 64 %
del impacto en el PIB y del empleo indirecto gene-
rado por la Obra Social de las Cajas de Ahorros para
el 2009.

Para eliminar el efecto proporcional asociado
al volumen de inversión dedicada a cada área de
actuación de la Obra Social, se puede realizar el ejer-
cicio de asignar una misma cifra de inversión para
todas las áreas sociales. Ante idénticos volúmenes
de inversión, es el área social de Educación e Inves-
tigación y Desarrollo el área que tiene un mayor
nivel de contribución a la riqueza, o lo que es lo mis-
mo, un euro invertido en este área social genera
mayor riqueza que si se invirtiera en cualquiera de
las otras áreas sociales. No obstante, en términos
de empleo, sigue siendo el Área de Asistencia Social
y Sanitaria la que tiene una mayor capacidad de
generación de puestos de trabajo por cada euro
invertido.

GRÁFICO 3

EFECTOS INDIRECTOS EN EL PIB. MILES DE €
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Fuente: CECA, 2009.
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GRÁFICO 4

IMPACTO EN EL PIB. MILES DE EUROS
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Fuente: CECA, 2009.

GRÁFICO 5
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Respecto al análisis comparativo del impacto
en los diferentes sectores de actividad, la mayor inci-
dencia de las inversiones de la Obra Social respecto
a generación de empleo, se concentra en el sector
de servicios no destinados a la venta. Es en este sec-
tor donde se registra la actividad de las ONG, las
fundaciones y otras entidades no lucrativas, que
cuentan con el papel más activo en la ejecución de
la Obra Social de las Cajas. 

8. Conclusión

Como herramienta para conseguir una socie-
dad más igualitaria son varios los autores que coin-
ciden en que la propiedad participada presenta unas
ventajas claras frente a otro tipo de modelos orga-
nizativos, que estos expertos resumen en los
siguientes puntos:

– Los trabajadores de estos tipos de empre-
sas se convierten en miembros de un equipo y las
diferencias salariales permanecen bajo un control
democrático. 

– La propiedad participada implica una redis-
tribución sustancial de la riqueza, que pasa de los
accionistas externos a los empleados y, a su vez, una
redistribución de la renta que genera esa riqueza. 

– Mejora la productividad y, por tanto, la
competitividad.

– Aumenta las probabilidades de que las per-
sonas recuperen el hábito de vivir en comunidad y es
probable que favorezca la sociabilidad en general.

Se necesita mucha cooperación para afrontar
una burbuja como la que se cierne sobre nosotros y
entidades como las Cajas de Ahorros, que pueden
responder perfectamente a ese modelo de propiedad

GRÁFICO 6
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participada, demuestran que es posible contribuir a
solucionar problemas vinculados a la exclusión social. 

Su estructura de propiedad permite conocer
de primera mano la inquietud de sus grupos de inte-
rés y los hace partícipes de las decisiones empresa-
riales. De hecho, la reforma aprobada en julio por
el Gobierno consolida ese modelo y lo enriquece al
ampliar la participación a un nuevo grupo de inte-
rés, los cuotapartícipes, integrado por aquellas per-
sonas que decidan invertir en los títulos de capital
que la entidad quiera emitir. Ellos tendrán represen-
tación en los órganos de Gobierno.

Esa idea de participar en el gobierno de las
entidades se ve plasmada en la gestión del beneficio
y en la capacidad para desactivar los factores prin-
cipales que están detrás de la desigualdad.

A modo de ejemplo, se puede afirmar que
los municipios con menor renta son los que más
fondos por persona reciben de la Obra Social y del
total de la inversión por áreas, las dos principales
por volumen de recursos invertidos, la Asistencia
Social y la Cultura, están centradas, sobre todo, en
los municipios cuyas rentas están situadas por deba-
jo de los 8.000 euros, que es el nivel establecido
para definir situaciones de exclusión.

La fuerza de la confianza como principio bási-
co de las relaciones sociales y componente funda-
mental para abandonar una depresión económica
fue resumido con sencillez por el político británico
Lord Meston, que vivió entre los siglos XIX y XX: 

El auténtico secreto de nuestra salida del pozo
de la depresión ha sido que los hombres y las mujeres
de nuestro ámbito empresarial han sabido tomar la
sabia decisión de ocuparse de sus negocios y sacar el
mejor partido de ellos. Han conservado la honradez
y la transparencia en el comercio y los negocios y han
sabido conservar un bastión de solvencia y probidad.

Esta es la tarea que la Obra Social de las Cajas
de Ahorros impulsa a diario. 
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